
ANAVE – Circular de Régimen Interior

Madrid, 11 de octubre de 2016
Ref: SMA 35/2016/AB

Asunto: Buques de pasaje: Proyecto de modificación del RD 1247/1999 sobre reglas y normas de
seguridad aplicables a los buques de pasaje que realicen travesías entre puertos
españoles

Muy Srs. nuestros:

La Subdirección General de Normativa Marítima y Cooperación Internacional de la DGMM nos ha remitido
para informe un Proyecto de Orden FOM, por el que se modifica el Anexo I del RD 1247/1999, sobre reglas
y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje que realicen travesías entre puertos españoles, y
que les adjuntamos en el Anexo 1.

El objetivo del proyecto consultado es incorporar a nuestro ordenamiento interno la Directiva 2016/844 (que
modifica la Directiva 2009/45) que introduce las modificaciones derivadas de cambios en la normativa
internacional (Covenio SOLAS).

El proyecto que nos remiten (del que incluimos a continuación un resumen) coincide con la citada Directiva,
por lo que, en principio no podrán realizarse modificaciones. Sin embargo, si tuvieran algún comentario,
les rogamos nos lo hagan llegar, por esta misma vía, no más tarde del próximo jueves, 20 de octubre de
2016, a la dirección de correo electrónico: abasurko@anave.es.

Para facilitar su consulta, les adjuntamos en el Anexo 2 la Directiva 2016/844 y el RD 1247/1999.

Saludos cordiales,

Manuel Carlier
Director General

Resumen de las modificaciones al Anexo I del RD 1247/1999

 Protección contra el ruido: se introducen nuevas normas sobre protección contra el ruido para buques
de pasaje de GT>1.600, construidos a partir del 1 de enero de 2018

 Comunicación entre bomberos (en buques obligados a llevar a bordo un equipo de bombero):
 Buques construidos a partir del 1 de enero de 2018: deberán llevar 2 aparatos radiotelefónicos

portátiles bidireccionales para cada equipo de bombero.
 Buques propulsados por GNL o buques de pasaje de transbordo rodado con espacios de carga

rodada cerrados o espacios de categoría especial: los aparatos radiotelefónicos deberán ser de tipo
a prueba de explosiones o intrínsecamente seguros.

 Buques construidos antes del 1 de enero de 2018: deberán cumplir esta norma a más tardar en la
fecha del 1er reconocimiento después del 1 de julio de 2019.

 Sistemas de ventilación para buques de Clases B, C y D construidos antes del 1 de enero de 2018:
normas sobre disposición de conductos, detalles sobre válvulas de mariposa contra incendios y
conductos de extracción de los fogones de las cocinas.

 Rescate de personas del agua:
 Buques de Clases B, C y D construidos a partir del 1 de enero de 2018: deberán disponer de

planes y procedimientos específicos para el rescate de personas del agua, en los que se indique el



equipo que se va a usar en el rescate y las medidas que se van a adoptar para reducir al mínimo
los riesgos al personal que participa en la operación.

 Buques construidos antes del 1 de enero de 2018: deberán cumplir esta norma a más tardar
cuando se efectúe el 1er reconocimiento periódico o 1er reconocimiento de renovación del equipo
de seguridad.

 Espacios cerrados: los tripulantes que tengan asignadas responsabilidades en la entrada o
salvamento en espacios cerrados deberán participar en un ejercicio de entrada y salvamento, que se
llevará a cabo a bordo del buque con la periodicidad establecida por la Administración, que será como
mínimo anual.

 Anotaciones en buques nuevos y existentes de Clases B, C y D: se deberán anotar en el Diario de
Navegación las fechas en que se pase revista y los detalles de los ejercicios de abandono del buque y
lucha contra incendios, ejercicios con otros dispositivos de salvamento, de entrada y salvamento en
espacios cerrados y de la formación impartida a bordo. Si no se comprueban todos, se llevará a cabo un
ejercicio o sesión de formación, que se anotará en el Diario de Navegación, indicando las circunstancias
que concurrieron y la parte de la inspección, ejercicio o sesión de formación que se ha efectuado.



























































DIRECTIVAS 

DIRECTIVA (UE) 2016/844 DE LA COMISIÓN 

de 27 de mayo de 2016 

por la que se modifica la Directiva 2009/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre reglas 
y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 100, apartado 2, 

Vista la Directiva 2009/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, sobre las reglas y normas 
de seguridad aplicables a los buques de pasaje (1), y en particular su artículo 10, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Determinados convenios internacionales, según se definen en el artículo 2, letra a), de la Directiva2009/45/CE 
han sido modificados. 

(2)  De conformidad con el artículo 10, apartado 2, de la Directiva 2009/45/CE, los anexos de la misma se podrán 
modificar a fin de aplicar las modificaciones que se introduzcan en los convenios internacionales. 

(3)  Procede, por tanto, modificar la Directiva 2009/45/CE en consecuencia. 

(4)  Las medidas contempladas en la presente Directiva se ajustan al dictamen del Comité de Seguridad Marítima y 
Prevención de la Contaminación por los Buques (COSS) establecido en virtud del Reglamento (CE) n.o 2099/2002 
del Parlamento Europeo y del Consejo (2). 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

El anexo I de la Directiva 2009/45/CE queda modificado con arreglo al anexo de la presente Directiva. 

Artículo 2 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva antes del 1 de julio de 2017. Comunicarán inmediatamente a 
la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de Derecho interno que 
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 3 

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 
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(1) DO L 163 de 25.6.2009, p. 1. 
(2) Reglamento (CE) n.o 2099/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre de 2002, por el que se crea el Comité de 

seguridad marítima y prevención de la contaminación por los buques (COSS) y se modifican los reglamentos relativos a la seguridad 
marítima y a la prevención de la contaminación por los buques (DO L 324 de 29.11.2002, p. 1). 



Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 27 de mayo de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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ANEXO 

El anexo I de la Directiva 2009/45/CE queda modificado como sigue:  

1) en el capítulo II-1: 

a)  se añade la siguiente regla II-1/A-1/4.  

«4 Protección contra el ruido 

BUQUES DE CLASES B, C Y D CONSTRUIDOS A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2018 

1.  Los buques de arqueo bruto igual o superior a 1 600 se construirán de forma que se reduzca el ruido a 
bordo y se proteja al personal de los ruidos de conformidad con lo dispuesto en el Código de la OMI sobre 
niveles de ruido a bordo de los buques, adoptado por el Comité de Seguridad Marítima mediante su 
resolución MSC.337(91), según pueda ser enmendado por la OMI.»; 

b)  la regla II-1/C/6.2.2.2 se sustituye por el texto siguiente: 

«.2.2  permitirán el cambio de timón desde una posición de 35° a una banda hasta otra de 35° a la banda opuesta 
hallándose el buque navegando a la velocidad máxima de servicio en marcha avante y con su calado 
máximo en agua salada y, dadas las mismas condiciones, desde una posición de 35° a cualquiera de ambas 
bandas hasta otra de 30° a la banda opuesta, sin que ello lleve más de 28 segundos. Cuando no pueda 
demostrarse el cumplimiento de esta prescripción durante las pruebas de mar con el buque a su calado 
máximo en agua salada y navegando en marcha avante a la velocidad correspondiente al número máximo 
de revoluciones continuas del motor principal y el paso máximo de proyecto, el buque, independientemente 
de su fecha de construcción, podrá demostrar que cumple esta prescripción aplicando uno de los siguientes 
métodos:  

.1 durante las pruebas de mar el buque está con la quilla a nivel y el timón totalmente sumergido mientras 
navega en marcha avante a la velocidad correspondiente al número máximo de revoluciones continuas 
del motor principal y el paso máximo de proyecto; o  

.2 cuando no pueda lograrse la inmersión total del timón durante las pruebas de mar, se calculará una 
velocidad en marcha avante apropiada utilizando la zona de la pala del timón sumergida en la condición 
de carga de la prueba de mar propuesta. La velocidad en marcha avante calculada se traducirá en que se 
ejerzan una fuerza y un par en el aparato de gobierno principal que sean al menos tan grandes como si 
se estuvieran haciendo pruebas con el buque a su calado máximo en agua salada y navegando en marcha 
avante a la velocidad correspondiente al número máximo de revoluciones continuas del motor principal 
y el paso máximo de proyecto; o  

.3 la fuerza y el par del timón en la condición de carga de la prueba de mar se han previsto de manera 
fiable y se han extrapolado a la condición de carga plena. La velocidad del buque corresponderá al 
número máximo de revoluciones continuas del motor principal y el paso máximo de proyecto de la 
hélice;»; 

c)  la regla II-1/C/6.3.2 se sustituye por el texto siguiente: 

«.2  permitirá el cambio del timón desde una posición de 15° a una banda hasta otra de 15° a la banda opuesta 
sin que ello lleve más de 60 segundos hallándose el buque navegando a la mitad de su velocidad máxima de 
servicio en marcha avante, o a 7 nudos si esta velocidad fuera mayor, y con su calado máximo en agua salada; 
Cuando no pueda demostrarse el cumplimiento de esta prescripción durante las pruebas de mar con el buque 
a su calado máximo en agua salada y navegando en marcha avante a la mitad de la velocidad correspondiente 
al número máximo de revoluciones continuas del motor principal y el paso máximo de proyecto, o a 7 nudos 
si esta velocidad es mayor, el buque, independientemente de su fecha de construcción, podrá demostrar que 
cumple esta prescripción aplicando uno de los siguientes métodos:  

.1 durante las pruebas de mar el buque está con la quilla a nivel y el timón totalmente sumergido mientras 
navega en marcha avante a la mitad de la velocidad correspondiente al número máximo de revoluciones 
continuas del motor principal y el paso máximo de proyecto, o a 7 nudos si esta velocidad es mayor; o 
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.2 cuando no pueda lograrse la inmersión total del timón durante las pruebas de mar, se calculará una 
velocidad en marcha avante apropiada utilizando la zona de la pala del timón sumergida en la condición 
de carga de la prueba de mar propuesta. La velocidad en marcha avante calculada se traducirá en que se 
ejerzan una fuerza y un par en el aparato de gobierno auxiliar que sean al menos tan grandes como si se 
estuvieran haciendo pruebas con el buque a su calado máximo en agua salada y navegando en marcha 
avante a la mitad de la velocidad correspondiente al número máximo de revoluciones continuas del motor 
principal y el paso máximo de proyecto, o a 7 nudos si esta velocidad es mayor; o  

.3 la fuerza y el par del timón en la condición de carga de la prueba de mar se han previsto de manera fiable 
y se han extrapolado a la condición de carga plena;»; 

d)  el subtítulo de la regla II-1/C/15 se sustituye por el texto siguiente: 

«BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C Y D NO CONTEMPLADOS EN LA REGLA II-1/A-1/4»;  

2) en el capítulo II-2: 

a)  se añaden las siguientes reglas II-2/A/2.28 y II-2/A/2.29: 

«.28  Válvula de mariposa contraincendios: a los efectos de la implantación de la regla II-2/B/9a es un dispositivo 
instalado en un conducto de ventilación que en condiciones normales permanece abierto para permitir la 
circulación por el conducto y que se cierra en caso de incendio, impidiendo la circulación a fin de restringir 
el paso de las llamas. Los términos siguientes pueden relacionarse con la definición anterior:  

.1 la válvula de mariposa contraincendios automática es una válvula que se cierra por sí sola en presencia 
de productos del fuego;  

.2 la válvula de mariposa contraincendios manual es una válvula que, en principio, la tripulación abrirá o 
cerrará a mano; así como  

.3 la válvula de mariposa contraincendios accionada por telemando es una válvula que la tripulación 
cerrará mediante un mando situado a distancia de la válvula de mariposa controlada. 

.29  Válvula de mariposa contra el humo: a los efectos de la implantación de la regla II-2/B/9a es un dispositivo 
instalado en un conducto de ventilación que en condiciones normales permanece abierto para permitir la 
circulación por el conducto y que se cierra en caso de incendio, impidiendo la circulación a fin de restringir 
el paso del humo y de los gases calientes. La válvula de mariposa contra el humo no tiene como función 
contribuir a la integridad de una división contraincendios de cualquier clase que tenga un conducto de 
ventilación pasante. Los términos siguientes pueden relacionarse con la definición anterior:  

.1 la válvula de mariposa contra el humo automática es una válvula que se cierra por sí sola en presencia 
de humo o de gases calientes;  

.2 la válvula de mariposa contra el humo manual es una válvula que, en principio, la tripulación abrirá o 
cerrará a mano; y  

.3 la válvula de mariposa contra el humo accionada por telemando es una válvula que la tripulación cerrará 
mediante un mando situado a distancia de la válvula de mariposa controlada.»; 

b)  la regla II-2/A/6.8.2.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«.1  las partes con riesgo de incendio de las máquinas de combustión interna utilizadas para la propulsión 
principal del buque y la producción de energía y, en relación con los buques construidos a partir del 
1 de enero de 2018, las partes con riesgo de incendio de todas las máquinas de combustión interna,»; 

c)  la frase introductoria de la regla II-2/A/11.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«.1  En relación con los buques construidos antes del 1 de julio de 2019, el equipo de bombero comprenderá:»; 

d)  se añaden las siguientes reglas II-2/A/11.1.1.3 y II-2/A/11.1a: 

«1.3.  A partir del 1 de julio de 2019, los aparatos respiratorios autónomos accionados por aire comprimido de 
los equipos de bombero deberán ser conformes a lo prescrito en el párrafo 2.1.2.2 del capítulo 3 del 
Código de sistemas de seguridad contra incendios. 
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.1a  En relación con los buques construidos a partir del 1 de julio de 2019, los equipos de bombero deberán 
ser conformes al Código de sistemas de seguridad contra incendios;»; 

e)  se añade la siguiente regla II-2/A/11.4a: 

«4a  Comunicación entre bomberos. 

En relación con los buques obligados a llevar a bordo al menos un equipo de bombero y construidos a 
partir del 1 de enero de 2018, estos deberán llevar a bordo un mínimo de dos aparatos radiotelefónicos 
portátiles bidireccionales para cada equipo de bomberos para la comunicación entre ellos. En relación con 
los buques de GNL o los buques de pasaje de transbordo rodado con espacios de carga rodada cerrados o 
espacios de categoría especial, esos aparatos radiotelefónicos bidireccionales deberán ser de tipo a prueba de 
explosiones o intrínsecamente seguros. Los buques construidos antes del 1 de enero de 2018 deberán 
cumplir las prescripciones de la presente regla a más tardar en la fecha del primer reconocimiento después 
del 1 de julio de 2019.»; 

f)  se añade la siguiente regla II-2/A/15.2.6: 

«.6  En los buques contemplados por la regla II-2/A/11, los cilindros de los aparatos de respiración utilizados 
durante ejercicios se rellenarán o sustituirán antes de la salida del puerto.»; 

g)  la regla II-2/B/5.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«.1  Todos los mamparos y cubiertas, además de cumplir con las disposiciones específicas de integridad al fuego 
mencionadas en otros puntos de la presente parte, tendrán como integridad mínima al fuego la indicada en 
las tablas 5.1 o 5.1(a) y 5.2. o 5.2(a), según corresponda. 

Al aprobar las precauciones estructurales para la protección contra incendios en los buques nuevos, se tendrá 
en cuenta el riesgo de transferencia de calor entre puentes térmicos en los puntos de intersección y en los 
extremos de las barreras térmicas.»; 

h)  se añade la siguiente tabla 5.1(a) a continuación de la tabla 5.1 de la regla II-2/B/5.4: 

«La siguiente tabla se aplicará a TODOS LOS BUQUES DE CLASES B, C y D CONSTRUIDOS A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2018: 

Tabla 5.1(a) 

Integridad al fuego de los mamparos que separan espacios adyacentes 

Espacios  (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

Puestos de control (1) A-0e A-0 60 A-0 A-15 A-60 A-15 A-60 A-60 * A-60 

Corredores (2)  Ce B-0e A-0e 

B-0e 

B-0e A-60 A-15 A-60 A-15 
A-0d 

* A-30 

Espacios de aloja­
miento 

(3)   Ce A-0e 

B-0e 

B-0e A-60 A-0 A-0 A-15 
A-0d 

* A-30 
A-0d 

Escaleras (4)    A-0e 

B-0e 

A-0e 

B-0e 

A-60 A-0 A-0 A-15 
A-0d 

* A-30 

Espacios de servicio 
(riesgo limitado) 

(5)     Ce A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de máquinas 
de categoría A 

(6)      * A-0 A-0 A-60 * A-60 
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Espacios  (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

Otros espacios de má­
quinas 

(7)       A-0b A-0 A-0 * A-0 

Espacios de carga (8)        * A-0 * A-0 

Espacios de servicio 
(riesgo elevado) 

(9)         A-0b * A-30 

Cubiertas expuestas (10)           A-0 

Espacios de categoría 
especial o de carga ro­
dada 

(11)           A-30»  

i)  se añade la siguiente tabla 5.2(a) a continuación de la tabla 5.2 de la regla II-2/B/5.4: 

«La siguiente tabla se aplicará a TODOS LOS BUQUES DE CLASES B, C y D CONSTRUIDOS A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2018: 

Tabla 5.2(a) 

Integridad al fuego de las cubiertas que separan espacios adyacentes 

Espacios debajo # Espacios 
! encima (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

Puestos de control (1) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-60 

Corredores (2) A-0 * * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Espacios de aloja­
miento 

(3) A-60 A-0 * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 
A-0d 

Escaleras (4) A-0 A-0 A-0 * A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Espacios de servicio 
(riesgo limitado) 

(5) A-15 A-0 A-0 A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de máquinas 
de categoría A 

(6) A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 * A-60f A-30 A-60 * A-60 

Otros espacios de má­
quinas 

(7) A-15 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 A-0 * A-0 

Espacios de carga (8) A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 * A-0 

Espacios de servicio 
(riesgo elevado) 

(9) A-60 A-30 
A-0d 

A-30 
A-0d 

A-30 
A-0d 

A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Cubiertas expuestas (10) * * * * * * * * * — A-0 

Espacios de categoría 
especial o de carga ro­
dada 

(11) A-60 A-30 A-30 
A-0d 

A-30 A-0 A-60 A-0 A-0 A-30 A-0 A-30  
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Notas aplicables a las tablas 5.1, 5.1(a), 5.2 y 5.2(a), según corresponda 

(a)  Para determinar la clase aplicable a cada caso, véanse las reglas II-2/B/3 y 8. 

(b)  Si se trata de espacios de la misma categoría numérica y con el índice b añadido, solo se exigirá un mamparo 
o una cubierta del tipo indicado en las tablas cuando los espacios adyacentes estén destinados a fines 
distintos, caso posible, por ejemplo, con los de la categoría 9. No hará falta colocar un mamparo entre 
cocinas contiguas; pero entre una cocina y un pañol de pinturas se necesitará un mamparo de clase “A-0”. 

(c)  Los mamparos que separen entre sí la caseta de gobierno y el cuarto de derrota podrán ser del tipo “B-0”. 

(d)  Véanse los párrafos .2.3 y .2.4 de la presente regla. 

(e)  Para la aplicación de la regla II-2/B 2.1.2, cuando “B-0” y “C” aparecen en las tablas 5.1 y 5.1a se les atribuirá 
el valor “A-0”. 

(f)  No será necesario instalar aislamiento contra el fuego si el espacio de máquinas de la categoría 7 presenta 
bajo riesgo o no presenta ningún riesgo de incendio. 

(*)  Cuando en las tablas aparezca un asterisco, el mamparo deberá ser de acero u otro material equivalente, pero 
no necesariamente de tipo “A”. No obstante, en los buques construidos el 1 de enero de 2003 o 
posteriormente, cuando una cubierta esté perforada para dar paso a cables eléctricos, tuberías, y conductos de 
ventilación, la abertura se sellará para impedir el paso de las llamas y el humo. Las divisiones entre los puesto 
de control (generadores de emergencia) y las cubiertas de intemperie podrán tener aberturas de toma de aire 
sin cierre, salvo si hay instalado un sistema fijo de extinción de incendios por gas. A efectos de la aplicación 
de la regla II-2/B/2.1.2, el asterisco que aparece en las tablas 5.2 y 5.2(a) se entenderá como “A-0”, excepto en 
las categorías 8 y 10.»; 

j)  se añade la siguiente regla II-2/B/6.3.4: 

«BUQUES DE CLASES B, C Y D CONSTRUIDOS A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2018 

.3.4  Habrá dos medios de evacuación del taller principal de un espacio de máquinas. Al menos una de esas vías 
de evacuación proporcionará una protección continua contra el fuego hasta una posición segura fuera del 
espacio de máquinas.»; 

k)  el título de la regla II-2/B/9 se sustituye por el texto siguiente: 

«9 Sistemas de ventilación para buques construidos antes del 1 de enero de 2018 (R 32)»; 

l)  se añade la siguiente regla II-2/B/9a: 

«9a  Sistemas de ventilación para buques 

BUQUES DE CLASES B, C Y D CONSTRUIDOS A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2018  

.1 Generalidades 

.1  Los conductos de ventilación, incluidos los conductos de una sola pared o de dos paredes, serán de 
acero o material equivalente excepto los fuelles flexibles cortos que no excedan de 600 mm utilizados 
para conectar ventiladores a los conductos en la sala del aire acondicionado. Salvo que se disponga 
expresamente lo contrario en el párrafo .1.6, cualquier otro material que se utilice en la fabricación de 
los conductos, incluido el aislante, será también incombustible. Sin embargo, los conductos cortos, 
que no excedan en general de 2 m de longitud y cuya área de la sección transversal libre (la expresión 
“área de la sección transversal libre” significa que, incluso cuando el conducto haya sido aislado 
previamente, la sección se calculará a partir de las dimensiones interiores del conducto en sí y no del 
aislamiento) no sea superior a 0,02 m2, no tienen que ser de acero o material equivalente, siempre y 
cuando:  

.1 sean de material incombustible, revestido tanto en su interior como en su exterior de membranas 
que tengan características de débil propagación de la llama y que, en cada caso, tengan un valor 
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calorífico que no exceda de 45 MJ/m2 del área de la superficie en relación con el espesor utilizado. 
El valor calorífico se calculará de acuerdo con las recomendaciones publicadas por la Organización 
Internacional de Normalización, en particular la norma ISO 1716:2002 “Ensayos de reacción al 
fuego de los productos de construcción. Determinación del calor de combustión”;  

.2 solo se utilicen en el extremo del sistema de ventilación; y  

.3 no estén situados a menos de 600 mm, medida esta distancia en el sentido longitudinal del 
conducto, de una abertura practicada en una división de clase “A” o “B”, incluidos los cielos rasos 
continuos de clase “B”. 

.2  Los siguientes dispositivos se someterán a prueba de conformidad con el Código de procedimientos 
de ensayo de exposición al fuego:  

.1 las válvulas de mariposa contraincendios, incluidos los mandos de funcionamiento pertinentes; sin 
embargo, no será necesaria ninguna prueba cuando las válvulas de mariposa estén situadas en el 
extremo inferior del conducto en los conductos de extracción para los fogones de las cocinas, que 
deben ser de acero y poder evitar que entre la corriente de aire en el conducto; y  

.2 las perforaciones de conductos que atraviesen divisiones de clase “A”. Sin embargo, no será 
necesaria la prueba cuando los manguitos de acero estén unidos directamente a los conductos de 
ventilación mediante conexiones remachadas o atornilladas o mediante soldadura. 

.3  Las válvulas de mariposa serán fácilmente accesibles. Cuando se encuentren situadas detrás de cielos 
rasos o revestimientos, en dichos cielos rasos o revestimientos habrá una escotilla de inspección en la 
que se marcará el número de identificación de la válvula. Dicho número se marcará también en 
cualquier mando a distancia provisto. 

.4  Los conductos de ventilación estarán provistos de escotillas a fines de inspección y limpieza. Dichas 
escotillas estarán situadas cerca de las válvulas de mariposa contraincendios. 

.5  Los orificios principales de admisión y salida de todos los sistemas de ventilación podrán quedar 
cerrados desde el exterior del espacio que se esté ventilando. Los medios de cierre serán fácilmente 
accesibles, estarán marcados de forma clara y permanente e indicarán la posición de funcionamiento 
del dispositivo de cierre. 

.6  En el caso de divisiones de clase “A” o “B” y de conductos cuya construcción debe corresponder a la 
clase “A”, se prohíbe el uso de juntas combustibles en las conexiones embridadas de los conductos de 
ventilación que se encuentren a menos de 600 mm de una abertura. 

.7  No se utilizarán aberturas de ventilación o conductos de equilibrio del aire situados entre dos espacios 
cerrados, excepto cuando esté permitido según se indica en la regla II-2/B/7.7.  

.2 Disposición de los conductos 

.1  Los sistemas de ventilación para los espacios de categoría A para máquinas, espacios para vehículos, 
espacios de carga rodada, cocinas, espacios de categoría especial y espacios de carga estarán, en 
general, separados unos de otros, así como de los sistemas de ventilación que presten servicio a otros 
espacios. No obstante, los sistemas de ventilación para las cocinas de los buques de pasaje que no 
transporten más de 36 pasajeros no tienen que estar completamente separados de otros sistemas de 
ventilación, sino que pueden estar alimentados por conductos separados de una unidad de ventilación 
que preste servicio a otros espacios. En estos casos se instalará una válvula de mariposa contrain­
cendios automática en el conducto de ventilación de las cocinas, próxima a la unidad de ventilación. 

.2  Los conductos de ventilación de los espacios de categoría A para máquinas, cocinas, espacios para 
vehículos, espacios de carga rodada o espacios de categoría especial no atravesarán espacios de 
alojamiento o de servicio ni puestos de control, a menos que tales conductos cumplan lo dispuesto en 
el párrafo .2.4. 

.3  Los conductos de ventilación de los espacios de alojamiento, espacios de servicio y puestos de control 
no atravesarán espacios de categoría A para máquinas, cocinas, espacios para vehículos, espacios de 
carga rodada ni espacios de categoría especial, a menos que tales conductos cumplan lo dispuesto en 
el párrafo .2.4. 

.4  Los conductos permitidos con arreglo a los párrafos .2.2 y .2.3:  

.1.1 serán de acero, con un espesor mínimo de 3 mm si tienen un área de la sección transversal libre 
inferior a 0,075 m2, con un espesor mínimo de 4 mm si tienen un área de la sección transversal 
libre de entre 0,075 m2 y 0,45 m2, y con un espesor mínimo de 5 mm si tienen un área de la 
sección transversal libre superior a 0,45 m2; 
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.1.2 llevarán soportes y refuerzos adecuados;  

.1.3 estarán provistos de válvulas de mariposa contraincendios automáticas próximas al contorno 
perforado; y  

.1.4 tendrán un aislamiento correspondiente a la norma de clase “A-60” desde los contornos de los 
espacios a los que prestan servicio, hasta un punto situado más allá de cada válvula de mariposa 
contraincendios que diste de esta 5 m como mínimo; 

o  

.2.1 serán de acero de conformidad con lo dispuesto en los párrafos .2.4.1.1 y .2.4.1.2; y  

2.2 tendrán un aislamiento correspondiente a la norma de clase “A-60” en los espacios por los que 
pasan, con excepción de los conductos que pasan por espacios de la categoría (9) o (10), tal 
como se definen en la regla II-2/B/4.2.2. 

.5  A los efectos de los párrafos .2.4.1.4 y .2.4.2.2, se aislará toda la superficie externa de la sección 
transversal de los conductos. Se considerará que los conductos que estén situados en el exterior, 
aunque contiguos al espacio especificado, y que compartan una o más superficies con el espacio 
correspondiente atraviesan el espacio especificado, y su aislamiento se extenderá a la superficie que 
compartan con dicho espacio a una distancia de 450 mm más allá del conducto [las Interpretaciones 
Unificadas del capítulo II-2 de SOLAS (MSC.1/Circ.1276) contienen diagramas de dichas disposi­
ciones]. 

.6  Si es necesario que un conducto de ventilación atraviese una división de zona vertical principal, se 
instalará junto a la división una válvula de mariposa contraincendios automática. Esa válvula podrá 
cerrarse también manualmente desde ambos lados de la división. El emplazamiento del mando será 
fácilmente accesible y estará marcado de manera clara y manifiesta. La parte del conducto situada 
entre la división y la válvula será de acero de conformidad con los párrafos .2.4.1.1 y .2.4.1.2 y 
tendrá un aislamiento, como mínimo, con la misma integridad al fuego que la división perforada. Al 
menos en un lado de la división, la válvula de mariposa irá provista de un indicador visible que 
muestre la posición de funcionamiento de la válvula.  

.3 Detalles sobre las válvulas de mariposa contraincendios y las perforaciones de conductos 

.1  Los conductos que pasan por las divisiones de clase “A” cumplirán las prescripciones siguientes:  

.1 cuando un conducto de chapa delgada con un área de la sección transversal libre igual o inferior a 
0,02 m2 atraviese divisiones de clase “A”, la abertura estará provista de un manguito de chapa de 
acero de un espesor mínimo de 3 mm y una longitud mínima de 200 mm, preferiblemente 
repartida a razón de 100 mm a cada lado del mamparo o, si se trata de una cubierta, que se 
encuentre totalmente en la parte inferior de las cubiertas perforadas;  

.2 cuando los conductos de ventilación con un área de la sección transversal libre superior a 0,02 m2, 
pero no superior a 0,075 m2, atraviesen divisiones de clase “A”, las aberturas estarán revestidas con 
manguitos de chapa de acero. Los conductos y manguitos tendrán por lo menos 3 mm de espesor 
y 900 mm de longitud. Cuando atraviesen un mamparo, esa longitud se repartirá, preferiblemente, 
a razón de 450 mm a cada lado del mamparo. Los conductos o los manguitos de revestimiento de 
dichos conductos llevarán un aislamiento contra el fuego. Dicho aislamiento tendrá por lo menos 
la misma integridad al fuego que la división atravesada; y  

.3 se instalarán válvulas de mariposa contraincendios automáticas en todos los conductos que tengan 
un área de la sección transversal libre superior a 0,075 m2 y atraviesen divisiones de clase “A”. 
Cada válvula de mariposa se situará próxima a la división perforada y el conducto entre la válvula 
y la división perforada será de acero, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos .2.4.2.1 
y .2.4.2.2. La válvula de mariposa contraincendios funcionará automáticamente, pero también se 
podrá cerrar a mano desde ambos lados de la división. La válvula irá provista de un indicador 
visible que señale la posición de funcionamiento de la válvula. Las válvulas de mariposa contrain­
cendios no son necesarias, sin embargo, cuando los conductos atraviesen espacios limitados por 
divisiones de clase “A”, sin dar servicio a estos, a condición de que dichos conductos tengan la 
misma integridad al fuego que las divisiones que perforen. Los conductos con un área de la 
sección transversal superior a 0,075 m2 no podrán dividirse en conductos más pequeños en la 
perforación practicada en una división de clase “A” y unirse de nuevo al conducto original, una vez 
atravesada la división para no instalar la válvula de mariposa que se prescribe en la presente 
disposición. 
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.2  Los conductos de ventilación que tengan un área de la sección transversal libre superior a 0,02 m2 y 
atraviesen mamparos de clase “B” irán revestidos con manguitos de chapa de acero de 900 mm de 
longitud, repartida preferiblemente a razón de 450 mm a cada lado del mamparo, a menos que el 
conducto sea de acero a lo largo de esa longitud. 

.3  Todas las válvulas de mariposa contraincendios se podrán accionar a mano. Las válvulas de mariposa 
tendrán un medio mecánico directo de suelta o, en su lugar, se cerrarán mediante accionamiento 
eléctrico, hidráulico o neumático. Todas las válvulas de mariposa se podrán accionar a mano desde 
ambos lados de la división. Las válvulas de mariposa contraincendios automáticas, incluidas las que 
pueden accionarse por telemando, tendrán un mecanismo a prueba de fallos que cerrará la válvula en 
caso de incendio aun cuando se produzca una pérdida de suministro eléctrico o una pérdida de 
presión hidráulica o neumática. Las válvulas de mariposa contraincendios accionadas por telemando 
deberán poder reabrirse a mano desde la válvula.  

.4 Sistemas de ventilación para buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros 

.1  Además de lo dispuesto en las secciones.1,.2 y.3, el sistema de ventilación de todo buque de pasaje 
que transporte más de 36 pasajeros cumplirá también las prescripciones siguientes:  

.1 En general, los ventiladores estarán dispuestos de manera que los conductos que desembocan en 
los diversos espacios queden dentro de una zona vertical principal.  

.2 Los troncos de escalera estarán ventilados por un ventilador independiente y un sistema de 
conductos (extracción e inyección) que no se utilizarán para ningún otro espacio del sistema de 
ventilación.  

.3 Todo conducto, independientemente de su sección transversal, que se utilice para más de un 
espacio de alojamiento, espacio de servicio o puesto de control de un entrepuente irá provisto, 
cerca del punto de perforación de cada cubierta de dichos espacios, de una válvula de mariposa 
contra el humo automática que además se podrá cerrar a mano desde la cubierta protegida situada 
encima de la válvula. Cuando, dentro de una zona vertical principal, un ventilador se utilice para 
más de un espacio de entrepuente a través de conductos separados y cada uno de estos se destine 
a un espacio de entrepuente único, cada conducto irá provisto de una válvula de mariposa contra 
el humo de accionamiento manual instalada cerca del ventilador.  

.4 Si es necesario, se aislarán los conductos verticales de acuerdo con lo prescrito en las tablas 4.1 
y 4.2. Los conductos se aislarán de acuerdo con lo prescrito en relación con las cubiertas que se 
encuentren entre el espacio al que presten servicio y el espacio de que se trate, según corresponda.  

.5 Conductos de extracción de los fogones de las cocinas  

.1 Prescripciones para los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros 

.1  Además de lo dispuesto en las secciones .1, .2 y .3, los conductos de extracción de los fogones de 
las cocinas estarán construidos de conformidad con lo dispuesto en los párrafos .2.4.2.1 y .2.4.2.2 
y tendrán un aislamiento correspondiente a la norma de clase “A-60” a través de todos los espacios 
de alojamiento, espacios de servicio o puestos de control. También estarán provistos de:  

.1 un filtro de grasas que se pueda quitar fácilmente para su limpieza, a menos que se haya 
instalado otro sistema aprobado para la eliminación de la grasa;  

.2 una válvula de mariposa contraincendios situada en el extremo inferior del conducto, en el 
cruce entre el conducto y la bóveda del fogón de la cocina que funcione automáticamente y por 
telemando, y, además, una válvula de mariposa contraincendios de funcionamiento por 
telemando en el extremo superior del conducto, cerca de su salida;  

.3 medios fijos de extinción de incendios dentro del conducto. Los sistemas de extinción de 
incendios deberán cumplir las recomendaciones publicadas por la Organización Internacional 
de Normalización, en particular la norma ISO 15371:2009 “Ships and marine technology — Fire- 
extinguishing systems for protection of galley cooking equipment”;  

.4 medios de telemando que se encuentren situados en un lugar fuera de las cocinas próximo a la 
entrada de las cocinas y permitan apagar los ventiladores de extracción e inyección, hacer 
funcionar las válvulas de mariposa contraincendios mencionadas en el párrafo .5.1.1.2 y activar 
el sistema de extinción de incendios. Cuando se instale un sistema de ramales múltiples, se 
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dispondrá de un telemando situado junto a los medios de telemando citados que permita cerrar 
todos los ramales que descarguen a través del mismo conducto principal antes de que se 
inyecte el agente extintor en el sistema; y  

.5 escotillas convenientemente situadas a fines de inspección y de limpieza, incluida una situada 
cerca del ventilador de extracción y otra en el extremo inferior en que se acumula la grasa. 

.2  Los conductos de evacuación de los fogones para el equipo de cocina instalados en cubiertas 
expuestas se ajustarán a lo prescrito en el párrafo .5.1.1, según proceda, cuando atraviesen 
espacios de alojamiento o espacios que contengan materiales combustibles.  

.2 Prescripciones para los buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros 

Cuando atraviesen espacios de alojamiento o espacios que contengan materiales combustibles, los 
conductos de extracción de los fogones de las cocinas estarán construidos de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos .2.4.1.1 y .2.4.1.2. Cada conducto de extracción estará provisto de:  

.1 un filtro de grasas fácilmente desmontable a fines de limpieza;  

.2 una válvula de mariposa contraincendios que funcione automáticamente y por telemando, situada 
en el extremo inferior del conducto, en el cruce entre el conducto y la bóveda del fogón de la 
cocina, y, además, una válvula de mariposa contraincendios de funcionamiento por telemando en 
el extremo superior del conducto, cerca de su salida;  

.3 dispositivos accionables desde el interior de la cocina que permitan desconectar los extractores y 
ventiladores de inyección; y  

.4 medios fijos de extinción de incendios dentro del conducto.  

.6 Cámaras de ventilación que prestan servicio a espacios para máquinas de categoría A que contienen máquinas de 
combustión interna 

.1  Cuando una cámara de ventilación preste servicio únicamente a un espacio para máquinas contiguo y 
no exista ninguna división contraincendios entre la cámara de ventilación y el espacio para máquinas, 
los medios de cierre del conducto o conductos de ventilación que prestan servicio al espacio para 
máquinas se situarán fuera de la cámara de ventilación y del espacio para máquinas. 

.2  Cuando una cámara de ventilación preste servicio a un espacio para máquinas, así como a otros 
espacios, y esté separada del espacio para máquinas mediante una diivisión de clase “A-0”, incluidas 
las perforaciones, los medios de cierre del conducto o conductos de ventilación del espacio para 
máquinas podrán estar situados en la cámara de ventilación.  

.7 Sistemas de ventilación para lavanderías en los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros 

Los conductos de extracción de las lavanderías y cuartos de secado de los espacios de la categoría (13) 
definidos en la regla I-2/B//.2.2 estarán provistos de:  

.1 filtros fácilmente desmontables a fines de limpieza; 

.2 una válvula de mariposa contraincendios en el extremo inferior del conducto que funcione automáti­
camente y por telemando;  

.3 medios de telemando que permitan apagar los ventiladores de extracción e inyección desde dentro del 
espacio y hacer funcionar la válvula de mariposa contraincendios mencionada en el párrafo .7.2; y  

.4 escotillas convenientemente situadas a fines de inspección y de limpieza.»; 

m)  se añaden las siguientes reglas II-2/B/13.4, II-2/B/13.5 y II-2/B/13.6: 

«BUQUES DE CLASES B, C Y D CONSTRUIDOS A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2018 

.4  Se instalará un sistema fĳo de detección de incendios y de alarma contraincendios de un tipo aprobado que 
satisfaga las disposiciones aplicables de la regla II-2/A/9 en los espacios de máquinas en que:  

.4.1 se haya aprobado la instalación de sistemas y equipos automáticos y accionados por telemando que 
sustituyan a la dotación permanente del espacio; y 
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.4.2 las máquinas propulsoras principales y auxiliares, incluidas las fuentes principales de energía eléctrica, 
estén provistas de dispositivos de control autimático o por telemando en grados diversos y estén 
sometidas a vigilancia continua desde una cámara de control con dotación. 

.5  Se instalará un sistema fĳo de detección de incendios y de alarma contraincendios de un tipo aprobado que 
satisfaga las disposiciones aplicables de la regla II-2/A/9 en los espacios cerrados que contengan incineradores. 

.6  En relación con el sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios prescrito por las reglas 
II-2/B/13.4 y 13.5 se aplicará el texto siguiente: 

El proyecto de este sistema detector de incendios y la ubicación de los detectores serán tales que se pueda 
percibir rápidamente todo comienzo de incendio producido en cualquier parte de los mencionados espacios y 
en todas las condiciones normales de funcionamiento de las máquinas y con las variaciones de ventilación que 
haga necesarias la gama posible de temperaturas ambiente. No se permitirán sistemas de detectores que solo 
utilicen termodetectores, salvo en espacios de altura restringida y en los puntos en que su utilización sea 
especialmente apropiada. El sistema detector originará señales de alarma acústicas y ópticas, distintas ambas 
de las de cualquier otro sistema no indicador de incendios, en tantos lugares como sea necesario para asegurar 
que sean oídas y vistas en el puente de navegación y por un oficial de máquinas responsable. 

Cuando en el puente de navegación no haya dotación, la alarma sonará en un lugar en que esté de servicio un 
tripulante responsable. 

Una vez instalado, el sistema será objeto de pruebas en condiciones diversas de ventilación y de funciona­
miento de las máquinas.»; 

n)  la regla II-2/B/14.1.1.2 se sustituye por el texto siguiente: 

«.2  Lo dispuesto en las reglas II-2/A/12, II-2/B/7, II-2/B/9 y II-2/B/9a para mantener la integridad de las zonas 
verticales debe ser aplicado igualmente a cubiertas y mamparos que separen entre sí las zonas horizontales y 
estas del resto del buque.»; 

o)  la regla II-2/B/14.1.2.2 se sustituye por el texto siguiente: 

«.2  En los buques nuevos de pasaje construidos antes del 1 de enero de 2018 que no transporten más de 
36 pasajeros y en los buques existentes de clase B que transporten más de 36 pasajeros, los mamparos límite 
de los espacios de categoría especial estarán aislados según se estipula para los espacios de categoría 11 en la 
tabla 5.1 de la regla II2/B/5, y las cubiertas que constituyen los límites horizontales según se estipula para los 
espacios de categoría 11 en la tabla 5.2 de la regla II2/B/5. En los buques construidos a partir del 1 de enero 
de 2018 que no transporten más de 36 pasajeros, los mamparos límite de los espacios de categoría especial 
estarán aislados según se estipula para los espacios de categoría 11 en la tabla 5.1a de la regla II-2/B/5, y las 
cubiertas que constituyen los límites horizontales según se estipula para los espacios de categoría 11 en la 
tabla 5.2a de la regla II-2/B/5.».  

3) En el capítulo III: 

a)  la tabla de la regla III/2.6 se sustituye por el texto siguiente: 

«Espacios B C D 

Número de personas (N) 
Número de pasajeros (P) > 250 ≤ 250 > 250 ≤ 250 > 250 ≤ 250 

Capacidad de las embarcaciones de super­
vivencia (1) (2) (3) (4):       

—  buques existentes 1,10 N 1,10 N 1,10 N 1,10 N 1,10 N 1,10 N 

—  buques nuevos 1,25 N 1,25 N 1,25 N 1,25 N 1,25 N 1,25 N 

Botes de rescate (4) (5) 1 1 1 1 1 1 
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Espacios B C D 

Número de personas (N) 
Número de pasajeros (P) > 250 ≤ 250 > 250 ≤ 250 > 250 ≤ 250 

Aros salvavidas (6) 8 8 8 4 8 4 

Chalecos salvavidas (8) (9) (12) (13) 1,05 N 1,05 N 1,05 N 1,05 N 1,05 N 1,05 N 

Chalecos salvavidas para niños (9) (13) 0,10 P 0,10 P 0,10 P 0,10 P 0,10 P 0,10 P 

Chalecos salvavidas para bebés (10) (13) 0,025 P 0,025 P 0,025 P 0,025 P 0,025 P 0,025 P 

Bengalas para señales de socorro (7) 12 12 12 12 6 6 

Aparatos lanzacabos (14) 1 1 1 1 — — 

Transpondedores de radar 1 1 1 1 1 1 

Aparatos radiotelefónicos bidireccionales 
de ondas métricas 

3 3 3 3 3 2   

(1) Las embarcaciones de supervivencia pueden ser botes salvavidas o balsas salvavidas, o una combinación de ambas, de conformidad 
con las disposiciones de la regla III/2.2. Cuando esté justificado por que los viajes se efectúen en aguas abrigadas o por un área de 
operación con condiciones climáticas favorables, teniendo en cuenta las recomendaciones de la circular MSC/Circ.1046 de la OMI, 
la Administración del Estado de abanderamiento podrá aceptar, siempre que no se oponga el Estado miembro de acogida: 

a)  balsas inflables reversibles abiertas que no cumplan las prescripciones de las secciones 4.2 o 4.3 del Código IDS, siempre y 
cuando sean completamente conformes a las prescripciones del anexo 10 del Código de naves de gran velocidad de 1994 y, por 
lo que respecta a los buques construidos el 1 de enero de 2012 o posteriormente, del anexo 11 del Código de naves de gran 
velocidad, 2000; 

b)  las balsas salvavidas que no cumplan las prescripciones de los puntos 4.2.2.2.1 y 4.2.2.2.2 del Código IDS sobre aislamiento 
contra el frío del piso de la balsa. 

Las balsas de supervivencia de los buques de las clases B, C y D existentes cumplirán las pertinentes reglas aplicables a los buques 
existentes del Convenio SOLAS, 1974, en su versión enmendada el 17 de marzo de 1998. Los buques de pasaje de trasbordo 
rodado cumplirán las prescripciones de la regla III/5-1, según proceda. 
Las balsas salvavidas prescritas por la tabla y sus correspondientes dispositivos de puesta a flote, si procede, podrán sustituirse por 
uno o varios sistemas de evacuación marina de capacidad equivalente conformes con la sección 6.2 del Código IDS.  

(2) En la medida de lo posible, las embarcaciones de supervivencia se hallarán distribuidas uniformemente a ambas bandas del buque.  
(3) La capacidad total/agregada de las embarcaciones de supervivencia, incluidas las balsas salvavidas suplementarias, corresponderá a 

lo prescrito en la tabla anterior, es decir, 1,10N = 110 % y 1,25N = 125 % del número total de personas (N) que el buque está 
autorizado a transportar. Se deberá transportar un número suficiente de embarcaciones de supervivencia para garantizar que, en 
caso de que una de dichas embarcaciones se pierda o vuelva inservible, las demás basten para dar cabida al número total de 
personas que el buque esté certificado para transportar. Si no se cumple lo dispuesto en la regla III/7.5 en materia de estiba, se 
podrán prescribir balsas salvavidas suplementarias.  

(4) El número de botes salvavidas o botes de rescate será suficiente para que, haciendo posible que todas las personas que pueda haber 
a bordo abandonen el buque, no sea necesario que cada bote salvavidas o de rescate reúna a más de nueve balsas.  

(5) Los dispositivos de puesta a flote de los botes de rescate cumplirán las prescripciones de la regla III/10. 
Los botes de rescate que cumplan las prescripciones de las secciones 4.5 o 4.6 del Código IDS podrán contabilizarse en la 
capacidad agregada de embarcaciones de supervivencia especificada en la tabla. 
Un bote salvavidas podrá aceptarse como bote de rescate a condición de que cumpla, tanto el bote como sus medios de puesta a 
flote y recuperación, las prescripciones correspondientes a los botes de rescate. 
Por lo menos uno de los botes de rescate de los buques de pasaje de transbordo rodado, será un bote de rescate rápido que cumpla 
con las prescripciones de la regla III/5-1.3. 
Cuando la Administración del Estado de abanderamiento considere que la instalación de un bote de rescate o un bote de rescate 
rápido a bordo de un buque sea físicamente imposible, el buque podrá quedar exento de la obligación de llevar tales botes, siempre 
y cuando cumpla todas las prescripciones siguientes: 

a)  la disposición del buque permite recuperar del agua a una persona que precise auxilio; 
b)  la recuperación de la persona que precise auxilio se puede observar desde el puente de navegación; y 
c)  el buque es lo bastante maniobrable para aproximarse y recuperar personas en las peores condiciones que quepa prever.  
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(6) A cada banda del buque habrá como mínimo un aro salvavidas provisto de una rabiza flotante de una longitud igual por lo menos 
al doble de la altura a la cual vaya estibado por encima de la flotación correspondiente al calado mínimo en agua de mar o a 
30 m, si este valor es superior. 
Dos aros salvavidas irán provistos de señales fumígenas de funcionamiento automático y de artefactos luminosos de encendido 
automático y podrán soltarse rápidamente desde el puente de navegación. Los aros salvavidas restantes irán provistos de artefactos 
luminosos de encendido automático, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 2.1.2 del Código IDS.  

(7) Las bengalas de socorro, que serán conformes a las prescripciones de la sección 3.1 del Código IDS, se estibarán en el puente de 
navegación o en la posición de gobierno.  

(8) Cada persona que tenga que trabajar a bordo en zonas expuestas irá provista de un chaleco salvavidas. Estos chalecos salvavidas 
podrán contabilizarse dentro del número total de chalecos salvavidas prescrito por la presente Directiva.  

(9) Se proveerá un número de chalecos salvavidas para niños igual, por lo menos, al 10 % del total de pasajeros que vayan a bordo, o 
un número mayor si es necesario de modo que haya un chaleco salvavidas para cada niño.  

(10) Se proveerá un número de chalecos salvavidas para bebés igual, por lo menos, al 2,5 % del total de pasajeros que vayan a bordo, o 
un número mayor si es necesario de modo que haya un chaleco salvavidas para cada bebé.  

(11) Todos los buques llevarán un número suficiente de chalecos salvavidas para las personas encargadas de la guardia y para utilizarlos 
en los puestos de embarcaciones de supervivencia alejados. Los chalecos salvavidas destinados a las personas encargadas de la 
guardia se estibarán en el puente, la cámara de control de máquinas y cualquier otro puesto que tenga dotación de guardia. 
Todos los buques de pasaje deberán observar las disposiciones de las notas 12 y 13 no más tarde del primer reconocimiento 
periódico efectuado después del 1 de enero de 2012.  

(12) Si los chalecos salvavidas provistos para adultos no están proyectados para personas con un peso de hasta 140 kg y un contorno 
de pecho de hasta 1 750 mm, se proveerá a bordo un número suficiente de accesorios adecuados para que puedan ser asegurados 
a tales personas.  

(13) En todos los buques de pasaje de transbordo rodado, todos los chalecos salvavidas irán provistos de una luz que cumpla lo 
dispuesto en el punto 2.2.3 del Código IDS. Todos los buques de pasaje de transbordo rodado observarán las prescripciones de la 
regla III/5.5.2.  

(14) Los buques de eslora inferior a 24 m no estarán obligados a llevar a bordo aparatos lanzacabos.»                                                                                                                                                                    

b)  se añade la siguiente regla III/9/2a: 

«.2a  No más tarde de la primera entrada en dique seco programada después del 1 de enero de 2018, ni tampoco 
más tarde del 1 de julio de 2019, los mecanismos de suelta con carga de botes salvavidas que no sean 
conformes a lo dispuesto en los párrafos 4.4.7.6.4 a 4.4.7.6.6 del Código IDS se sustituirán por equipos 
conformes con el Código (*).  

(*) Remítase a las Directrices para la evaluación y sustitución de los sistemas de suelta y recuperación de los 
botes salvavidas (MSC.1/Circ.1392)»; 

c)  se añade la siguiente regla III/10a: 

«10a  Rescate de personas del agua 

BUQUES DE CLASES B, C Y D CONSTRUIDOS A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2018 

.1  Todos los buques tendrán planes y procedimientos específicos para el rescate de personas del agua, 
teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la OMI (*). En los planes y procedimientos se indicará 
el equipo previsto para utilizarse con fines del rescate y las medidas que deben adoptarse para reducir al 
mínimo los riesgos al personal de a bordo que participa en las operaciones de rescate. Los buques 
construidos antes del 1 de enero de 2018 cumplirán esta prescripción a más tardar cuando se efectúe el 
primer reconocimiento periódico o el primer reconocimiento de renovación del equipo de seguridad. 

.2  Se considerará que los buques de pasaje de transbordo rodado que se ajustan a lo dispuesto en la regla 
III/5-1.4 cumplen la presente regla.  

(*) Directrices para la elaboración de planes y procedimientos para el rescate de personas del agua (MSC.1/Circ. 
1447).»; 

d)  se añade la siguiente regla III/13.9: 

«.9  Los tripulantes que tengan responsabilidades en cuanto a la entrada o el salvamento en espacios cerrados 
participarán en un ejercicio de entrada y salvamento en un espacio cerrado, que se realizará a bordo del 
buque con la periodicidad establecida por la Administración, que será como mínimo anual.  

.1 Ejercicios de entrada y salvamento en espacios cerrados 

.1  Los ejercicios de entrada y salvamento en espacios cerrados deben planearse y realizarse de manera 
segura, teniendo en cuenta, según proceda, las orientaciones que figuran en las recomendaciones 
elaboradas por la OMI (*). 

.2  Todo ejercicio de entrada y salvamento en un espacio cerrado incluirá:  

.1 la comprobación y utilización del equipo de protección personal prescrito para la entrada; 
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.2 la comprobación y utilización del equipo y los procedimientos de comunicaciones;  

.3 la comprobación y la utilización de instrumentos para medir la atmósfera en espacios cerrados;  

.4 la comprobación y utilización del equipo y los procedimientos de salvamento; y  

.5 las instrucciones en técnicas de primeros auxilios y reanimación.  

(*) Remítase a las Recomendaciones revisadas relativas a la entrada en espacios ceIII/10rrados a bordo de los 
buques, adoptadas por la OMI mediante la Resolución A.1050(27).»;  

f)  se añade la siguiente regla III/14: 

«14  Anotaciones (R 19.5) 

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C Y D: 

.1  Se anotarán en el diario de navegación que prescriba la Administración las fechas en que se pase revista y 
los pormenores de los ejercicios de abandono de la nave y de lucha contra incendios, de los ejercicios 
con otros dispositivos de salvamento, de los ejercicios de entrada y salvamento en espacios cerrados y de 
la formación impartida a bordo. Si no se efectúa en su totalidad una revista, un ejercicio o una sesión de 
formación en el momento fijado, se hará constar esto en el diario de navegación, indicando las circuns­
tancias que concurrieron y la parte de la revista, el ejercicio o la sesión de formación que se llevó a 
cabo.».   
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para realizar servicios de transporte marítimo entre puer-
tos españoles.

En el procedimiento de elaboración de este Real
Decreto han sido oídas las organizaciones y asociaciones
afectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 16
de julio de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este Reglamento tiene por objeto establecer las nor-
mas de seguridad de los pasajeros y bienes y de pro-
tección del medio ambiente marino aplicables a los
buques de pasaje que realicen servicios de transporte
en viajes nacionales desde o entre puertos españoles.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este Reglamento se aplicará a los buques de pa-
saje nuevos, a los buques de pasaje existentes de eslora
igual o superior a 24 metros y a las naves de pasaje
de gran velocidad, cualquiera que sea el pabellón que
enarbolen, que realicen viajes nacionales desde o entre
puertos españoles.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de
este Reglamento los siguientes buques de pasaje o naves
de pasaje de gran velocidad:

a) Los buques afectos al servicio de la defensa nacio-
nal.

b) Los buques que carezcan de medios de propul-
sión propios.

c) Los buques construidos con materiales distintos
del acero o equivalentes y no cubiertos por las normas
relativas a las naves de gran velocidad [Res. MSC 36 (63)]
o las naves de sustentación dinámica [Res. A.373 (X)].

d) Los buques de madera y de construcción primi-
tiva.

e) Los buques originales y las reproducciones sin-
gulares de buques de pasaje históricos proyectados
antes de 1965 y construidos principalmente con los
materiales de origen.

f) Las embarcaciones de recreo, salvo aquellas que
naveguen con tripulación y transporten más de 12 pasa-
jeros con propósitos comerciales.

g) Los buques utilizados exclusivamente en zonas
portuarias.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de lo dispuesto en este Reglamento, se
entiende por:

a) «Convenios internacionales»: el Convenio inter-
nacional para la seguridad de la vida humana en el mar
(SOLAS) de 1974 y el Convenio internacional sobre
líneas de máxima carga de 1966, junto con sus Pro-
tocolos y enmiendas vigentes.

b) «Código de estabilidad sin avería»: el código de
estabilidad sin avería para todos los tipos de buque
a los que se aplican los convenios de la Organización
Marítima Internacional (OMI), aprobado por su Asam-
blea en el 18 período de sesiones, mediante Resolu-
ción A.749 (18) de 4 de noviembre de 1993.

c) «Código de naves de gran velocidad»: el Código
internacional de seguridad para naves de gran velocidad,
aprobado por el Comité de Seguridad Marítima de la

OMI, mediante Resolución MSC 36 (63) de 20 de mayo
de 1994.

d) «SMSSM»: el Sistema Mundial de Socorro y Segu-
ridad Marítima, según se prevé en el capítulo IV del Con-
venio SOLAS de 1974.

e) «Buque de pasaje»: buque mercante que trans-
porte más de 12 pasajeros.

f) «Nave de pasaje de gran velocidad»: buque mer-
cante de transporte de pasajeros capaz de desarrollar
una velocidad máxima, en metros por segundo, igual
o superior a: 3,7V0,1667 (donde V representa, en metros
cúbicos, el desplazamiento correspondiente a la flotación
del proyecto).

No se consideran, sin embargo, naves de pasaje de
gran velocidad los buques de pasaje que realicen viajes
nacionales en zonas marítimas de clase B, C o D, cuando
su desplazamiento correspondiente a la flotación de pro-
yecto sea inferior 500 metros cúbicos, y cuando su velo-
cidad máxima, tal como se define en el párrafo 1.4.30
del Código de naves de velocidad, no sobrepase los 20
nudos.

g) «Buque nuevo»: buque de pasaje cuya quilla esté
colocada o que se encuentre en una fase de construcción
equivalente con posterioridad al 30 de junio de 1998.

Se entiende que un buque se encuentra en fase de
construcción equivalente cuando:

1.o Se ha iniciado la construcción identificable como
propia de un buque concreto, o

2.o Ha comenzado el montaje del buque que supon-
ga la utilización de no menos de 50 toneladas del total
estimado del material estructural, o un 1 por 100 de
dicho total, si este segundo valor es menor.

h) «Buque existente»: buque que no sea nuevo con-
forme a lo previsto en la letra anterior.

i) «Reparaciones, alteraciones y modificaciones de
importancia»: en el marco del capítulo II-1 del Convenio
SOLAS 1974, cualquiera que sea su naturaleza o mag-
nitud, en atención al efecto que provoque en el grado
de compartimentado del buque.

j) «Pasajeros»: las personas que vayan a bordo de
un buque, excepto los niños menores de un año, el capi-
tán y los miembros de la tripulación, así como las per-
sonas empleadas u ocupadas a bordo del buque en cual-
quier cometido que esté relacionado con las actividades
del mismo.

k) «Eslora del buque»: se considera eslora del buque,
a menos que expresamente se indique lo contrario, el 96
por 100 de la longitud total de una flotación situada
al 85 por 100 del menor puntal de trazado medido desde
el canto superior de la quilla, o la longitud desde la cara
de proa al eje de la mecha del timón a lo largo de dicha
flotación, si esta última medida fuese mayor. En los
buques de quilla inclinada, la flotación sobre la que se
mida dicha longitud debe ser paralela a la flotación de
proyecto.

l) «Altura de proa»: es la que se define en la regla 39
del anexo I del Convenio internacional sobre líneas de
máxima carga de 1966, como la distancia vertical, en
la perpendicular de proa, entre la flotación correspon-
diente al francobordo de verano asignado y al asiento
de proyecto, y el canto alto en el costado, de la cubierta
expuesta.

m) «Buque con cubierta completa»: el buque provisto
de una cubierta completa, expuesta a la intemperie y
al mar, dotada de medios permanentes de cierre de todas
las aberturas en su parte expuesta a la intemperie y por
debajo de la cual todas las aberturas existentes en los
costados del buque están provistas como mínimo de
medios permanentes de cierre estancos a la intemperie.

La cubierta completa puede ser una cubierta estanca
al agua o bien una estructura equivalente compuesta
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por una cubierta no estanca al agua protegida íntegra-
mente por una estructura estanca a la intemperie de
resistencia adecuada para mantener esa estanqueidad
y dotada de dispositivos que permitan cerrar las aber-
turas de manera estanca a la intemperie.

n) «Zonas marítimas»: las zonas definidas de con-
formidad con lo establecido en el apartado 2 del artí-
culo 4.

No obstante, y a efectos de aplicación de las dis-
posiciones en materia de radiocomunicaciones, se con-
siderarán como zonas marítimas las definidas en la
regla 2 del capítulo IV del Convenio SOLAS de 1974.

ñ) «Lugar de abrigo»: toda zona protegida natural o
artificialmente, en la que pueda refugiarse un buque o
nave en caso de peligro.

o) «Organización reconocida»: una organización
reconocida de acuerdo con el Real Decreto 2662/1998,
de 11 de diciembre, sobre reglas y estándares comunes
para las organizaciones de inspección y control de
buques y para las actividades correspondientes de la
Administración marítima.

p) «Altura característica de las olas»: la altura media
del tercio de las olas de mayor altura observadas durante
un período determinado.

q) «Viaje nacional»: todo viaje por aguas marítimas
entre un puerto de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea y el mismo puerto u otro puerto situado en el mismo
Estado miembro de la Unión Europea.

r) «Zona portuaria»: el espacio marítimo que abarca
las zonas de servicios de los puertos situados en el litoral
español, determinadas de acuerdo con la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, o por la normativa correspondiente de las
Comunidades Autónomas sobre la materia.

s) «Estado de acogida»: el Estado miembro de la
Unión Europea en cuyo territorio se encuentran los puer-
tos entre los cuales efectúa un viaje nacional un buque
o nave que enarbola el pabellón de otro Estado miembro
de la Unión Europea.

Artículo 4. Clases de buques de pasaje.

1. Según la zona marítima en la que operen, los
buques de pasaje de clasifican en las categorías siguientes:

Clase A: buques de pasaje que realizan travesías dis-
tintas de las definidas a continuación para las clases B, C
y D.

Clase B: buques de pasaje que realizan travesías en
el transcurso de las cuales no se alejan más de 20 millas
de la línea de la costa, contadas a la altura media de
la marea, donde pueden refugiarse los pasajeros en caso
de naufragio.

Clase C: buques de pasaje que realizan travesías por
zonas marítimas donde la probabilidad de que se supere
una altura característica de las olas de 2,5 metros es
inferior al 10 por 100 en un período de duración idéntica
al que vaya a operar en dicha zona, y que no se alejan
en ningún momento más de 15 millas de un lugar de
abrigo, ni más de 5 millas de la línea de la costa, contadas
a la altura media de la marea, donde pueden refugiarse
los pasajeros en caso de naufragio.

Clase D: buques de pasaje que realizan travesías por
zonas marítimas donde la probabilidad de que se supere
una altura característica de las olas de 1,5 metros es
inferior al 10 por 100 en un período de duración idéntica
al que vaya a operar en dicha zona, y que no se alejen
en ningún momento más de 6 millas de un lugar de
abrigo, ni más de 3 millas de la línea de la costa, contadas
a la altura media de la marea, donde pueden refugiarse
los pasajeros en caso de naufragio.

2. La Dirección General de la Marina Mercante del
Ministerio de Fomento, previo informe del Ente Público
Puertos del Estado, determinará y actualizará las zonas
marítimas A, B, C y D, de acuerdo con los criterios de
clasificación indicados en el apartado 1.

3. Para las naves de gran velocidad, se aplicarán
las categorías definidas en los apartados 1.4.10 y 1.4.11
del capítulo 1 del Código de naves de gran velocidad.

Artículo 5. Equipos marinos.

Se considerarán conformes con las prescripciones de
seguridad establecidas en este Reglamento los equipos
a bordo de los buques de pasaje que cumplan las con-
diciones exigidas por el Real Decreto 809/1999, de 14
de mayo, por el que se regulan los requisitos que deben
reunir los equipos marinos destinados a ser instalados
en los buques, en aplicación de la Directiva 96/98/CE,
modificada por la Directiva 98/85/CE.

Artículo 6. Prescripciones de seguridad de los buques
de pasaje nuevos y existentes.

Los buques de pasaje, nuevos y existentes, de cual-
quier clase, deberán cumplir las siguientes medidas de
seguridad:

1.a El casco, la maquinaria principal y auxiliar y las
instalaciones eléctricas y automáticas se construirán y
mantendrán de acuerdo con las normas especificadas
para su respectiva clasificación en las disposiciones dic-
tadas por una organización reconocida u otras equiva-
lentes utilizadas por autoridad marítima, de acuerdo con
lo previsto en el Real Decreto 2662/1998, de 11 de
diciembre, sobre reglas y estándares comunes para las
organizaciones de inspección y control de los buques
y para las actividades correspondientes de la Adminis-
tración marítima.

2.a Se aplicará lo dispuesto en los capítulos IV, V
y VI del Convenio SOLAS de 1974, en lo que respecta
al Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima
(SMSSM).

3.a A los aparatos náuticos les serán de aplicación
la regla 12 del capítulo V del Convenio SOLAS de 1974,
en los términos previstos en la enmienda de 17 de marzo
de 1998. Los aparatos náuticos de a bordo, enumerados
en el anexo del Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo,
por el que se regulan los requisitos que deben reunir
los equipos marinos destinados a ser instalados en los
buques, en aplicación de la Directiva 96/98/CE, modi-
ficada por la Directiva 98/85/CE, se considerarán que
cumplen con las prescripciones para la homologación
que se prevé en la regla 12 (r) del capítulo V del Convenio
SOLAS de 1974.

Artículo 7. Prescripciones de seguridad de los buques
de pasaje nuevos.

Los buques de pasaje nuevos deberán cumplir, ade-
más de las enumeradas en el artículo anterior, las siguien-
tes prescripciones de seguridad:

1. Prescripciones generales:

a) Los buques de pasaje nuevos de la clase A cum-
plirán íntegramente las prescripciones del Convenio
SOLAS de 1974, así como las prescripciones que les
correspondan de las establecidas en este Reglamento
y su anexo I. Con respecto a los buques de pasaje para
los que el Convenio SOLAS de 1974 prevé que la Admi-
nistración competente determinará las reglas concretas
de aplicación, será la Dirección General de la Marina
Mercante quien, en el ejercicio de las citadas compe-
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tencias, procederá a aplicar las previsiones recogidas
en el anexo I de este Reglamento.

b) Los buques de pasaje nuevos de las clases B, C
y D cumplirán las prescripciones de este Reglamento y
su anexo I, que les sean de aplicación.

2. Prescripciones del Convenio de líneas de carga:

a) Cualquier buque de pasaje nuevo de eslora igual
o superior a 24 metros cumplirá con lo dispuesto en
el Convenio internacional sobre líneas de carga de 1966.

b) Los buques de pasaje nuevos de eslora inferior
a 24 metros deberán cumplir con lo establecido en el
Convenio internacional de líneas de carga de 5 de julio
de 1930, y en la Orden del Ministro de Industria y Comer-
cio de 17 de noviembre de 1947, por el que se esta-
blecen los cálculos para obtener las alturas mínimas de
máxima carga para todos los buques de más de 25 tone-
ladas de arqueo total.

c) Los buques de pasaje nuevos de las clases A, B, C
y D dispondrán de una cubierta completa.

No obstante lo dispuesto en los párrafos a) y b), los
buques de pasaje nuevos de clase D quedan exentos
del requisito de la «altura mínima de la proa» establecido
en el Convenio internacional sobre líneas de carga
de 1966.

Artículo 8. Prescripciones de seguridad de los buques
de pasaje existentes.

Los buques de pasaje existentes deberán cumplir,
igualmente, con las siguientes prescripciones:

1. Los buques de pasaje existentes de clase A cum-
plirán las reglas aplicables a los buques de pasaje exis-
tentes del Convenio SOLAS de 1974, así como las pres-
cripciones que les correspondan de las establecidas en
este Reglamento y su anexo I. Con respecto a los buques
de pasaje para los que el Convenio SOLAS de 1974
prevé que la Administración competente determinará las
reglas concretas de aplicación, será la Dirección General
de la Marina Mercante quien, en el ejercicio de las citadas
competencias, procederá a aplicar las previsiones reco-
gidas en el anexo I de este Reglamento.

2. Los buques de pasaje existentes de clase B cum-
plirán las prescripciones que les correspondan de las
establecidas en este Reglamento y su anexo I.

3. Los buques de pasaje existentes de clases C y D
cumplirán las prescripciones que les correspondan de
las establecidas en este Reglamento y el capítulo III de
su anexo I. También deberán cumplir con las normas
que establezca la Administración del Estado de aban-
deramiento, en aspectos no previstos en este Reglamen-
to. Estas últimas normas deberán garantizar un nivel de
seguridad equivalente al que se prevé en los capítulos II-1
y II-2 del anexo I, teniendo en cuenta, para ello, las con-
diciones locales específicas de las zonas marítimas en
las que operarán dichas clases de buques.

Para que los buques de pasaje existentes de las cla-
ses C y D puedan realizar viajes nacionales regulares
en otro Estado, la Administración del Estado de aban-
deramiento deberá obtener previamente el acuerdo de
dicho Estado de acogida.

Cuando dicho viaje nacional se realice desde o entre
puertos españoles se requerirá la previa aprobación de
la Dirección General de la Marina Mercante sobre dichas
normas.

4. Las reparaciones, alteraciones y modificaciones
de importancia y los correspondientes equipos deberán
cumplir con las prescripciones aplicables a los buques
nuevos, según lo establecido en el artículo 7. Cuando
en un buque existente se hagan modificaciones desti-

nadas exclusivamente a mejorar la flotabilidad, éstas no
se considerarán como modificaciones de importancia.

5. Las prescripciones previstas en los apartados 1, 2
y 3 de este artículo no serán de aplicación a los buques
cuya quilla esté colocada o cuya construcción se halle
en una fase equivalente de construcción en las fechas
que a continuación se indican, salvo que se especifiquen
fechas anteriores, respectivamente en el Convenio
SOLAS de 1974 o en el anexo I de este Reglamento:

a) Antes del 1 de enero de 1940: hasta el 1 de
julio de 2006.

b) Desde el 1 de enero de 1940 al 31 de diciembre
de 1962, ambos inclusive: hasta el 1 de julio de 2007.

c) Desde el 1 de enero de 1963 al 31 de diciembre
de 1974, ambos inclusive: hasta el 1 de julio de 2008.

d) Desde el 1 de enero de 1975 al 31 de diciembre
de 1984, ambos inclusive: hasta el 1 de julio de 2009, y

e) Desde el 1 de enero de 1985 al 30 de junio
de 1998, ambos inclusive: hasta el 1 de julio de 2010.

Artículo 9. Prescripciones de seguridad de las naves
de pasaje de gran velocidad.

Las naves de pasaje de gran velocidad deberán cum-
plir las siguientes prescripciones:

1. Las naves de pasaje de gran velocidad construi-
das, reparadas o reformadas sustancialmente a partir
del 1 de enero de 1996, cumplirán las prescripciones
que establece la Regla 3 del capítulo X del Convenio
SOLAS de 1974, salvo que concurran las siguientes
condiciones:

a) Su quilla haya sido colocada o se encontrara en
una fase similar de construcción antes del 4 de junio
de 1998.

b) La entrega y su entrada en servicio tuvieran lugar
antes del 4 de diciembre de 1998.

c) Cumpla en su totalidad con las prescripciones del
Código de Seguridad para naves de sustentación diná-
mica (Código DSC) contenido en la Resolución A.373 (X)
de 14 de noviembre de 1977 de la Asamblea de la
OMI, modificada por la Resolución MSC 37 (63), adop-
tada el 19 de mayo de 1994 por el Comité de Seguridad
Marítima.

2. Las naves de pasaje de gran velocidad construi-
das antes del 1 de enero de 1996 que cumplan las
prescripciones del Código de naves de gran velocidad,
continuarán operando certificadas con arreglo a dicho
Código.

Cuando las naves de pasaje de gran velocidad cons-
truidas antes del 1 de enero de 1996, no cumplan las
prescripciones del Código de naves de gran velocidad,
no podrán realizar viajes nacionales, a menos que antes
de dicha fecha ya estuviesen operando en viajes nacio-
nales, en cuyo caso podrán continuar operando en el
litoral español. No obstante, dichas naves deberán cum-
plir las prescripciones del Código DSC enmendado.

3. La construcción y mantenimiento de naves de
pasaje de gran velocidad y su equipo cumplirán las nor-
mas para la clasificación de las naves de gran velocidad
de una organización reconocida o normas equivalentes
aprobadas por Orden del Ministro de Fomento con arre-
glo a la disposición adicional primera del Real Decre-
to 2662/1998, de 11 de diciembre, sobre reglas y están-
dares comunes para las organizaciones de inspección
y control de los buques y para las actividades corres-
pondientes de la Administración marítima.
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Artículo 10. Prescripciones de seguridad suplementa-
rias, equivalencias, exenciones y medidas cautelares.

1. Prescripciones de seguridad suplementarias.

Si el Ministerio de Fomento por sí o de acuerdo con
las administraciones marítimas de otros Estados miem-
bros considera que, en determinadas situaciones y debi-
do a circunstancias locales específicas, es necesario
mejorar las prescripciones de seguridad, podrá adoptar
medidas en tal sentido, previa notificación a la Comisión
Europea.

2. Equivalencias.

El Ministerio de Fomento podrá adoptar, previa comu-
nicación a la Comisión Europea, disposiciones equiva-
lentes a las reglas contenidas en el anexo I, a condición
de que dichas disposiciones sean al menos tan eficaces
como esas reglas.

3. Exenciones.

La Dirección General de la Marina Mercante podrá,
mediante resolución motivada, dispensar a algunos
buques o naves del cumplimiento de determinadas pres-
cripciones establecidas en este Reglamento, cuando
tales buques o naves realicen viajes nacionales desde
o entre puertos españoles, en los que concurran circuns-
tancias tales como navegaciones por aguas abrigadas
de los efectos del mar abierto en determinadas con-
diciones operativas, menor altura característica de olas,
navegación restringida a ciertos períodos del año, a las
horas de luz, o a otras condiciones climáticas apropiadas,
duración limitada del viaje o proximidad de los servicios
de salvamento; siempre que no se reduzca la seguridad
de los buques o naves y con arreglo al procedimiento
previsto al efecto.

La solicitud para el otorgamiento de dichas exencio-
nes podrá presentarse ante las Capitanías Marítimas, que
las remitirán a la Dirección General de la Marina Mer-
cante.

La Dirección General de la Marina Mercante deberá
resolver en un plazo de un mes desde la recepción de
la solicitud, debiendo constar en la resolución el ámbito
y extensión de la exención, así como el alcance temporal
de la misma.

La Dirección General de la Marina Mercante será res-
ponsable de mantener un registro actualizado de las
exenciones concedidas.

Las exenciones concedidas de acuerdo con lo dis-
puesto en este apartado serán debidamente reseñadas
en un documento oficial, en que se harán constar las
razones por las que han sido concedidas y el período
máximo de validez.

4. Medidas cautelares.

Si el capitán marítimo considera que un buque o nave,
que a pesar de cumplir con las disposiciones de este
Reglamento, entraña un grave riesgo para la seguridad
de la vida, las mercancías a bordo o el medio ambiente,
podrá no autorizar la salida a la mar o suspender el
ejercicio de la actividad de dicho buque o nave, o impo-
ner medidas adicionales de seguridad hasta que dicho
riesgo haya desaparecido.

Artículo 11. Reconocimientos.

La Dirección General de la Marina Mercante someterá
a los buques españoles de pasaje, según el estado en
que se encuentren, a los reconocimientos que se indican
a continuación:

1. Buques de pasaje nuevos:

a) Un reconocimiento antes de que el buque entre
en servicio.

b) Un reconocimiento periódico, que se realizará
cada doce meses.

c) Reconocimientos adicionales, cuando se dé algu-
na de las circunstancias siguientes:

1.a Después de haber sufrido el buque una varada,
abordaje, serias averías por temporal u otro motivo, o
averías en elementos importantes de su maquinaria.

2.a Cuando el buque efectúe reparaciones de impor-
tancia en su casco, maquinaria y equipo, o sufra alte-
raciones que afecten a su seguridad o a sus condiciones
para prevenir la contaminación.

3.a Cuando exista algún defecto que afecte a la
seguridad o integridad del buque o a la eficacia o inte-
gridad de su equipo.

Los reconocimientos adicionales podrán ser genera-
les o parciales según las circunstancias que lo hayan
originado y deben de realizarse de modo que se garantice
que las reparaciones o renovaciones se han llevado a
cabo adecuadamente y que el buque y su equipo con-
tinúan cumpliendo los requisitos que les sean aplicables,
y sigan siendo aptos para el servicio al que esté destinado
el buque.

2. Buques de pasaje existentes:

a) Reconocimiento inicial. Antes de que el buque
comience a realizar viajes nacionales en otro Estado,
y también, en el caso de los buques que realizan viajes
nacionales, deberán pasar un reconocimiento inicial, en
el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de
este Reglamento.

b) Reconocimientos periódicos, que se realizarán
cada doce meses.

c) Reconocimientos adicionales, que se efectuarán
cuando concurra alguna de las circunstancias descritas
en el apartado 1.c) de este artículo.

3. Naves españolas de pasaje de gran velocidad.
Todas las naves españolas de gran velocidad que, de
conformidad con las disposiciones del artículo 9, hayan
de cumplir con las prescripciones del Código de naves
de gran velocidad (Código NGV), se las someterá a los
reconocimientos prescritos en el mismo.

Igualmente, la Dirección General de la Marina Mer-
cante someterá a las naves españoles de pasaje de gran
velocidad que, de conformidad con las disposiciones del
artículo 9, hayan de cumplir con las prescripciones del
Código de seguridad para las naves de sustentación diná-
mica (Código CSD), en su versión modificada, a los reco-
nocimientos prescritos en el mismo.

4. Para realizar los reconocimientos citados, la
Dirección General de la Marina Mercante utilizará los
procedimientos y directrices especificados en la Reso-
lución A.746 (18) de la OMI, de 4 de noviembre de 1993,
vigentes a la entrada en vigor de este Reglamento, sobre
Directrices para efectuar los reconocimientos de con-
formidad con el sistema armonizado de reconocimientos
y certificación.

5. Los reconocimientos que se señalan en los apar-
tados 1, 2 y 3 serán llevados a cabo por inspectores
de la Administración marítima española, o del Estado
miembro autorizado por el Gobierno español para realizar
los reconocimientos, a fin de garantizar el cumplimiento
de todas las prescripciones de este Reglamento que sean
de aplicación a los diferentes buques.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la
actividad inspectora podrá ser llevada a cabo por enti-
dades colaboradoras de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 86.5 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

6. Los buques o naves no abanderados en España,
que pretendan realizar viajes nacionales desde o entre
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puertos españoles, deberán haber superado, como míni-
mo, los reconocimientos establecidos en los apartados
anteriores, que les realizará la Administración del Estado
de abanderamiento, con el fin de garantizar que cumplen
las prescripciones exigidas por este Reglamento a los
buques españoles.

Artículo 12. Certificados.

1. Todos los buques de pasaje nuevos y existentes
deberán ir provistos de un certificado de seguridad para
buque de pasaje de conformidad con este Reglamento.

Dicho certificado se ajustará al modelo que figura
en el anexo II y será expedido por la Administración
del Estado de abanderamiento, una vez realizado el reco-
nocimiento inicial con resultado satisfactorio, con arreglo
a lo dispuesto en los apartados 1.a) y 2.a) del artículo 11,
respectivamente.

2. El certificado de seguridad para buque de pasaje
tendrá un período máximo de validez de doce meses,
pudiendo la Administración del Estado de abanderamien-
to o, en su caso la Dirección General de la Marina Mer-
cante prorrogar su validez por un período adicional de
un mes.

Cuando se conceda una prórroga al certificado seña-
lado, dicha prórroga empezará a contar a partir de la
fecha de caducidad del certificado.

El certificado de seguridad para buque de pasaje se
renovará una vez se hayan realizado con resultado satis-
factorio los reconocimientos periódicos previstos en los
apartados 1.b) y 2.b) del artículo 11, respectivamente.

3. En cuanto a las naves de pasaje de gran velocidad
que cumplan las prescripciones del Código de naves
de esta clase, deberán de ir provistas de un certificado
de seguridad y de un permiso de explotación de naves de
gran velocidad. La Administración del Estado de aban-
deramiento expedirá dichos certificados de seguridad
y permisos de explotación con arreglo a lo dispuesto
en el Código de naves de gran velocidad.

En lo referente a las naves de gran velocidad que
cumplen con el Código de sustentación dinámica (Có-
digo CSD), deberán de ir provistas de un certificado CSD
de construcción y equipo, así como un permiso CSD
para operar. La Administración del Estado de abande-
ramiento expedirá dichos certificado y permiso CSD.

La Dirección General de la Marina Mercante, antes
de expedir el permiso de explotación a las naves espa-
ñolas de pasaje de gran velocidad que vayan a realizar
viajes nacionales en un Estado de acogida, se pondrá
de acuerdo con las autoridades competentes de este
Estado sobre las condiciones operacionales aplicables
relacionadas con la explotación de las mismas en dicho
Estado. La Dirección General de la Marina Mercante hará
constar en el permiso de explotación todas esas con-
diciones.

4. Las exenciones concedidas a un buque o nave
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 10, se harán constar en el certificado del buque
o de la nave.

5. El Estado español reconocerá el Certificado de
Seguridad y el Permiso de Utilización para naves de gran

velocidad expedidos por otro Estado miembro de la
Unión Europea, a naves de pasaje de gran velocidad
que realicen viajes nacionales, y el Certificado de Segu-
ridad para buques de pasaje a que se refiere este artículo
expedido por otro Estado miembro, a buques de pasaje
que realicen viajes nacionales.

Cuando dichos certificados o permisos sean expe-
didos por Estados no miembros de la Unión Europea,
podrán ser reconocidos previa aprobación de su con-
formidad por la Dirección General de la Marina Mercante.

Artículo 13. Régimen sancionador.

1. El incumplimiento por los buques de pasaje inclui-
dos en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto
de las prescripciones de seguridad que establecen sus
artículos 6, 7, 8 y 9, y que ocasionen accidentes con
daños para las personas, constituirán una infracción
administrativa muy grave, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 116.2.h) de la Ley 27/1992, de 24 de
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante.

2. Constituye, asimismo, infracción administrativa
muy grave, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 116.2.a) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, la nave-
gación sin que el buque reúna las debidas condiciones de
navegabilidad, previstas en los artículos 6, 7, 8 y 9 del
presente Real Decreto, haciendo peligrar su seguridad.

3. Constituyen infracciones administrativas graves,
de conformidad con el artículo 115.2.k) y m) de la
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante, las siguientes conductas:

a) El incumplimiento por los navieros, capitanes y
patrones de las normas sobre reconocimientos y cer-
tificados del buque y sus elementos.

b) Las acciones u omisiones que pongan en peligro
la seguridad del buque o la navegación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real
Decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Fomento para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación
de este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 16 de julio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO



ANEXO I

Prescripciones de seguridad aplicables
a los buques de pasaje nuevos y existentes

en travesías nacionales

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Cuando así se disponga expresamente, las reglas del
presente anexo I serán aplicables a los buques de pasa-
je nuevos y existentes de clases A, B, C y D en viajes
nacionales.

Los buques nuevos de clases B, C y D de eslora infe-
rior a 24 metros estarán obligados a cumplir con lo pres-
crito en las reglas II-1/B/2 a II/1/B/8 y II-1/B/10 del presente
anexo a menos que la Administración del Estado miem-
bro cuyo pabellón tengan derecho a enarbolar garantice
que cumplen sus normas nacionales y que estas últimas
proporcionan un nivel de seguridad equivalente.

Los buques existentes de clases C y D no estarán
obligados a cumplir con las reglas de los capítulos II-1 y
II-2 del presente anexo a condición de que la Adminis-
tración del Estado miembro cuyo pabellón tengan dere-
cho a enarbolar garantice que cumplen sus normas
nacionales y que estas últimas proporcionan un nivel de
seguridad equivalente.

Cuando el presente anexo disponga que será de apli-
cación a los buques existentes una resolución de la
Organización Marítima Internacional, los buques cons-
truidos hasta dos años después de la fecha de aproba-
ción de dicha resolución por parte de la OMI no necesi-
tarán cumplir dicha resolución, siempre que cumplan la
resolución o resoluciones anteriores derogadas por ella,
si es que existen.

Por reparaciones, alteraciones y modificaciones de
una "característica principal" se entenderá, por ejemplo:

1. Cualquier cambio que altere considerablemente
las dimensiones del buque.

Ejemplo: su prolongación mediante la adición de un
cuerpo intermedio.

2. Cualquier cambio que altere considerablemente
la capacidad de carga de pasajeros de un buque.

Ejemplo: conversión de la cubierta para vehículos en
alojamiento para pasajeros.

3. Cualquier cambio que incremente considerable-
mente la vida de servicio del buque.

Ejemplo: renovación del alojamiento de pasajeros en
toda una cubierta.

La indicación "(R...)" después de algunos títulos de
reglas en el presente anexo hace referencia a las reglas
del Convenio SOLAS de 1974 en su versión enmendada,
en el que se basa el presente anexo.

CAPÍTULO II-1

Construcción-compartimentado y estabilidad,
maquinaria e instalaciones eléctricas

PARTE A

GENERALIDADES

1 Definiciones relacionadas con la parte B (R 2) (*)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1.1 Línea de carga de compartimentado es la línea de
flotación utilizada para determinar el comparti-
mentado del buque.

.2 Línea de máxima carga de compartimentado es la
línea de flotación correspondiente al calado máxi-
mo permitido por las prescripciones relativas a
compartimentado aplicables.

.2 Eslora del buque es la longitud de éste, medida
entre las perpendiculares trazadas en los extremos
de la línea de máxima carga de compartimentado.

.3 Manga del buque es la anchura máxima de éste
fuera de miembros, medida en la línea de máxima
carga de compartimentado o por debajo de ella.

.4 Calado es la distancia vertical que media entre la
línea base de trazado, en el centro del buque, y la
línea de carga de compartimentado de que se trate.

.5 Peso muerto es la diferencia, expresada en tonela-
das, entre el desplazamiento de un buque en agua
de un peso específico de 1,025, correspondiente a
la flotación del francobordo asignado de verano, y
el desplazamiento del buque en rosca.

.6 Desplazamiento en rosca es el valor, expresado en
toneladas, que representa el peso de un buque sin
carga, combustible, aceite lubricante, agua de las-
tre, agua dulce, agua de alimentación de calderas
en los tanques, ni provisiones de consumo, y sin
pasajeros, tripulantes ni efectos de unos y otros.

.7 Cubierta de cierre es la cubierta más elevada a que
llegan los mamparos estancos transversales.

.8 Línea de margen es una línea trazada en el costado
a 76 mm cuando menos por debajo de la cara
superior de la cubierta de cierre.

.9 Permeabilidad de un espacio es la proporción del
volumen de ese espacio que el agua puede ocu-
par. El volumen de un espacio que se extiende por
encima de la línea de margen se medirá solamente
hasta la altura de esta línea. 

.10 Por espacio de máquinas se entiende el que, exten-
diéndose desde la línea base de trazado hasta la
línea de margen, queda comprendido entre los
mamparos estancos transversales principales que,
situados en los extremos, limitan los espacios ocu-
pados por las máquinas propulsoras principales y
auxiliares y las calderas empleadas para la propul-
sión.

.11 Espacios de pasajeros son los destinados al aloja-
miento y uso de los pasajeros, excluyendo los paño-
les de equipajes, pertrechos, provisiones y correo.

.12 Estanco al agua en relación con la estructura signi-
fica capaz de impedir el paso del agua a través de
la misma en cualquier dirección bajo la presión
hidrostática susceptible de producirse en estado
intacto o de avería.

.13 Estanco a la intemperie significa que el agua no
penetrará en el buque en cualesquiera condiciones
del mar.

(*) La mención “R” seguida de un número se refiere al número
de la correspondiente regla del Convenio SOLAS de 1974.
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.14 Buque de pasaje de transbordo rodado significa
un buque de pasajeros con espacios para carga
rodada o espacios de categoría especial como los
definidos en la regla II-2/A/2.

2 Definiciones relativas a las partes C, D y E (R 3)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1.1 Sistema de mando del aparato de gobierno es el
equipo por medio del cual se transmiten órdenes
desde el puente de navegación a los servomotores
del aparato de gobierno. Los sistemas de mando
del aparato de gobierno comprenden transmiso-
res, receptores, bombas de mando hidráulico y los
correspondientes motores, reguladores de motor,
tuberías y cables.

.2 Aparato de gobierno principal es el conjunto de
la maquinaria, los accionadores de timón, los ser-
vomotores que pueda haber en el aparato de
gobierno y el equipo auxiliar, así como los
medios provistos (caña o sector) de aplicar el par
torsor a la mecha del timón, necesarios para
mover el timón a fin de gobernar el buque en con-
diciones normales de servicio.

.2 Servomotor del aparato de gobierno es:
.1 en el caso de un aparato de gobierno eléctrico,

un motor eléctrico con su correspondiente
equipo eléctrico.

.2 En el caso de un aparato de gobierno electrohi-
dráulico, un motor eléctrico con su correspon-
diente equipo eléctrico y la bomba a la que
esté acoplado.

.3 En el caso de otros tipos de aparato de gobier-
no hidráulico, el motor impulsor y la bomba a
la que esté acoplado.

.3 Aparato de gobierno auxiliar es el equipo que, no
formando parte del aparato de gobierno principal,
es necesario para gobernar el buque en caso de
avería del aparato de gobierno principal, pero que
no incluye la caña, el sector ni componentes que
desempeñen la misma función que esas piezas.

.4 Condiciones normales de funcionamiento y habi-
tabilidad son las que se dan cuando, por una
parte, el conjunto del buque, todas sus máquinas,
los servicios, los medios y ayudas que aseguran la
propulsión, la maniobrabilidad, la seguridad de la
navegación, la protección contra incendios e inun-
daciones, las comunicaciones y las señales inte-
riores y exteriores, los medios de evacuación y los
chigres de los botes de emergencia se hallan en
buen estado y funcionan normalmente, y, por otra
parte, las condiciones de habitabilidad que según
lo proyectado ha de reunir el buque están en la
misma situación de normalidad.

.5 Situación de emergencia es aquélla en la que cua-
lesquiera de los servicios necesarios para mante-
ner las condiciones normales de funcionamiento y
habitabilidad no pueden ser prestados debido a un
fallo de la fuente de energía eléctrica principal.

.6 Fuente de energía eléctrica principal es la destina-
da a suministrar energía eléctrica al cuadro de dis-
tribución principal a fin de distribuir dicha energía
para todos los servicios que requiere el manteni-
miento del buque en condiciones normales de fun-
cionamiento y habitabilidad.

.7 Buque apagado es la condición en que se halla el
buque cuando la planta propulsora principal, las
calderas y la maquinaria auxiliar han dejado de
funcionar por falta de energía.

.8 Central generatriz es el espacio en que se encuen-
tra la fuente de energía eléctrica principal.

.9 Cuadro de distribución principal es el cuadro de
distribución alimentado directamente por la fuente
de energía eléctrica principal y destinado a distri-
buir energía eléctrica a los servicios del buque.

.10 Cuadro de distribución de emergencia es el cuadro
de distribución que, en caso de que falle el sistema
principal de suministro de energía eléctrica, es ali-
mentado directamente por la fuente de energía eléc-
trica de emergencia o la fuente transitoria de energía
de emergencia, y que está destinado a distribuir
energía eléctrica a los servicios de emergencia.

.11 Fuente de energía eléctrica de emergencia es la
fuente de energía eléctrica destinada a alimentar el
cuadro de distribución de emergencia en caso de
que falle el suministro procedente de la fuente de
energía eléctrica principal.

.12 Velocidad máxima de servicio en marcha avante
es la velocidad mayor que, de acuerdo con sus
características de proyecto, el buque puede man-
tener navegando por el mar a su calado máximo.

.13 Velocidad máxima en marcha atrás es la velocidad
que se estima que el buque puede alcanzar a su
potencia máxima, para ciar, de acuerdo con sus
características de proyecto, a su calado máximo en
agua salada.

.14bis Espacios de máquinas son todos los espacios de
maquinas de categoría A y todos los demás espa-
cios que contienen las máquinas propulsoras, calde-
ras, instalaciones de combustible líquido, máquinas
de vapor y de combustión interna, generadores y
maquinaria eléctrica principal, estaciones de toma
de combustible, maquinaria de refrigeración, estabi-
lización, ventilación y climatización y espacios análo-
gos, así como los troncos de acceso a todos ellos.

.14ter Espacios de maquinas de categoría A son todos
los espacios y troncos de acceso a dichos espacios
que contienen:
.1 máquinas de combustión interna utilizadas

para la propulsión principal;
.2 máquinas de combustión interna utilizadas

para fines distintos de la propulsión principal,
cuando dichas máquinas tengan una potencia
total agregada igual o superior a 375 Kw;

.3 calderas de petróleo o instalaciones de com-
bustible líquido.

.15 Sistema accionador a motor es el equipo hidráuli-
co provisto para suministrar la energía que hace
girar la mecha del timón; comprende uno o varios
servomotores de aparato de gobierno junto con las
correspondientes tuberías y accesorios, y un accio-
nador de timón. Los sistemas de este tipo pueden
compartir componentes mecánicos comunes tales
como la caña, el sector y la mecha del timón, o
componentes que desempeñen la misma función
que estas piezas.

.16 Puestos de control son los espacios en que se
hallan los aparatos de radiocomunicaciones o los
principales aparatos de navegación o la fuente de
energía de emergencia, o aquellos en que está cen-
tralizado el equipo detector y extintor de incendios.

PARTE B

ESTABILIDAD SIN AVERIA, COMPARTIMENTADO
Y ESTABILIDAD DESPUÉS DE AVERIA

1 Estabilidad sin avería
(Resolución A.167 enmendada por la Resolución
A.749)
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BUQUES NUEVOS DE CLASES A, B, C y D DE LONGI-
TUD IGUAL O SUPERIOR A 24 METROS

Todos los buques nuevos de longitud igual o superior
a 24 metros cumplirán lo prescrito en las disposiciones
pertinentes aplicables a buques de pasajes del Código
de estabilidad sin avería aprobado el 4 de noviem-
bre de 1993 por la Asamblea de la Organización Maríti-
ma Internacional en su 18 período de sesiones mediante
la Resolución A.749 (18).

BUQUES EXISTENTES DE CLASE A y B DE LONGITUD
IGUAL O SUPERIOR A 24 METROS

Cualesquiera que sean sus condiciones de carga,
los buques existentes de clases A y B cumplirán los
siguientes criterios de estabilidad, una vez corregidos en
función de los efectos de las superficies libres de líquidos
en los tanques de acuerdo con los supuestos del apéndi-
ce I de la Resolución 167 u otra disposición equivalente:

a) El área por debajo de la curva del brazo de palanca
de adrizamiento (curva GZ) no debe ser inferior a:

i) 0,055 metros radianes hasta un ángulo de esco-
ra de 30°;

ii) 0,09 metros radianes hasta un ángulo de escora
de 40° o el ángulo de inundación, es decir, el
ángulo de escora al que se sumergen los bordes
inferiores de cualesquiera aberturas practicadas
en el casco, superestructuras o casetas que no
puedan ser cerradas de manera estanca a la
intemperie, si este ángulo es menor que 40 °;

iii) 0,03 metros radianes entre los ángulos de esco-
ra de 30° y 40° o entre 30° y el ángulo de inunda-
ción si este ángulo es menor que 40°.

b) El brazo de palanca de adrizamiento GZ debe ser
como mínimo de 0,20 m a un ángulo de escora igual
o mayor que 30°.

c) El brazo máximo de adrizamiento GZ debe producir-
se a un ángulo de escora no inferior a 25° y preferi-
blemente superior a 30°.

d) La altura metacéntrica transversal inicial no debe
ser inferior a 0,15 m.

Las condiciones de carga que habrán de considerar-
se cuando se vaya a comprobar el cumplimiento de las
condiciones de estabilidad arriba indicadas incluirán,
como mínimo, las enumeradas en el anexo II de la Reso-
lución A.167 (IV) de la OMI.

Todo buque existente de clase A o B y eslora igual o
superior a 24 metros satisfará asimismo los criterios
suplementarios especificados en el artículo 5.2 del anexo
de la Resolución A.167 (IV) de la OMI, y los criterios de
viento y balance intensos prescritos en la Resolu-
ción A.562 (14) de dicha Organización.

2 Compartimentado estanco

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Todo buque estará dividido mediante mamparos,
que serán estancos hasta la cubierta de compartimenta-
do, en compartimientos estancos cuya longitud máxima
se calculará según las prescripciones específicas indica-
das más adelante.

Cualquier otra parte de la estructura interna que afec-
te a la eficiencia del compartimentado del buque será
estanca.

3 Eslora inundable (R 4)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 La eslora inundable en un punto dado es la porción
máxima de la eslora del buque, con centro en ese
punto, que pueda ser inundada si se dan las hipó-
tesis de permeabilidad señaladas más adelante,
sin que el buque se sumerja al punto de que quede
inmersa la línea de margen.

.2 En los buques no provistos de cubierta corrida de
cierre, la eslora inundable en cualquier punto
podrá ser determinada considerando una supues-
ta línea de margen continua que en ninguno de
sus puntos se halle a menos de 76 milímetros por
debajo de la cara superior de la cubierta en el cos-
tado hasta la cual se mantengan estancos los
mamparos de que se trate y el forro exterior.

.3 Cuando una parte de la supuesta línea de margen
se halle sensiblemente por debajo de la cubierta
hasta la que lleguen los mamparos, la Administra-
ción del Estado de abanderamiento podrá autorizar
que, dentro de ciertos límites, disminuya la estan-
quidad de las porciones de los mamparos que se
encuentren por encima de la línea de margen e
inmediatamente debajo de la cubierta superior.

4 Eslora admisible de los compartimientos (R 6)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

La eslora máxima admisible de un compartimiento
cuyo centro se halle en un punto cualquiera de la eslora
del buque se obtiene a partir de la eslora inundable,
multiplicando ésta por un factor apropiado al que se
llama factor de subdivisión. 

5 Permeabilidad (R 5)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Las hipótesis concretas a que se hace referencia en la
regla 3 guardan relación con la permeabilidad de los
espacios situados por debajo de la línea de margen.

Para determinar la eslora inundable, la permeabili-
dad media de los espacios situados por debajo de
la línea de margen será la indicada en el cuadro de la
regla 8.3:

6 Factor de subdivisión

El factor de subdivisión F será el siguiente

PARA BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D +
BUQUES EXISTENTES DE CLASE B

Clase Número de pasajeros (N) F

B, C,D N < 400 < 1,0
B, C,D N > 400 < 0,5 

Donde: N es el número de personas que el buque
está autorizado a llevar, y los buques existentes de clase
B tendrán que cumplir la presente prescripción a más
tardar en la fecha de cumplimiento del apartado 2 de la
regla II-1/B/8-2.
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7 Prescripciones especiales relativas al compartimen-
tado del buque (R 7)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Cuando en una o varias partes de un buque los
mamparos estancos lleguen a una cubierta más
alta que en el resto del buque y se desee aprove-
char esa mayor altura de los mamparos para calcu-
lar la eslora inundable, se podrán utilizar líneas de
margen distintas para cada una de dichas partes,
siempre que:
.1 los costados del buque se extiendan en toda la

eslora de éste hasta la cubierta correspondien-
te a la línea de margen superior, y todas las
aberturas de la chapa del forro exterior situa-
das debajo de esta cubierta en toda la eslora
del buque sean consideradas, a los efectos de
la regla 15, como si estuviesen debajo de una
línea de margen, y

.2 los dos compartimientos adyacentes a la
«bayoneta» de la cubierta de cierre queden
dentro de los límites de la eslora admisible
correspondientes a sus respectivas líneas de
margen, y que, además, su longitud combina-
da no exceda del doble de la eslora admisible
calculada sobre la base de la línea de margen
inferior.

.2 La longitud de un compartimiento podrá exceder
la eslora admisible que se determina aplicando las
prescripciones de la regla 4, siempre que la longi-
tud combinada de cada par de compartimientos
adyacentes, a los que es común el compartimiento
en cuestión, no exceda de la eslora inundable o del
doble de la eslora admisible, si este valor es
menor.

.3 En un mamparo transversal principal podrá haber
un nicho siempre que todas las partes de éste que-
den comprendidas entre dos planos verticales
supuestos a ambos costados del buque y cuya dis-
tancia hasta la chapa del forro exterior sea igual a
un quinto de la manga del buque, medida esa dis-
tancia perpendicularmente al eje longitudinal, al
nivel de la línea de máxima carga de compartimen-
tado. Toda parte de un nicho que quede fuera de
estos límites se considerará como una bayoneta, y
estará regida por lo dispuesto en el apartado 5.

.4 Cuando un mamparo transversal principal presen-
te un nicho o una bayoneta, se utilizará un mampa-
ro plano equivalente para determinar el comparti-
mentado.

.5 Cuando un compartimiento estanco transversal
principal esté subdividido a su vez, y pueda
demostrarse de manera satisfactoria para la Admi-
nistración del Estado de abanderamiento que, tras
una supuesta avería en el costado de 3,0 m más el
3 % de la eslora del buque, u 11 m o el 10% de la
eslora del buque, si esta magnitud es menor que la
anterior, no se inundará el volumen total del com-
partimiento principal, cabrá aceptar una tolerancia
proporcional en la eslora admisible que se exigiría
para dicho compartimiento si no estuviese subdivi-
dido. En este caso, el volumen supuesto para la
reserva de flotabilidad en el costado no averiado
no será mayor que el supuesto en el costado ave-
riado. La citada tolerancia sólo se aceptará sin per-
juicio del cumplimiento de la regla 8.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.6 En un mamparo transversal principal podrá haber
una bayoneta siempre que se satisfaga una de las
condiciones siguientes:
.1 que la eslora combinada de los dos comparti-

mientos separados por el mamparo no exceda
del 90% de la eslora inundable ni del doble de la
admisible, salvo en buques cuyo factor de sub-
división sea superior a 1, en los que la eslora
combinada de esos dos compartimientos no
excederá de la eslora admisible;

.2 que se cree compartimentado adicional en la
zona de la bayoneta, para mantener el mismo
grado de seguridad que si el mamparo fuese
plano;

.3 que el compartimentado sobre el cual se
extienda la bayoneta no exceda de la eslora
admisible correspondiente a una línea de mar-
gen trazada a 76 mm de la bayoneta, por deba-
jo de ésta.

.7 En los buques cuya eslora sea igual o superior a
100 m, uno de los mamparos transversales princi-
pales situados a popa del pique de proa deberá
quedar emplazado a una distancia de la perpendi-
cular de proa no mayor que la eslora admisible.

.8 Si la distancia entre dos mamparos transversales
principales adyacentes, o entre los mamparos pla-
nos equivalentes a los mismos, o entre los planos
transversales que pasen por las partes escalona-
das más cercanas de los mamparos, es inferior a 3
m más el 3% de la eslora del buque, o a 11 m, o al
10% de la eslora del buque, según cuál de estas
magnitudes sea la menor, se considerará que sólo
uno de dichos mamparos forma parte del compar-
timentado del buque.

.9 Cuando el factor de subdivisión prescrito sea igual
a 0,50, la eslora combinada de dos compartimien-
tos adyacentes cualesquiera no excederá de la
eslora inundable.

8 Estabilidad después de avería (R 8)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1.1 En todas las condiciones de servicio deberá dispo-
nerse de una estabilidad sin avería suficiente para
que el buque pueda hacer frente a la fase final de
inundación de un compartimiento principal cual-
quiera del que se exija que su eslora sea inferior a
la eslora inundable.

.1.2 Cuando dos compartimientos principales adya-
centes estén separados por un mamparo que
forme bayoneta de acuerdo con las condiciones
estipuladas en la regla 7.6.1, la estabilidad sin ave-
ría deberá ser tal que permita hacer frente a la
inundación de esos dos compartimientos.

.1.3 Cuando el factor de subdivisión prescrito sea igual
a 0,50, la estabilidad sin avería deberá ser tal que
permita hacer frente a la inundación de dos com-
partimientos adyacentes cualesquiera.

.2.1 Lo prescrito en el apartado .1.1 se determinará
mediante cálculos acordes con lo dispuesto en los
apartados .3, .4 y .6, en los que se tendrán en
cuenta las proporciones y características de pro-
yecto del buque, así como la disposición y la con-
figuración de los compartimientos averiados. En
la realización de estos cálculos se supondrá que el
buque se halla en las peores condiciones previ-
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sibles de servicio por lo que respecta a la estabi-
lidad.

.2.2 Si se proyecta instalar cubiertas, forros interiores
o mamparos longitudinales de estanquidad sufi-
ciente para restringir en medida significativa el
flujo de agua, se tendrán debidamente en cuenta
esas restricciones en los cálculos.

.2.3 La estabilidad prescrita en la condición final des-
pués de avería, y una vez concluida la inundación
compensatoria, si hubiese medios para ella, se
determinará del modo siguiente:
.2.3.1 La curva de brazos adrizantes residuales

positivos abarcará una gama mínima de
15° mas allá del ángulo de equilibrio. Esta
gama podrá reducirse a 10° como mínimo
si el área bajo la curva de brazos adrizan-
tes es la especificada en el punto .2.3.2
multiplicada por la razón 15/gama, donde
gama se expresa en grados.

.2.3.2 El área bajo la curva de brazos adrizantes
será de, al menos, 0,015 m-rad medida
desde el ángulo de equilibrio hasta el
menor de los siguientes valores:
.1 el ángulo en que se produce la inunda-

ción progresiva;
.2 22° (medidos desde la posición de

equilibrio) en el caso de la inundación
de un compartimiento, o 27° (medidos
desde la posición de equilibrio) en el
caso de la inundación simultánea de
dos compartimientos adyacentes.

.2.3.3 El brazo adrizante residual, dentro de la
gama de estabilidad positiva, se obtendrá
tomando el momento escorante de mayor
magnitud que resulte de:
.1 la aglomeración de todos los pasajeros

en una banda,
.2 la puesta a flote, por una banda, de

todas las embarcaciones de supervi-
vencia de pescante completamente
cargadas, o

.3 la presión del viento, calculado para
los buques nuevos de CLASE B me-
diante la fórmula:

momento escorante
GZ(metros) = –––––––––––––––––––––––––––––––––– + 0,04

desplazamiento

No obstante, el brazo adrizante no será en ningún
caso inferior a 0,10 m

.2.3.4 Para calcular los momentos escorantes
enunciados en el apartado .2.3.3 se adop-
tarán las siguientes hipótesis:
.1 Momentos producidos por la aglome-

ración de pasajeros:
.1.1 cuatro personas por metro cua-

drado
.1.2 una masa de 75 kg por cada pasa-

jero
.1.3 los pasajeros se distribuirán en

zonas de cubierta despejadas a
una banda del buque, en las
cubiertas donde estén situados
los puntos de reunión, de manera
que produzcan el momento esco-
rante más desfavorable.

.2 Momentos producidos por la puesta a
flote, por una banda, de todas las

.2 embarcaciones de supervivencia de
pescante completamente cargadas:
.2.1 se supondrá que todos los botes

salvavidas y botes de rescate ins-
talados en la banda a la que queda
escorado el buque después de
sufrir la avería están zallados,
completamente cargados y listos
para ser arriados

.2.2 respecto de los botes salvavidas
dispuestos para ser puestos a flote
completamente cargados desde
su posición de estiba se tomará el
momento escorante máximo que
pueda producirse durante su pues-
ta a flote

.2.3 se supondrá que, en cada pescante
de la banda a la que queda escora-
do el buque después de sufrir la
avería hay una balsa salvavidas de
pescante completamente cargada,
zallada y lista para ser arriada

.2.4 las personas que no se hallen en
los dispositivos de salvamento
que están zallados no contribuirán
a que aumente el momento esco-
rante ni el momento adrizante

.2.5 se supondrá que se hallan estiba-
dos los dispositivos de salvamen-
to situados en la banda opuesta a
aquélla a la que el buque queda
escorado.

.3 Momentos producidos por la presión
del viento:
.3.1 CLASE B: se aplicará una presión

del viento de 120 N/m2;
CLASES C y D: se aplicará una
presión del viento de 80 N/m2;

.3.2 la superficie expuesta será el área
lateral proyectada del buque por
encima de la flotación correspon-
diente a la condición sin avería;

.3.3 el brazo de palanca será igual a la
distancia vertical entre un punto
situado a la mitad del calado
medio correspondiente a la condi-
ción sin avería y el centro de gra-
vedad del área lateral.

.2.4 Cuando se produzca una inundación progresiva
importante, esto es, cuando la inundación reduzca
en 0,04 m o más el brazo adrizante, se considerará
que la curva de brazos adrizantes termina en el
ángulo en el que se produce la inundación progre-
siva, y la gama y el área a que se refieren los pun-
tos .2.3.1 y .2.3.2 deberán medirse a ese ángulo. 

.2.5 Si la inundación progresiva es de carácter limitado,
de modo que cause una reducción aceptablemente
lenta del brazo adrizante de menos de 0,04 m, la
curva residual se truncará parcialmente, suponién-
dose que el espacio progresivamente inundado lo
está desde el principio.

.2.6 En las fases intermedias de inundación, el brazo
adrizante máximo será por lo menos de 0,05 m, y
la curva de brazos adrizantes positivos abarcará
una gama de 7° como mínimo. En todos los casos
bastará suponer una sola brecha en el casco y
solamente una superficie libre.

.3 En la realización de los cálculos necesarios para
determinar la estabilidad después de avería se
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adoptarán, en general, las permeabilidades de
volumen y de superficie siguientes

Espacios Permeabilidad

Asignados a carga o pertrechos 60%
Ocupados como alojamiento 95%
Ocupados por maquinaria 85%
Destinados a líquidos 0 ó 95%* 

* El que dé prescripciones más estrictas.

Habrá que suponer permeabilidades de superficie
más elevadas para los espacios que, situados en
las inmediaciones del plano de flotación, después
de avería, no estén ocupados en proporción consi-
derable como alojamientos o por maquinaria, y
para los espacios que en general no contengan una
cantidad considerable de carga o pertrechos.

.4 Se supondrá que las dimensiones de la avería son
las siguientes:
.1 extensión longitudinal: 3,0 m más el 3% de la

eslora del buque, u 11,0 m o el 10% de la eslo-
ra del buque si esta magnitud es menor. 

.2 extensión transversal (medida hacia el interior
del buque, desde el costado, perpendicular-
mente al eje longitudinal, al nivel de la línea
máxima de carga de compartimentado): una
distancia igual a un quinto de la manga del
buque, y

.3 extensión vertical: desde la línea base hacia
arriba, sin límite;

.4 si una avería de dimensiones menores que las
indicadas en los apartados .4.1, .4.2 y .4.3 origi-
nase condiciones peores en cuanto a escora o
a pérdida de altura metacéntrica, en la realiza-
ción de los cálculos se tomará dicha avería
como hipótesis.

.5 La inundación asimétrica deberá quedar reducida
al mínimo compatible con la adopción de medidas
eficaces. Cuando sea necesario corregir grandes
ángulos de escora, los medios que se adopten
serán automáticos en la medida de lo posible y, en
todo caso, cuando se instalen mandos para los dis-
positivos de adrizamiento transversal, se podrán
accionar desde encima de la cubierta de cierre. En
los buques nuevos de CLASES B, C y D, el ángulo
máximo de escora después de la inundación pero
antes de iniciar la inundación compensatoria no
excederá de 15°. Cuando se exijan dispositivos de
adrizamiento transversal, el tiempo necesario para
lograr el equilibrado no excederá de 15 minutos.
Se deberá facilitar al capitán del buque la informa-
ción necesaria con respecto a la utilización de los
dispositivos de adrizamiento transversal.

.6 Las condiciones finales en que se encontrará el
buque después de haber sufrido avería y, si se ha
producido inundación asimétrica, después de apli-
cadas las medidas para lograr el equilibrado, debe-
rán ser las siguientes:
.1 En caso de inundación simétrica habrá una

altura metacéntrica residual positiva de 50 mm
como mínimo, calculada por el método de des-
plazamiento constante.

.2 En caso de inundación asimétrica, el ángulo de
escora debido a la inundación de un comparti-
miento no excederá de 7° para los buques de
CLASE B (nuevos y existentes) y de 12° para
los de las CLASES C y D (nuevos). 

Respecto de la inundación simultánea de dos
compartimientos adyacentes, se podrá permi-
tir una escora de 12° en los buques de CLASE B
nuevos y existentes a condición de que el fac-
tor de subdivisión no sea mayor que 0,50 en
ningún lugar de la parte del buque inundada.

.3 En ningún caso se hallará sumergida la línea
de margen en la fase final de la inundación. Si
se estima que la línea de margen puede quedar
sumergida en una fase intermedia de la inun-
dación, la Administración del Estado de aban-
deramiento podrá exigir que se realicen las
investigaciones y se adopten las medidas que
juzgue necesarias para la seguridad del buque.

.7 Se facilitarán al capitán los datos necesarios para
que, en condiciones normales de servicio, manten-
ga una estabilidad sin avería suficiente para que el
buque pueda resistir la avería crítica. Si se trata de
buques que deban llevar dispositivos de adriza-
miento transversal, se informará al capitán de las
condiciones de estabilidad en que se han basado
los cálculos de la escora y se le advertirá que si el
buque sufriese una avería en condiciones menos
favorables, podría producirse una escora excesiva.

.8 Los datos mencionados en el apartado .7, median-
te los que el capitán pueda mantener suficiente
estabilidad sin avería, incluirán información que
indique la altura máxima admisible del centro de
gravedad del buque sobre la quilla (KG) o, en su
lugar, la altura metacéntrica mínima admisible
(GM), correspondientes a una gama suficiente de
calados o desplazamientos que incluya todas las
condiciones de servicio. La citada información
reflejará la influencia de varios asientos, habida
cuenta de los límites operacionales.

.9 Todo buque tendrá escalas de calados marcadas
claramente en la proa y en la popa. Cuando no
estén colocadas las marcas de calado en lugares
donde puedan leerse con facilidad o cuando las
restricciones operacionales de un determinado trá-
fico dificulten la lectura de dichas marcas, el buque
irá provisto además de un sistema indicador de
calados fiable que permita determinar los calados
a proa y a popa.

.10 Una vez terminadas las operaciones de carga del
buque y antes de su salida, el capitán determinará
el asiento y la estabilidad del buque y se cerciorará
además de que éste cumple con los criterios de
estabilidad prescritos en las reglas pertinentes,
haciendo la oportuna anotación. Se podrá aceptar
la utilización de un computador electrónico de
carga y estabilidad o medios equivalentes para el
mismo fin.

.11 La Administración del Estado de abanderamiento
sólo podrá suavizar la aplicación de las prescrip-
ciones relativas a la estabilidad después de avería,
si se demuestra que la altura metacéntrica sin ave-
ría en toda condición de servicio necesaria para
cumplir dichas prescripciones es excesiva para el
servicio que se pretende dar.

.12 Sólo en casos excepcionales se permitirá una sua-
vización en la aplicación de las prescripciones rela-
tivas a la estabilidad después de avería, y esto
siempre que, a juicio de la Administración del Esta-
do de abanderamiento, las proporciones, la dispo-
sición y las restantes características del buque
sean las más favorables para la estabilidad des-
pués de avería que de un modo práctico y razona-
ble quepa adoptar en las circunstancias de que se
trate.

29162 Viernes 6 agosto 1999 BOE núm. 187



8.1 Estabilidad de buques de pasaje de transbordo
rodado después de avería (R 8-1)

BUQUES EXISTENTES DE CLASE B CON ESPACIOS DE
CARGA RODADA:

.1 Los buques existentes de CLASE B con espacios de
carga rodada deberán cumplir la regla 8 a más tar-
dar en la fecha del primer reconocimiento periódi-
co tras la fecha de cumplimiento que se prescribe a
continuación, con arreglo al valor de la relación
A/AMAX definida en el anexo del Procedimiento de
cálculo para evaluar las características de conserva-
ción de la flotabilidad de los buques de pasaje de
transbordo rodado existentes si se utiliza un méto-
do simplificado basado en la Resolución A.265(VIII),
elaborado por el Comité de Seguridad Marítima en
su 59 período de sesiones en junio de 1991
(MSC/Circ.574):

Valor de A/AMAX Fecha de cumplimiento

menos del 85% 1 de octubre de 1998
85% ó más, pero menos  1 de octubre de 2000
del 90%
90% ó más, pero menos  1 de octubre de 2002
del 95%
95% ó más, pero menos  1 de octubre de 2004
del 97,5%
más del 97,5% 1 de octubre de 2005 

8.2 Prescripciones especiales aplicables a los buques
de transbordo rodado que transporten 400 perso-
nas o más (R 8-2)

BUQUES DE PASAJE DE TRANSBORDO RODADO NUE-
VOS DE CLASES B, C Y D + BUQUES DE PASAJE DE
TRANSBORDO RODADO EXISTENTES DE CLASE B:

No obstante lo dispuesto en las reglas II-1/B/8-1:

.1 todo buque de pasaje de transbordo rodado autori-
zado a transportar 400 personas o más cumplirá lo
dispuesto en el apartado 2.3 de la regla II-1/B/8,
suponiendo que la avería se produce en cualquier
lugar de la eslora L del buque; y

.2 todo buque de pasaje de transbordo rodado autori-
zado a transportar 400 personas o más cumplirá lo
dispuesto en el apartado 1, a más tardar en la fecha
del primer reconocimiento periódico que se realice
con posterioridad a la fecha de cumplimiento pres-
crita en los apartados 2.1, 2.1 ó 2.3 siguientes que
sea posterior.

.2.1 Valor de A/AMAX Fecha de cumplimiento

Menos de 85% 1 de octubre de 1998
85% o más, pero  1 de octubre de 2000
menos de 90%
90% o mas, pero  1 de octubre de 2002
menos de 95%
95% o más, pero  1 de octubre de 2004
menos de 97,5
97,5% o más 1 de octubre de 2010

.2.2 Número de personas que el buque está autori-
zado a transportar

1.500 o más 1 de octubre de 2002
Entre 1000 y 1499 1 de octubre de 2006
Entre 600 y 999 1 de octubre de 2008
Entre 400 y 599 1 de octubre de 2010

.2.3 Edad del buque igual o mayor que 20 años

Edad del buque significa el número de años
contados a partir de la fecha en que se instaló
la quilla o la fecha en la que el buque se encon-
traba en una fase similar de construcción, o a
partir de la fecha en la que se transformó en
buque de pasaje de transbordo rodado

9 Mamparos de pique y de espacios de máquinas
(R 10)

BUQUES NUEVOS DE CLASES A, B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASES A y B

.1 Se instalará un mamparo de pique de proa o de coli-
sión que será estanco hasta la cubierta de cierre.
Este mamparo estará situado a una distancia de la
perpendicular de proa no inferior al 5% de la eslora
del buque ni superior a 3 m más el 5% de la eslora
del buque.

.2 Cuando cualquier parte del buque que quede deba-
jo de la flotación se prolongue por delante de la per-
pendicular de proa, como por ejemplo ocurre con
una proa de bulbo, las distancias estipuladas en el
apartado 1 se medirán desde un punto situado:
.1 a mitad de dicha prolongación, o
.2 a una distancia igual al 1,5% de la eslora del

buque, por delante de la perpendicular de proa,
o

.3 a una distancia de 3 m por delante de la perpen-
dicular de proa, tomándose de estas medidas la
menor.

.3 En los casos en que haya instalada una superes-
tructura larga a proa, el mamparo del pique de proa
o de colisión se prolongará de forma estanca a la
intemperie hasta la cubierta completa inmediata-
mente superior a la de cierre. Esa prolongación
quedará instalada de tal modo que no pueda resul-
tar dañada por una puerta de proa que se deteriore
o se suelte.

.4 No es necesario que la prolongación prescrita en el
apartado .3 vaya directamente encima del mamparo
inferior, a condición de que quede situada dentro de
los límites especificados en los apartados 1 ó 2.
Sin embargo, en los buques existentes de CLASE B
.1 en los que una rampa de carga forme parte de

la prolongación del mamparo de colisión por
encima de la cubierta de cierre, la parte de dicha
rampa que se halle a más de 2,3 m por encima
de la cubierta de cierre no podrá prolongarse
más de 1,0 metros por delante del límite especi-
ficado en los apartados 1 y 2.

.2 en los que la rampa existente no cumpla las
prescripciones para que se acepte como parte
de la prolongación del mámparo de colisión y
su posición impide que tal prolongación pueda
instalarse dentro de los límites especificados en
los apartados 1 ó 2. La distancia limitada a popa
no será superior a la necesaria para garantizar
que no hay interferencia con la rampa. La pro-
longación del mamparo de colisión se abrirá
hacia adelante, cumplirá con las prescripciones
del apartado .3 y estará dispuesta de manera
que la rampa, en el caso de sufrir algún daño o
desprenderse, no pueda dañarla.

.5 Las rampas que no cumplan las prescripciones ante-
riores no se considerarán una prolongación del
mamparo de colisión.
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.6 Respecto de los buques existentes de CLASE B, las
prescripciones de los apartados .3 y .4 se aplicarán a
más tardar en la fecha del primer reconocimiento
realizado después de la fecha indicada en el aparta-
do 1 del artículo 14 de la presente Directiva.

.7 Habrá asimismo instalados un mamparo del pique
de popa y mamparos que separen el espacio de
máquinas de los espacios de pasajeros y de carga
situados a proa y a popa, y dichos mamparos serán
estancos hasta la cubierta de cierre. El mamparo del
pique de proa podrá, sin embargo, formar bayoneta
por debajo de la cubierta de cierre, a condición de
que con ello no disminuya el grado de seguridad del
buque en lo que respecta a compartimentado.

.8 En todos los casos, las bocinas del eje de la hélice
irán encerradas en espacios estancos. El prensaesto-
pas de la bocina estará situado en un túnel de eje,
estanco, o en un espacio estanco separado del com-
partimiento de la bocina y cuyo volumen sea tal que,
si se inunda a causa de filtraciones producidas a tra-
vés del prensaestopas, la línea de margen no quede
sumergida.

10 Dobles fondos (R 12)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Se proveerá un doble fondo que, en la medida com-
patible con las características de proyecto y la utili-
zación correcta del buque, vaya del mamparo del
pique de proa al mamparo del pique de popa.
.1 Los buques cuya eslora sea igual o superior a

50 m pero inferior a 61 m irán provistos de un
doble fondo que al menos se extienda desde el
espacio de máquinas hasta el mamparo del
pique de proa, o hasta un punto tan cercano a
este mamparo como sea posible.

.2 Los buques cuya eslora sea igual o superior a 61
m pero inferior a 76 m irán provistos de un doble
fondo al menos fuera del espacio de máquinas,
doble fondo que llegará a los mamparos de los
piques de proa y popa, o a puntos tan cercanos
a estos mamparos como sea posible.

.3 Los buques cuya eslora sea igual o superior a
76 m irán provistos en el centro de un doble
fondo que llegue hasta los mamparos de los
piques de proa y de popa, o a puntos tan cerca-
nos a estos mamparos como sea posible.

.2 En los casos en que se exija la instalación de un doble
fondo, la altura de éste cumplirá las normas de una
organización reconocida y el forro interior se prolon-
gará hasta los costados del buque de manera que
proteja los fondos hasta la curva del pantoque. Se
considerará que esta protección es suficiente si nin-
gún punto de la línea en que se cortan el borde de la
plancha marginal y la plancha del pantoque queda
por debajo de un plano horizontal que pase por el
punto de intersección de la cuaderna de trazado, en
el centro del buque, con una línea diagonal transver-
sal inclinada 25° con respecto a la línea de base y que
corte ésta en un punto cuya distancia a crujía sea
igual a la mitad de la manga de trazado del buque.

.3 Los pozos pequeños construidos en el doble fondo
y destinados a las instalaciones de achique para
bodegas y espacios análogos no tendrán más pro-
fundidad que la necesaria y en ningún caso una pro-
fundidad mayor que la altura del doble fondo en el
eje longitudinal del buque disminuida en 460 mm,
como tampoco deberá el pozo extenderse por deba-
jo del plano horizontal citado en el apartado 2. Sin

embargo, se permitirá que un pozo se extienda
hasta el forro exterior en el extremo de popa del
túnel del eje. La Administración del Estado de aban-
deramiento podrá permitir otros pozos (para el acei-
te lubricante, v.g., bajo las máquinas principales) si
estima que las disposiciones adoptadas dan una
protección equivalente a la proporcionada por un
doble fondo que cumpla con la presente regla.

.4 No será necesario instalar un doble fondo en las
zonas de compartimientos estancos de dimensio-
nes reducidas utilizados exclusivamente para el
transporte de líquidos, siempre que a juicio de la
Administración del Estado de abanderamiento, esto
no disminuya la seguridad del buque si se produce
una avería en el fondo o en el costado.

.5 La Administración del Estado de abanderamiento
podrá eximir de la obligación de llevar un doble
fondo en cualquier parte del buque compartimenta-
da según un factor no superior a 0,50, si a juicio
suyo la instalación de un doble fondo en dicha parte
resultaría incompatible con las características de
proyecto y con la correcta utilización del buque.

11 Asignación, marcado y registro de las líneas de
carga de compartimentado (R 13)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Para asegurar el mantenimiento del grado de com-
partimentado prescrito, en los costados del buque
se asignará y se marcará una línea de carga que
corresponda al calado aprobado para el comparti-
mentado. El buque en el que haya espacios espe-
cialmente adaptados de modo que puedan servir
alternativamente para el alojamiento de pasajeros y
el transporte de carga, podrá tener, si los propieta-
rios así lo desean, una o más líneas adicionales de
carga, asignadas y marcadas en correspondencia
con los calados de compartimentado que la Admi-
nistración del Estado de abanderamiento pueda
aprobar para las distintas condiciones de servicio.

.2 Las líneas de carga de compartimentado asignadas
y marcadas quedarán registradas en el correspon-
diente Certificado de Seguridad de Buques de Pasa-
je, empleándose la anotación C.1 si sólo hay una
línea de carga de compartimentado. Si existe más
de una, las demás condiciones se identificarán con
las anotaciones C.2, C.3, C.4, etc. (1).

.3 El francobordo correspondiente a cada una de esas
líneas de carga se medirá en la misma posición y
partiendo de la misma línea de cubierta que los fran-
cobordos determinados de acuerdo con el Conve-
nio internacional sobre líneas de carga que haya en
vigor.

.4 El francobordo correspondiente a cada línea de
carga de compartimentado aprobada y las condicio-
nes de servicio para las que haya sido aprobada se
indicarán con claridad en el Certificado de Seguri-
dad de Buques de Pasaje.

.5 En ningún caso podrá quedar una marca de línea de
carga de compartimentado por encima de la línea
de máxima carga en agua salada que determine la
resistencia del buque o el Convenio internacional
sobre líneas de carga que haya en vigor.

(1) Los números arábigos que aparecen tras la letra "C" en las ano-
taciones de las líneas de carga de compartimentado podrán sustituirse
por números romanos o letras si la Administración del Estado del pabe-
llón lo considera necesario para establecer una distinción respecto a las
anotaciones internacionales de líneas de carga de compartimentado.
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.6 Sea cual fuere la posición de las marcas de líneas de
carga de compartimentado, no se cargará el buque
de modo que quede sumergida la marca de línea de
carga apropiada para la estación y la localidad de
que se trate, según determine el Convenio interna-
cional sobre líneas de carga que haya en vigor.

.7 En ningún caso se cargará el buque de modo que,
cuando se encuentre en agua salada, quede sumer-
gida la marca de línea de carga de compartimenta-
do apropiada para el viaje y las condiciones de ser-
vicio de que se trate.

12 Construcción y pruebas iniciales de mamparos
estancos, etc. (R 14)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Todo mamparo estanco de compartimentado, trans-
versal o longitudinal, estará construido de manera
que sea capaz de hacer frente, con un margen ade-
cuado de resistencia, a la presión debida a la máxi-
ma altura de agua que podría tener que soportar si
el buque sufriese una avería y, por lo menos, a la
presión debida a una altura de agua que llegue
hasta la línea de margen. La construcción de estos
mamparos deberá ser satisfactoria a juicio de las
normas de una organización reconocida.

.2.1 Las bayonetas y los nichos de los mamparos serán
estancos y tan resistentes como la parte del mam-
paro en que se hallen situados.

.2.2 Cuando haya cuadernas o baos que atraviesen una
cubierta o un mamparo estancos, la estanquidad
de tales cubierta o mamparo dependerá de su pro-
pia estructura y sin que para lograrla se haya
empleado madera o cemento.

.3 No es obligatorio probar los compartimientos prin-
cipales llenándolos de agua. Cuando no se realice
esta prueba, será obligatoria una prueba de man-
guera, que será efectuada en la fase más avanzada
de instalación de equipo en el buque. En todo caso
se efectuará una inspección minuciosa de los mam-
paros estancos.

.4 El pique de proa, los dobles fondos (incluidas las
quillas de cajón) y los forros interiores serán some-
tidos a prueba con una altura de agua ajustada a lo
prescrito en el apartado .1.

.5 Los tanques destinados a contener líquidos y que
formen parte del compartimentado del buque serán
probados en cuanto a estanquidad con una carga
de agua que corresponda, bien a la línea de máxima
carga de compartimentado, o bien a dos tercios del
puntal, medido desde el canto superior de la quilla
hasta la línea de margen, en la zona de los tanques,
si esta segunda carga es mayor; en ningún caso, sin
embargo, será la altura de prueba inferior a 0,9
metros por encima de la tapa del tanque. Si es
impracticable la prueba con agua, podrá aceptarse
una prueba de filtraciones con aire en la que se
someta a los tanques a una presión atmosférica no
superior a 0,14 bares.

.6 Las pruebas a que se hace referencia en los aparta-
dos .4 y .5 tienen por objeto asegurar que la disposi-
ción estructural empleada a fines de subdivisión de
compartimientos es estanca, y no deben ser consi-
deradas como destinadas a verificar la idoneidad de
ningún compartimiento para el almacenamiento de
combustible líquido o para otras finalidades espe-
ciales, respecto de las cuales se podrá exigir una
prueba de mayor rigor, que dependerá de la altura a
que pueda llegar el líquido en el tanque o en las
conexiones de éste.

13 Aberturas en los mamparos estancos (R 15)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 El número de aberturas practicadas en los mampa-
ros estancos será el mínimo compatible con las
características de proyecto y la utilización correcta
del buque. Dichas aberturas irán provistas de dis-
positivos de cierre satisfactorios.

.2.1 Cuando haya tuberías, imbornales, cables eléctri-
cos, etc., instalados a través de mamparos estan-
cos de compartimentado, se tomarán las medidas
necesarias para mantener íntegra la estanquidad
de dichos mamparos.

2.2 No se permitirá instalar en los mamparos estancos
de compartimentado válvulas no integradas en un
sistema de tuberías.

2.3 No se hará uso de plomo ni de otros materiales ter-
mosensibles en circuitos que atraviesen mamparos
estancos de compartimentado donde el deterioro
de estos circuitos ocasionado por un incendio afec-
taría a la integridad de estanquidad de los mampa-
ros.

3.1 No se permitirá que haya puertas, registros ni aber-
turas de acceso:
.1 en el mamparo de colisión, por debajo de la

línea de margen;
.2 en mamparos transversales estancos que sepa-

ren un espacio de carga de otro contiguo, con
las excepciones señaladas en el apartado 10.1 y
en la regla 14.

3.2 Salvo en el caso previsto en el apartado .3.2, el
mamparo de colisión sólo podrá estar perforado,
por debajo de la línea de margen, por una tubería
destinada a dar paso al fluido del tanque del pique
de proa, y a condición de que dicha tubería esté pro-
vista de una válvula de paso susceptible de ser
accionada desde encima de la cubierta de cierre,
con el cuerpo de la válvula asegurado al mamparo
de colisión en el interior del pique de proa. Sin
embargo, se podrá autorizar la instalación de esta
válvula en el lado de popa del mamparo de colisión,
a condición de que la válvula quede fácilmente acce-
sible en todas las condiciones de servicio y que el
espacio en que se halle situada no sea un espacio
de carga.

3.3 Si el pique de proa está dividido de modo que
pueda contener dos tipos distintos de líquidos, el
mamparo de colisión podrá estar perforado por
debajo de la línea de margen por dos tuberías,
ambas instaladas de acuerdo con lo prescrito en el
apartado .3.1, a condición de que no exista otra
solución práctica que la de instalar una segunda
tubería y que, habida cuenta del compartimentado
suplementario efectuado en el pique de proa, se
mantenga la seguridad del buque.

.4 En los espacios que contengan las máquinas pro-
pulsoras principales y auxiliares, con inclusión de
las calderas utilizadas para la propulsión, no podrá
haber más que una puerta en cada mamparo trans-
versal principal, aparte de las puertas que den a los
túneles de ejes. Cuando haya instalados dos o más
ejes, los túneles estarán conectados por un pasadi-
zo de intercomunicación. Si los ejes instalados son
dos, sólo habrá una puerta entre el espacio de
máquinas y los espacios destinados a túneles, y
sólo dos puertas si los ejes son más de dos. Todas
estas puertas serán de corredera y estarán emplaza-
das de modo que su umbral quede lo más alto posi-
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ble. El dispositivo manual para accionar estas puer-
tas desde una posición situada encima de la cubier-
ta de cierre se hallará fuera de los espacios de
máquinas.

.5.1 BUQUES EXISTENTES DE CLASE B Y BUQUES
NUEVOS DE CLASES B, C Y D DE ESLORA INFE-
RIOR A 24 METROS: Las puertas estancas serán de
corredera o de bisagra, o bien de un tipo análogo.
No se permitirán las puertas sólo aseguradas con
pernos, ni las que se cierran por gravedad o accio-
nadas por la caída de un peso.
BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C Y D DE ESLO-
RA IGUAL O SUPERIOR A 24 METROS: Las puertas
estancas, a reserva de lo dispuesto en el apartado
10.1 o la regla 14, serán puertas de corredera de
accionamiento a motor que cumplan con lo prescri-
to en el apartado 7 y que se puedan cerrar simultá-
neamente desde la consola central de mando del
puente de navegación, en no más de 60 segundos,
con el buque adrizado.

.5.2 BUQUES EXISTENTES DE CLASE B Y BUQUES
NUEVOS DE CLASES B, C Y D DE ESLORA INFE-
RIOR A 24 METROS
Las puertas de corredera podrán ser de dos tipos:
accionadas a mano, o bien
accionadas tanto a motor como a mano.
BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D DE ESLO-
RA IGUAL O SUPERIOR A 24 METROS: En los
buques provistos de un máximo de dos puertas
estancas, y a condición de que éstas se encuentren
en el espacio de máquinas o en los mamparos que
limitan dicho espacio, la Administración del Estado
de abanderamiento podrá autorizar que sean de
accionamiento a mano. Cuando haya instaladas
puertas de corredera accionadas a mano, éstas
deberán cerrarse antes de que el buque abandone
el puerto con pasaje a bordo y mantenerse cerra-
das durante la navegación.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D DE ESLORA
INFERIOR A 24 METROS + BUQUES EXISTENTES DE
CLASE B

.5.3 Los medios de accionamiento de cualquier puerta
estanca de corredera, sea ésta del tipo accionado a
motor o no, deberán poder cerrar la puerta con el
buque escorado 15° a una u otra banda. También
se tomarán en consideración las fuerzas que pue-
dan actuar sobre un lado u otro de la puerta, como
las que puedan experimentarse si el agua fluye por
la abertura con una presión equivalente a una altu-
ra hidrostática de al menos 1 m por encima de la
falca en la línea central de la puerta.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D DE ESLORA
IGUAL O SUPERIOR A 24 METROS

.5.4 Los elementos de control de las puertas estancas,
incluidas las tuberías hidráulicas y los cables eléctri-
cos, se instalarán lo más cerca posible del mamparo
en el que estén instaladas las puertas, con objeto de
reducir al mínimo la posibilidad de que resulten
afectados por cualquier avería que pueda sufrir el
buque. Las puertas estancas y sus elementos de
control estarán situados de modo que si el buque
sufre alguna avería a una distancia inferior a un
quinto de la manga, midiéndose esa distancia per-
pendicularmente al plano diametral del buque a la
altura de la línea de máxima carga de compartimen-
tado, el accionamiento de las puertas estancas que

queden fuera de la zona averiada del buque no sea
obstaculizado.

.5.5 Todas las puertas estancas de corredera de accio-
namiento a motor estarán provistas de medios que
indiquen en todos los puestos de accionamiento 
a distancia si las puertas están abiertas o cerradas.
El accionamiento a distancia se realizará exclusiva-
mente desde el puente de navegación, según lo
prescrito en el apartado 7.1.5, y desde los lugares
en que haya medios de accionamiento manual por
encima de la cubierta de cierre, según lo prescrito
en el apartado 7.1.4.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D DE ESLORA
INFERIOR A 24 METROS + BUQUES EXISTENTES DE
CLASE B

.5.6 Las puertas estancas que no cumplan con lo dis-
puesto en los apartados .5.1 a .5.5 se cerrarán antes
de que empiece el viaje y se mantendrán cerradas
durante la navegación; la hora de apertura en puer-
to y la de cierre antes de que el buque vuelva a salir
del puerto se anotarán en el diario de navegación.

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C, y D DE ESLORA
INFERIOR A 24 METROS + BUQUES EXISTENTES DE
CLASE B

.6.1 Las puertas de corredera accionadas a mano
podrán ser de desplazamiento horizontal o vertical.
Deberá ser posible accionar el mecanismo en la
propia puerta por ambos lados, así como también
desde una posición accesible situada encima de la
cubierta de cierre, utilizando un dispositivo de
manivela de rotación continua o cualquier otro que
garantice en igual grado la seguridad y que sea de
un tipo aprobado. Cuando se accione un mecanis-
mo manual, el tiempo necesario para lograr el cie-
rre completo de la puerta, con el buque adrizado,
no excederá de 90 segundos.

.6.2 BUQUES EXISTENTES DE CLASE B: Las puertas de
corredera de accionamiento a motor podrán ser de
desplazamiento vertical u horizontal. Cuando se
requiera que una puerta sea maniobrable a motor
desde un puesto central de control, el dispositivo
correspondiente estará combinado de modo que la
puerta pueda ser accionada, igualmente a motor,
desde ella misma por los dos lados. A ambos lados
del mamparo habrá manivelas de control local
conectadas con el dispositivo motorizado e instala-
das de manera que una persona que pase por la
puerta pueda mantener ambas manivelas en la
posición de apertura sin que le sea posible poner
involuntariamente en funcionamiento el sistema de
cierre. Las puertas de corredera accionadas a motor
estarán provistas de un mecanismo manual sus-
ceptible de ser manejado a ambos lados de la pro-
pia puerta y desde una posición accesible que se
halle encima de la cubierta de cierre, utilizando un
dispositivo de manivela de rotación continua u otro
que garantice en igual grado la seguridad y que sea
de un tipo aprobado. Se proveerán medios que
indiquen mediante señales acústicas que la puerta
empezó a cerrarse y que sigan sonando hasta que
la puerta se cierre por completo. Adicionalmente,
en zonas de alto nivel de ruido ambiente, la alarma
acústica se complementará con una señal visual
intermitente colocada en la puerta. 
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BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D DE ESLORA
IGUAL O SUPERIOR A 24 METROS

.7.1 Todas las puertas estancas de corredera de accio-
namiento a motor:
.1 serán de movimiento vertical u horizontal;
.2 a reserva de lo dispuesto en el apartado .11, ten-

drán normalmente un vano de una anchura
máxima de 1,2 m. La Administración del Estado
de abanderamiento podrá permitir puertas
mayores sólo en la medida que se considere
necesario para la utilización eficaz del buque, y a
condición de que se tengan en cuenta otras
medidas de seguridad, incluidas las siguientes:
2.1 se prestará atención especial a la resistencia

de la puerta y sus dispositivos de cierre, a
fin de evitar fugas;

2.2 la puerta irá situada fuera de la zona de ave-
ría B/5;

2.3 la puerta se mantendrá cerrada cuando el
buque esté en la mar, salvo por períodos
limitados cuando sea absolutamente nece-
sario según determine la Administración del
Estado de abanderamiento.

.3 llevarán instalado el equipo necesario para
abrirlas y cerrarlas utilizando energía eléctrica,
energía hidráulica o cualquier otro tipo de ener-
gía que sea aceptable a juicio de la Administra-
ción del Estado de abanderamiento. 

.4 estarán provistas de un mecanismo individual
de accionamiento manual. Deberá ser posible
abrirlas y cerrarlas a mano por ambos lados, así
como desde una posición accesible situada por
encima de la cubierta de cierre, utilizando un
dispositivo de manivela de rotación continua o
cualquier otro movimiento que ofrezca el
mismo grado de seguridad y que la Administra-
ción del Estado de abanderamiento considere
aceptable. La dirección de la rotación o del
movimiento que haya que hacer se indicarán
claramente en todos los puestos de acciona-
miento. El tiempo necesario para lograr el cierre
completo de la puerta cuando se accione un
mecanismo manual no excederá de 90 s con el
buque adrizado;

.5 estarán provistas de elementos de control que
permitan, mediante un sistema de accionamien-
to a motor, abrirlas y cerrarlas desde ambos
lados y también cerrarlas desde la consola cen-
tral de mando situada en el puente de navega-
ción;

.6 estarán provistas de una alarma acústica, distin-
ta de cualquier otra alarma que haya en la zona,
que funcione cuando la puerta se cierre a motor
por telemando y empiece a sonar 5 s por lo
menos, pero no más de 10 s, antes de que la
puerta empiece a cerrarse y siga sonando hasta
que se haya cerrado por completo. Si el accio-
namiento se hace manualmente a distancia bas-
tará con que la alarma acústica suene mientras
la puerta esté en movimiento. Además, en
zonas destinadas a pasajeros o donde el ruido
ambiental sea considerable, la Administración
del Estado de abanderamiento podrá exigir que
la alarma acústica esté complementada por una
señal visual intermitente en la puerta; y 

.7 tendrán, en la modalidad de accionamiento a
motor, una velocidad de cierre aproximada-
mente uniforme. El tiempo de cierre, desde el
momento en que la puerta empieza a cerrarse
hasta que se cierra completamente, no será

inferior a 20 s ni superior a 40 s, con el buque
adrizado.

.7.2 La energía eléctrica necesaria para las puertas
estancas de corredera de accionamiento a motor
será suministrada desde el cuadro de distribución
de emergencia, directamente o mediante un cua-
dro de distribución especial situado por encima de
la cubierta de cierre. Los correspondientes circuitos
de control, indicación y alarma serán alimentados
desde el cuadro de distribución de emergencia,
directamente o mediante un cuadro de distribución
especial situado por encima de la cubierta de cie-
rre, y podrán ser alimentados automáticamente por
la fuente transitoria de energía eléctrica de emer-
gencia en el caso de que falle la fuente de energía
eléctrica principal o de emergencia.

.7.3 Las puertas estancas de corredera de accionamien-
to a motor estarán provistas de:
.1 un sistema hidráulico centralizado con dos fuen-

tes independientes de energía constituidas cada
una por un motor y una bomba que puedan
cerrar simultáneamente todas las puertas. Ade-
más, habrá para toda la instalación acumulado-
res hidráulicos de capacidad suficiente para
accionar todas las puertas al menos tres veces,
esto es, para cerrarlas, abrirlas y cerrarlas con
una escora contraria de 15°. Este ciclo de accio-
namiento se podrá realizar cuando la presión del
acumulador sea igual a la de corte de la bomba.
El fluido utilizado se elegirá teniendo en cuenta
las temperaturas probables de servicio de la ins-
talación. El sistema de accionamiento a motor
estará proyectado de manera que se reduzca al
mínimo la posibilidad de que un solo fallo en las
tuberías hidráulicas afecte el accionamiento de
más de una puerta. El sistema hidráulico estará
provisto de una alarma de bajo nivel del fluido
hidráulico de los depósitos que alimentan el sis-
tema de accionamiento a motor y de una alarma
de baja presión del gas u otro medio eficaz para
detectar la pérdida de energía almacenada en
los acumuladores hidráulicos. Estas alarmas
serán acústicas y visuales y estarán emplazadas
en la consola central de mando del puente de
navegación; o de

.2 un sistema hidráulico independiente para cada
puerta, con su fuente de energía constituida por
un motor y una bomba que tengan capacidad
para abrir y cerrar la puerta. Además, habrá un
acumulador hidráulico de capacidad suficiente
para accionar la puerta al menos tres veces, esto
es, para cerrarla, abrirla y cerrarla con una esco-
ra contraria de 15°. Este ciclo de accionamiento
se podrá realizar cuando la presión del acumula-
dor sea igual a la de corte de la bomba.
El fluido utilizado se elegirá teniendo en cuenta
las temperaturas probables de servicio de la ins-
talación. En la consola central de mando del
puente de navegación habrá una alarma colecti-
va de baja presión del gas u otro medio eficaz
para detectar la pérdida de energía almacenada
en los acumuladores hidráulicos. También habrá
indicadores de pérdida de energía almacenada
en cada uno de los puestos locales de acciona-
miento; o de

.3 un sistema eléctrico y un motor independientes
para cada puerta, con su fuente de energía cons-
tituida por un motor que tenga capacidad sufi-
ciente para abrir y cerrar la puerta. Esta fuente de
energía podrá ser alimentada automáticamente
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por la fuente transitoria de energía eléctrica de
emergencia en el caso de que falle la fuente de
energía eléctrica principal o de emergencia, y
tendrá capacidad suficiente para accionar la
puerta al menos tres veces, esto es, para cerrarla,
abrirla y cerrarla con una escora contraria de 15°.
En lo que respecta a los sistemas especificados
en 7.3.1, 7.3.2 y 7.3.3 se tomarán las siguientes
disposiciones:
Los sistemas de energía para las puertas estan-
cas de corredera de accionamiento a motor
serán independientes de cualquier otro sistema
de energía. Un solo fallo en los sistemas de
accionamiento a motor eléctrico o hidráulico,
excluido el accionador hidráulico, no impedirá el
accionamiento manual de ninguna puerta.

.7.4 A ambos lados del mamparo a una altura míni-
ma de 1,6 m por encima del suelo habrá manive-
las de control instaladas de manera que una per-
sona que pase por la puerta pueda mantener
ambas manivelas en la posición de apertura sin
que le sea posible poner en funcionamiento el
sistema de cierre involuntariamente. La dirección
del movimiento de las manivelas para abrir y
cerrar la puerta será la misma que la del movi-
miento de la puerta y estará indicada claramente.
Si sólo es necesario una acción para iniciar el
movimiento de cierre de la puerta, las manivelas
hidráulicas de control de las puertas estancas en
los espacios de alojamiento deberán estar situa-
das de manera que los menores no puedan
accionarlas, por ejemplo, detrás de puertas con
pernos situados al menos 170 cm por encima del
nivel de la cubierta.

BUQUES EXISTENTES DE CLASE B + BUQUES NUE-
VOS DE CLASE B, C Y D DE ESLORA IGUAL O SUPE-
RIOR A 24 METROS

A ambos lados de las puertas se fijara una placa con
instrucciones sobre la operación de las puertas. A
ambos lados de cada puerta también se fijará una placa
con texto o figuras que prevengan del peligro de perma-
necer en la apertura de la puerta cuando éstas han ini-
ciado su movimiento de cierre. Estas placas deberán ser
de material duradero y estar firmemente fijadas. El texto
de las placas de instrucciones y de advertencia incluirá
información sobre el tiempo de cierre de la puerta de
que se trate.

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C Y D DE ESLORA
IGUAL O SUPERIOR A 24 METROS

.7.5 En la medida de lo posible, el equipo y los compo-
nentes eléctricos de las puertas estancas estarán
situados por encima de la cubierta de cierre y fuera
de las zonas y espacios potencialmente peligrosos.

.7.6 Los alojamientos de los componentes eléctricos
que deban hallarse necesariamente por debajo de
la cubierta de cierre ofrecerán protección adecuada
contra la entrada del agua.

.7.7 Los circuitos de energía eléctrica, control, indica-
ción y alarma estarán protegidos contra las averías
de tal forma que un fallo en el circuito de una puer-
ta no ocasione fallo en el circuito de ninguna otra
puerta. Los cortocircuitos u otras averías en los cir-
cuitos de alarma o de los indicadores de una puerta
no producirán una pérdida de energía que impida
su accionamiento a motor. Los medios de protec-
ción impedirán que la entrada de agua en el equipo

eléctrico situado por debajo de la cubierta de cierre
haga que se abra una puerta.

.7.8 Un solo fallo eléctrico en el sistema de accionamien-
to a motor o en el de mando de una puerta estanca
de corredera de accionamiento a motor no hará que
se abra la puerta si está cerrada. La disponibilidad
del suministro de energía se vigilará continuamente
en un punto del circuito eléctrico tan próximo como
sea posible a los motores prescritos en el apartado
.7.3. Toda pérdida de ese suministro de energía acti-
vará una alarma acústica y visual en la consola cen-
tral de mando de puente de navegación.

.8.1 En la consola central de mando del puente de nave-
gación habrá un selector de modalidad de dos posi-
ciones. La modalidad de "control local" permitirá
que cualquier puerta se pueda abrir in situ después
de pasar por ella sin que se cierre automáticamente,
y en la modalidad de "puertas cerradas" se cerrará
automáticamente cualquier puerta que esté abierta.
En la modalidad de "puertas cerradas" se podrán
abrir las puertas in situ y éstas se volverán a cerrar
automáticamente al soltar el mecanismo de control
local. El selector de modalidad estará normalmente
en la posición "control local". La modalidad de
"puertas cerradas" se utilizará únicamente en casos
de emergencia o para realizar pruebas.

.8.2 En la consola central de mando del puente de nave-
gación habrá un diagrama que muestre el emplaza-
miento de cada puerta, con indicadores visuales
para cada puerta que indiquen si está abierta o
cerrada. Una luz roja indicará que la puerta está
completamente abierta y una luz verde que está
completamente cerrada. Cuando se cierre la puerta
por telemando, la luz roja indicará destellando que
la puerta está en posición intermedia. El circuito
indicador será independiente del circuito de control
de cada puerta.

.8.3 No será posible abrir una puerta por telemando
desde la consola central de mando.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.9.1 Todas las puertas estancas se mantendrán cerra-
das durante la navegación salvo que puedan abrir-
se durante la navegación según se especifica en
los apartados 9.2 y 9.3 . Las puertas estancas de
anchura superior a 1,2 m. permitidas en virtud del
apartado 11, podrán abrirse únicamente en las cir-
cunstancias indicadas en dicho apartado. Toda
puerta que se abra de conformidad con lo dispues-
to en el presente apartado estará en condiciones
de ser cerrada en el acto.

.9.2 Una puerta estanca podrá abrirse durante la nave-
gación para permitir el paso de pasajeros o tripu-
lantes o cuando sea necesario abrirla para realizar
trabajos en las inmediaciones. La puerta se cerrará
inmediatamente después de que se haya pasado
por ella o cuando se haya terminado la tarea que
hizo necesario abrirla.

.9.3 Sólo se podrá permitir que algunas puertas estan-
cas permanezcan abiertas durante la navegación si
se considera absolutamente necesario; es decir, si
se determina que es esencial que estén abiertas
para utilizar eficazmente y con seguridad las máqui-
nas del buque o para permitir a los pasajeros el
acceso normal sin restricciones a todas las zonas
del buque que les estén destinadas. La Administra-
ción del Estado de abanderamiento sólo tomará tal
decisión después de examinar con detenimiento las
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repercusiones que pueda tener en las operaciones
del buque y en su aptitud para conservar la flotabili-
dad. Toda puerta estanca que esté permitido dejar
abierta en tal circunstancia se indicará claramente en
la información sobre la estabilidad del buque y esta-
rá siempre en condiciones de ser cerrada en el acto.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.10.1 En los mamparos estancos que dividan los espa-
cios de carga situados en los entrepuentes se
podrán instalar puertas estancas de construcción
satisfactoria, si a juicio de la Administración del
Estado de abanderamiento tales puertas son esen-
ciales. Estas puertas podrán ser de bisagra o de
corredera (con o sin ruedas), pero no de tipo tele-
mandado. Su emplazamiento será tan elevado y
distante del forro exterior como resulte posible, y
en ningún caso se hallará su borde vertical exte-
rior a una distancia del forro exterior inferior a un
quinto de la manga del buque, midiéndose esa
distancia perpendicularmente al plano diametral
del buque a la altura de la línea de carga máxima
de compartimentado.

.10.2 Dichas puertas se cerrarán antes de que empiece
el viaje y se mantendrán cerradas durante la nave-
gación; la hora de apertura en puerto y la de cierre
antes de que el buque vuelva a hacerse a la mar
se anotarán en el diario de navegación. Si alguna
de estas puertas es accesible durante el viaje, esta-
rá provista de un dispositivo que impida su aper-
tura sin autorización. Cuando esté previsto insta-
lar puertas de este tipo, su número y disposición
serán especialmente examinados por la Adminis-
tración del Estado de abanderamiento.

.11 No se permitirá el empleo de planchas desmonta-
bles en los mamparos, salvo en los espacios de
máquinas. Esas planchas se colocarán siempre en
su lugar antes de que el buque se haga a la mar y
no se desmontarán durante la navegación salvo
en caso de urgente necesidad, a discreción del
capitán. Las horas en que se desmonten y vuelvan
a colocar esas planchas se anotarán en el diario
de navegación y, cuando se vuelvan a colocar, se
tomarán las precauciones necesarias para que las
juntas queden estancas. La Administración del
Estado de abanderamiento podrá permitir que en
cada mamparo transversal principal se instale
como máximo una puerta estanca de corredera de
accionamiento a motor más ancha que las especi-
ficadas en el apartado 7.1.2 en lugar de dichas
planchas desmontables, siempre que tales puer-
tas queden cerradas durante la navegación salvo
en caso de urgente necesidad, a discreción del
capitán. No es necesario que estas puertas satisfa-
gan lo prescrito en el apartado 7.1.4 respecto del
cierre total mediante un mecanismo manual en 90
s. Las horas a que se abran y cierren dichas puer-
tas, tanto si está el buque en la mar como si está
en puerto, se anotarán en el diario de navegación.

14 Buques que transporten vehículos de mercancías y
el personal de éstos (R 16)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 La presente regla se aplica a los buques de pasaje,
proyectados o adaptados para transportar vehículos
de mercancías y el personal de éstos.

.2 Si el total de pasajeros que pueda haber a bordo de
dichos buques, en el que queda incluido el personal
de los vehículos, no excede de N=12+A/25 (donde
A= área total de la cubierta (metros cuadrados) en
que están los espacios cerrados disponibles para la
colocación de vehículos de mercancías, y siendo la
altura libre en los sitios de colocación de los vehícu-
los y en las entradas de tales espacios no inferior a 4
m), se aplicará lo dispuesto en el apartado .10 de la
regla 13 por lo que respecta a las puertas estancas,
si bien éstas podrán instalarse a cualquier nivel de
los mamparos estancos que subdividen los espa-
cios de carga. Además, tendrá que haber indicado-
res automáticos en el puente de navegación que
señalen si cada una de dichas puertas está cerrada y
si todos los cierres de puerta están asegurados.

.3 Al aplicar lo dispuesto en el presente capítulo a
dichos buques se considerará que N representa el
número máximo de pasajeros para el cual puede
extenderse el oportuno certificado en favor del
buque de conformidad con la presente regla.

15 Aberturas en el forro exterior de los buques de pa-
saje por debajo de la línea de margen (R 17)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 El número de aberturas practicadas en el forro exte-
rior quedará reducido al mínimo compatible con las
características de proyecto y la utilización correcta
del buque.

.2.1 La disposición y la eficacia de los medios de cierre
utilizados para cualesquiera aberturas practicadas
en el forro exterior guardarán armonía con la finali-
dad a que se destinen éstas y la posición que ocu-
pen.

.2.2 A reserva de lo prescrito en el Convenio internacio-
nal sobre líneas de carga que haya en vigor, no se
instalará ningún portillo en una posición tal que su
borde inferior quede por debajo de una línea traza-
da en el costado del buque paralelamente a la
cubierta de cierre y cuyo punto más bajo quede por
encima de la línea de máxima carga de comparti-
mentado a una distancia de ésta igual al 2,5% de la
manga, o a 500 mm si este valor es superior.

.2.3 Todos los portillos cuyo borde inferior quede deba-
jo de la línea de margen estarán construidos de un
modo tal que nadie pueda abrirlos sin permiso del
capitán.

.2.4 Cuando en un entrepuente el borde inferior de cual-
quiera de los portillos a que se hace referencia en el
apartado .2.3 esté por debajo de una línea trazada
en el costado del buque paralelamente a la cubierta
de cierre, que tenga su punto más bajo por encima
de la superficie del agua al salir el buque de cual-
quier puerto, a una distancia de esa superficie igual
a 1,4 metros más el 2,5 % de la manga del buque,
todos los portillos de dicho entrepuente quedarán
cerrados de manera que sean estancos, y asegura-
dos, antes de que el buque se haga a la mar y no
deberán abrirse hasta que el buque arribe al puerto
siguiente. En la aplicación del presente apartado se
podrá hacer uso de la tolerancia admitida para el
caso de que el buque se halle en agua dulce cuan-
do esto proceda.

.2.5 Los portillos, con sus tapas, que no hayan de ser
accesibles en el curso de la navegación, se cerrarán
y quedarán asegurados antes de que el buque se
haga a la mar.
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.3 Se reducirá al mínimo el número de imbornales,
descargas de aguas sucias y aberturas análogas
practicadas en el forro exterior, bien sea utilizando
cada abertura para tantas tuberías de aguas sucias
y conductos de otros tipos como sea posible, bien
recurriendo a otra modalidad satisfactoria.

.4 Todas las tomas y descargas practicadas en el forro
exterior irán provistas de medios eficaces y accesi-
bles que impidan la entrada accidental de agua en
el buque.

.4.1 A reserva de lo prescrito en el Convenio internacio-
nal sobre líneas de carga que haya en vigor, y
exceptuando lo estipulado en el apartado .5, toda
descarga separada que atraviese el forro exterior
desde espacios situados por debajo de la línea de
margen, estará provista de una válvula automática
de retención dotada de un medio eficaz de cierre
situado por encima de la cubierta de cierre, o bien
de dos válvulas automáticas de retención sin dicho
medio de cierre, a condición de que la válvula inte-
rior esté situada por encima de la línea de máxima
carga de compartimentado de modo que sea siem-
pre accesible a fines de examen en circunstancias
normales de servicio.
Cuando se instale una válvula dotada de medios
positivos de cierre, su posición de accionamiento,
situada por encima de la cubierta de cierre, será
siempre fácilmente accesible, y habrá indicadores
que señalen si la válvula está abierta o cerrada.

.4.2 Se aplicará lo prescrito en el Convenio internacio-
nal sobre líneas de carga que haya en vigor a las
descargas que atraviesen el forro exterior desde
espacios situados por encima de la línea de mar-
gen.

.5 Las tomas de mar y descargas principales y auxilia-
res del espacio de máquinas que sirvan para el fun-
cionamiento de las máquinas estarán provistas de
válvulas fácilmente accesibles e intercaladas entre
las tuberías y el forro exterior o entre las tuberías y
las cajas fijadas al forro exterior. Las válvulas
podrán regularse desde el punto en que estén
emplazadas e irán provistas de indicadores que
señalen si están abierta o cerradas.

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C Y D:

.1 Las manivelas o tiradores de las válvulas para
lastre deberán ser fácilmente accesibles para su
operación. Todas las válvulas que se utilicen
para lastre deberán cerrarse moviendo su mani-
vela en el sentido de las manillas del reloj.

.2 Los grifos o válvulas de descarga a los lados del
buque para evacuar el agua de las calderas
deberán estar situados en lugares de fácil acce-
so y no por debajo de las chapas de cubierta. Los
grifo o válvulas deberán estar concebidos de
manera que resulte fácil ver si están abiertas o
cerradas. Los grifos deberán estar provistos de
pantallas de protección diseñadas de manera
que la llave no pueda retirarse cuando el grifo
está abierto.

.3 Todas las válvulas y grifos de los sistemas de
tuberías, tales como los sistemas de sentida y
lastre, sistemas de carburante y lubricantes, sis-
temas de extinción de incendios y de agua para
barrido, sistemas de enfriamiento y de agua
sanitaria, etc. deberán llevar marcada claramen-
te su función.

.4 Si salen por debajo de la línea de carga de com-
partimentado más profunda, los demás tubos de

descarga deberán estar provistos de medios
equivalentes de cerrado del lado del buque; si
salen por encima de la línea de carga de com-
partimentado más profunda, estarán provistos
de una válvula de corriente ordinaria. En ambos
casos, se podrá prescindir de las válvulas si los
tubos son del mismo grosor que las chapas utili-
zadas en las descargas directas de retretes y
lavabos y las descargas de los pisos de los
aseos, etc. están provistas de contratapas o de
otro tipo de protección contra el impacto del
agua. Sin embargo, el grosor de las paredes de
dichos tubos no podrá ser obligatoriamente
superior a 14 mm.

.5 Si se instala una válvula con cierre directo, el
lugar desde el que pueda accionarse siempre
será de fácil acceso y habrá indicación de si la
válvula se encuentra abierta o cerrada.

.6 Si se instalan válvulas con mecanismos de cie-
rre directo en espacios de máquinas, bastará con
que puedan accionarse desde el lugar en el que
estén situadas, siempre que dicho lugar sea de
fácil acceso en cualquier circunstancia.

.6 Todos los accesorios y válvulas del forro exterior
prescritos en la presente regla serán de acero, bron-
ce u otro material dúctil aprobado. No se aceptarán
válvulas de hierro fundido común ni de otros mate-
riales análogos. Todas las tuberías a las que se hace
referencia en la presente regla serán de acero o de
otro material equivalente que la Administración del
Estado de abanderamiento juzgue satisfactorio.

.7 Los portalones y las portas de carga instalados por
debajo de la línea de margen tendrán la debida
resistencia. Deberán quedar cerrados y asegurados
de forma estanca antes de que el buque se haga a la
mar y permanecerán cerrados durante la navega-
ción.

.8 En ningún caso estarán situadas estas aberturas de
modo que su punto más bajo quede por debajo de
la línea de máxima carga de compartimentado.

16 Integridad de estanquidad de los buques de pasaje
por encima de la línea de margen (R 20)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Se adoptarán todas las medidas razonables y prácti-
cas que quepa adoptar para limitar la posibilidad de
que el agua entre y se extienda por encima de la
cubierta de cierre. Entre esas medidas podrá figurar
la instalación de mamparos parciales o de bulárca-
mas. Cuando se instalen mamparos parciales y
bulárcamas en la cubierta de cierre, por encima de
mamparos principales de compartimentado o en las
inmediaciones de éstos, irán unidos al casco y a la
cubierta de cierre por conexiones estancas, a fin de
restringir el flujo del agua a lo largo de la cubierta
cuando el buque esté escorado a causa de una ave-
ría. Si el mamparo estanco parcial no está en la
misma vertical que el mamparo que tenga debajo,
se deberá dar una eficaz estanquidad a la cubierta
que los separe.

.2 La cubierta de cierre u otra situada encima de aqué-
lla serán estancas a la intemperie. Todas las abertu-
ras de la cubierta de intemperie tendrán brazolas de
altura y resistencia suficientes y estarán provistas
de medios eficaces que permitan cerrarlas rápida-
mente haciéndolas estancas a la intemperie. Se ins-
talarán las portas de desagüe, las amuradas abier-
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tas y los imbornales necesarios para evacuar rápi-
damente el agua de la cubierta de intemperie, sean
cuales fueren las condiciones meteorológicas.

.3 En los buques existentes de CLASE B, el extremo
abierto de los tubos de aireación que desemboquen
en una superestructura estarán alo menos 1 m por
encima de la flotación cuando el buque escore a un
ángulo de hasta 15º, o alcance el ángulo máximo de
escora durante las fases intermedias de la inunda-
ción, atendiendo al ángulo mayor en función del cál-
culo directo, si éste es mayor. De lo contrario, los
tubos de aireación de los tanques de hidrocarburos
podrán descargar por el costado de la superestruc-
tura. Las disposiciones del presente apartado no
excluyen lo dispuesto en el convenio internacional
sobre líneas de carga en vigor.

.4 Los portillos, portalones, portas de carga y otros
medios de cierre de las aberturas practicadas en el
forro exterior por encima de la línea de margen res-
ponderán a una concepción y una construcción efi-
cientes y tendrán resistencia suficiente, considera-
dos los espacios en que vayan instalados y su
posición con respecto a la línea de máxima carga de
compartimentado.

.5 Todos los portillos de los espacios situados debajo
de la cubierta inmediatamente superior a la cubierta
de cierre irán provistos de tapas interiores ciegas,
dispuestas de modo que fácil y eficazmente puedan
quedar cerradas y aseguradas de manera estanca.

17 Cierre de las puertas de embarque de carga (R 20-1)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Las puertas indicadas a continuación que estén
situadas por encima de la línea de margen queda-
rán cerradas y enclavadas antes de que el buque
emprenda un viaje cualquiera y permanecerán
cerradas y enclavadas hasta que el buque haya sido
amarrado en el próximo atraque:
.1 las puertas de embarque de carga que haya en

el forro exterior o en las paredes de las superes-
tructuras cerradas

.2 las viseras articuladas de proa instaladas en los
lugares que se indican en el apartado .1

.3 las puertas de embarque de carga que haya en
el mamparo de colisión

.4 las rampas estancas a la intemperie que formen
un cierre distinto de los definidos en los aparta-
dos .1.1 a .1.3 inclusive.

En los casos en que no sea posible abrir o cerrar una
puerta mientras el buque está en el atraque, se per-
mitirá abrir o dejar abierta dicha puerta mientras el
buque esté aproximándose al atraque o apartándo-
se de él, pero sólo en la medida necesaria para
hacer posible el accionamiento inmediato de la
puerta. En todo caso, la puerta interior de proa
deberá permanecer cerrada.

.2 No obstante lo prescrito en los apartados .1.1 y .1.4,
la Administración del Estado de abanderamiento
podrá autorizar la apertura de determinadas puertas
a discreción del capitán, si ello es necesario para las
operaciones del buque o para el embarco y desem-
barco de pasajeros, cuando el buque se halle en un
fondeadero seguro y a condición de que no se
menoscabe la seguridad del buque.

.3 El capitán se asegurará de que hay implantado un
sistema eficaz de vigilancia y notificación de la aper-
tura y del cierre de las puertas mencionadas en el
apartado 1.

.4 Antes de que el buque emprenda un viaje cualquie-
ra, el capitán se asegurará de que se han anotado
en el diario de navegación, según lo prescrito en la
regla 22, la hora en que se cerraron por última vez
las puertas especificadas en el apartado 1 y la hora
de toda apertura de puertas concretas en virtud de
lo dispuesto en el apartado 2.

17-1 Integridad de estanquidad desde la cubierta para
vehículos (cubierta de cierre) hasta los espacios
inferiores (R 20-2)

BUQUES DE TRANSBORDO RODADO NUEVOS DE
CLASES B, C Y D

.1.1 A reserva de lo dispuesto en los apartados .1.2 y
.1.3, todos los accesos que comuniquen con espa-
cios situados por debajo de la cubierta de cierre
estarán como mínimo a 2,5 m por encima de dicha
cubierta;

.1.2 si se instalan rampas para vehículos que den acce-
so a espacios por debajo de la cubierta de cierre,
sus aberturas deberán poder cerrarse de manera
estanca, impidiendo así la entrada de agua, y lle-
varán dispositivos de alarma que indiquen su uso
en el puente de navegación;

.1.3 la Administración del Estado de abanderamiento
podrá autorizar la instalación de determinados
accesos por debajo de la cubierta de cierre siem-
pre que éstos sean necesarios para los trabajos
esenciales del buque, por ejemplo, el movimiento
de maquinaria y pertrechos, con la condición de
que dichos accesos sean estancos, estén provistos
de un sistema de alarma y su uso se indique en el
puente de navegación;

.1.4 los accesos a que se hace referencia en los aparta-
dos .1.2 y .1.3 se cerrarán antes de que el buque
salga del puesto de atraque para cualquier viaje, y
permanecerán cerrados hasta que el buque llegue
al siguiente puesto de atraque;

.1.5 el capitán se asegurará de que existe un sistema
eficaz de supervisión y notificación del cierre y la
apertura de los accesos a que se hace referencia
en los apartados .1.2 y .1.3; y

.1.6 el capitán se asegurará de que, antes de que el
buque salga del puesto de atraque, se anote opor-
tunamente en el diario de navegación, conforme a
lo dispuesto en la regla II-1/B/22, la hora en que
fueron cerrados por última vez los accesos a que
se hace referencia en los apartados .1.2 y .1.3.

BUQUES DE PASAJE DE TRANSBORDO RODADO EXIS-
TENTES DE CLASE B:

.2.1 todos los accesos que desde la cubierta para ve-
hículos comuniquen con espacios situados por
debajo de la cubierta de cierre serán estancos a la
intemperie, y se proveerán medios en el puente
de navegación para indicar si dichos accesos
están abiertos o cerrados;

.2.2 todos estos accesos se cerrarán antes de que el
buque emprenda cualquier viaje y permanecerán
cerrados hasta que el buque se encuentre en su
siguiente puesto de atraque;

.2.3 independientemente de lo prescrito en el apartado
.2.2, la Administración del Estado de abandera-
miento podrá permitir que algunos accesos se
abran durante la travesía, pero únicamente el
tiempo suficiente para pasar a través de ellos y si
lo exigen los trabajos esenciales del buque; y
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.2.4 las prescripciones del apartado .2.1 se aplicarán a
más tardar en la fecha del primer reconocimiento
periódico realizado después de la fecha menciona-
da en el apartado 1 del artículo 14 de la presente
Directiva.

17-2 Acceso a las cubiertas para vehículos (R 20-3)

TODOS LOS BUQUES DE PASAJE DE TRANSBORDO
RODADO

El capitán o su oficial designado se cerciorarán de que
sin que ellos den su consentimiento expreso no se per-
mitirá a ningún pasajero el acceso a las cubiertas para
vehículos cerradas cuando el buque esté navegando.

17-3 Cierre de los mamparos de la cubierta para ve-
hículos (R 20-4)

BUQUES DE PASAJE DE TRANSBORDO RODADO NUE-
VOS DE CLASE B, C Y D + BUQUES DE PASAJE DE
TRANSBORDO RODADO EXISTENTES DE CLASE B

.1 Todos los mamparos transversales o longitudinales
que se consideren eficaces para retener el volumen
hipotético de agua de mar acumulada en la cubierta
de vehículos estarán colocados y afianzados antes
de que el buque salga del puesto de atraque y per-
manecerán colocados y afianzados hasta que el
buque llegue a su siguiente puesto de atraque.

.2 Independientemente de lo prescrito en el apartado
.1, la Administración del Estado de abanderamiento
podrá permitir que algunos accesos dentro de
dichos mamparos se abran durante el viaje, pero
sólo el tiempo necesario para pasar a través de ellos
y si lo exigen los trabajos esenciales del buque.

18 Información sobre estabilidad (R 22)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Todo buque de pasaje será sometido, ya terminada
su construcción, a una prueba destinada a determi-
nar los elementos de su estabilidad. Se facilitará al
capitán toda la información que necesite, y que a
juicio de la Administración del Estado de abandera-
miento, sea satisfactoria, para obtener de modo
rápido y sencillo una orientación exacta acerca de la
estabilidad del buque en diversas condiciones de
servicio.

.2 Si un buque experimenta alteraciones que afecten
a la información sobre estabilidad facilitada al capi-
tán, se hará llegar a éste también información con
las oportunas correcciones. Si es necesario, el
buque será sometido a una nueva prueba de esta-
bilidad.

.3 En todos los buques de pasaje, a intervalos perió-
dicos que no excedan de cinco años, se llevará a
cabo un reconocimiento para determinar el peso
en rosca y comprobar si se han producido cambios
en el desplazamiento en rosca o en la posición lon-
gitudinal del centro de gravedad. Si al comparar
los resultados con la información aprobada sobre
estabilidad se encontrara o se previera una varia-
ción del desplazamiento en rosca que exceda del
2% o una variación de la posición longitudinal del
centro de gravedad que exceda del 1% de la eslora
del buque, se someterá al buque a una nueva prue-
ba de estabilidad.

.4 La Administración del Estado de abanderamiento
podrá autorizar que respecto de un determinado

buque se prescinda de esta prueba de estabilidad
prescrita en el apartado 1 siempre que se disponga
de datos básicos proporcionados por la prueba de
estabilidad realizada con un buque gemelo y que a
juicio de dicha Administración sea posible, partien-
do de estos datos básicos, obtener información de
garantía acerca de la estabilidad del buque no
sometido a prueba.

19 Planos de lucha contra averías (R 23)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Habrá, expuestos de modo permanente, para orien-
tación del oficial a cuyo cargo esté el buque, planos que
indiquen claramente, respecto de todas las cubiertas y
bodegas, los mamparos límite de los compartimientos
estancos, las aberturas practicadas en ellos, con sus
medios de cierre y la ubicación de los mandos corres-
pondientes, y qué medidas procede adoptar para corre-
gir cualquier escora ocasionada por inundación. Ade-
más se facilitará a los oficiales del buque folletos en los
que figure esa información.

20 Integridad del casco y la superestructura, preven-
ción de averías y lucha contra éstas (R 23-2)

La presente regla es aplicable a todos los buques de
pasaje de transbordo rodado, con la salvedad de que,
respecto de los buques existente, el apartado .2 se apli-
cará a más tardar en la fecha del primer reconocimiento
periódico realizado después de la fecha mencionada en
el apartado 1 del artículo 14 de la presente Directiva.

.1 En el puente de navegación habrá indicadores para
todas las puertas del forro exterior, las portas de
carga y otros dispositivos de cierre que puedan dar
lugar a una inundación de un espacio de categoría
especial o de un espacio para carga rodada si se
dejan abiertos o mal asegurados. El sistema indica-
dor se proyectará conforme al principio de seguri-
dad intrínseca y mostrará mediante alarmas visua-
les si la puerta no está completamente cerrada o si
un mecanismo de aseguramiento no está colocado
y bien trancado. El suministro de energía destinado
al sistema indicador será independiente del que se
utilice para accionar y asegurar las puertas.

.2 Se dispondrán medios, como un sistema de vigilan-
cia por televisión o un sistema de detección de esca-
pes de agua, que indiquen en el puente de navega-
ción todo escape que se produzca a través de las
puertas de proa o de popa o de cualesquiera otras
puertas de embarque de carga o de vehículos que
pudiera dar lugar a una inundación grave de un
espacio de categoría especial o de un espacio para
carga rodada.

.3 Los espacios de categoría especial y los espacios
para carga rodada estarán patrullados o monitoriza-
dos utilizando medios eficaces, como un sistema de
vigilancia por televisión, de modo que quepa obser-
var el movimiento de vehículos en condiciones de
mal tiempo y el acceso no autorizado de pasajeros a
dichos espacios mientras el buque esté navegando.

.4 Los procedimientos operacionales, adecuademente
documentados, para cerrar y enclavar todas las
puertas del forro exterior, puertas de carga y otros
dispositivos de cierre que, en el caso de quedar
abiertos o mal enclavados, pudieran dar lugar a la
inundación de un espacio de categoría especial o de
un espacio para carga rodada, se conservarán a
bordo expuestos en un lugar adecuado.
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21 Marcado, accionamiento e inspección periódicos
de puertas estancas, etc. (R 24)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Semanalmente se realizarán ejercicios de acciona-
miento de puertas estancas, portillos, válvulas y
mecanismos de cierre de imbornales.

.2 Se harán funcionar a diario todas las puertas estan-
cas situadas en los mamparos transversales princi-
pales que se utilicen en el mar.

.3 Las puertas estancas y todos los mecanismos y los
indicadores relacionados con ellas, todas las válvu-
las cuyo cierre sea necesario para hacer estanco un
compartimiento y todas las válvulas de cuyo accio-
namiento dependa el funcionamiento de las interco-
nexiones para control de averías, serán inspeccio-
nados periódicamente en la mar; cuando menos,
una vez por semana.

.4 Tales válvulas, puertas y mecanismos irán marca-
dos de modo apropiado, a fin de que puedan utili-
zarse con la máxima seguridad.

22 Anotaciones en el diario de navegación (R 25)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Las puertas de bisagra, tapas desmontables, los
portillos, portalones, portas de carga y demás aber-
turas que en cumplimiento de lo prescrito en las
presentes reglas deban mantenerse cerradas en el
curso de la navegación, se cerrarán antes de que el
buque se haga a la mar. Las horas en que fueron
cerradas y abiertas (si esto último está permitido
por las presentes reglas) quedarán registradas en el
diario de navegación.

.2 En el diario de navegación quedará constancia de
todos los ejercicios e inspecciones prescritos en la
regla 21, con referencia explícita a cualesquiera
defectos que hayan podido descubrirse.

23 Plataformas y rampas elevables para automóviles

BUQUES NUEVOS DE CLASE A, B, C Y D Y BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

En los buques equipados con cubiertas suspendidas
para el transporte de vehículos de pasajeros, la cons-
trucción, instalación y operación deberán llevarse a
cabo de acuerdo con las medidas que imponga la Admi-
nistración del Estado de abanderamiento.

Por lo que se refiere a la construcción, se utilizarán
las reglas pertinentes de una organización reconocida.

PARTE C

INSTALACIONES DE MAQUINAS

1 Generalidades (R 26)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Las máquinas, las calderas y otros recipientes a pre-
sión, así como los correspondientes sistemas de
tuberías y accesorios, responderán a un proyecto y
a una construcción adecuados para el servicio a que
estén destinados e irán instalados y protegidos de

modo que se reduzca al mínimo todo peligro para
las personas que pueda haber a bordo, considerán-
dose en este sentido como proceda las piezas móvi-
les, las superficies calientes y otros riesgos.

.2 Se proveerán medios que permitan mantener o res-
tablecer el funcionamiento normal de las máquinas
propulsoras aun cuando se inutilice una de las
máquinas auxiliares esenciales.

.3 Se proveerán medios que aseguren que se puede
poner en funcionamiento las máquinas sin ayuda
exterior partiendo de la condición de buque apagado.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B y C

.4 Las máquinas propulsoras principales y todas las
máquinas auxiliares esenciales a fines de propul-
sión y seguridad del buque instaladas a bordo res-
ponderán a un proyecto tal que puedan funcionar
cuando el buque esté adrizado o cuando esté incli-
nado hacia cualquiera de ambas bandas con ángu-
los de escora de 15° como máximo en estado estáti-
co y de 22,5° en estado dinámico (de balance) y, a la
vez, con una inclinación dinámica (por cabeceo) de
7,5° a proa o popa.

BUQUES NUEVOS DE LAS CLASES A, B, C Y D +
BUQUES EXISTENTES DE CLASE B

.5 Se proveerán medios para detener las máquinas pro-
pulsoras y la hélice en casos de emergencia desde
los lugares pertinentes situados fuera del cuarto de
máquinas/el cuarto de control de máquinas, por
ejemplo, desde la cubierta o el puente de mando.

2 Motores de combustión interna (R 27)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Los motores de combustión interna en los que el
diámetro de cilindro sea de 200 mm o el volumen
del cárter sea igual o superior a 0,6 m3 irán provis-
tos de válvulas de seguridad contra explosiones del
cárter, de un tipo apropiado, que ofrezcan suficiente
zona de descompresión. Dichas válvulas de seguri-
dad estarán dispuestas de un modo que asegure
que su descarga se producirá con una orientación
tal, que la posibilidad de que el personal sufra lesio-
nes quede reducida al mínimo o irán provistas de
los medios adecuados para ello.

3 Medios de bombeo de aguas de sentina (R 21)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1.1 Se instalará un eficiente sistema de achique que
permita bombear y agotar, en todas las situacio-
nes que se den en la práctica, cualquier comparti-
miento estanco distinto de un espacio permanen-
temente destinado a contener agua dulce, agua de
lastrado, combustible líquido o carga líquida, y
para el cual se provea otro medio eficiente de achi-
que. Se instalarán medios eficientes para evacuar
el agua de las bodegas refrigeradas.

.1.2 Las bombas para aguas sucias, las de lastrado y
las de servicios generales podrán ser considera-
das bombas de sentina motorizadas independien-
tes, siempre que vayan provistas de las necesarias
conexiones con el sistema de achique.
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.1.3 Todo ramal de sentina utilizado en el interior o
debajo de carboneras o de tanques de almacena-
miento de combustible líquido, y en espacios de
calderas o de máquinas, con inclusión de los espa-
cios en que se hallen los tanques de sedimenta-
ción o los grupos de bombeo de combustible,
serán de acero o de otro material apropiado.

.1.4 La disposición del sistema de bombeo del agua de
sentinas y de lastre será tal que el agua no pueda
pasar del mar o de los tanques de lastre a los espa-
cios de carga o de máquinas, ni de un comparti-
miento a otro. Se tomarán medidas para impedir
que ningún tanque profundo que tenga conexio-
nes con las instalaciones de achique y lastrado
sufra inadvertidamente la penetración de agua del
mar cuando contenga carga, o que se vacíe por un
ramal de sentina cuando contenga lastre de agua.

.1.5 Todas las cajas de distribución y válvulas acciona-
das manualmente, conectadas a la instalación de
achique, ocuparán posiciones que en circunstan-
cias normales sean accesibles.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.1.6 Se dispondrá lo necesario para el drenaje de los
espacios de carga cerrados situados sobre la
cubierta de cierre.
.1.6.1 En caso de que el francobordo hasta la

cubierta de cierre sea tal que el borde de la
cubierta se sumerja cuando el buque esco-
re más de 5°, el drenaje se realizará median-
te imbornales, en número y tamaño ade-
cuados, que descarguen directamente al
exterior del buque, instalados de conformi-
dad con lo prescrito en la regla 15.

.1.6.2 En caso de que el francobordo sea tal que el
borde de la cubierta se sumerja cuando el
buque escore menos de 5°, se canalizarán
las aguas de drenaje de los espacios de
carga cerrados situados sobre la cubierta de
cierre hacia uno o más espacios apropia-
dos, de capacidad adecuada, que tengan un
avisador de nivel de agua excesivo y estén
provistos de medios apropiados para des-
cargar al exterior del buque. Además, se
garantizará que:
.1 el número, el tamaño y la disposición de

los imbornales son tales que impidan
una acumulación excesiva de agua libre;

.2 los medios de bombeo prescritos en la
presente regla tienen en cuenta lo pres-
crito para todo sistema fijo de extinción
de incendios por aspersión de agua a
presión;

.3 el agua contaminada por gasolina u
otras sustancias peligrosas no se vacía
en los espacios de máquinas y otros
espacios en que pueda haber fuentes de
ignición y

.4 cuando el espacio de carga cerrado esté
protegido por un sistema de extinción
de incendios por anhídrido carbónico,
los imbornales de cubierta van provis-
tos de medios para impedir el escape
del gas extintor.

BUQUES NUEVOS DE CLASE A, B, C Y D:

.1.6.3 El drenaje de las cubiertas de vehículos ten-
drá capacidad suficiente para que los

imbornales, evacuaciones de agua de lava-
do, etc. de estribor y de babor puedan eva-
cuar la cantidad de agua procedente de las
bombas antiincendio y los grifos de asper-
sión, teniendo en cuenta las condiciones de
escora y asiento del buque.

.1.6.4 Si están provistas de instalaciones de asper-
sores y bocas contraincendios, los salones
de pasajeros y tripulación contarán con un
número adecuado de imbornales suficiente
para evacuar la cantidad de agua proceden-
te del sistema de extinción de incendios a
través de los aspersores de la habitación y
dos mangueras de incendio con chorro. Los
imbornales estarán situados en las posicio-
nes más eficaces, por ejemplo, en cada
esquina.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.2.1 El sistema de achique prescrito en el apartado
.1.1 podrá funcionar en todas las situaciones que
se den en la práctica después de sufrido un acci-
dente, ya se halle el buque adrizado o escorado.
A este fin se instalarán generalmente conductos
laterales de aspiración, salvo en compartimien-
tos estrechos situados en los extremos del
buque, en los que cabrá considerar que basta
con un solo conducto de aspiración. En compar-
timientos de configuración poco corriente
podrán ser necesarios conductos de aspiración
suplementarios. Se tomarán las medidas oportu-
nas para que en el compartimiento de que se
trate el agua pueda llegar a las tuberías de aspi-
ración.

.2.2 Siempre que sea posible, las bombas de sentina
motorizadas irán en distintos compartimientos
estancos, dispuestos o situados de modo que una
misma avería no pueda ocasionar la inundación
de todos ellos. Si las máquinas propulsoras princi-
pales, las máquinas auxiliares y las calderas se
hallan en dos o más compartimientos estancos,
las bombas disponibles para el servicio de achi-
que quedarán repartidas, dentro de lo posible,
entre dichos compartimientos.

.2.3 Exceptuadas las bombas adicionales que puedan
ir instaladas solamente para los compartimientos
de los piques, cada una de las bombas de sentina
prescritas estará dispuesta de modo que pueda
aspirar agua de cualquiera de los espacios que en
cumplimiento de lo prescrito en el apartado .1.1
haya que agotar.

.2.4 Toda bomba de sentina motorizada será capaz de
bombear el agua a una velocidad no inferior a 2
m/s en el colector de achique prescrito. Las bom-
bas de sentina motorizadas independientes, situa-
das en espacios de máquinas, estarán provistas de
conductos de aspiración directa en dichos espa-
cios, aunque no se exigirán más de dos de tales
conductos en un mismo espacio. Cuando haya ins-
talados dos o más de dichos conductos, se dispon-
drá al menos uno en cada costado del buque. Los
conductos de aspiración directa estarán conve-
nientemente dispuestos y los instalados en un
espacio de máquinas tendrán un diámetro no
menor que el prescrito para el colector de achique.

.2.5 Además del conducto o de los conductos de aspi-
ración directa prescritos en el apartado .2.4, habrá
un conducto de aspiración directa provisto de una
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válvula de retención que, arrancando de la bomba
principal de circulación, llegue al nivel de desagüe
del espacio de máquinas; el diámetro de este con-
ducto será igual al del orificio de admisión de la
bomba utilizada.

.2.6 Los vástagos de las tomas de mar y de las válvu-
las de aspiración directa se prolongarán hasta un
nivel que rebase claramente el del piso de la
cámara de máquinas.

.2.7 Todas las tuberías de aspiración de las sentinas,
hasta su punto de conexión con las bombas, serán
independientes de otras tuberías.

.2.8 El diámetro "d" del colector de achique se calcula-
rá utilizando la fórmula dada a continuación. No
obstante, el diámetro interior real de dicho colec-
tor podrá redondearse hasta el tamaño normaliza-
do más próximo que la Administración del Estado
de abanderamiento juzgue aceptable:

tubo principal de succión de sentina

d = 25 + 1,68 √L(B + D)

tubos secundarios de succión de sentina entre los
depósitos y los puntos de succión:

d = 25 + 1,68 √L(B + D)

donde:
d es el diámetro interno del colector de achi-

que (en milímetros)
L y B son la eslora y la manga del buque (en

metros)
L1 es la longitud del compartimiento
D es el puntal de trazado del buque medido

hasta la cubierta de cierre (en metros), si
bien en un buque que tenga sobre la
cubierta de cierre un espacio de carga
cerrado con medios internos de drenaje
conforme a lo prescrito en .1.6.2 y que se
extienda a lo largo de toda la eslora del
buque, D se medirá hasta la cubierta situa-
da inmediatamente por encima de la
cubierta de cierre. Cuando los espacios de
carga cerrados cubran menos eslora, se
dará a D el valor del puntal de trazado
hasta la cubierta de cierre más 1h/l, siendo
l y h la longitud total y la altura, respectiva-
mente, del espacio de carga cerrado.

.2.9 Se tomarán las medidas necesarias para evitar la
inundación de un compartimiento servido por
una tubería de aspiración de sentina en el caso
de que ésta se rompa o se averíe de algún otro
modo en otro compartimiento a causa de abor-
daje o de varada. A tal fin, cuando en cualquier
punto de su recorrido la tubería esté a una dis-
tancia del costado del buque inferior a un quinto
de la manga de éste (medida perpendicularmen-
te al eje longitudinal, al nivel de la línea de máxi-
ma carga de compartimentado) o en una quilla
de cajón, irá provista de una válvula de retención
en el compartimiento en que se encuentre el
extremo de aspiración.

.2.10 Las cajas de distribución, las válvulas y los grifos
conectados al sistema de achique estarán dispues-
tos de modo que, si se produce una inundación,
una de las bombas de sentina pueda funcionar en
cualquier compartimiento; además, la avería de
una bomba o de la tubería que conecte ésta al

colector de achique, en la zona que queda entre el
costado y una línea trazada a una distancia de éste
igual a un quinto de la manga del buque, no debe-
rá dejar fuera de servicio la instalación de achique.
Si no hay mas que un sistema de tuberías común
a todas las bombas, las válvulas necesarias para
controlar los conductos de aspiración de sentina
deberán poderse accionar desde un punto situado
encima de la cubierta de cierre. Cuando además
de la instalación principal de achique exista otra
de emergencia para el mismo fin, ésta será inde-
pendiente de aquélla e irá dispuesta de modo que
una bomba pueda operar en cualquier comparti-
miento si se produce una inundación, tal como se
especifica en el apartado .2.1; en este caso sólo
será preciso que las válvulas necesarias para el
funcionamiento de la instalación de emergencia
se puedan accionar desde un punto situado enci-
ma de la cubierta de cierre.

.2.11 Todos los grifos y válvulas citados en el apartado
.2.10 que puedan accionarse desde un punto situa-
do por encima de la cubierta de cierre llevarán sus
mandos en la posición en que haya que manejar-
los, claramente marcados y provistos de indicado-
res que señalen si dichos grifos y válvulas están
abiertos o cerrados.

4 Número y tipo de las bombas de achique (R 21)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Hasta 250 pasajeros una bomba accionada por la
máquina principal y una bomba
motorizada independiente, si-
tuada en y propulsada desde el
exterior de la cámara de máqui-
nas

Más de 250 pasajeros una bomba accionada por la
máquina principal, y dos bom-
bas motorizadas independien-
tes, una de las cuales debe estar
situada en y propulsada desde
fuera de la cámara de máquinas

La bomba accionada por la máquina principal podrá
sustituirse por una bomba motorizada independiente.

Para el desagüe de compartimientos muy pequeños
podrán proveerse bombas portátiles de mano.

5 Marcha atrás (R 28)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Todo buque tendrá potencia suficiente para dar
marcha atrás, de modo que la maniobra correcta en
todas las circunstancias normales quede asegurada.

.2 Habrá que demostrar, dejando constancia de esa
demostración, que las máquinas pueden invertir el
sentido del empuje de la hélice en un tiempo ade-
cuado para que el buque, navegando a su velocidad
máxima de servicio en marcha avante, se detenga
sin rebasar una distancia razonable.

.3 Para uso del capitán o del personal designado al
efecto habrá a bordo información, registrada en
pruebas, acerca de los tiempos de parada del buque
y de las correspondientes caídas de proa y distan-
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cias recorridas y, en el caso de buques de hélices
múltiples, los resultados de pruebas que permitan
determinar la aptitud de éstos para navegar y
maniobrar con una o más hélices inactivas.

6 Aparato de gobierno (R 29)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Todo buque irá provisto de un aparato de gobierno
principal y de un aparato de gobierno auxiliar efi-
cientes. El aparato de gobierno principal y el apara-
to de gobierno auxiliar estarán dispuestos de modo
que el fallo de uno de los dos no inutilice el otro.

.2 El aparato de gobierno principal y la mecha del
timón, en su caso:
.2.1 tendrán resistencia suficiente y permitirán el

gobierno del buque a la velocidad máxima de
servicio en marcha avante, y habrán sido pro-
yectados de modo que no sufran avería a la
velocidad máxima de marcha atrás;

.2.2 permitirán el cambio de timón desde una posi-
ción de 35° a una banda hasta otra de 35° a la
banda opuesta hallándose el buque navegando
a la velocidad máxima de servicio en marcha
avante y con su calado máximo en agua salada
y, dadas las mismas condiciones, desde una
posición de 35° a cualquiera de ambas bandas
hasta otra de 30° a la banda opuesta, sin que
ello lleve más de 28 segundos;

.2.3 serán de accionamiento a motor cuando así se
precise para satisfacer lo prescrito en el aparta-
do .2.2.2 y en todos los casos cuando, en cum-
plimiento del apartado .2.2.1, la mecha del
timón tenga más de 120 mm de diámetro a la
altura de la caña, excluido el refuerzo necesario
para navegar en hielo.

.3 El aparato de gobierno auxiliar, si hay instalado uno:
.1 tendrá resistencia suficiente para permitir el

gobierno del buque a la velocidad normal de
navegación y podrá entrar rápidamente en
acción en caso de emergencia;

.2 permitirá el cambio del timón desde una posi-
ción de 15° a una banda hasta otra de 15° a la
banda opuesta sin que ello lleve más de 60 s
hallándose el buque navegando a la mitad de
su velocidad máxima de servicio en marcha
avante, o a 7 nudos si esta velocidad fuera
mayor, y con su calado máximo en agua salada;
y

.3 será de accionamiento a motor cuando así se
precise para satisfacer lo prescrito en el aparta-
do .3.2 y en todos los casos en que la mecha del
timón tenga más de 230 mm de diámetro a la
altura de la caña, excluido el refuerzo necesario
para navegar en hielo.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.4 Los servomotores de los aparatos de gobierno prin-
cipal y auxiliar:
.1 serán de un tipo que vuelva a arrancar automá-

ticamente cuando, después de haber fallado el
suministro de energía, se normalice ese sumi-
nistro; y

.2 podrán ponerse en funcionamiento desde un
punto situado en el puente de navegación. En
caso de que falle el suministro de energía desti-
nado a uno cualquiera de los servomotores del

aparato de gobierno, se dará una señal de alar-
ma acústica y óptica en el puente de navega-
ción.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.5 Cuando el aparato de gobierno principal esté pro-
visto de dos o más servomotores idénticos no será
necesario instalar aparato de gobierno auxiliar, a
condición de que:
.1 el aparato de gobierno principal pueda mover el

timón tal como se prescribe en el apartado .2.2
estando sin funcionar uno cualquiera de los ser-
vomotores;

.2 el aparato de gobierno principal tenga una dis-
posición tal que después de un solo fallo en su
sistema de tuberías o en uno de los servomoto-
res quepa aislar el defecto de modo que sea
posible conservar la capacidad de gobierno o
recuperarla rápidamente.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.6 Cabrá accionar el aparato de gobierno:
.1 cuando se trate del aparato de gobierno princi-

pal, tanto desde el puente de navegación como
desde el compartimiento del aparato de gobier-
no;

.2 si el aparato de gobierno principal está instala-
do de conformidad con el apartado .4, mediante
dos sistemas de mando independientes, que
podrán accionarse desde el puente de navega-
ción. No se necesitará para esto duplicación de
la rueda ni de la palanca del timón. Cuando el
sistema de mando esté constituido por un tele-
motor hidráulico no será necesario instalar un
segundo sistema independiente;

.3 desde el compartimiento del aparato de gobier-
no cuando se trate del aparato de gobierno auxi-
liar, y si éste es de accionamiento a motor, tam-
bién será posible hacerlo funcionar desde el
puente de navegación con medios independien-
tes del sistema de mando del aparato de gobier-
no principal.

.7 Todo sistema de mando de los aparatos de gobier-
no principal y auxiliar que se pueda accionar desde
el puente de navegación se ajustará a las siguientes
prescripciones:
.1 si es eléctrico, contará con su propio circuito,

separado y alimentado por un circuito de ener-
gía del aparato de gobierno desde un punto
situado en el compartimiento del aparato de
gobierno, o directamente desde barras colecto-
ras del cuadro de distribución que alimenten
dicho circuito de energía, en un punto del cua-
dro de distribución que sea adyacente al con-
ducto de alimentación del circuito de energía
del aparato de gobierno;

.2 en el compartimiento del aparato de gobierno
habrá medios para desconectar del aparato de
gobierno todo sistema de mando de éste que
pueda accionarse desde el puente de navega-
ción;

.3 podrá ponerse en funcionamiento desde un
punto situado en el puente de navegación;

.4 en caso de fallo del suministro de energía eléc-
trica destinado al sistema de mando, se dará
una señal de alarma acústica y óptica en el
puente de navegación; y
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.5 los circuitos de suministro de energía para el
mando del aparato de gobierno estarán protegi-
dos solamente contra cortocircuitos.

.8 Los circuitos de energía eléctrica y los sistemas de
mando del aparato de gobierno, así como los
correspondientes componentes, cables y tuberías
prescritos en la presente regla y en la regla 7 irán
tan separados en toda su longitud como sea posi-
ble.

.9 Habrá medios de comunicación entre el puente de
navegación y el compartimiento del aparato de
gobierno.

.10 La posición angular del timón:
.1 vendrá indicada en el puente de navegación si

el timón es de accionamiento a motor. Tal indi-
cación no dependerá del sistema de mando del
aparato de gobierno;

.2 se podrá comprobar en el compartimiento del
aparato de gobierno.

.11 Todo aparato de gobierno de accionamiento hidráu-
lico irá provisto de lo siguiente:
.1 medios para mantener la limpieza del fluido

hidráulico teniendo en cuenta el tipo y las carac-
terísticas de proyecto del sistema hidráulico;

.2 un dispositivo de alarma indicador de bajo nivel
en cada depósito de fluido hidráulico que seña-
le lo antes posible las fugas de este fluido.
Habrá dispositivos de alarma acústica y óptica
cuya señal se producirá en el puente de navega-
ción y en el espacio de máquinas, en puntos
que puedan ser rápidamente advertidos; y

.3 un tanque fijo de almacenamiento con capaci-
dad suficiente para cargar de nuevo por lo
menos un sistema accionador a motor, con
inclusión del depósito, cuando el aparato de
gobierno principal deba ser de accionamiento a
motor. El tanque de almacenamiento estará
conectado permanentemente por medio de
tuberías, de un modo tal que los sistemas
hidráulicos se puedan recargar fácilmente
desde un punto situado en el compartimiento
del aparato de gobierno; estará dotado asimis-
mo de un indicador de contenido.

.12 El compartimiento del aparato de gobierno:
.1 será de fácil acceso y en lo posible estará sepa-

rado de los espacios de máquinas; y
.2 contará con medios adecuados para permitir el

acceso, a fines de trabajo, a la maquinaria y a
los mandos del aparato de gobierno. Entre esos
medios figurarán pasamanos y enjaretados u
otras superficies antirresbaladizas que asegu-
ren condiciones de trabajo adecuadas si hay
fugas de fluido hidráulico.

7 Prescripciones adicionales relativas a los aparatos
de gobierno eléctricos y electrohidráulicos (R 30)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 En el puente de navegación y en un puesto apropia-
do de mando de máquinas principales se instalarán
medios que indiquen si los motores de los aparatos
de gobierno eléctricos o electrohidráulicos están
funcionando.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.2 Cada aparato de gobierno eléctrico o electrohidráu-
lico provisto de dos o más servomotores estará ser-

vido al menos por dos circuitos exclusivamente
dedicados a este fin, alimentados directamente
desde el cuadro de distribución principal; uno de
estos circuitos podrá alimentarse no obstante a tra-
vés del cuadro de distribución de emergencia. Todo
aparato de gobierno auxiliar eléctrico o electrohi-
dráulico correspondiente a un aparato de gobierno
principal eléctrico o electrohidráulico podrá ir
conectado a uno de los circuitos que alimenten el
aparato principal. Los circuitos alimentadores de
un aparato de gobierno eléctrico o electrohidráuli-
co tendrán una potencia de régimen adecuada para
alimentar todos los motores que se les puedan
conectar simultáneamente y que puedan tener que
funcionar simultáneamente.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.3 Los circuitos y motores de los aparatos de gobierno
eléctricos y electrohidráulicos estarán protegidos
contra cortocircuitos e irán provistos de un disposi-
tivo de alarma de sobrecarga. La protección contra
sobrecorrientes, incluida la destinada a la corriente
de arranque, si la hay, estará calculada para un valor
que sea al menos el doble de la corriente a plena
carga del motor o circuito protegido y será tal que
permita el paso de las apropiadas corrientes de
arranque.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

Las alarmas prescritas en el presente apartado
serán acústicas y ópticas, y los dispositivos que las
den estarán situados en un punto del espacio de
dichas máquinas en el que quepa advertirlos rápi-
damente y se ajustarán a lo prescrito en la regla 6
de la parte E del presente capítulo.

.4 Cuando un aparato de gobierno auxiliar que haya
de ser de accionamiento a motor en virtud del
apartado .3.3 de la regla 6 no sea de accionamien-
to eléctrico o esté accionado por un motor eléctri-
co primordialmente asignado a otros servicios, se
podrá alimentar por medio de un circuito derivado
del cuadro de distribución principal. Cuando uno
de esos motores eléctricos primordialmente asig-
nados a otros servicios esté dispuesto de modo
que accione dicho aparato de gobierno auxiliar, la
Administración del Estado de abanderamiento
podrá dispensar de lo prescrito en el apartado 3,
si juzga que son adecuados los medios de protec-
ción provistos, juntamente con las prescripciones
de los apartados .4.1 y .4.2 de la regla 6, aplicables
al aparato de gobierno auxiliar.

8 Sistemas de ventilación en los espacios de máqui-
nas (R 35)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Los espacios de máquinas de categoría A estarán
ventilados con miras a asegurar que cuando las máqui-
nas o las calderas en ellos ubicadas estén funcionando a
plena potencia en todas las condiciones meteorológi-
cas, incluidos temporales, siga llegando a dichos espa-
cios aire suficiente para la seguridad y el confort del per-
sonal y el funcionamiento de las máquinas.
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9 Comunicación entre el puente de navegación y el
espacio de máquinas (R 37)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Habrá por lo menos dos medios independientes para
la transmisión de órdenes desde el puente de navega-
ción hasta el puesto situado en el espacio de máquinas
o en la cámara de mando de máquinas desde el cual se
gobiernen normalmente éstas: uno de ellos será un telé-
grafo de máquinas que indique visualmente las órdenes
y respuestas tanto en la cámara de máquinas como en
el puente de navegación. Se instalarán medios de comu-
nicación adecuados entre el puente de navegación y
cualquier otro puesto desde el cual se puedan gobernar
las máquinas.

10 Dispositivo de alarma para maquinistas (R 38)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Se proveerá un dispositivo de alarma para los maqui-
nistas, que pueda accionarse en la cámara de mando de
máquinas o en la plataforma de maniobra, según proce-
da, y cuya señal se oiga claramente en los alojamientos
de los maquinistas o en el puente de navegación, según
proceda.

11 Ubicación de las instalaciones de emergencia en
los buques de pasaje (R 39)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Las fuentes de energía eléctrica de emergencia, las
bombas de emergencia contraincendios, las bombas de
emergencia para el achique de sentinas, excepto las que
específicamente den servicio a los espacios situados a
proa del mamparo de colisión, los sistemas fijos de
extinción de incendios prescritos en el capítulo II-2 y las
demás instalaciones de emergencia esenciales para la
seguridad del buque, salvo los molinetes de ancla, no se
montarán a proa del mamparo de colisión.

12 Controles de máquinas (R 31)

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C Y D:

.1 Las máquinas principales y auxiliares esenciales
para la propulsión y la seguridad del buque estarán
provistas de medios eficaces para su operación y
control.

.2 Si se dispone de un mando a distancia de la máqui-
na de propulsión desde el puente y los espacios de
máquinas están destinados a llevar tripulación, se
aplicarán las siguientes disposiciones:
.1 la velocidad, la dirección del empuje y, en su

caso, el paso de la hélice se podrán controlar
plenamente desde el puente de navegación en
todas las condiciones de navegación, incluidas
las maniobras;

.2 el control a distancia se efectuará, para cada
hélice independiente, mediante un dispositivo
de control concebido y fabricado de tal manera
que su operación no exija una atención particu-
lar a los detalles operativos de las máquinas.
Cuando varias hélices tengan que funcionar a la

vez, deberán poder controlarse por medio de un
único dispositivo de control.

.3 las máquinas principales de propulsión estarán
provistas de un dispositivo de parada de emer-
gencia situado en el puente de navegación que
será independiente del sistema de control del
puente de navegación;

.4 las órdenes que el puente de mando envíe a las
máquinas de propulsión se indicarán en el cuar-
to de control de las máquinas principales o, en
su caso, en la plataforma de mandos.

.5 el control a distancia de las máquinas de pro-
pulsión solamente será posible desde un lugar
en un momento dado; en tales lugares se per-
mitirán puestos de controles interconectados.
En cada lugar habrá un indicador que muestre
qué sitio tiene el control de las máquinas de
propulsión. La transferencia del control entre el
puente de navegación y los espacios de máqui-
nas sólo será posible en el espacio principal de
máquinas o el cuarto de control de las máqui-
nas principales. Dicho sistema incluirá medios
para evitar una modificación significativa del
empuje de la hélice cuando se transfiera el con-
trol de un lugar a otro;

.6 será posible controlar localmente las máquinas
de propulsión, incluso en caso de avería en
parte del sistema de control a distancia;

.7 en caso de avería, el sistema de control a dis-
tancia deberá dar la alarma. La velocidad y
dirección de empuje preseleccionadas de las
hélices se mantendrán hasta que entre en ope-
ración el control local;

.8 en el puente de navegación se instalarán indica-
dores:
.1 de la velocidad y de la dirección de rotación

de la hélice en el caso de las hélices de paso
fijo;

.2 de la velocidad y de la posición del paso de
la hélice en el caso de las hélices de paso
controlable;

.9 en el puente de navegación y en espacio de
máquinas se instalará una alarma para indicar
una presión de aire baja inicial que se fijará a un
nivel que permita efectuar las operaciones de
arranque de las máquinas principales. Si el sis-
tema de control a distancia de las máquinas de
propulsión dispone de un dispositivo de arran-
que automático, el número de intentos automá-
ticos consecutivos sin producir el arranque se
limitará a fin de mantener la presión de aire ini-
cial necesaria a nivel local.

.3 Si las máquinas principales de propulsión y otras
máquinas conexas, incluidas las fuentes principales
de fuerza eléctrica, están provistas de varios grados
de control automático y remoto y se encuentran
bajo una supervisión manual constante desde el
mando de control, la disposición y los controles
estarán concebidos, equipados e instalados de
manera que la operación de las máquinas sea tan
segura y efectiva como si se encontrara bajo super-
visión directa; a este fin se aplicarán las reglas II-
1/E/1 a II-1/E/5 según convenga. Se prestará particu-
lar atención a la protección de dichos espacios
contra el fuego y la inundación.

.4 En general, el arranque automático, los sistemas
operativos y de control incluirán medios para tomar
el mando manual sobre los controles automáticos.
Las averías de dichos sistemas no deben ser óbice
para la utilización del mando manual.
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13 Sistemas de tubería de vapor (R 33)

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C Y D

.1 Todas las tuberías de vapor y todas las conexiones
a las mismas a través de las que pueda pasar vapor
estarán concebidas, construidas e instaladas de
forma que resistan los esfuerzos máximos de traba-
jo a los que pueden ser sometidas.

.2 Se proveerán medios para drenar cualquier tubería
de vapor en la que pudiera producirse un martillo
de agua peligroso.

.3 Si una tubería de vapor o una conexión pueden reci-
bir vapor de cualquier fuente a una presión superior
a aquella para la que han sido concebidas se insta-
larán una válvula de reducción, una válvula de esca-
pe y un manómetro de presión adecuados.

14 Sistemas de aire a presión (R 34)

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C Y D:

.1 Se proveerán medios para evitar un exceso de pre-
sión en todas las secciones de los sistemas de aire
comprimido y en aquellas camisas de agua o carca-
sas de los compresores y enfriadores de aire que
puedan verse sometidos a un exceso de presión
peligroso debido a fugas de partes del sistema del
aire a presión. Todos los sistemas estarán provistos
de dispositivos de escape de presión adecuados.

.2 Los dispositivos principales de arranque del aire
comprimido para las maquinas de combustión inter-
na de propulsión estarán protegidas adecuadamen-
te contra los efectos de la ignición prematura y de la
explosión interna en la tubería de aire de arranque.

.3 Todas las tuberías de descarga de los compresores
de aire deberán conducir a los receptores de aire de
arranque y todas las tuberías de arranque desde los
receptores de aire hasta las máquinas principales y
auxiliares estarán completamente separadas del sis-
tema de tuberías de descargas de los compresores.

.4 Se proveerán medios para reducir al mínimo la
entrada de aceite en los sistemas de aire a presión y
para drenar dichos sistemas.

15 Protección contra el ruido (R 36) (1)

BUQUES NUEVOS DE LA CLASE B, C Y D

Se adoptarán medidas para reducir el ruido de las
máquinas en los espacios de máquinas a un nivel acep-
table. Si este ruido no puede reducirse lo suficiente, la
fuente del ruido excesivo se aislará convenientemente o
se dispondrá de un refugio del ruido si este espacio está
destinado a recibir tripulación. Se facilitarán protectores
auriculares a la tripulación que tenga que entrar en
dichos espacios.

16 Ascensores

BUQUES NUEVOS DE CLASE A, B C Y D

.1 Los ascensores para personas y carga cumplirán,
por lo que respecta a sus dimensiones, diseño,
número de pasajeros y/o cantidad de mercancías,
las disposiciones establecidas por la Administración

del Estado de abanderamiento en cada caso o para
cada tipo de instalación.

.2 Los planos y las instrucciones de mantenimiento de
la instalación, incluidas las disposiciones que regu-
len las inspecciones periódicas, deberán ser aproba-
das por la Administración del Estado de abandera-
miento, la cual inspeccionará y aprobará la
instalación antes de que ésta entre en uso.

.3 Una vez aprobadas, la Administración del Estado de
abanderamiento expedirá un certificado que deberá
conservarse a bordo.

.4 La Administración del Estado de abanderamiento
podrá permitir que las inspecciones periódicas sean
efectuadas por un experto autorizado por la Admi-
nistración o por una organización reconocida.

PARTE D

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

1 Generalidades (R 40)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Las instalaciones eléctricas serán tales que queden
garantizados:
.1 todos los servicios eléctricos auxiliares que

sean necesarios para mantener el buque en
condiciones normales de funcionamiento y
habitabilidad sin necesidad de recurrir a la fuen-
te de energía eléctrica de emergencia;

.2 los servicios eléctricos esenciales para la segu-
ridad en las diversas situaciones de emergen-
cia; y

.3 la seguridad de los pasajeros, de la tripulación
y del buque frente a riesgos de naturaleza eléc-
trica.

.2 La Administración del Estado de abanderamiento
tomará las medidas necesarias para garantizar que
se aplique de manera uniforme lo dispuesto en esta
parte con respecto a las instalaciones eléctricas (2).

2 Fuente de energía principal y red de alumbrado (R 41)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Los buques nuevos de CLASE D y los buques exis-
tentes de CLASE B en que la energía eléctrica cons-
tituya el único medio de mantener los servicios
auxiliares indispensables para la seguridad, y los
buques nuevos de CLASES B y C en los que la ener-
gía eléctrica constituya el único medio de mantener
los servicios auxiliares indispensables para la pro-
pulsión y la seguridad, dispondrán de dos grupos
electrógenos principales cuando menos. La energía
generada por estos grupos será tal que aun cuando
uno de ellos se pare, sea posible asegurar el funcio-
namiento de dichos servicios.

.2.1 Habrá una red de alumbrado eléctrico principal que
iluminará todas las partes del buque normalmente
accesibles a los pasajeros o a la tripulación y utiliza-
das por éstos y que estará alimentada por la fuente
de energía eléctrica principal.

(1) Véase el Código sobre niveles sonoros a bordo de los
buques, adoptado por la Asamblea de la O.M.I. mediante Resolución
A.468(XII).

(2) Se hace referencia a las recomendaciones publicadas por la
Comisión Electrotécnica Internacional y, en particular, la publicación
92-Electrical Installations in Ships.
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.2.2 La disposición de la red de alumbrado eléctrico
principal será tal que si se produce un incendio u
otro siniestro en los espacios en que se hallen la
fuente de energía eléctrica principal, el correspon-
diente equipo transformador, si lo hay, el cuadro de
distribución principal y el cuadro de distribución de
alumbrado principal, no quede inutilizada la red de
alumbrado eléctrico de emergencia prescrita en la
regla 3.

.2.3 La disposición de la red de alumbrado eléctrico de
emergencia será tal que si se produce un incendio
u otro siniestro en los espacios en que se hallen la
fuente de energía eléctrica de emergencia, el
correspondiente equipo transformador, si lo hay, el
cuadro de distribución de emergencia y el cuadro
de distribución de alumbrado de emergencia, no
quede inutilizada la red de alumbrado eléctrico
principal prescrita en la presente regla.

.3 El cuadro de distribución principal estará situado
con respecto a una central generatriz principal de
modo que, en la medida de lo posible, la integridad
del suministro eléctrico normal sólo pueda resultar
afectada por un incendio u otro siniestro ocurrido
en el espacio en que estén instalados el grupo elec-
trógeno y el cuadro.

3 Fuente de energía eléctrica de emergencia (R 42)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Todo buque irá provisto de una fuente autónoma de
energía eléctrica de emergencia y de un cuadro de
distribución de emergencia situados por encima de
la cubierta de cierre en un espacio de acceso fácil
que no sea contiguo a los mamparos límites de los
espacios de máquinas de categoría A ni de los espa-
cios que contengan la fuente principal de energía
eléctrica o el cuadro principal.

.2 La fuente de energía eléctrica de emergencia podrá
ser una batería de acumuladores capaz de cumplir
las prescripciones del apartado .5 sin necesidad de
recarga y sin sufrir una caída excesiva de tensión, o
un generador capaz de cumplir las prescripciones
del apartado .5, accionado por un motor de combus-
tión interna con alimentación independiente de
combustible, el cual tendrá un punto de inflamación
no inferior a 43°C y estará dotado de un sistema de
arranque automático si el buque es nuevo, o de un
sistema de arranque aprobado si se trata de un
buque existente, así como de una fuente transitoria
de energía eléctrica de emergencia conforme a lo
prescrito en el apartado .6.

.3 La fuente de energía eléctrica de emergencia estará
proyectada y dispuesta de modo que funcione efi-
cientemente con un ángulo de escora de hasta 22,5°
o con un ángulo de asiento de hasta 10° hacia proa
o hacia popa. El grupo o grupos electrógenos
podrán arrancarse fácilmente en cualquier condi-
ción de frío previsible y, en los buques nuevos, ten-
drán un sistema de arranque automático.

.4 El cuadro de distribución de emergencia estará
situado lo más próximo posible a la fuente de ener-
gía eléctrica de emergencia.

.5 La fuente de energía eléctrica de emergencia pres-
crita en el apartado .1:
.1 deberá poder funcionar en general durante un

período de:
12 horas en los buques de CLASE B (nuevos y

existentes)

6 horas en los buques de CLASE C (nuevos)
3 horas en los buques de CLASE D (nuevos).

.2 En particular, deberá poder alimentar simultá-
neamente los siguientes servicios durante los
períodos arriba indicados:
a) la bomba de emergencia para achique de

sentinas y una de las bombas contraincen-
dios

b) el alumbrado de emergencia del buque:
.1 en todos los puestos de reunión y de

embarco en cubierta y fuera de los cos-
tados

.2 en todos los pasillos, escaleras y sali-
das que den acceso a los puestos de
reunión y a los de embarco

.3 en el espacio de máquinas y en el lugar
en que esté situado el generador de
emergencia

.4 en el puesto de control donde estén
situados los equipos de radio y los apa-
ratos principales de navegación

.5 según lo prescrito en las reglas II-2/
B/16.1.3.7 y II-2/B/6.1.7

.6 en todos los pañoles de equipos de
bombero

.7 en la bomba de emergencia para el
achique de sentinas y en una de las
bombas contraincendios a que se hace
referencia en el subapartado a) y en el
punto de arranque de sus respectivos
motores.

c) las luces de navegación;
d) .1 todo el equipo de comunicaciones

.2 el sistema general de alarma

.3 los sistemas de detección de incendios
y

.4 todas las señales que puedan necesi-
tarse en situación de emergencia, si
funcionan con energía eléctrica alimen-
tada desde los grupos electrógenos
principales;

e) la bomba para rociadores automáticos del
buque, si y sólo si funciona con energía
eléctrica;

f) la lámpara de señales diurna del buque, si
funciona alimentada desde la fuente de
energía eléctrica principal del buque;

.3 deberá poder accionar, durante un período de
media hora, las puertas estancas del buque que
hayan de ser accionadas a motor con energía
eléctrica, junto con sus indicadores y señales de
aviso.

.6 La fuente transitoria de energía eléctrica de emer-
gencia prescrita en el apartado .2 consistirá en una
batería de acumuladores adecuadamente situada
para su utilización en caso de emergencia, que hará
funcionar sin recarga y sin sufrir una excesiva caída
de tensión durante media hora:
a) el alumbrado prescrito en el apartado .2 b).1 de

la presente regla
b) las puertas estancas, según se prescribe en los

apartados .7.2 y .7.3 de la regla II-1/B/13, aun-
que no necesariamente todas ellas a la vez, a
menos que se provea una fuente de energía
almacenada temporal independiente, y

c) los circuitos de control, indicación y alar-
ma, según prescribe el apartado .7.2 de la regla
II-1/B/13.
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4 Alumbrado de emergencia suplementario en los
buques de transbordo rodado (R 42-1)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Además del alumbrado de emergencia prescrito en
la regla II-1/D/3.5.2(b), en todo buque con espacios para
carga rodada o con espacios de categoría especial:

.1 todos los espacios y pasillos públicos para pasaje-
ros estarán provistos de un alumbrado eléctrico
suplementario capaz de funcionar durante tres
horas como mínimo cuando hayan fallado las
demás fuentes de energía eléctrica, cualquiera que
sea la escora del buque. La iluminación proporcio-
nada será tal que permita ver los accesos a los
medios de evacuación. El suministro de energía del
alumbrado suplementario consistirá en baterías de
acumuladores situadas en el interior de las unida-
des de alumbrado, que se cargarán continuamente,
siempre que sea factible, desde el cuadro de distri-
bución de emergencia. En su lugar, la Administra-
ción del Estado de abanderamiento podrá aceptar
otros medios de alumbrado que sean cuando
menos tan efectivos como los descritos. El alumbra-
do suplementario será tal que se perciba inmediata-
mente cualquier fallo de la lámpara. Todos los acu-
muladores de baterías en uso serán reemplazados a
determinados intervalos, teniendo en cuenta la vida
de servicio especificada y las condiciones ambienta-
les a que se hallen sometidos estando de servicio; y

.2 se proveerá una lámpara que funcione con batería
recargable portátil en todo pasillo, espacio de recreo
y espacio de trabajo para la tripulación que esté nor-
malmente ocupado, a menos que se proporcione
alumbrado de emergencia suplementario como se
prescribe en el subapartado .1.

5 Precauciones contra descargas eléctricas, incendios
de origen eléctrico y otros riesgos del mismo tipo
(R 45)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Las partes metálicas descubiertas de máquinas o
equipo eléctricos no destinados a conducir corrien-
te, pero que a causa de una avería puedan conducir-
la, deberán estar puestas en masa, a menos que
dichas máquinas o equipo estén:
.1 alimentadas a una tensión que no exceda de 50

V en corriente continua o de un valor eficaz de
50 V entre los conductores; no se utilizarán
autotransformadores con objeto de conseguir
esta tensión; o

.2 alimentadas a una tensión que no exceda de 250
V por transformadores aisladores de seguridad
que alimenten un solo aparato; o

.3 construidas de conformidad con el principio de
aislamiento doble.

.2 Todos los aparatos eléctricos estarán construidos e
instalados de modo que no puedan causar lesiones
cuando se manejen o se toquen en condiciones nor-
males.

.3 Los laterales, la parte posterior y, si es preciso, la
cara frontal de los cuadros de distribución irán ade-
cuadamente protegidos. Las partes descubiertas
conductoras cuya tensión, con relación a la masa,
exceda lo especificado en el apartado .1.1, no se ins-
talarán en la cara frontal de tales cuadros. En las

partes frontal y posterior del cuadro de distribución
habrá esterillas o enjaretados aislantes cuando esto
se estime necesario.

.4 Cuando se utilice un sistema de distribución sin
puesta a masa se instalará un dispositivo que vigile
continuamente el nivel de aislamiento con relación
a la masa y dé una indicación acústica o visual de
todo valor de aislamiento anormalmente bajo.

.5.1 Todos los forros metálicos y blindajes de los cables
serán eléctricamente continuos y estarán puestos a
masa.

.5.2 Todos los cables eléctricos y el cableado exterior
del equipo serán al menos de tipo pirorretardante y
se instalarán de modo que las propiedades que en
ese sentido tengan no se atenúen. Cuando sea
necesario para determinadas instalaciones, la
Administración del Estado de abanderamiento
podrá autorizar el uso de cables de tipo especial,
como los de radiofrecuencia, que no cumplan con
lo aquí prescrito.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.5.3 Los cables y el cableado destinado a servicios esen-
ciales o de emergencia de conducción de fuerza,
alumbrado, comunicaciones interiores o señales,
irán tendidos lo más lejos posible de cocinas, lavan-
derías, espacios de categoría A para máquinas y
guardacalores correspondientes y otros lugares
cuyo riesgo de incendio sea elevado. En los buques
nuevos o existentes de pasaje de transbordo roda-
do, el cableado de las alarmas de emergencia y sis-
temas megafónicos instalados en la fecha contem-
plada en el apartado 1 del artículo 14 de la presente
Directiva o con posterioridad a la misma serán
aprobados por la administración del Estado de
abanderamiento teniendo en cuenta las recomen-
daciones desarrolladas por la OMI. Los cables que
conecten bombas contraincendios al cuadro de dis-
tribución de emergencia serán de tipo pirorresis-
tente si pasan por lugares con elevado riesgo de
incendio. Siempre que sea posible, todos esos
cables irán tendidos de modo que no pueda inutili-
zarlos el calentamiento de los mamparos ocasiona-
do por un incendio declarado en un espacio adya-
cente.

.6 La instalación de los cables y el cableado y la suje-
ción dada a los mismos serán tales que eviten el
desgaste por fricción y otros deterioros. Las cone-
xiones extremas y las uniones de todos los conduc-
tores se harán de modo que éstos conserven sus
propiedades eléctricas, mecánicas, pirorretardan-
tes y, cuando sea necesario, pirorresistentes.

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C Y D + BUQUES EXIS-
TENTES DE CLASE B:

.7.1 Cada uno de los distintos circuitos estará protegido
contra cortocircuitos y sobrecargas, salvo en los
casos permitidos en las reglas II-1/C/6 y II-1/C/7.

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C Y D:

.7.2 Los accesorios de alumbrado estarán dispuestos de
modo que no se produzcan aumentos de tempera-
tura perjudiciales para los cables y el cableado ni un
calentamiento excesivo del material circundante.

.8.1 Las baterías de acumuladores irán adecuadamente
alojadas y los compartimientos destinados princi-
palmente a contenerlas responderán a una buena
construcción y tendrán una ventilación eficaz.
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.8.2 En esos compartimientos no estará permitida la
instalación de equipos eléctricos o de otra índole
que puedan constituir una fuente de ignición de
vapores inflamables.

.9 Los sistemas de distribución estarán dispuestos de
modo que un incendio declarado en cualquier zona
vertical principal, tal como se definen esas zonas en
la regla II-2/A/2.9, no entorpezca los servicios que
sean esenciales para mantener la seguridad en
cualquier otra zona principal. Se considerará satis-
fecha esta prescripción si los cables de alimenta-
ción principales y los de emergencia que atraviesen
cualquiera de estas zonas se hallan separados entre
sí, tanto vertical como horizontalmente, en la
mayor medida posible.

PARTE E

PRESCRIPCIONES COMPLEMENTARIAS RELATIVAS A ESPACIOS
DE MAQUINAS SIN DOTACION PERMANENTE

Consideración especial (R 54)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Todos los buques nuevos de CLASES B, C y D y los
buques existentes de CLASE B serán considerados de
manera especial por la Administración del Estado de
abanderamiento en cuanto a la posibilidad de que sus
espacios de máquinas pueden no tener dotación perma-
nente y, en caso afirmativo, si son necesarias prescrip-
ciones adicionales a las estipuladas en las presentes
reglas para alcanzar un nivel de seguridad equivalente
al ofrecido cuando los espacios de máquinas cuentan
con dotación permanente.

1 Generalidades (R 46)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 La disposición que se adopte será tal que garantice
que la seguridad del buque en todas las condiciones
de navegación, incluidas las de maniobra, sea equi-
valente a la de un buque cuyos espacios de máqui-
nas tengan dotación permanente.

.2 Se tomarán medidas que aseguren que el equipo
funciona correctamente y que se ha dispuesto lo
necesario para someterlo a las inspecciones regula-
res y las pruebas de rutina que garanticen que
seguirá funcionando bien.

.3 Todo buque estará provisto de documentación que
demuestre su aptitud para operar con espacios de
máquinas sin dotación permanente.

2 Precauciones contra incendios (R 47)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.1 Se instalarán medios que, con la debida prontitud,
detecten los incendios declarados en los puntos
indicados a continuación y den las alarmas corres-
pondientes:
.1 revestimientos de los conductos de aire y educ-

tores (chimeneas) de las calderas; y
.2 colectores del aire de barrido de las máquinas

propulsoras, a menos que se considere innece-
sario en un caso concreto.

.2 Los motores de combustión interna de potencia
igual o superior a 2.250 kW o cuyos cilindros tengan
más de 300 mm de diámetro llevarán instalados
detectores de neblina de lubricante del cárter, moni-
tores de temperatura de los cojinetes del motor, o
dispositivos equivalentes.

3 Protección contra la inundación (R 48)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Los pozos de sentina de los espacios de máquinas
sin dotación permanente estarán situados y monito-
rizados de modo que quepa detectar la acumulación
de líquidos, dados ángulos normales de asiento y
escora, y tendrán capacidad suficiente para admitir
sin dificultades los líquidos que les lleguen normal-
mente durante el período de funcionamiento no
atendido por el personal.

.2 Cuando las bombas de sentina puedan empezar a
funcionar automáticamente, se instalarán medios
que indiquen si la entrada de líquidos es excesiva
para la capacidad de la bomba o si ésta funciona
con frecuencia mayor que la que cabría esperar en
condiciones normales. En tales casos se podrán per-
mitir pozos de sentina más pequeños, que basten
para períodos razonables. Si se instalan bombas de
sentina reguladas automáticamente, se tendrán
especialmente en cuenta las prescripciones relati-
vas a la prevención de la contaminación ocasionada
por hidrocarburos.

.3 Los mandos de toda válvula que dé servicio a una
toma de mar, a una descarga situada por debajo de
la flotación o a un sistema de inyección de sentina
irán emplazados de modo que haya tiempo suficien-
te para su accionamiento si entra agua en el espacio
de que se trate, teniendo en cuenta lo que se tarda-
ría en llegar a dichos mandos y accionarlos. Si el
nivel al cual podría inundarse el espacio con el
buque completamente cargado lo hace necesario,
se tomarán las medidas precisas para poder accio-
nar los mandos desde una posición que esté por
encima de dicho nivel.

4 Mando de las máquinas propulsoras desde el puen-
te de navegación (R 49)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.1 La velocidad, el sentido de empuje y, si procede, el
paso de la hélice, serán totalmente gobernables
desde el puente de navegación en todas las condicio-
nes de navegación y en la ejecución de maniobras.
.1 Este telemando se efectuará por medio de un

solo dispositivo de mando para cada una de las
hélices independientes, que haga que automá-
ticamente actúen todos los medios conexos,
comprendidos, en caso necesario, los destina-
dos a impedir sobrecargas en las máquinas
propulsoras.

.2 Las máquinas propulsoras principales irán pro-
vistas de un dispositivo de parada de emergen-
cia, situado en el puesto de navegación, que sea
independiente del sistema de mando ejercido
desde el puente.

.2 Las órdenes destinadas a las máquinas propulsoras
procedentes del puente de navegación aparecerán
indicadas en la cámara de mando de las máquinas
principales o en el puesto de mando de las máqui-
nas propulsoras, según proceda.
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.3 El telemando de las máquinas propulsoras sólo se
podrá ejercer desde un emplazamiento cada vez; se
permitirá que haya puestos de mando interconecta-
dos en tales emplazamientos. En cada uno de estos
emplazamientos habrá un indicador que muestre
desde cuál de ellos se están gobernando las máqui-
nas propulsoras. El traslado de la función de mando
entre el puente de navegación y los espacios de
máquinas sólo podrá efectuarse desde el espacio de
máquinas principal o desde la cámara de mando de
la máquina principal. El sistema irá provisto de los
medios necesarios para evitar que el empuje pro-
pulsor cambie considerablemente al trasladar la
función de mando de un emplazamiento a otro.

.4 Será posible controlar las máquinas esenciales para
la utilización del buque en condiciones de seguridad
en el lugar de su ubicación aun cuando se produzca
un fallo en cualquier parte de lo sistemas de mando
automático o de telemando.

.5 El sistema automático de telemando estará proyec-
tado de un modo tal que en caso de que falle se dé
la alarma y, a menos que se considere imposible, se
mantengan la velocidad y el sentido de empuje de
la hélice hasta que entre en acción el mando local.

.6 En el puente de navegación se instalarán indicado-
res que muestren:
.1 la velocidad y el sentido de giro de la hélice, en

el caso de hélices de paso fijo; o
.2 la velocidad y la posición de las palas, en el caso

de hélices de paso variable.
.7 A fin de preservar presión de aire suficiente para la

puesta en marcha, se limitará el número de intentos
de arranque automáticos infructuosos que puedan
producirse consecutivamente. Se instalará un dis-
positivo de alarma de presión de aire baja para el
arranque, ajustado a un nivel que todavía permita
realizar las operaciones de arranque de las máqui-
nas propulsoras.

5 Comunicaciones (R 50)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Se proveerán medios seguros de comunicación oral
entre la cámara de mando de las máquinas principales o
el puesto de mando de las máquinas propulsoras, según
proceda, el puente de navegación y los alojamientos de
los maquinistas navales.

6 Sistemas de alarma (R 51)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Se instalará un sistema de alarma que indique todo
fallo que exija atención y que:
.1 pueda dar una alarma acústica en la cámara de

mando de las máquinas principales o en el
puesto de mando de las máquinas propulsoras
e indicar visiblemente en una posición adecua-
da cada una de las distintas alarmas que se pro-
duzcan;

.2 esté conectado con las salas de reunión de los
maquinistas y con cada uno de los camarotes
de éstos por medio de un conmutador selector
que asegure la conexión con uno al menos de
dichos camarotes. Se podrán autorizar otras
instalaciones que se consideren equivalentes;

.3 produzca señales de alarma acústicas y ópticas
en el puente de navegación respecto de cual-
quier situación que exija la actuación o la aten-
ción del oficial de guardia;

.4 en la medida de lo posible, esté proyectado con
arreglo al principio de funcionamiento a prue-
ba de fallos;

.5 haga funcionar el dispositivo de alarma para
maquinistas prescrito en la regla II-1/C/9, si,
pasado un breve lapso, no se ha atendido en el
lugar afectado el fallo señalado por una alar-
ma.

.2.1 El sistema de alarma estará alimentado de modo
continuo y provisto de cambio automático a una
fuente de energía de reserva para casos en que se
interrumpa el suministro normal de energía.

.2.2 Todo fallo en el suministro normal de energía desti-
nado al sistema de alarma provocará una alarma.

.3.1 El sistema de alarma podrá indicar más de un fallo
a la vez, y el hecho de que acepte una alarma no
anulará la posibilidad de que se produzca otra.

.3.2 La aceptación de una condición de alarma en la
posición a que se hace referencia en el apartado 1
aparecerá indicada en las posiciones en que se dio
la alarma. Se mantendrán las señales de alarma
hasta que hayan sido aceptadas y las indicaciones
ópticas de las diversas alarmas proseguirán hasta
que se haya subsanado el fallo, momento en que el
sistema de alarma recuperará automáticamente la
posición correspondiente al estado de funciona-
miento normal.

7 Sistemas de seguridad (R 52)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B:

Se instalará un sistema de seguridad que garantice
que todo defecto grave que surja en el funcionamiento
de las máquinas o de las calderas, constitutivo de peli-
gro inmediato, provocará la parada automática de la
parte afectada de la instalación, y que se dará una señal
de alarma. No se producirá automáticamente la parada
del sistema propulsor mas que en casos en que pudie-
ran sobrevenir daños graves, avería total o explosión. Si
hay dispositivos para neutralizar la parada de las máqui-
nas propulsoras principales, serán de tal índole que no
quepa accionarlos inadvertidamente. Se proveerán
medios que den una indicación óptica cuando se accio-
nen tales dispositivos.

Los mandos automáticos de parada y desaceleración
de las máquinas estarán separados de la instalación de
alarma.

8 Prescripciones especiales para máquinas, calderas e
instalaciones eléctricas (R 53)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 La fuente de energía eléctrica principal cumplirá con
lo dispuesto a continuación:
.1 Cuando la energía eléctrica pueda normalmente

ser suministrada por un generador, se tomarán
medidas restrictivas de la carga eléctrica que
garanticen la integridad del suministro destina-
do a los servicios necesarios para la propulsión
y el gobierno del buque y para la seguridad de
éste. En previsión de fallos del generador cuan-
do éste esté funcionando, se dispondrá lo nece-
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sario para que automáticamente arranque y
quede conectado al cuadro principal de distri-
bución un generador de reserva con capacidad
suficiente para hacer posibles la propulsión y el
gobierno del buque y para garantizar la seguri-
dad de éste, con el rearranque automático de la
maquinaria auxiliar esencial y, si procede, la
realización de las correspondientes operacio-
nes según una secuencia prefijada.

.2 Si normalmente suministran la energía eléctrica
varios generadores funcionando a la vez en
paralelo, se tomarán medidas (de restricción de
la carga eléctrica, por ejemplo), que aseguren
que, si falla uno de esos generadores, los
demás seguirán funcionando sin sobrecarga, de
modo que sean posibles la propulsión y el
gobierno del buque y se garantice la seguridad
de éste.

.2 Cuando se necesiten máquinas de reserva para
otras máquinas auxiliares esenciales para la propul-
sión del buque se instalarán dispositivos de conmu-
tación automática.

9 Mando automático y sistema de alarma (R 53.4)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B:

.1 El sistema de mando será tal que con los necesarios
medios automáticos queden asegurados los servi-
cios imprescindibles para el funcionamiento de las
máquinas propulsoras principales y de sus máqui-
nas auxiliares.

.2 Coincidiendo con las operaciones de conmutación
automática se producirán señales de alarma.

.3 Para todos los valores importantes de presión, tem-
peratura y niveles de líquido y otros parámetros
esenciales se instalará un sistema de alarma que
cumpla con lo prescrito en la regla 6.

.4 En un puesto de mando centralizado se dispondrán
los paneles de alarma necesarios y los instrumentos
indicadores de toda irregularidad que provoque
alarma.

.5 Cuando se utilicen motores de combustión interna
esenciales para la propulsión principal, se provee-
rán medios que mantengan la necesaria presión del
aire de arranque.

CAPÍTULO II-2

Prevención, detección y extinción de incendios

PARTE A

GENERALIDADES

1 Principios fundamentales (R2)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 El objeto del presente capítulo es exigir en los
buques la mayor eficiencia posible en la prevención,
detección y extinción de incendios.

.2 Los principios fundamentales dados a continuación
informan las reglas del capítulo y van incorporadas
a ellas como procede en cada caso, teniendo en
cuenta el tipo de buque y la magnitud del riesgo de
incendio:

.1 división del buque en zonas verticales principa-
les mediante mamparos límite que ofrezcan una
resistencia estructural y térmica;

.2 separación entre los alojamientos y el resto del
buque mediante mamparos límite que ofrezcan
una resistencia estructural y térmica;

.3 uso restringido de materiales combustibles;

.4 detección de cualquier incendio en la zona en
que se origine;

.5 contención y extinción de cualquier incendio en
el espacio en que se origine;

.6 protección de los medios de evacuación y los de
acceso a posiciones para combatir el incendio;

.7 pronta disponibilidad de los dispositivos extin-
tores;

.8 reducción al mínimo del riesgo de inflamación
de los gases emanados de la carga.

BUQUES EXISTENTES DE CLASE B

.3 Los buques existentes de CLASE B que transporten
más de 36 pasajeros deberán satisfacer las siguien-
tes prescripciones cuando en ellos se efectúen repa-
raciones, reformas, modificaciones y la consiguien-
te instalación de equipo:
.1 todos los materiales introducidos en tales

buques deberán cumplir con las prescripciones
relativas a los materiales aplicables a los buques
nuevos de CLASE B; y

.2 todas las reparaciones, reformas, modificacio-
nes y la consiguiente instalación de equipo que
supongan la sustitución de 50 toneladas o más
de material diferentes de las prescritas en la
regla II-2/B/16 deberán satisfacer las prescripcio-
nes aplicables a los buques nuevos de CLASE B.

2 Definiciones (R 3)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Material incombustible es el que no arde ni des-
prende vapores inflamables en cantidad suficiente
para experimentar la ignición cuando se le calienta
a 750 °C aproximadamente, característica ésta que
será demostrada por una prueba de exposición al
fuego acorde con el proyecto de Resolución de la
Asamblea de la OMI a.799(19) "Recomendación
revisada sobre los métodos de ensayo para deter-
minar la incombustibilidad de los materiales de
construcción naval". Cualquier otro material será
considerado «material combustible».

.2 Ensayo estándar de exposición al fuego es aquél en
que unas muestras de los mamparos o cubiertas
objeto del ensayo se someten en un horno de prue-
bas a temperaturas que corresponden aproximada-
mente a las de la curva estándar tiempo-temperatu-
ra. La muestra tendrá una superficie expuesta de no
menos de 4,65 m2 y una altura (longitud, si se trata
de una cubierta) de 2,44 m, y guardará el mayor
parecido posible con la construcción prevista, con-
teniendo, cuando resulte apropiado, una unión por
lo menos. La curva estándar tiempo-temperatura
viene definida por una curva continua que pasa por
los siguientes puntos indicadores de la temperatura
interior del horno:

temperatura interior inicial del horno: 20 ºC
al finalizar los 5 primeros minutos: 576 °C
al finalizar los 10 primeros minutos: 679 °C
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al finalizar los 15 primeros minutos: 738 °C
al finalizar los 30 primeros minutos: 841 °C
al finalizar los 60 primeros minutos: 945 °C

.3 Divisiones de clase "A" son las formadas por mam-
paros y cubiertas que reúnan las condiciones
siguientes:
.1 ser de acero o de otro material equivalente;
.2 estar convenientemente reforzadas;
.3 estar construidas de manera que impidan el

paso del humo y de las llamas hasta el final de
una hora de ensayo estándar de exposición al
fuego;

.4 estar aisladas con materiales incombustibles
aprobados, de manera que la temperatura
media de la cara no expuesta no suba más de
139 °C por encima de la temperatura inicial, y
que la temperatura no suba en ningún punto,
comprendida cualquier unión que pueda haber,
más de 180 °C por encima de la temperatura ini-
cial, en los intervalos indicados a continuación:

Clase «A-60» ..... 60 minutos
Clase «A-30» ..... 30 minutos
Clase «A-15» ..... 15 minutos
Clase «A-0» ..... 0 minutos

.5 La Administración del Estado de abanderamien-
to exigirá que se realice un ensayo con un mam-
paro o una cubierta prototipos para asegurarse
de que éstos satisfacen las prescripciones men-
cionadas en cuanto a integridad y elevación de
temperatura de acuerdo con la Resolución de la
OMI A754 (18).

.4 Divisiones de clase "B" son las formadas por mam-
paros, cubiertas, cielos rasos y forros interiores que
reúnan las condiciones siguientes:
.1 estar construidas de manera que impidan el

paso de llamas hasta el final de la primera media
hora del ensayo estándar de exposición al fuego;

.2 tener un valor de aislamiento tal que la tempera-
tura media de la cara no expuesta no suba más
de 139 °C por encima de la temperatura inicial, y
que la temperatura no suba en ningún punto,
comprendida cualquier unión que pueda haber,
más de 225 °C por encima de la temperatura ini-
cial, en los intervalos indicados a continuación:

Clase «B-15» ..... 15 minutos
Clase «B-0» ..... 0 minutos;

.3 ser de materiales incombustibles aprobados,
además de que todos los materiales que se
empleen en la construcción y el montaje de las
divisiones de clase «B» habrán de ser incombus-
tibles, con la excepción de que se podrá permitir
el empleo de chapas combustibles a condición
de que satisfagan otras prescripciones del pre-
sente capítulo;

.4 la Administración del Estado de abanderamien-
to exigirá que se realice una prueba con una
división prototipo para asegurarse de que ésta
satisface las prescripciones mencionadas en
cuanto a integridad y elevación de temperatura
de acuerdo con la Resolución de la OMI A.754
(18).(*)

.5 Divisiones de clase "C" son las construidas con
materiales incombustibles aprobados. No es necesa-
rio que satisfagan las prescripciones relativas al paso
del humo y de las llamas ni a la limitación de la ele-
vación de temperatura. Está autorizado el empleo de

chapas combustibles a condición de que satisfagan
otras prescripciones del presente capítulo.

.6 Cielos rasos o revestimientos continuos de clase
"B" son los cielos rasos o revestimientos de clase
"B" que terminan únicamente en una división de
clase «A» o «B».

.7 De acero o de otro material equivalente: cuando
aparezca esta expresión se entenderá por «material
equivalente» cualquier material incombustible que,
por sí o debido al aislamiento de que vaya provisto,
posea propiedades estructurales y de integridad
equivalentes a las del acero al terminar la exposi-
ción al fuego durante el ensayo estándar (v.g., una
aleación de aluminio aislada en forma adecuada).

.8 Débil propagación de la llama, expresión por la que
se entenderá que la superficie considerada impide
en medida suficiente que las llamas se propaguen,
característica ésta que se determinará mediante un
ensayo de exposición al fuego conforme a la Reso-
lución A. 653(16) de la OMI en el caso de los mate-
riales utilizados para mamparos, forros interiores y
acabado de la cubierta.

.9 Zonas verticales principales son aquéllas en que
quedan subdivididos el casco, las superestructuras
y las casetas mediante divisiones de clase «A» y
cuya longitud y anchuras mayores no excede en
general, en ninguna cubierta, de 40 metros.

.10 Espacios de alojamiento o alojamientos son los
espacios públicos, pasillos, aseos, camarotes, ofici-
nas, enfermerías, cines, salas de juegos y pasatiem-
pos, barberías, oficios no equipados para cocinar y
otros espacios semejantes.

.11 Espacios públicos son las partes del espacio general
de alojamiento utilizadas como vestíbulos, comedo-
res, salones y recintos semejantes de carácter per-
manente.

.12 Espacios de servicio son las cocinas, los oficios
equipados para cocinar, armarios, carterías y cáma-
ras de valores, pañoles, talleres que no formen parte
de los espacios de máquinas y otros espacios seme-
jantes, así como los troncos que conducen a todos
ellos.

.13 Espacios de carga son todos los utilizados para mer-
cancías (incluidos los tanques de carga de petróleo),
así como sus troncos de acceso.

.14 Espacios de carga rodada: espacios normalmente
no compartimentados de ninguna manera y que se
extienden a lo largo de una parte considerable de la
eslora del buque o de toda la eslora, en los cuales se
puede efectuar normalmente la carga y la descarga,
en sentido horizontal, de mercancías (envasadas o a
granel transportadas en vagones de ferrocarril o de
carretera, vehículos –incluidos vehículos cisterna de
carretera o de ferrocarril–, remolques, contenedo-
res, paletas, cisternas desmontables, unidades de
estiba semejantes u otros receptáculos).

.15 Espacios de carga rodada abiertos son los espacios
de carga rodada abiertos por ambos extremos o por
uno de ellos y provistos a lo largo de toda su eslora
de ventilación natural suficiente y eficaz, consegui-
da mediante aberturas permanentes practicadas en
las planchas del costado o en el techo.

.16 Espacios de carga rodada cerrados son los espacios
de carga rodada que no son espacios de carga roda-
da abiertos ni cubierta de intemperie.

.17 Cubierta de intemperie es la cubierta expuesta a la
intemperie por arriba y por dos costados cuando
menos.

.18 Espacios de categoría especial son los espacios
cerrados situados encima o debajo de la cubierta de
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cierre y destinados al transporte de vehículos moto-
rizados que lleven en sus depósitos combustible
para su propia propulsión, espacios en los que
dichos vehículos pueden entrar y salir, conducidos,
y a los que tienen acceso los pasajeros.

.19-1 Espacios de máquinas de categoría A son todos
los espacios y los troncos de acceso a esos espa-
cios que contienen:
.1 motores de combustión interna utilizados

para la propulsión principal, o
.2 motores de combustión interna utilizados

para otros fines si esos motores tienen una
potencia conjunta no inferior a 375 kW, o bien

.3 cualquier caldera o instalación de combusti-
ble líquido.

.19-2 Espacios de máquinas son todos los espacios de
máquinas de categoría A y todos los demás espa-
cios que contienen máquinas propulsoras, calde-
ras, instalaciones de combustible líquido, máqui-
nas de vapor y de combustión interna,
generadores y maquinaria eléctrica principal, esta-
ciones de toma de combustible, maquinaria de
refrigeración, estabilización, ventilación y climati-
zación y espacios análogos, así como los troncos
de acceso a todos ellos.

.20 Instalación de combustible líquido: equipo que sirve
para preparar el combustible que alimenta las cal-
deras o los calentadores de combustible para moto-
res de combustión interna; la expresión comprende
cualesquiera bombas de combustible y filtros y
calentadores de combustible que funcionen a una
presión manométrica superior a 0,18 N/mm2.

.21 Puestos de control son los espacios en que se
hallan los aparatos de radiocomunicaciones o los
principales aparatos de navegación o el equipo elec-
trogenerador de emergencia, o en los que está cen-
tralizado el equipo detector y extintor de incendios.

.21-1 Puesto de control central es el puesto de control
en que están centralizadas las siguientes funcio-
nes de control e indicadores:
.1 sistema fijo de detección y alarma contrain-

cendios
.2 rociadores automáticos, sistema de detección

y alarma contraincendios
.3 cuadro indicador de la puerta cortafuegos
.4 cierre de la puerta cortafuegos
.5 cuadro indicador de la puerta estanca
.6 apertura y cierre de la puerta estanca
.7 ventiladores
.8 alarma general contraincendios
.9 sistemas de comunicación, incluidos teléfo-

nos; y
.10 micrófono para el sistema de megafonía.

.21-2 Puesto de control con dotación permanente es un
puesto de control central ocupado permanente-
mente por un tripulante responsable.

.22 Locales que contienen mobiliario y enseres cuyo
riesgo de incendio es reducido son, a los efectos de
la regla II-2/B/2, los que contienen mobiliario y ense-
res cuyo riesgo de incendio es reducido (ya se trate
de camarotes, espacios públicos, oficinas u otras
clases de alojamiento) y en los que:
.1 todos los muebles con cajones y estantes, tales

como escritorios, tocadores, burós o aparado-
res, están totalmente construidos con materia-
les incombustibles aprobados, aunque se puede
emplear chapilla combustible que no exceda de
2 mm de espesor para revestir sus superficies
utilizables;

.2 todos los muebles no fijos, como sillas, divanes
o mesas, están construidos con armazón de
materiales incombustibles;

.3 todos los tapizados, cortinas y demás materias
textiles colgados tienen unas propiedades de
resistencia a la llama no inferiores a las de la
lana de 0,8 kg/m2 de masa, conforme a la Reso-
lución A.471(XII) de la OMI y sus enmiendas
adoptadas mediante la Resolución A.563(14);

.4 todos los revestimientos de piso tienen unas
propiedades de resistencia a la propagación de
la llama no inferiores a las de un material de
lana similar empleado para este mismo fin;

.5 todas las superficies expuestas de los mampa-
ros, revestimientos y techos tienen característi-
cas de débil propagación de la llama; y

.6 todos los muebles tapizados tienen propiedades
de resistencia a la ignición y a la propagación de
la llama acordes a los procedimientos de ensa-
yo de exposición al fuego para muebles tapiza-
dos de la Resolución de la OMI A.652 (16).

.23 Buque de pasaje de transbordo rodado es un
buque de pasaje con espacios de carga rodada o
espacios de categoría especial, según se definen
éstos en la presente regla.

3 Bombas, colector, bocas y mangueras contraincen-
dios (R4)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1.1 Todo buque estará provisto de bombas, colector,
bocas y mangueras contraincendios ajustados a
las prescripciones de la presente regla en la medi-
da en que éstas sean aplicables.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.1.2 Si se precisara más de una bomba contraincendio
independiente, en un lugar de fácil acceso situado
fuera del espacio de máquinas se instalarán válvu-
las de aislamiento para separar la sección del
colector contraincendios del espacio de máquinas
que contenga la bomba o bombas principales con-
traincendios del resto del colector contraincen-
dios. El colector contraincendios estará instalado
de modo que, cuando la válvula de aislamiento
esté cerrada, todos las bocas contraincendios,
excepto las situadas en el mencionado espacio de
máquinas, puedan recibir agua de una bomba
contraincendios situada fuera de dicho espacio de
máquinas a través de tuberías que no penetren en
tal espacio. Con carácter excepcional, algunos
segmentos cortos de las tuberías de succión y des-
carga de la bomba contraincendios de emergen-
cia podrán penetrar en el espacio de máquinas si
es inviable conducirlos por fuera de éstos, y siem-
pre que se mantenga la integridad del colector
protegiendo la tubería con un guardacalor de
acero de resistencia considerable.

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASE B +
BUQUES NUEVOS DE CLASE C Y D DE ESLORA
IGUAL O SUPERIOR A 24 METROS:

.2 Capacidad de las bombas contraincendios
.1 Las bombas contraincendios prescritas deberán

poder dar, a fines de extinción, un caudal de
agua, a la presión señalada en el apartado .4.2
no inferior a dos tercios del caudal que deben
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evacuar las bombas de sentina cuando se las
emplee en operaciones de achique.

.2 En los buques para los que las presentes reglas
exijan más de una bomba contraincendios, cada
una de las bombas contraincendios prescritas
tendrá una capacidad no inferior al 80 por ciento
de la capacidad total exigida dividida por el
número mínimo de bombas contraincendios
prescritas y en ningún caso menor de 25 m3/h;
en todo caso, cada una de esas bombas podrá
suministrar por lo menos los dos chorros de
agua requeridos. Estas bombas contraincendios
serán capaces de alimentar el sistema del colec-
tor contraincendios en las condiciones estipula-
das.

.3 Disposición de las bombas contraincendios y del
colector contraincendios y disponibilidad inmediata
de suministro de agua
.1 Los buques irán provistos de bombas contrain-

cendios de accionamiento independiente en la
proporción siguiente:
.1 Buques autorizados para transportar más de

500 pasajeros: al menos tres, de las cuales
una puede ser una bomba accionada por el
motor principal.

.2 Buques autorizados para transportar 500
pasajeros como máximo: al menos dos, de
las cuales una puede ser una bomba accio-
nada por el motor principal.

.2 Las bombas sanitarias, las de lastre, las de senti-
na y las de servicios generales podrán ser consi-
deradas como bombas contraincendios siempre
que no sean utilizadas normalmente para bom-
bear combustible, y que si se les destina de vez
en cuando a trasvasar o elevar fueloil, estén
dotadas de los dispositivos de cambio apropia-
dos.

.3 En los buques autorizados para transportar más
de 250 pasajeros, las conexiones de agua de
mar, las bombas contraincendios y sus fuentes
de energía estarán dispuestas de modo que
quede asegurado que, si se declara un incendio
en cualquiera de los compartimientos, no que-
den inutilizadas todas las bombas contraincen-
dios.
En los buques nuevos de CLASE B autorizados
para transportar un máximo de 250 pasajeros, si
un incendio declarado en un compartimento
cualquiera puede inutilizar todas las bombas, el
medio alternativo de suministro de agua para
combatir incendios será una bomba de emer-
gencia de accionamiento independiente y con
su fuente de energía y su conexión de agua de
mar situadas fuera del espacio de máquinas.

.4 En los buques nuevos de CLASE B autorizados
para transportar más de 250 pasajeros, las medi-
das que se tomen para disponer con rapidez de
un suministro de agua serán tales que permita
lanzar inmediatamente al menos un chorro efi-
caz de agua desde cualquiera de las bocas con-
traincendios situadas en un emplazamiento inte-
rior y que quede asegurado un abastecimiento
ininterrumpido de agua mediante la puesta en
funcionamiento automática de una de las bom-
bas contraincendios prescritas.

.5 En los buques provistos de espacios de máqui-
nas sin dotación permanente o cuando sólo
sea necesario que haya una persona de guar-
dia, se podrá obtener en el acto agua que
entregue el sistema del colector contraincen-

dios a una presión adecuada, ya poniendo en
marcha por telemando una de las bombas prin-
cipales contraincendios teleaccionada desde el
puente de navegación y desde el puesto de
control contraincendios, si lo hay, ya mediante
la presión permanente a que se someta el sis-
tema del colector contraincendios con una de
las bombas principales contraincendios.

.6 La válvula de salida de cada bomba contraincen-
dios deberá estar equipada con una válvula de
retención.

.4 Diámetro y presión de los colectores contraincen-
dios
.1 El diámetro del colector y de las tuberías con-

traincendios será suficiente para la distribución
eficaz del caudal máximo de agua prescrito res-
pecto de dos bombas contraincendios funcio-
nando simultáneamente.

.2 Cuando dos bombas descarguen simultánea-
mente por las lanzas de manguera especificadas
en el apartado .8 y haya suficientes bocas con-
traincendios para suministrar el caudal de agua
especificado en el apartado .4.1, se mantendrán
las siguientes presiones en todas las bocas con-
traincendios:

Buques de clase B 

autorizados Nuevos Existentes

para transportar

Más de 500 pasajeros 0,4 N/mm2 0,3 N/mm2

500 pasajeros como
máximo 0,3 N/mm2 0,2 N/mm2

.3 En ninguna de las bocas contraincendios exce-
derá la presión máxima de aquélla a la cual
quepa demostrar que la manguera contraincen-
dios puede controlarse eficazmente.

.5 Número y distribución de las bocas contraincendios
.1 El número y la distribución de las bocas con-

traincendios serán tales que por lo menos dos
chorros de agua no procedentes de la misma
boca contraincendios, uno de ellos lanzado por
una manguera de una sola pieza, puedan alcan-
zar cualquier parte normalmente accesible a los
pasajeros o a la tripulación mientras el buque
navega y cualquier punto de cualquier espacio
de carga cuando éste se encuentre vacío, cual-
quier espacio carga de rodada o cualquier espa-
cio de categoría especial; en este último caso,
los dos chorros alcanzarán cualquier punto del
espacio, cada uno de ellos lanzado por una man-
guera de una sola pieza. Además, estas bocas
contraincendios estarán emplazadas cerca de
los accesos a los espacios protegidos.

.2 En los espacios de alojamiento, de servicio y de
máquinas, el número y la distribución de las
bocas contraincendios serán tales que cuando
estén cerradas todas las puertas estancas y
todas las puertas situadas en los mamparos de
las zonas verticales principales se cumpla lo dis-
puesto en el apartado .4.1.

.3 Cuando haya acceso a un espacio de máquinas
a nivel bajo desde un túnel de eje adyacente,
fuera de ese espacio pero cerca de la entrada al
mismo habrá dos bocas contraincendios. Si el
acceso está establecido desde otros espacios,
en uno de ellos habrá dos bocas contraincen-
dios cerca de la entrada del espacio de máqui-
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nas. No será necesario aplicar esta disposición
cuando el túnel o los espacios adyacentes no
formen parte de una vía de evacuación.

.6 Tuberías y bocas contraincendios
.1 No se emplearán para los colectores y bocas

contraincendios materiales que el calor inutilice
fácilmente, a no ser que estén convenientemen-
te protegidos. Las tuberías y bocas contraincen-
dios estarán situadas de modo que se les pue-
dan acoplar fácilmente las mangueras. La
distribución de las tuberías y bocas contrain-
cendios será tal que se evite la posibilidad de
su congelación. En los buques autorizados para
transportar mercancías en cubierta, las bocas
contraincendios serán siempre, por su empla-
zamiento, fácilmente accesibles, y en lo posible
las tuberías irán instaladas de modo que no
haya peligro de que dichas mercancías las
dañen. A menos que se disponga de una man-
guera con su lanza por cada boca contraincen-
dios, todos los acoplamientos y lanzas de man-
guera serán completamente intercambiables.
En los buques nuevos todos los acoplamientos
de manguera serán intercambiables.

.2 Se instalará una válvula por cada manguera
contraincendios, de modo que en pleno funcio-
namiento de las bombas contraincendios quepa
desconectar cualquiera de las mangueras.

.7 Mangueras contraincendios
.1 Las mangueras contraincendios serán de mate-

riales duraderos aprobados por la Administra-
ción del Estado de abanderamiento y tendrán
longitud suficiente para que su chorro de agua
alcance cualquiera de los puntos que puedan
necesitarlo. Cada manguera estará provista de
una lanza y de los acoplamientos necesarios.
Tendrá que haber intercambiabilidad completa
de acoplamiento de manguera y lanzas. Las
mangueras consideradas en el presente capítulo
«mangueras contraincendios», así como los
accesorios y herramientas necesarios, se man-
tendrán listos para uso inmediato y colocados
en lugares bien visibles, cerca de las conexiones
o bocas contraincendios. Además, en los empla-
zamientos interiores de los buques que trans-
porten más de 36 pasajeros, las mangueras
estarán permanentemente acopladas a las
bocas contraincendios.

.2 Habrá al menos una manguera por cada una de
las bocas contraincendios prescritas en el apar-
tado .5. La longitud de las mangueras contrain-
cendios no podrá superar los 15 m en las cubier-
tas y en las superestructuras y los 10 m en los
espacios de máquinas.

.8 Lanzas
.1.1 A los efectos del presente capítulo los diáme-

tros normales de lanzas serán de 12 mm, 16
mm y 19 mm, o de medidas tan próximas a
éstas como resulte posible. En caso de que se
utilicen otros sistemas –como sistemas de nie-
bla– podrán autorizarse lanzas de diámetro dis-
tinto.

.1.2 Todas las lanzas serán un tipo aprobado de
doble efecto (es decir, de aspersión y chorro) y
llevarán dispositivo de cierre.

.2 En los alojamientos y espacios de servicio no
será necesario que el diámetro de lanza exceda
de 12 mm.

.3 En los espacios de máquinas y emplazamientos
exteriores, el diámetro de lanza será tal que dé
el mayor caudal posible con dos chorros sumi-
nistrados por la bomba más pequeña a la pre-
sión indicada en el apartado 3 y no será necesa-
rio que ese diámetro exceda de 19 mm.

BUQUES NUEVOS DE CLASES C y D DE ESLORA INFE-
RIOR A 24 METROS:

.9 Bombas, colector, bocas, mangueras y lanzas con-
traincendios y disponibilidad inmediata de suminis-
tro de agua
.1 Se requiere una bomba independiente, que

deberá poder proporcionar a fines de extinción,
al menos un chorro de agua, a la presión especi-
ficada más adelante desde cualquier boca con-
traincendios. El caudal de agua así obtenido no
deberá ser inferior a dos tercios del caudal que
deben evacuar las bombas de sentina cuando se
las emplee en operaciones de achique. La
bomba contraincendios, al descargar el máximo
caudal mencionado más arriba a través de
bocas contraincendios con lanzas de 12, 16 o 19
mm, deberá poder mantener en todas las bocas
presiones mínimas como las que se requieren
para los buques de clase B.

.2 Los buques que transporten más de 250 pasaje-
ros, deberán ir provistos de una bomba más,
que deberá estar permanentemente conectada
al colector. Dicha bomba deberá ser de acciona-
miento independiente. La bomba y su fuente de
energía no deberán estar situadas en el mismo
compartimiento que la bomba a la que se refiere
el subapartado .9.1 anterior y tendrá una cone-
xión con el agua de mar situada fuera del espa-
cio de máquinas. Esta bomba podrá proporcio-
nar al menos un chorro de agua de cualquier
colector contraincendios del buque mantenien-
do una presión de al menos 0,3 N/mm2.

.3 Las bombas sanitarias, las de lastre, las de senti-
na y las de servicios generales podrán ser consi-
deradas bombas contraincendios.

.4 Todo buque irá provisto de un colector contrain-
cendios de un diámetro suficiente para la distri-
bución eficaz del caudal máximo de agua espe-
cificado más arriba. El número y la situación de
los colectores contraincendios será tal que al
menos un chorro de agua pueda alcanzar cual-
quier parte del buque usando una manguera de
una única longitud máxima especificada en el
apartado .7.2. para los buques de CLASE B.

.5 Todo buque irá provisto de al menos una man-
guera por cada boca contraincendios.

.6 En los buques provistos de espacios de máqui-
nas sin dotación permanente o cuando sólo sea
necesario que haya una persona de guardia, se
podrá obtener en el acto agua que entregue el
sistema del colector contraincendios a una pre-
sión adecuada, ya poniendo en marcha por tele-
mando una de las bombas principales contrain-
cendios teleaccionada desde el puente de
navegación y desde el puesto de control con-
traincendios, si lo hay, ya mediante la presión
permanente a que se someta el sistema del
colector contraincendios con una de las bombas
principales contraincendios.

.7 La válvula de salida de cada bomba contraincen-
dios estará equipada de una válvula de reten-
ción.
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4 Sistemas fijos de extinción de incendios (R5, 8, 9 y 10)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Sistemas fijos de extinción por gas: Generalidades
(R 5.1)
.1 Las tuberías que hayan de conducir el agente

extintor de incendios a los espacios protegi-
dos llevarán válvulas de control marcadas de
modo que indiquen claramente los espacios a
que llegan las tuberías. Se tomarán las medi-
das necesarias para impedir que el agente
extintor penetre por inadvertencia en ningún
espacio.

.2 La disposición del sistema de tuberías de dis-
tribución del agente extintor de incendios y el
emplazamiento de las boquillas de descarga
serán tales que se logre una distribución uni-
forme del agente extintor.

.3 Se proveerán los medios necesarios para
cerrar desde el exterior de los espacios prote-
gidos todas las aberturas por las que pueda
penetrar aire o por las que pueda escapar gas
del espacio protegido.

.4 Se proveerán los medios necesarios para que
una señal acústica automática indique la descar-
ga del agente extintor de incendios en cualquier
espacio en el que habitualmente trabaje perso-
nal o al que éste tenga acceso. La alarma sonará
durante un tiempo suficiente antes de que se
produzca la descarga del agente extintor.

.5 Los medios de mando de todo sistema fijo de
extinción de incendios por gas serán fácilmente
accesibles y de accionamiento sencillo, y esta-
rán agrupados en el menor número posible de
puntos y en emplazamientos no expuestos a
quedar aislados por un incendio que se declare
en el espacio protegido. En cada uno de estos
puntos habrá instrucciones claras relativas al
funcionamiento del sistema que tengan presen-
te la seguridad del personal.

.6 No se permitirá la descarga automática del
agente extintor de incendios, excepto como se
permite para las unidades locales automáticas,
además y con independencia de cualquier sis-
tema fijo contraincendios, en los espacios de
máquinas encima de equipo que represente
un grave peligro de incendio o en zonas cerra-
das con grave peligro de incendio en los espa-
cios de máquinas.

.7 Cuando se necesite que el agente extintor lle-
gue a más de un espacio, no hará falta que la
cantidad del agente extintor disponible sea
mayor que la máxima prescrita para cualquie-
ra de los espacios protegidos de este modo.

.8 Excepto por disposición en contrario, los reci-
pientes a presión prescritos para el almacena-
miento del agente extintor de incendios esta-
rán situados fuera de los espacios protegidos
de conformidad con el apartado 1.11.

.9 Se proveerán medios para que la tripulación o
el personal de puerto pueda comprobar sin
riesgos la cantidad de agente extintor que hay
en los recipientes.

.10 Los recipientes de almacenamiento del agente
extintor de incendios y los correspondientes
accesorios sometidos a presión se proyecta-
rán de conformidad con códigos de prácticas
adecuados, teniendo en cuenta su ubicación y

la temperatura ambiente máxima que quepa
esperar en servicio.

.11 Cuando el agente extintor de incendios haya
de almacenarse fuera de un espacio protegi-
do, se hará esto en un compartimiento situado
en un lugar seguro, fácilmente accesible y efi-
cazmente ventilado. Preferiblemente se entra-
rá en este compartimiento de almacenamiento
desde la cubierta de intemperie y, en todo
caso, la entrada será independiente del espa-
cio protegido. Las puertas de acceso se abri-
rán hacia afuera, los mamparos y las cubier-
tas, con las puertas y otros medios de cierre
de toda abertura de los mismos, que constitu-
yen los límites entre dichos compartimientos y
los espacios cerrados contiguos, serán hermé-
ticos. A efectos de la aplicación de las tablas
de integridad de mamparos y cubiertas que
figuran en la regla II-2/B/2, estos comparti-
mientos de almacenamiento serán considera-
dos puestos de control.

.12 En los sistemas de extinción de incendios ins-
talados a bordo de buques nuevos ni en los
nuevos sistemas que se puedan instalar en
buques existentes, no se permitirá el uso de
un agente extintor de incendios que, tanto por
sí mismo, como en las condiciones previstas
de uso, produzca gases tóxicos en tales canti-
dades que ponga en peligro a las personas o
produzca gases nocivos para el medio ambien-
te.

.13 La tubería de los sistemas fijos de extinción
por gas estarán provistos de válvulas de con-
trol marcadas de manera que indiquen clara-
mente los espacios a los que conducen dichas
tuberías.

NUEVOS BUQUES DE CLASE A, B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.14 Si el volumen de aire libre contenido en los
receptores de aire de cualquier espacio es tal
que, de liberarse en dicho espacio en caso de
incendio, dicha liberación de aire dentro de
dicho espacio afectaría seriamente la eficacia del
sistema fijo de extinción de incendios, se prove-
erá una cantidad adicional de agente extintor de
incendios.

.15 Los proveedores de instalaciones fijas de extin-
ción de incendios facilitarán una descripción de
la instalación, incluida una lista de comproba-
ción para el mantenimiento, en lengua inglesa y
en la(s) lengua(s) oficiale(s) del Estado de aban-
deramiento.

.16 Un experto autorizado por la Administración, el
proveedor de la instalación o una organización
reconocida deberán comprobar la cantidad de
agente extintor de incendios al menos una vez
al año.

.17 La comprobación periódica que lleve a cabo el
ingeniero en jefe del buque o que organice la
administración del buque se registrará en el dia-
rio de navegación, con indicación del objeto y el
momento de dicha comprobación.

.18 El equipo de extinción de incendios no prescrito
instalado, por ejemplo, en los compartimentos
de carga, cumplirá, por lo que se refiere a su
construcción y dimensiones, las disposiciones
de la presente norma para el tipo de instalación
de que se trate.
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.19 Todas las puertas que abran a espacios protegi-
dos con instalaciones a base de CO2/halón lleva-
rán la mención: "Este espacio está protegido con
una instalación a base de CO2/halón y deberá ser
evacuado cuando entre en funcionamiento el
equipo de alarma".

.2 Sistemas de anhídrido carbónico en los espacios
para máquinas (R 5.2)
.1.1 Para los espacios de carga, la cantidad de CO2

disponible será suficiente, salvo disposición en
contrario, para proporcionar un volumen míni-
mo de gas libre igual al 30% del volumen bruto
del mayor espacio de carga del buque protegi-
do de dicha manera.

.1.2 Para los espacios de máquinas, la cantidad de
anhídrido carbónico disponible será suficiente
para dar un volumen mínimo de gas libre que
cuando menos sea igual al mayor de los
siguientes volúmenes:
.1 el 40 por ciento del volumen bruto del

mayor espacio de máquinas así protegido,
excluido el volumen de la parte del guar-
dacalor que quede encima del nivel en que
el área horizontal del guardacalor sea igual
o inferior al 40 por ciento del área horizon-
tal del espacio considerado, medida a la
distancia media entre la parte superior del
tanque y la parte más baja del guardacalor,
o

.2 el 35 por ciento del volumen total del
mayor espacio de máquinas protegido,
comprendido el guardacalor; si dos o más
espacios de máquinas no están completa-
mente separados entre sí, se considerará
que forman un único espacio.

.2 A los efectos del presente apartado el volumen
de anhídrido carbónico libre se calculará a razón
de 0,56 metros cúbicos por kilogramo.

.3 El sistema de tuberías fijo será tal que en no más
de 2 minutos se pueda descargar el 85 por cien-
to del gas dentro del espacio considerado.

.4 Mecanismo de liberación de CO2

.1 Se instalarán dos mandos separados para
la descarga de anhídrido carbónico en los
espacios protegidos y para garantizar la
activación de la alarma. Un mando se utili-
zará para descargar el gas de las botellas.
El segundo mando se utilizará para abrir la
válvula de las tuberías que conduzcan el
gas hacia el espacio protegido.

.2 Los dos mandos estarán situados dentro de
una caja de descarga que indique claramen-
te el espacio de que se trate. Si la caja que
contiene los mandos debe estar cerrada con
llave, ésta se dejará en un receptáculo con
tapa de vidrio rompible, colocado de mane-
ra bien visible junto a la caja.

.5 La Administración del Estado de abanderamien-
to se asegurará que los espacios en que se
encuentren las baterías de CO2 esté adecuada-
mente dispuesto por lo que respecta a su acceso
y equipo de ventilación y comunicación. Adop-
tará las necesidades medidas de seguridad por
lo que respecta a la fabricación, instalación, mar-
cado, llenado y ensayo de los cilindros, tuberías
y conexiones de CO2 y respecto al equipo de
control y alarma de dicha instalación.

.3 Sistemas fijos de extinción de incendios a base de
espuma de baja expansión en los espacios de
máquinas (R 8)
.1 Cuando en un espacio de máquinas, además de

cumplirse lo prescrito en la regla 6, se instale un
sistema fijo de extinción de incendios a base de
espuma de baja expansión, éste deberá poder
descargar, por orificios fijos de descarga y en no
más de 5 minutos, una cantidad de espuma sufi-
ciente para cubrir con una capa de 150 mm de
espesor la mayor de las superficies en que haya
riesgo de que se derrame combustible líquido. El
sistema deberá poder producir espuma apropia-
da para extinguir incendios de hidrocarburos. Se
proveerán los medios necesarios para obtener
una distribución eficaz de la espuma a través de
un sistema fijo de tuberías, con válvulas y grifos
de control en los oportunos orificios de descar-
ga, de modo que quepa dirigir la espuma eficaz-
mente, mediante rociadores fijos, hacia puntos
en que, dentro del espacio protegido, sea mayor
el riesgo de incendio. La relación de expansión
de la espuma será de 12 a 1 como máximo.

.2 Los medios de control de todo sistema de este
tipo serán fácilmente accesibles y de acciona-
miento sencillo, y estarán agrupados en el
menor número posible de puntos y en emplaza-
mientos no expuestos a quedar aislados por un
incendio que se declare en el espacio protegido.

.4 Sistemas fijos de extinción de incendios a base de
espuma de alta expansión en los espacios de
máquinas (R 9)
.1 Todo sistema extintor fijo a base de espuma de

alta expansión prescrito para espacios de
máquinas podrá descargar rápidamente, por
orificios de descarga, una cantidad de espuma
suficiente para llenar el mayor de los espacios
protegidos, a razón, como mínimo, de 1 metro
de espesor por minuto. La cantidad de líquido
espumógeno disponible será suficiente para
producir un volumen de espuma 5 veces mayor
que el volumen del mayor de los espacios prote-
gidos de este modo. La relación de expansión
de la espuma será de 1.000 a 1 como máximo.

.2 Los conductos de entrega de espuma, las tomas
de aire del generador de espuma y el número de
equipos protectores de espuma serán tales que
aseguren una producción y una distribución efi-
caces de espuma.

.3 La disposición de los conductos de entrega de
espuma del generador se hará de modo que un
incendio declarado en el espacio protegido no
afecte al equipo productor de espuma.

.4 El generador de espuma, sus fuentes de ener-
gía, el líquido espumógeno y los medios de con-
trol del sistema serán fácilmente accesibles y de
accionamiento sencillo, y estarán agrupados en
el menor número posible de puntos y en empla-
zamientos no expuestos a quedar aislados por
un incendio que se declare en el espacio prote-
gido.

.5 Sistemas fijos de extinción de incendios por asper-
sión de agua a presión en los espacios de máquinas
(R 10)
.1 Todo sistema extintor fijo por aspersión de agua

a presión prescrito para espacios de máquinas
estará dotado de boquillas aspersoras de un tipo
aprobado.
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.2 El número y la disposición de las boquillas serán
suficientes para asegurar la distribución eficaz
del agua a una razón media de por lo menos 5
l/m2 por minuto, en los espacios protegidos.
Podrán considerarse índices mayores de aplica-
ción si resultan necesarios para zonas que pre-
senten riesgos especialmente elevados. Se ins-
talarán boquillas dominando las sentinas,
techos de tanques y demás zonas sobre las que
pueda derramarse el combustible líquido, y
otros puntos en que existan riesgos concretos
de incendios en los espacios de máquinas.

.3 El sistema podrá estar dividido en secciones
cuyas válvulas de distribución cabrá manejar
desde puntos de fácil acceso situados fuera de
los espacios que se desee proteger y que no
puedan quedar aislados fácilmente cuando se
produzca un incendio.

.4 El sistema se mantendrá cargado a la presión
correcta y la bomba que lo abastezca de agua
comenzará a funcionar automáticamente cuan-
do descienda la presión en el sistema.

.5 La bomba alimentará simultáneamente, a la pre-
sión necesaria, todas las secciones del sistema
en cualquier compartimiento protegido. La
bomba y sus mandos estarán instalados fuera
del espacio o de los espacios protegidos. No
habrá posibilidad de que en el espacio o en los
espacios protegidos por el sistema de aspersión
de agua un incendio inutilice dicho sistema.

.6 BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C Y D
La bomba podrá estar accionada por un motor
independiente de combustión interna, pero si
su funcionamiento depende de la energía sumi-
nistrada por el generador de emergencia insta-
lado en cumplimiento de lo dispuesto en la
parte D del capítulo II-1, dicho generador podrá
arrancar automáticamente si falla la energía
principal, de modo que se disponga en el acto
de la energía necesaria para la bomba prescrita
en el apartado .5. Cuando la bomba funcione
accionada por un motor independiente de com-
bustión interna, estará situada de modo que si
se declara un incendio en el espacio que se
desea proteger, el suministro de aire para el
motor no se vea afectado.
BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C Y D +
BUQUES EXISTENTES DE CLASE B

.7 Se tomarán precauciones para evitar que las
boquillas se obturen con las impurezas del agua
o por corrosión de las tuberías, toberas, válvulas
y bombas.

5 Extintores de incendios (R 6)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Todos los extintores de incendios serán de tipo y
concepción aprobados.

.2 La capacidad de los extintores portátiles de carga
líquida prescritos no excederá de 13,5 litros ni será
inferior a 9 litros. Los extintores de otros tipos serán
equivalentes, desde el punto de vista de maniobra-
bilidad, a los de carga líquida de 13,5 litros, y no
menos eficaces que los de 9 litros.

.3 Se deberá llevar un extintor de respeto por cada
extintor que no pueda ser recargado fácilmente a
bordo. Además de lo arriba prescrito, se requerirán

cargas de respeto para el 50% del total de extintores
de cada tipo instalados a bordo.

.4 No se permitirán los extintores de incendios que
empleen un agente extintor que por sí mismo o en
las condiciones de uso que quepa esperar, despren-
da gases tóxicos en cantidades peligrosas para el
ser humano o desprenda gases que sean nocivos
para el medio ambiente.

.5 Los extintores de incendio serán adecuados para la
extinción de los fuegos que puedan producirse
cerca del lugar en el que estén situados.

.6 Uno de los extintores de incendios portátil destina-
do a ser usado en cualquier espacio se colocará
cerca de la entrada de dicho espacio.

.7 El numero mínimo de extintores de incendios será
el siguiente:
.1 en espacios de alojamiento y de servicio: los

extintores de incendios estarán situados de
manera que ningún punto del espacio se
encuentre a más de 10 m planos de un extintor.

.2 un extintor adecuado para ser utilizado en zonas
de alto voltaje en las proximidades de los cua-
dros y subcuadros eléctricos de 20 Kw o más de
potencia:

.3 en las cocinas los extintores deberán estar situa-
dos de manera que ningún punto del espacio se
encuentre a más de diez metros planos de un
extinguidor.

.4 un extintor deberá estar situado en las proximi-
dades de los pañoles de pintura y en los almace-
nes que contengan otros productos fácilmente
inflamables .

.5 un extintor deberá estar situado en el puente de
navegación y en cada estación de control.

.8 En la medida de lo posible, los extintores portátiles
previstos para su utilización en los espacios de alo-
jamiento y servicios tendrán un método uniforme
de funcionamiento.

.9 En general, los extintores portátiles de CO2 no esta-
rán situados en espacios de alojamiento. Si estos
extintores están situados en puestos de radio, en
cuadros de control y otros sitios similares, el volu-
men del espacio que contenga uno o más extintores
deberá ser tal que limite la concentración de vapor
que pueda producir la descarga de no más del 5%
del volumen neto del espacio, a efectos de la pre-
sente regla.
El volumen de CO2 se calculara a 0,56 m3/kg.

.10 Inspección periódica de los extintores de incendios:
La Administración del Estado de abanderamiento se
asegurará de que los extintores portátiles sean ins-
peccionados y probados respecto a su funciona-
miento y presión.

6 Dispositivos de extinción de incendios en los espa-
cios de máquinas (R 7)

Los espacios de máquinas de categoría A estarán
provistos de:

EN BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D DE ESLORA
IGUAL O SUPERIOR A 24 METROS

.1 Cualquiera de los siguientes sistemas fijos de extin-
ción de incendios:
.1 un sistema de gas que cumpla con lo dispuesto

en los apartados .1 y .2 de la regla 4 o un siste-
ma de agua equivalente como alternativa a los
sistemas de halón, conforme a lo prescrito en
MSC/Circ.668 de 30 de diciembre de 1994;
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.2 un sistema de espuma de alta expansión que
cumpla con lo dispuesto en el apartado .4 de la
regla 4;

.3 un sistema aspersor de agua a presión que cum-
pla con lo dispuesto en el apartado .5 de la regla 4.

.2 Por lo menos un equipo extintor portátil de aire/
espuma formado por una lanza para aire/espuma
de tipo eductor, que pueda quedar conectada al
colector contraincendios por una manguera con-
traincendios, y un tanque portátil que contenga
como mínimo 20 l de líquido espumógeno más un
tanque de respeto. La lanza dará espuma apropiada
para combatir un incendio de hidrocarburos, a razón
de por lo menos, 1,5 m3/min.

.3 En cada uno de estos espacios habrá extintores de
espuma de un tipo aprobado, de 45 l de capacidad
como mínimo, o modelos equivalentes, en número
suficiente para que la espuma o el producto equiva-
lente puedan alcanzar cualquier parte de los siste-
mas de combustible y de aceite de lubricación a pre-
sión, engranajes y otras partes que presenten riesgo
de incendio. Habrá además un número suficiente de
extintores portátiles de espuma o de dispositivos
equivalentes situados de modo que no sea necesa-
rio andar más de 10 m para llegar a ellos desde cual-
quier punto del espacio de que se trate, debiendo
haber por lo menos dos de estos extintores en cada
uno de tales espacios.

EN BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D DE ESLORA
INFERIOR A 24 METROS + BUQUES EXISTENTES DE
CLASE B

.4 Uno de los sistemas fijos de extinción de incendios
prescritos en el apartado 1 y, además, en todo espa-
cio que contenga motores de combustión interna,
tanques de combustible líquido o instalaciones de
combustible líquido, un extintor de espuma de 45 l
de capacidad como mínimo o un extintor de anhí-
drido carbónico de 16 kg de capacidad, y

.5 un extintor portátil apropiado para combatir incen-
dios de hidrocarburos por cada 736 kw o fracción de
tales máquinas; deberá haber por lo menos dos de
estos extintores y no más de seis en cada uno de
tales espacios. Se autorizará el uso de sistemas fijos
a base de espuma de baja expansión en lugar de
alguno de los seis extintores portátiles que prescri-
be la presente disposición.

EN BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B QUE TRANSPORTEN MÁS
DE 36 PASAJEROS

.6 Cada uno de los espacios de máquinas irá provisto
al menos de dos nebulizadores de agua adecuados,
formados por un tubo metálico en forma de L cuyo
tramo largo tenga unos 2 m y pueda ser acoplado a
una manguera contraincendios, y cuyo tramo corto
mida 250 mm aproximadamente y vaya provisto de
una boquilla nebulizadora fija o pueda aceptar el
acoplamiento de una lanza aspersora.

EN BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C Y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B:

.7 Si se utiliza aceite caliente como agente de calefac-
ción, podrá resultar necesario, adicionalmente, que
los espacios de calderas estén provistos de equipo
permanente o portátil para sistemas de aspersión
de agua a presión o a base de espuma de expansión

por encima o por debajo del suelo para la extinción
de incendios.

7 Medidas especiales en espacios de máquinas (R 11)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D +BUQUES EXIS-
TENTES DE CLASE B

.1 El número de lumbreras, puertas, ventiladores,
aberturas practicadas en chimeneas para dar salida
al aire de ventilación y otras aberturas de los espa-
cios de máquinas, será el mínimo necesario para la
ventilación y el funcionamiento seguro y adecuado
del buque.

.2 Las lumbreras serán de acero y no tendrán cristales.
Se tomarán las medidas oportunas para permitir la
salida de humo del espacio protegido en caso de
incendio.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.3 Las puertas, excluidas las puertas estancas acciona-
das a motor, estarán dispuestas de modo que, en
caso de incendio en el espacio de que se trate, se
puedan cerrar eficazmente mediante dispositivos de
cierre accionados a motor, o bien se instalarán puer-
tas de cierre automático que puedan vencer una
inclinación de 3,5º provistas de gancho de retención
a prueba de fallos y de un dispositivo accionador
telemandado.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D BUQUES EXIS-
TENTES DE CLASE B

.4 No se instalarán ventanas en los mamparos límite
de los espacios de máquinas. Cabrá, no obstante,
utilizar cristal en las cámaras de mando que pueda
haber dentro de los espacios de máquinas.

.5 Habrá medios de mando disponibles para
.1 abrir y cerrar las lumbreras, cerrar las aberturas

de las chimeneas que normalmente dan salida
al aire de ventilación y cerrar las mariposas de
ventiladores;

.2 permitir la salida de humos;

.3 cerrar las puertas accionadas a motor o hacer
actuar el mecanismo de cierre de las puertas
que no sean puertas estancas accionadas a
motor;

.4 parar los ventiladores; y

.5 parar los ventiladores de tiro forzado y de tiro
inducido, las bombas de trasiego de combusti-
ble líquido, las de las instalaciones de combusti-
ble líquido y otras similares.

.6 Los mandos prescritos en el apartado .5 y en la regla
II-2/A/10.2.5 estarán situados fuera del espacio de
que se trate, donde no puedan quedar aislados en
caso de incendio en el espacio al cual den servicio.
Dichos mandos y los mandos de todo sistema fijo
prescrito para la extinción de incendios estarán
situados en un puesto de control o agrupados en el
menor número posible de puestos. Habrá acceso
seguro a estos puestos desde la cubierta de intem-
perie.

.7 Cuando en cualquier espacio para máquinas haya
acceso a nivel bajo desde un túnel de eje adyacente,
se dispondrá en dicho túnel, cerca de la puerta
estanca, una liviana puerta pantalla cortallamas de
acero, maniobrable por ambos lados.
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8 Sistemas automáticos de rociadores, alarma y
detección de incendios (R 12)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Todo sistema automático de rociadores, detección
de incendios y alarma contraincendios prescrito
podrá entrar en acción en cualquier momento sin
necesidad de que la tripulación lo ponga en funcio-
namiento. Será del tipo de tuberías llenas, aunque
pequeñas secciones no protegidas podrán ser del
tipo de tuberías vacías cuando sea necesaria esta
precaución. Toda parte del sistema que pueda que-
dar sometida durante el servicio a temperaturas de
congelación estará adecuadamente protegida. Se
mantendrá el sistema a la presión necesaria y se
tomarán medidas que aseguren un suministro con-
tinuo de agua, tal como se exige en la presente
regla.

.2 Cada sección de rociadores estará provista de dis-
positivos indicadores que automáticamente den
señales de alarma ópticas y acústicas en uno o más
puntos cuando un rociador entre en acción. Estos
indicadores señalarán la presencia de todo incen-
dio declarado en cualquiera de los espacios atendi-
dos por el sistema y el punto en que se declare, y
estarán agrupados en el puente de navegación;
además, darán señales ópticas y acústicas en un
punto no situado en el puente de navegación, de
modo que con seguridad la señal de incendio sea
percibida inmediatamente por la tripulación. Los
circuitos de alarma estarán instalados de forma que
indiquen cualquier avería que se produzca en el sis-
tema.

.3 Los rociadores estarán agrupados en secciones
separadas, con un máximo de 200 rociadores por
sección. Ninguna sección de rociadores servirá a
más de dos cubiertas ni estará situada en más de
una zona vertical principal salvo que se demuestre
que una misma sección de rociadores que sirva a
más de dos cubiertas o esté situada en más de una
zona vertical principal está dispuesta de tal modo
que no se reduce con ello la protección contra
incendios del buque.

.4 Cada sección de rociadores será susceptible de
quedar aislada mediante una sola válvula de cierre.
La válvula de cierre de cada sección será fácilmente
accesible y su ubicación estará indicada de modo
claro y permanente. Se dispondrá de los medios
necesarios para impedir que las válvulas de cierre
sean accionadas por una persona no autorizada.

.5 En la válvula de cierre de cada sección y en un
puesto central se instalará un manómetro que indi-
que la presión del sistema.

.6 Los rociadores serán resistentes a la corrosión del
aire marino. En los espacios de alojamiento y de
servicio empezarán a funcionar cuando se alcance
una temperatura de entre 68°C y 79°C, pero en loca-
les tales como cuartos de secado, en los que cabe
esperar una alta temperatura ambiente, la de fun-
cionamiento de los rociadores se puede aumentar
hasta en 30 °C por encima de la máxima prevista
para la parte superior del local considerado.

.7 Junto a cada indicador habrá una lista o plano que
muestre los espacios protegidos y la posición de la
zona con respecto a cada sección. Se dispondrá de
instrucciones adecuadas para pruebas y operacio-
nes de mantenimiento.

.8 Los rociadores irán colocados en la parte superior y
espaciados según una disposición apropiada para
mantener un régimen medio de aplicación de cuan-
do menos 5 litros por metro cuadrado por minuto
sobre el área teórica de la zona que protegen.
Los rociadores estarán colocados lo más lejos posi-
ble de las vigas o cualquier otro objeto que pueda
obstruir el chorro del agua y en posiciones tales
que se pueda rociar el material combustible en ese
espacio.

.9 Se instalará un tanque de presión que tenga un
volumen igual, como mínimo, al doble de la carga
de agua especificada en el presente apartado. Con-
tendrá permanentemente una carga de agua dulce
equivalente a la que descargaría en un minuto la
bomba indicada en el apartado .12, y la instalación
será tal que en el tanque se mantenga una presión
de aire suficiente para asegurar que, cuando se
haya descargado el agua dulce almacenada en él,
la presión no será menor en el sistema que la pre-
sión de trabajo del rociador más la presión debida
a la altura de agua, medida desde el fondo del tan-
que hasta el rociador más alto del sistema. Existi-
rán medios adecuados para reponer el aire a pre-
sión y la carga de agua dulce del tanque. Se
instalará un indicador de nivel, de vidrio, que mues-
tre el nivel correcto del agua en el tanque.

.10 Deberá disponerse de medios para impedir que
entre agua de mar en el tanque. El depósito a pre-
sión estará equipado de una válvula de escape y de
un manómetro de presión adecuados. Se instala-
rán compuertas de cierre o grifos de macho en cada
conexión de manómetro.

.11 Se instalará una bomba mecánica independiente,
sólo destinada a mantener automáticamente la
descarga continua de agua de los rociadores.
Comenzará a funcionar automáticamente ante un
descenso de presión en el sistema, antes de que la
carga permanente de agua dulce del tanque de pre-
sión se haya agotado completamente.

.12 La bomba y la instalación de tuberías serán capa-
ces de mantener la presión necesaria al nivel del
rociador más alto, de modo que se asegure un
suministro continuo de agua en cantidad suficiente
para cubrir un área mínima de 280 m2 al régimen
de aplicación especificado en el apartado 8.

.13 La bomba tendrá en el lado de descarga una válvu-
la de prueba con un tubo corto de extremo abierto.
Es área efectiva de la sección de la válvula y del
tubo permitirá la descarga del caudal de bomba
prescrito, sin que cese la presión del sistema espe-
cificada en el apartado .9.

.14 La toma de agua de mar de la bomba estará situa-
da, si es posible, en el mismo espacio que la
bomba, y dispuesta de modo que cuando el buque
esté a flote no sea necesario cortar el abastecimien-
to de agua de mar para la bomba, como no sea a
fines de inspección o reparación de ésta.

.15 La bomba de los rociadores y el tanque correspon-
diente estarán situados en un lugar suficientemen-
te alejado de cualquier espacio de máquinas y fuera
de todo espacio que el sistema de rociadores haya
de proteger.

.16 Habrá por lo menos dos fuentes de energía para la
bomba de agua de mar y el sistema automático de
alarma y detección. Cuando las fuentes de energía
para la bomba sean eléctricas, consistirán en un
generador principal y una fuente de energía de
emergencia. Para abastecer la bomba habrá una
conexión con el cuadro de distribución principal y
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otra con el cuadro de distribución de emergencia,
establecidas mediante alimentadores independien-
tes reservados exclusivamente para este fin. Los ali-
mentadores no atravesarán cocinas, espacios de
máquinas ni otros espacios cerrados que presenten
un elevado riesgo de incendio, excepto en la medi-
da en que sea necesario para llegar a los cuadros
de distribución correspondientes, y terminarán en
un conmutador inversor automático situado cerca
de la bomba de los rociadores. Este conmutador
permitirá el suministro de energía desde el cuadro
principal mientras se disponga de dicha energía, y
estará proyectado de modo que, si falla ese sumi-
nistro, cambien automáticamente al procedente del
cuadro de emergencia. Los conmutadores de
ambos cuadros, el principal y el de emergencia, cla-
ramente designados por placas indicadoras, irán
normalmente cerrados. No se permitirá ningún otro
conmutador en estos alimentadores. Una de las
fuentes de energía para el sistema de alarma y
detección será una fuente de emergencia. Si una de
las fuentes de energía para accionar la bomba es
un motor de combustión interna, éste, además de
cumplir con lo dispuesto en el apartado .15, estará
situado de modo que un incendio declarado en un
espacio protegido no dificulte el suministro de aire.

.17 El sistema, en la parte que concierne a los rociado-
res, estará conectado al colector contraincendios
del buque por medio de una válvula de retención
con cierre de rosca, colocada en la conexión, que
impida el retorno del agua desde el sistema hacia
el colector.

.18 Se dispondrá de una válvula de prueba para com-
probar la alarma automática de cada sección de
rociadores descargando una cantidad de agua
equivalente a la de un rociador en funcionamiento.
La válvula de prueba de cada sección estará cerca
de la de cierre de la misma sección.

.19 Se proveerán medios para comprobar el funciona-
miento automático de la bomba, dado un descenso
en la presión del sistema.

.20 En la posición correspondiente a uno de los indica-
dores mencionados en el apartado .2 habrá inte-
rruptores para comprobar la alarma y los indicado-
res de cada sección de rociadores.

.21 Para cada sección del sistema se dispondrá de 6
cabezales rociadores de respeto.

9 Sistemas fijos de detección de incendios y de alar-
ma contraincendios (R 13)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Prescripciones generales
.1 Todo sistema prescrito de detección de incen-

dios y de alarma contraincendios provisto de
avisadores de accionamiento manual deberá
poder entrar en acción en cualquier momento.

.2 Las fuentes de energía y los circuitos eléctricos
necesarios para que funcione el sistema esta-
rán monitorizados de modo que se detecten
pérdidas de energía y anomalías, según sea el
caso. Si se produce una anomalía, en el cuadro
de control se iniciará una señal óptica y acústi-
ca que será distinta de la señal de incendio.

.3 El equipo eléctrico que se emplee para hacer
funcionar el sistema de detección de incendios
y de alarma contraincendios tendrá al menos
dos fuentes de energía, una de las cuales será

de emergencia. Para el suministro de energía
habrá alimentadores distintos, destinados
exclusivamente a este fin. Estos alimentadores
llegarán hasta un conmutador inversor automá-
tico situado en el cuadro de control correspon-
diente al sistema de detección o junto al mismo.

.4 Los detectores y los avisadores de acciona-
miento manual estarán agrupados por seccio-
nes. La activación de uno cualquiera de los
detectores o avisadores de accionamiento
manual iniciará una señal de incendio óptica y
acústica en el cuadro de control y en los indica-
dores. Si las señales no han sido atendidas al
cabo de dos minutos, sonará automáticamente
una señal de alarma en todos los espacios de
alojamiento y de servicio de la tripulación,
puestos de control y espacios de máquinas. No
es necesario que el sistema que hace sonar esta
alarma sea parte integrante del sistema de
detección.

.5 El cuadro de control estará situado en el puente
de navegación o en el puesto principal de con-
trol contraincendios.

.6 Los indicadores señalarán como mínimo la sec-
ción en la cual haya entrado en acción un detec-
tor o un puesto de llamada de accionamiento
manual. Al menos un indicador estará situado
de modo que sea accesible en cualquier
momento para los tripulantes responsables,
bien en la mar bien en puerto, salvo cuando el
buque esté fuera de servicio. Habrá un indica-
dor situado en el puente de navegación si el
cuadro de control se encuentra en el puesto
principal de control contraincendios.

.7 En cada indicador o junto a él habrá informa-
ción clara que indique los espacios protegidos
y la posición de las secciones.

.8 Cuando el sistema de detección de incendios
no cuente con medios que permitan identificar
individualmente por telemando cada detector,
no se autorizará normalmente que ninguna sec-
ción que dé servicio a más de una cubierta sea
instalada en espacios de alojamiento o de servi-
cio ni en puestos de control, salvo cuando la
sección comprenda una escalera cerrada. A fin
de evitar retrasos en la identificación del foco
del incendio, el número de espacios cerrados
que comprenda cada sección estará limitado
según determine la Administración del Estado
de abanderamiento. En ningún caso se autori-
zará que en una sección cualquiera haya más
de 50 espacios cerrados. Si el sistema de detec-
ción está provisto de detectores de incendio
que puedan identificarse individualmente por
telemando, las secciones pueden abarcar varias
cubiertas y dar servicio a cualquier número de
espacios cerrados.

.9 Cuando no haya un sistema de detección de
incendios que permita identificar individual-
mente por telemando cada detector, ninguna
sección de detectores dará servicio a espacios
situados en ambas bandas ni en más de una
cubierta, ni tampoco estará instalada en más de
una zona vertical principal. No obstante, la
Administración del Estado de abanderamiento
podrá autorizar que una misma sección abar-
que ambas bandas y más de una cubierta si
considera que con ello no disminuye la protec-
ción del buque contra los incendios. En los
buques provistos de detectores identificables
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individualmente, una misma sección podrá dar
servicio a ambas bandas y a varias cubiertas,
pero sin abarcar más de una zona vertical.

.10 Una sección de detectores de incendios que dé
servicio a un puesto de control, un espacio de
servicio o un espacio de alojamiento, no com-
prenderá un espacio de máquinas.

.11 Los detectores entrarán en acción por efecto del
calor, el humo u otros productos de la combus-
tión, las llamas o cualquier combinación de
estos factores. La Administración del Estado de
abanderamiento podrá considerar detectores
accionados por otros factores que indiquen un
comienzo de incendio, a condición de que no
sean menos sensibles que aquéllos. Los detec-
tores de llamas sólo se utilizarán juntamente
con los detectores de humo o calor.

.12 Se dispondrá de instrucciones adecuadas y de
componentes de respeto para pruebas y opera-
ciones de mantenimiento.

.13 El funcionamiento del sistema de detección
será sometido a pruebas periódicas que a juicio
de la Administración del Estado de abandera-
miento sean satisfactorias por medio de equipo
que produzca aire caliente a la temperatura ade-
cuada, o humo cuya densidad se halle en la
gama adecuada o partículas de aerosol cuyo
tamaño se halle asimismo en la gama adecua-
da, y otros fenómenos asociados con comien-
zos de incendios en presencia de los cuales el
detector esté proyectado para reaccionar.
Todos los detectores serán de un tipo tal que
quepa comprobar su correcto funcionamiento y
dejarlos de nuevo en su posición de detección
normal sin renovar ningún componente.

.14 El sistema de detección de incendios no se utili-
zará para ningún otro fin, pero podrá permitirse
el cierre de puertas contraincendios o funciones
análogas desde el cuadro de control.

.15 Los sistemas de detección de incendios capa-
ces de localizar las zonas se dispondrán de
forma que
– un circuito no pueda verse dañado en más de

un punto por un incendio;
– se provean medios para evitar que una avería

(corte de corriente, cortocircuito, tierra) que
se produzca en el circuito inutilice todo el cir-
cuito

– se tomen todas las medidas necesarias para
que en caso de avería (eléctrica, electrónica o
informática) pueda restablecerse la configu-
ración inicial del sistema

– la primera alarma contraincendios que entre
en funcionamiento no impida que otros
detectores pongan en funcionamiento otras
alarmas contraincendios.

.2 Prescripciones relativas a la instalación
.1 Se instalarán avisadores de accionamiento

manual en todos los espacios de alojamiento o
de servicio y en los puestos de control. En cada
salida habrá un avisador de accionamiento
manual. En los pasillos de cada cubierta habrá
avisadores de accionamiento manual fácilmen-
te accesibles, de manera que ninguna parte del
pasillo diste más de 20 m. de uno de dichos
puestos.

.2 Se instalarán detectores de humo en todas las
escaleras, todos los pasillos y todas las vías de

evacuación situados en el interior de los espa-
cios de alojamiento.

.3 Cuando se prescriba un sistema fijo de detec-
ción de incendios y de alarma contraincendios
para proteger espacios que no sean los indica-
dos en el apartado .2.2, en cada unos de dichos
espacios se instalará al menos un detector que
cumpla con lo prescrito en el apartado .1.11.

.4 Los detectores estarán situados de modo que
den un rendimiento óptimo. Se evitará colocar-
los próximos a baos o conductos de ventilación
o en puntos en que el curso seguido por el aire
en circulación pueda influir desfavorablemente
en su rendimiento o donde estén expuestos a
recibir golpes o a sufrir daños. En general, los
detectores colocados en posiciones elevadas
quedarán a una distancia mínima de 0,5 m de
los mamparos.

.5 La separación máxima entre los detectores será
la indicada en el cuadro siguiente:

Superficie 
Distancia 

Distancia 

Tipo máxima 
máxima

máxima con 

de de piso 
entre 

respecto 

detector abarcada
centros

a los 

por detector mamparos

Calor 37 m2 9 m 4,5 m
Humo 74 m2 11 m 5,5 m

La Administración del Estado de abandera-
miento podrá prescribir o autorizar otras sepa-
raciones tomando como base datos de pruebas
que determinen las características de los detec-
tores.

.6 Los cables eléctricos que formen parte del sis-
tema estarán tendidos de modo que no atravie-
sen cocinas, espacios para máquinas ni otros
espacios cerrados que presenten un elevado
riesgo de incendio, salvo cuando sea necesario
que en ellos se puedan detectar incendios o
alarmas contraincendios o efectuar conexiones
con la fuente de energía apropiada.

.3 Prescripciones relativas al proyecto
.1 El sistema y el equipo estarán proyectados de

modo que resistan las variaciones de tensión y
sobretensiones, los cambios de temperatura
ambiente, las vibraciones, la humedad, los cho-
ques, los golpes y la corrosión que se dan nor-
malmente a bordo de los buques.

.2 Los detectores de humo que se instalen en
escaleras, corredores y vías de evacuación de
conformidad con el apartado .2.2 estarán
homologados de modo que entren en acción
antes de que la densidad del humo exceda del
12,5 % de oscurecimiento por metro pero no
hasta que haya excedido del 2 %. Los detecto-
res de humo que vayan a instalarse en otros
espacios funcionarán dentro de los límites de
sensibilidad que a juicio de la Administración
del Estado de abanderamiento sean satisfacto-
rios teniendo en cuenta la necesidad de evitar
tanto la insensibilidad como la sensibilidad
excesiva de los detectores.

.3 Los detectores de calor estarán homologados
de modo que entren en acción antes de que la
temperatura exceda de 78ºC pero no hasta que
haya excedido de 54ºC, cuando la temperatura
se eleve a esos límites a razón de menos de 1ºC
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por minuto. A regímenes superiores de elevación
de la temperatura, el detector de calor entrará en
acción dentro de los límites de temperatura que a
juicio de la Administración del Estado de abandera-
miento sean satisfactorios, teniendo en cuenta la
necesidad de evitar tanto la insensibilidad como la
sensibilidad excesiva de los detectores.
.4 En espacios de secado y análogos con tempera-

tura ambiente normalmente alta, la temperatu-
ra admisible de funcionamiento de los detecto-
res de calor podrá aumentar en 30ºC por
encima de la máxima prevista para la parte
superior de esos locales.

BUQUES NUEVOS DE CLASE A, B, C Y D:

.4 Además de las disposiciones precedentes, la Admi-
nistración del Estado de abanderamiento se asegu-
rará del cumplimiento de las disposiciones de
seguridad de la instalación por lo que respecta a su
independencia de otras instalaciones o sistemas, a
la resistencia a la corrosión de sus elementos, al
suministro eléctrico del sistema de control y a la
disponibilidad de instrucciones para su funciona-
miento y mantenimiento.

10 Medidas relativas al combustible líquido, aceite
lubricante y otros aceites inflamables (R 15)

.1 Limitaciones en cuanto al uso de combustible
líquido

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

La utilización de combustible líquido estará sujeta a
las siguientes limitaciones:

.1 Salvo en los casos que autorice el presente
apartado no se utilizará ningún combustible
líquido que tenga un punto de inflamación infe-
rior a 60°C

.2 En los generadores de emergencia se podrá uti-
lizar combustible líquido cuyo punto de infla-
mación no sea inferior a 43°C.

.3 Siempre que se tomen las debidas precaucio-
nes complementarias y se impida que la tempe-
ratura del espacio en que se almacene o utilice
el combustible ascienda hasta ser inferior en
10°C o en menos a la del punto de inflamación
del combustible, la Administración del Estado
de abanderamiento podrá permitir la utilización
general de combustibles líquidos cuyo punto
de inflamación sea inferior a 60°C, pero no infe-
rior a 43°C.

El punto de inflamación de los aceites se determi-
nará por un método de prueba en vaso cerrado que
haya sido aprobado.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.2 Medidas relativas al combustible líquido
En los buques en que se utilice combustible líquido,
las medidas aplicables al almacenamiento, distribu-
ción y consumo del mismo serán tales que garanti-
cen la seguridad del buque y de las personas que
pueda haber a bordo, y cumplirán como mínimo las
siguientes prescripciones:

.1.1 En la medida de lo posible, ninguna parte del
sistema de combustible líquido en la que haya
combustible calentado a una presión superior
a 0,18 N/mm2 estará situada en una posición
oculta de tal modo que impida la rápida obser-
vación de defectos y fugas. Los espacios de
máquinas estarán debidamente iluminados en
la zona en que se hallen estas partes del siste-
ma de combustible.

.1.2 Se entenderá por combustible calentado la
temperatura del combustible que, tras su
calentamiento, es superior a 60ºC o superior al
actual punto de inflamación del combustible, si
este es inferior a 60ºC.

.2 La ventilación de los espacios de máquinas
será suficiente para evitar en todas las condi-
ciones normales la acumulación de vapores de
hidrocarburos.

.3 En la medida de lo posible, los tanques de
combustible formarán parte de la estructura
del buque y estarán situados fuera de los espa-
cios de máquinas. Cuando los tanques de com-
bustible, exceptuados los de doble fondo,
hayan de ser forzosamente adyacentes a los
espacios de máquinas o estar situados dentro
de ellos, una al menos de sus caras verticales
será contigua a los mamparos límite de los
espacios de máquinas y tendrán preferible-
mente un mamparo límite común con los de
doble fondo, y el área del mamparo límite
común a tanque y espacio de máquinas será la
menor posible. Cuando dichos tanques estén
situados dentro de los límites de los espacios
de máquinas, no podrán contener combustible
líquido cuyo punto de inflamación sea inferior
a 60ºC. Se evitará el uso de tanques de com-
bustible amovibles y se prohibirá su utilización
en espacios de máquinas.

.4 No se instalará ningún tanque de combustible
donde sus fugas o derrames puedan constituir
un peligro al caer sobre superficies calientes.
Se tomarán las precauciones necesarias para
evitar que el combustible que, sometido a pre-
sión, pueda escapar de una bomba, un filtro o
un calentador, establezca contacto con superfi-
cies calientes.

.5 Todas las tuberías de combustible líquido que
si sufren daños puedan dejar escapar combus-
tible de tanques de almacenamiento, sedimen-
tación o uso diario situados por encima del
doble fondo, estarán dotadas junto al tanque
de un grifo o una válvula susceptibles de ser
cerrados desde un lugar seguro situado fuera
del espacio de que se trate, si se declarase un
incendio en el espacio en que estén esos tan-
ques. En el caso especial de tanques profundos
situados en un túnel de eje o de tuberías o
espacio análogo, se colocarán válvulas de
dichos tanques, pero el accionamiento, en caso
de incendio, se podrá efectuar mediante una
válvula suplementaria instalada en la tubería o
en las tuberías, fuera del túnel o espacio simi-
lar. Si la válvula suplementaria va instalada en
el espacio de máquinas, su accionamiento se
efectuará desde una posición situada fuera de
ese espacio.

.6 Se proveerán medios seguros y eficientes para
determinar la cantidad de combustible existen-
te en los tanques.
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BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.1 Las sondas no terminarán en ningún espa-
cio donde pueda haber riesgo de que se
incendie un derrame procedente de ellas.
En particular, no terminarán en espacios
destinados a los pasajeros o a la tripula-
ción. Como regla general, no terminarán
en los espacios de máquinas. Sin embar-
go, cuando la Administración del Estado
de abanderamiento considere que éstas
últimas prescripciones son imposibles de
satisfacer, podrá permitir que las sondas
terminen en espacios de máquinas a con-
dición de que se cumpla con todas las
prescripciones siguientes:

.1.1 que se provea además un indicador de
nivel de aceite que cumpla con lo prescri-
to en el apartado .2.6.2;

.1.2 que las sondas terminen en lugares aleja-
dos de todo riesgo de ignición, a menos
que se adopten precauciones tales como
la de instalar pantallas eficaces que, si se
produce un derrame a través de una de las
terminaciones de las sondas, impidan que
el combustible líquido entre en contacto
con la fuente de ignición;

.1.3 que las sondas lleven en su terminación
un obturador de cierre automático y una
llave de paso de cierre automático de
pequeño diámetro, situada debajo del
obturador, que permita verificar que no
hay combustible antes de abrir el obtura-
dor. Se tomarán disposiciones para que
los derrames de combustible líquido que
puedan producirse a través de la llave de
paso no entrañen riesgo de ignición.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.2 Cabrá utilizar otros medios para determi-
nar la cantidad de combustible que contie-
nen los tanques. siempre que tales medios,
como el estipulado en el apartado .2.6.1.1,
no tengan que penetrar por debajo de la
parte superior del tanque y que, en caso de
que fallen o de que los tanques se llenen
excesivamente, el combustible no pueda
salir.

.3 Los medios prescritos en el apartado .2.6.2
se mantendrán en buen estado a fin de que
funcionen continuamente con precisión en
condiciones de servicio.

.7 Se proveerá lo necesario para evitar sobrepre-
siones en todo tanque o elemento del sistema
de combustible, incluidas las tuberías de llena-
do. Todas las válvulas de desahogo y las tuberí-
as de ventilación y rebose descargarán en un
lugar que no encierre riesgos de incendio o
explosión como consecuencia del derrame de
combustible o la emisión de vapor.

.8 Las tuberías de combustible y sus válvulas
y accesorios serán de acero o de otro material
aprobado, si bien se permitirá el uso limitado
de tuberías flexibles. Estas tuberías flexibles y
sus accesorios de extremo serán de materiales
pirorresistentes aprobados de la necesaria so-
lidez.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.9 Todas las conducciones de trasiego de combus-
tible líquido a alta presión entre las bombas de
combustible a alta presión y los inyectores de
combustible irán protegidos con un sistema de
dobles tuberías capaz de contener el combusti-
ble procedente de una avería del conducto de
alta presión. La doble tubería consta de una
tubería exterior dentro de la cual se encuentra
la tubería de alta presión formando un conjunto
permanente. El sistema de dobles tuberías irá
provisto de un dispositivo que permita recoger
los derrames y se proveerán medios para que
se active una alarma en caso de avería en la
conducción de combustible.

.10 Todas las superficies con temperaturas supe-
riores a los 220ºC que puedan verse afectadas
por un fallo del sistema de combustible debe-
rán llevar un aislamiento adecuado.

.11 Las conducciones de combustible llevarán pan-
tallas u otros medios protectores adecuados
que en la medida de lo posible eviten las salpi-
caduras o derrames de combustible sobre
superficies calientes, tomas de aire de las
máquinas u otras fuentes de ignición. Se redu-
cirá al mínimo el número de juntas en los siste-
mas de tuberías.

.12 Los BUQUES EXISTENTES DE LA CLASE B
cumplirán con las prescripciones de los aparta-
dos .2.9 a .2.11 en fecha no posterior al 1 de
julio de 2003, salvo que en motores de poten-
cia igual o inferior a 375 kW que tengan unas
bombas inyectoras de combustible que alimen-
ten a más de un inyector se podrá utilizar una
envuelta adecuada como alternativa al sistema
de encamisado que se especifica en el aparta-
do .2.9.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.3 Medidas relativas al aceite lubricante
Los medios dispuestos para el almacenamiento, la

distribución y el consumo del aceite empleado en los
sistemas de lubricación a presión serán tales que
garanticen la seguridad del buque y de las personas
que se hallen a bordo; en los espacios de máquinas,
esos medios satisfarán al menos lo dispuesto en los
apartados .2.1, .2.4, .2.5, .2.6, .2.7, .2.8, .2.10 y .2.11, si
bien

.1 en los sistemas de lubricación podrán utilizarse
ventanillas indicadoras de caudal a condición
de que se demuestre, sometiéndolas a prueba,
que tienen la debida resistencia al fuego. Si se
utilizan ventanillas indicadoras de caudal, la
tubería deberá estar provista de válvulas en
ambos extremos. La válvula del extremo infe-
rior será de cierre automático.

.2 en los espacios de máquinas podrán utilizarse
sondas; no será necesario aplicar lo prescrito
en los apartados .2.6.1.1 y .2.6.1.3 a condición
de que las sondas estén provistas de medios de
cierre apropiados.

.4 Medidas relativas a otros aceites inflamables
Los medios dispuestos para el almacenamiento, la

distribución y el consumo de otros aceites inflamables
sometidos a presión en sistemas de transmisión de
fuerza, de control y excitación, y de calefacción, serán
tales que garanticen la seguridad del buque y de las
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personas que se hallen a bordo. En los lugares en que
haya posibles causas de ignición, dichas medidas satis-
farán al menos lo dispuesto en los apartados .2.4, .2.6,
.2.10 y .2.11 así como en los apartados .2.7 y .2.8 en lo
que respecta a resistencia y construcción.
.5 Espacios de máquinas sin dotación permanente

Además de satisfacer lo prescrito en las disposicio-
nes 1 a 4, los sistemas de combustible líquido y de acei-
te lubricante cumplirán con las disposiciones siguien-
tes:

.1 Cuando los tanques de combustible líquido
para servicio diario se llenen automáticamente
o por telemando, se proveerán medios con los
que evitar reboses. También se evitarán éstos
con
los medios necesarios en otro equipo destina-
do a tratar automáticamente líquidos inflama-
bles, por ejemplo, depuradoras de combustible
líquido, que irán instalados, siempre que sea
posible, en un espacio especial reservado para
ellos y para sus calentadores.

.2 Cuando los tanques de combustible líquido
para servicio diario o los de sedimentación lle-
ven medios calefactores se les proveerá de un
dispositivo de alarma que señale altas tempera-
turas, si existe la posibilidad de que se exceda
el punto de inflamación del combustible líqui-
do.

.6 Prohibición de transportar combustibles inflama-
bles en los piques de proa

No se transportará en los piques de proa combusti-
ble líquido, aceite lubricante ni otros aceites inflama-
bles.

11 Equipo de bombero (R 17)

BUQUES NUEVOS DE CLASES A, B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE A Y B

.1 El equipo de bombero comprenderá:
.1.1 Un juego de equipo individual compuesto de:

.1 Indumentaria protectora, de un material
que preserve la piel contra el calor irradia-
do por el fuego y contra las quemaduras y
escaldaduras que pudiera causar el vapor.
Por su cara exterior será impermeable.

.2 Botas y guantes de goma o de otro mate-
rial que no sea electroconductor.

.3 Un casco rígido que proteja eficazmente
contra impactos.

.4 Una lámpara eléctrica de seguridad (linter-
na de mano) de un tipo aprobado, con un
período mínimo de funcionamiento de 3
horas.

.5 Un hacha de bombero.
.1.2 Un aparato respiratorio de un tipo aprobado

consistente en un aparato respiratorio autóno-
mo accionado por aire comprimido, cuyos
cilindros tengan una capacidad de 1200 l de
aire por lo menos, u otro aparato respiratorio
autónomo que pueda funcionar durante 30 min
como mínimo. Cada aparato respiratorio autó-
nomo irá provisto de cilindros de respeto total-
mente cargados con una capacidad de almace-
namiento de respeto de al menos 2.400 l de
aire libre, excepto en los casos siguientes:
i) si el buque lleva cinco o más aparatos res-

piratorios autónomos, la capacidad total

de aire libre de respeto no tiene que ser
superior a 9.600 l, o

ii) si el buque va equipado con medios para
recargar a plena presión los cilindros con
aire no contaminado, la capacidad de
almacenamiento de respeto de los cilin-
dros de respeto totalmente cargados de
cada aparato respiratorio autónomo será
al menos de 1.200 litros de aire libre y la
capacidad total de almacenamiento de res-
peto de aire libre del buque no tendrá que
ser superior a 4.800 litros de aire libre.

Todos los cilindros de aire de los aparatos res-
piratorios autónomos accionados por aire
comprimido serán intercambiables.

.2 BUQUES NUEVOS DE CLASE A, B, C Y D +
BUQUES EXISTENTES DE CLASE B.

Cada aparato respiratorio llevará un cable de segu-
ridad ignífugo de resistencia y longitud suficientes,
susceptible de quedar sujeto a un gancho con mue-
lle al arnés del aparato o a un cinturón separado,
con objeto de impedir que el aparato se suelte
cuando se maneje el cable de seguridad.

.3 Todos los buques nuevos de clases B, C y D de
eslora igual o superior a 24 metros y los buques
existentes de clase B llevarán a bordo por lo menos
dos equipos de bombero.
.1 En los buques de eslora igual o superior a 60

metros demás se llevarán, por cada 80 m o frac-
ción de esa magnitud de la eslora combinada
de todos los espacios de pasajeros y de servi-
cio, dos equipos de bombero y dos juegos de
equipo individual, considerándose a estos fines
la cubierta en que se hallen situados los citados
espacios o, si hay más de una de tales cubier-
tas, aquélla en que la eslora combinada sea la
mayor.
En los buques que transporten más de 36 pasa-
jeros habrá dos equipos de bombero adiciona-
les por cada zona vertical principal, con excep-
ción de los troncos de escalera que formen
zonas verticales principales y de las zonas verti-
cales principales de eslora limitada situadas a
proa y popa del buque que no incluyan espa-
cios de alojamiento y sólo contengan espacios
de almacenamiento, puestos de control, espa-
cios de categoría (10), espacios sanitarios y
otros donde es improbable que se produzca un
incendio.

.2 En los buques de eslora comprendida entre 40
y 59,99 metros se llevarán dos equipos de bom-
bero.
En los buques de eslora comprendida entre 24
y 39,99 metros, también se llevarán dos equi-
pos de bombero, pero solamente una carga de
recambio para el aparato respiratorio autóno-
mo.
En los buques nuevos de clase B, C y D de eslo-
ra inferior a 24 metros se llevara un equipo de
bombero y un juego individual de bombero.

.4 Los equipos de bombero y los juegos de equipo
individual se guardarán, listos para utilización
inmediata, en sitios fácilmente accesibles y, si son
más de uno los equipos o juegos que se lleven, irán
en situaciones muy distantes entre sí. En cada una
de estas situaciones irán estibados cuando menos
un equipo de bombero y un juego de equipo indivi-
dual.
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12 Cuestiones diversas (R 18)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Cuando las divisiones de clase "A" estén perfora-
das para dar paso a cables eléctricos, tuberías, tron-
cos, conductos, etc., o para aceptar esloras, baos u
otros elementos estructurales, se tomarán las
medidas razonables y practicables para que no dis-
minuya la resistencia al fuego.

.2 Cuando las divisiones de clase "B" estén perforadas
para dar paso a cables eléctricos, tuberías, troncos,
conductos, etc., o para la instalación de bocas de
ventilación, aparatos de alumbrado y dispositivos
análogos, se tomarán las medidas razonables y
practicables para que no disminuya la resistencia al
fuego.

.3 Las tuberías que atraviesen divisiones de clase "A"
o "B" serán de materiales aprobados habida cuenta
de la temperatura que esas divisiones deban sopor-
tar.

.4 Las tuberías destinadas a la conducción de hidro-
carburos y líquidos combustibles que pasen por
espacios de alojamiento y de servicio y puestos de
control, serán de un material y construcción ade-
cuados habida cuenta del riesgo de incendio.

.5 En la construcción de imbornales de banda, descar-
gas de aguas sucias y demás orificios de evacua-
ción próximos a flotación, y donde si se estropease
el material podría haber en caso de incendio peli-
gro de inundación, no se emplearán materiales que
el calor pueda inutilizar rápidamente.

.6 Los radiadores eléctricos, si los hubiere, serán fijos
y estarán construidos de modo que se reduzca al
mínimo el peligro de incendio. No se instalarán
radiadores de este tipo con elementos descubiertos
en tal manera que puedan chamuscar ropas, corti-
nas o materiales análogos o prenderles fuego.

.7 Todos los recipientes para desperdicios serán de
materiales incombustibles y carecerán de abertu-
ras en los laterales y en el fondo.

.8 En los espacios en que puedan penetrar productos
petrolíferos, la superficie de aislamiento será inata-
cable por los hidrocarburos y los vapores de éstos.
BUQUES NUEVOS DE CLASE A, B, C Y D: En aque-
llos espacios en que exista riesgo de derramamien-
to de hidrocarburos o diseminación de vapores de
los mismos, por ejemplo, en espacios de máquinas
de categoría A, la superficie del material de aisla-
miento será impermeable a los hidrocarburos y sus
vapores. Si existe una cubertura con chapa metáli-
ca sin perforaciones u otros materiales incombusti-
bles (excepto el aluminio) que constituyan la última
capa física, esta cubertura podrá ir fijada con solda-
dura o remaches, etc.

.9 Los pañoles de pinturas y de líquidos inflamables
estarán protegidos por sistemas aprobados de
extinción de incendios, que permitan a la tripula-
ción extinguir un incendio sin entrar en el espacio.

BUQUES NUEVOS DE CLASE A, B, C Y D Y BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B:

.10 Freidoras, aparatos para hervir o rostizar
Si hay freidoras, aparatos para hervir o asar insta-
lados y en uso en espacios situados fuera de la
cocina principal, la Administración del Estado de
abanderamiento impondrá medidas adicionales de
seguridad por lo que respecta a los riesgos de

incendio específicos derivados del uso de este tipo
de equipo.

BUQUES NUEVOS DE CLASE A, B, C Y D:

.11 Puentes térmicos:
Al aplicar las medidas contraincendio, la Adminis-
tración del Estado de abanderamiento adoptará
medidas para evitar la transferencia de calor a tra-
vés de puentes térmicos, por ejemplo, entre las
cubiertas y el mamparo de cierre.

BUQUES NUEVOS DE CLASE A, B, C Y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B:

.12 Depósitos de gas a presión
Todos los depósitos portátiles de gases comprimi-
dos, licuados o separados en sus componentes
bajo presión que puedan alimentar un posible
incendio se colocarán inmediatamente después de
su utilización en un lugar adecuado situado por
encima de la cubierta del mamparo de cierre desde
el cual exista un acceso directo a la cubierta de
intemperie.

13 Planos y ejercicios de lucha contra incendios (R 20)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 En todos los buques habrá expuestos permanente-
mente, para orientación de los oficiales, planos de
disposición general que muestren claramente res-
pecto de cada cubierta los puestos de control, las
distintas secciones de contención de incendios limi-
tadas por divisiones de clase "A", las secciones limi-
tadas por divisiones de clase "B" y detalles acerca
de los sistemas de detección de incendios y de alar-
ma contraincendios, instalación de rociadores, dis-
positivos extintores, medios de acceso a los distin-
tos compartimientos, cubiertas, etc., y el sistema
de ventilación, con detalles acerca de la ubicación
de los mandos de los ventiladores y la de las válvu-
las de mariposa, así como los números de identifi-
cación de los ventiladores que haya al servicio de
cada sección. O bien, si la Administración lo juzga
oportuno, los pormenores que anteceden podrán
figurar en un folleto del que se facilitará un ejem-
plar a cada oficial y del que siempre habrá un ejem-
plar a bordo en un sitio accesible. Los planos y
folletos se mantendrán al día, y cualquier cambio
producido se anotará en ellos tan pronto como sea
posible. La exposición contenida en dichos planos
y folletos irá en el idioma oficial del Estado de
abanderamiento. Si ese idioma no es el inglés ni el
francés, se acompañará una traducción a uno de
estos dos idiomas.
Además, las instrucciones relativas al manteni-
miento y al funcionamiento del equipo y a las insta-
laciones que haya a bordo para combatir y conte-
ner incendios se conservarán, encuadernadas
juntas y listas para ser utilizadas, en un sitio accesi-
ble.

.2 En todos los buques se guardará permanentemen-
te un duplicado de los planos de lucha contra incen-
dios o un folleto que contenga dichos planos, en un
estuche estanco a la intemperie claramente señala-
do y situado fuera de la caseta de cubierta, para
ayuda del personal de tierra encargado de la lucha
contra incendios.
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.3 Los ejercicios de lucha contra incendios se realiza-
rán con arreglo a lo dispuesto en la regla III/18 del
Convenio SOLAS.

14 Disponibilidad inmediata de los dispositivos extin-
tores de incendios (R 21)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

Los dispositivos extintores de incendios se manten-
drán en buen estado de funcionamiento y listos para
empleo inmediato durante en todo momento.

PARTE B

MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS

1 Estructura (R 23)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 El casco, las superestructuras, los mamparos
estructurales, las cubiertas y las casetas serán de
acero o de otro material equivalente. Para la aplica-
ción de la expresión "de acero o de otro material
equivalente", definida en la regla II-2/A/2.7, la
"exposición al fuego" aplicable se ajustará a las nor-
mas de integridad y aislamiento consignadas en las
tablas de las reglas 4 y 5. Por ejemplo, cuando se
permita que la integridad al fuego de divisiones
tales como cubiertas, o mamparos de extremo y
laterales de las casetas, sea igual a la de las divisio-
nes de clase "B-0", la "exposición al fuego" aplica-
ble será de media hora.

.2 No obstante, en los casos en que alguna parte de la
estructura sea de aleación de aluminio, se aplicarán
las siguientes prescripciones:
.1 El aislamiento de los componentes de aleación

de aluminio de las divisiones de clases "A" y
"B", salvo los de estructuras que a juicio de la
Administración no soporten carga, será tal que
la temperatura del alma del elemento estructu-
ral no rebase la temperatura ambiente, en nin-
gún momento del ensayo estándar de exposi-
ción al fuego que proceda realizar, en más de
200°C.

.2 Se prestará especial atención al aislamiento de
los componentes estructurales de aleación de
aluminio puntales, candeleros y otros elemen-
tos de soporte necesarios en las zonas de esti-
ba y arriado de los botes y balsas salvavidas, y
en las de embarco, así como al aislamiento de
las divisiones de clases "A" y "B", a fin de ase-
gurar que:
.1 en los elementos que dan soporte a las

zonas de botes y balsas salvavidas y a divi-
siones de clase "A", el límite para la eleva-
ción de temperatura indicado en el aparta-
do .2.1 se siga observando al cabo de una
hora; y

.2 en los elementos necesarios para dar
soporte a divisiones de clase "B" el límite
para la elevación de temperatura indicado
en el apartado .2.1 se siga observando al
cabo de media hora.

.3 Los techos y paredes de guardacalores de los
espacios de máquinas serán de acero debida-
mente aislado, y sus aberturas, si las tienen,

estarán dispuestas y protegidas de modo que
eviten la propagación del fuego.

2 Zonas verticales principales y zonas horizontales
(R 24)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.1.1 En buques que transporten más de 36 pasajeros, el
casco, las superestructuras y las casetas estarán
subdivididos en zonas verticales principales por
divisiones de clase A-60.
Habrá el menor número posible de bayonetas y
nichos, pero cuando éstos sean necesarios, estarán
también constituidos por divisiones de clase A-60.
Cuando en uno de los lados de la división haya un
espacio de cubierta de intemperie, un espacio para
fines sanitarios o similar, un tanque (incluidos los
de combustible líquido), un espacio perdido o un
espacio de maquinaria auxiliar en el que el riesgo
de incendio sea pequeño o nulo, la norma se podrá
reducir a A-0.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1.2 En los buques nuevos de CLASES B, C y D que no
transporten más de 36 pasajeros y los buques exis-
tentes de clase B que transporten más de 36 pasa-
jeros, el casco, las superestructuras y las casetas
situadas en las inmediaciones de los espacios de
alojamiento y de servicio estarán compartimenta-
dos en zonas verticales principales por divisiones
de clase "A". El valor de aislamiento de estas divi-
siones será el indicado en las tablas de la regla 5.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.2 En la medida de lo posible, los mamparos que limi-
tan las zonas verticales principales situados por
encima de la cubierta de cierre estarán en la misma
vertical que los mamparos estancos de comparti-
mentado situados inmediatamente debajo de la
cubierta de cierre. La longitud y anchura de las
zonas verticales principales pueden extenderse
hasta un máximo de 48 m a fin de que los extremos
de las zonas verticales coincidan con los mamparos
estancos de compartimentado o a fin de dar cabida
a amplios espacios públicos que ocupen toda la
longitud de la zona vertical principal, siempre que
el área total de la zona vertical principal no sea
superior a 1600 m2 en ninguna cubierta. La longitud
o anchura de la zona vertical principal están defini-
das como la distancia máxima entre los puntos más
alejados de los mamparos que la limitan.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B QUE TRANSPORTEN
MÁS DE 36 PASAJEROS

.3 Estos mamparos se extenderán de cubierta a
cubierta y hasta el forro exterior u otras partes
constitutivas de límites.

.4 Cuando una zona vertical principal esté subdividi-
da en zonas horizontales por divisiones horizonta-
les de clase "A" para formar una barrera adecuada
entre las zonas del buque provistas de rociadores
y las que carecen de ellos, las divisiones se exten-
derán entre los mamparos de zonas verticales prin-
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cipales adyacentes, llegando hasta el casco o los
mamparos exteriores, y estarán aisladas de acuer-
do con los valores de aislamiento y de integridad
al fuego dados en la tabla 4.2 para los buques nue-
vos que transporten más de 36 pasajeros y en la
tabla 5.2 para los buques nuevos que transporten
menos de 36 pasajeros y los buques existentes de
clase B que transporten más de 36 pasajeros.

.5.1 En buques proyectados para fines especiales,
como los transbordadores de automóviles y de
vagones de ferrocarril, en los que la provisión de
mamparos de zonas verticales principales sería
incompatible con el fin al que se destinan, se
obtendrá una protección equivalente mediante la
división del espacio en zonas horizontales.

.2 No obstante, si un buque tiene espacios de cate-
goría especial, todos ellos cumplirán con las dis-
posiciones aplicables de la regla II-2/B/14, y en la
medida en que tal cumplimiento esté en contra-
dicción con el de otras prescripciones de esta
parte, prevalecerá lo prescrito en la regla II-2/B/14.

3 Mamparos situados en el interior de una zona verti-
cal principal (R 25)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

1.1 En buques que transporten más de 36 pasajeros,
todos los mamparos que no hayan de ser necesa-
riamente divisiones de clase "A" serán, al menos,
divisiones de clase "B" o "C", tal como se prescribe
en las tablas de la regla 4. Todas estas divisiones
podrán estar recubiertas con materiales combusti-
bles con arreglo a las disposiciones de la regla11.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D QUE NO
TRANSPORTEN MÁS DE 36 PASAJEROS + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B QUE NO TRANSPORTEN
MÁS DE 36 PASAJEROS

1.2 En buques nuevos que no transporten más de 36
pasajeros y los buques existentes de clase B que
no transporten más de 36 pasajeros, todos los
mamparos situados dentro de los espacios de alo-
jamiento y de servicio que no hayan de ser nece-
sariamente divisiones de clase "A" serán, al
menos, divisiones de clase "B" o "C", tal como se
prescribe en las tablas de la regla 5.
Todas estas divisiones pueden estar revestidas
con materiales combustibles de conformidad con
lo dispuesto en la regla 11.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.2 En los buques nuevos de CLASES B, C y D que no
transporten más de 36 pasajeros y en los buques
existentes de CLASE B que transporten más de 36
pasajeros, todos los mamparos de los pasillos,
cuando no hayan de ser necesariamente divisiones
de clase "A", serán divisiones de clase "B" que se
extiendan de cubierta a cubierta. Sin embargo:
.1 si se instalan cielos rasos o revestimientos con-

tinuos de clase "B" a ambos lados del mampa-
ro, la parte de mamparo que quede detrás del
cielo raso o del revestimiento continuo será de
un material de composición y espesor acepta-
bles para la construcción de divisiones de clase

"B", aunque sólo tendrá que satisfacer las nor-
mas de integridad exigidas para divisiones de
clase "B" en la medida en que sea razonable y
posible;

.2 si un buque está protegido por un sistema
automático de rociadores que cumpla con lo
dispuesto en la regla II-2/A/8, los mamparos de
los pasillos construidos con materiales de clase
"B" podrán terminar en el cielo raso del pasillo,
a condición de que este cielo raso sea de un
material de composición y espesor aceptable
para la construcción de divisiones de clase "B".
No obstante lo prescrito en las reglas 4 y 5,
tales mamparos y cielos rasos sólo tendrán que
satisfacer las normas de integridad exigidas
para los de clase "B" en la medida en que sea
razonable y posible. Todas las puertas y los
marcos situados en estos mamparos serán de
materiales incombustibles, y su construcción y
montaje tendrán una resistencia al fuego satis-
factoria.

.3 Todos los mamparos que necesariamente hayan de
ser divisiones de clase "B", excepto los mamparos
de los pasillos prescritos en el apartado .2, se
extenderán de cubierta a cubierta y hasta el forro
exterior u otros límites, a menos que los cielos
rasos o revestimientos continuos de clase "B" insta-
lados a ambos lados de los mamparos tengan la
misma resistencia al fuego que dichos mamparos,
en cuyo caso éstos podrán terminar en el cielo raso
o revestimiento continuos.

4 Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas en
buques nuevos que transporten más de 36 pasaje-
ros (R 26)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.1 Todos los mamparos y cubiertas, además de cum-
plir con las disposiciones específicas de integridad
al fuego mencionadas en otros lugares de la pre-
sente parte, tendrán como integridad mínima al
fuego la indicada en las tablas 4.1 y 4.2

.2 En la aplicación de las tablas se observarán las
siguientes prescripciones:
.1 La tabla 4.1 se aplicará a los mamparos que no

limitan zonas verticales principales ni zonas
horizontales.
La tabla 4.2 se aplicará a las cubiertas que no
forman bayonetas en zonas verticales principa-
les ni limitan con zonas horizontales.

.2 Con objeto de determinar las normas adecua-
das de integridad al fuego que deben regir para
mamparos límite entre espacios adyacentes,
estos espacios se clasifican según su riesgo de
incendio en las categorías que, numeradas de
la (1) a la (14), se indican a continuación. Si por
su contenido y por el uso a que se le destina
hay dudas respecto a la clasificación de un
espacio determinado a efectos de aplicación de
la presente regla, se le tratará como a un espa-
cio incluido en la categoría pertinente regida
por las exigencias más rigurosas en cuanto a
mamparos límite. El propósito es que el título
de cada categoría sea representativo, más bien
que restrictivo. El número que, consignado
entre paréntesis, precede a cada categoría, es el
número de la columna o de la línea aplicable de
las tablas.
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1) Puestos de control
• Espacios en que están situados el equipo

generador de energía y de alumbrado
para casos de emergencia.

• Caseta de gobierno y cuarto de derrota.
• Espacios en que está situado el equipo

de radiocomunicación del buque.
• Cámaras de equipo extintor de incen-

dios, cámaras de control de ese equipo y
puestos de equipo detector de incendios.

• Cámara de mando de las máquinas pro-
pulsoras, si se halla situada fuera del
espacio de éstas.

• Espacios en que están los dispositivos
centralizados de alarma contraincendios.

• Espacios en que están, los puestos y
equipos centralizados del sistema de
altavoces de emergencia.

2) Escaleras
• Escaleras interiores, ascensores y esca-

las de manipulación mecánica (no ubica-
dos totalmente en el interior de los espa-
cios de máquinas), para pasajeros y
tripulación, y los troncos correspondien-
tes

• A este respecto, una escalera que esté
cerrada en un nivel, se considerará, parte
del entrepuente del que no esté separa-
da por una puerta contraincendios.

3) Pasillos
• Pasillos para el servicio de pasajeros y

tripulación.
4) Puestos de evacuación y vías exteriores de

evacuación
• Zona de estiba de embarcaciones de

supervivencia
• Espacios de cubierta de intemperie y

zonas protegidas del paseo de cubierta
que sirven como puestos de embarco y
de arriado de botes y balsas salvavidas.

• Puestos de reunión interiores y exterio-
res

• Escaleras y cubiertas de intemperie exte-
riores usadas como vía de evacuación.

• Costado del buque hasta la línea de flota-
ción de calado mínimo en agua salada,
costados de la superestructura y la case-
ta situadas bajo balsas salvavidas o junto
a ellas y zonas de embarco de las rampas
de evacuación.

5) Espacios de cubierta de intemperie
• Espacios de cubierta de expuesta y zonas

protegidas del paseo de cubierta separa-
das de puestos de embarco y de arriado
de botes y balsas salvavidas.

• Espacios descubiertos (los que quedan
fuera de las superestructuras y casetas).

6) Alojamientos con escaso riesgo de incen-
dio
• Camarotes que contienen mobiliario y

enseres cuyo riesgo de incendio es redu-
cido.

• Oficios y enfermerías que contienen
mobiliario y enseres cuyo riesgo de
incendio es reducido.

• Espacios públicos que contienen mobi-
liario y enseres cuyo riesgo de incendio

es reducido, y que ocupen una superficie
de cubierta de menos de 50 m2.

7) Alojamientos con riesgo moderado de
incendio.
• Como los citados en (6), pero con mobi-

liario y enseres cuyo riesgo de incendio
no es reducido.

• Espacios públicos que contienen mobi-
liario y enseres cuyo riesgo de incendio
es reducido, y que ocupen una superficie
de cubierta de 50 m2 o más.

• Taquillas aisladas y pequeños pañoles
situados en alojamientos, cuya superfi-
cie es inferior a 4 m≈ (en los que no se
almacenen líquidos inflamables).

• Tiendas.
• Salas de proyecciones cinematográficas

y pañoles de almacenamiento de pelícu-
las.

• Cocinas dietéticas (sin llama descubier-
ta).

• Pañoles de elementos de limpieza (en los
que no se almacenen líquidos inflama-
bles).

• Laboratorios (en los que no se almace-
nen líquidos inflamables).

• Farmacias.
• Pequeños cuartos de secado (con una

superficie de 4 m2 o menos).
• Cámaras de valores.
• Salas de operaciones

8) Alojamientos con considerable riesgo de
incendio
• Espacios públicos que contienen mobi-

liario y enseres cuyo riesgo de incendio
no es reducido, y que ocupan una super-
ficie de cubierta de 50 m2 o más.

• Peluquerías y salones de belleza.
9) Espacios para fines sanitarios y similares

• Instalaciones sanitarias comunes, du-
chas, baños, retretes, etc.

• Pequeñas lavanderías.
• Zona de piscinas cubiertas
• Oficios aislados sin equipo para cocinar

en espacios de alojamiento.
• Las instalaciones sanitarias privadas se

consideran parte del espacio en que
estén situadas.

10) Tanques y espacios perdidos y de maqui-
naria auxiliar con escaso o nulo riesgo de
incendio.
• Tanques de agua estructurales.
• Espacios perdidos y coferdanes.
• Espacios de maquinaria auxiliar en los

que no haya maquinaria con lubricación
a presión y esté prohibido el almacena-
miento de materiales combustibles, tales
como:
– compartimientos de ventilación y cli-

matización; compartimiento del moli-
nete" molinete; compartimiento del
aparato de gobierno; compartimiento
del equipo estabilizador; comparti-
miento del motor eléctrico de propul-
sión; compartimientos de cuadros
eléctricos de distribución por sec-
ciones y equipo exclusivamente eléc-
trico no constitutivo de transforma-
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dores eléctricos en aceite (de más de
10 kVA.); túneles de eje y túneles de
tuberías, y cámaras de bombas y de
maquinaria de refrigeración (que no
operen con líquidos inflamables ni uti-
licen éstos).

– Troncos cerrados al servicio de los
espacios que se acaban de enumerar.

– Otros troncos cerrados, tales como los
de tuberías y cables.

11) Espacios de maquinaria auxiliar, espacios
de carga, tanques de hidrocarburos lleva-
dos como cargamento o para otros fines y
demás espacios análogos con moderado
riesgo de incendio.
• Tanques para carga de hidrocarburos.
• Bodegas de carga, troncos de acceso y

escotillas.
• Cámaras refrigeradas.
• Tanques de combustible (si están insta-

lados en espacios aislados que no con-
tengan maquinaria).

• Túneles de ejes y túneles de tuberías en
los que sea posible almacenar materiales
combustibles.

• Espacios de maquinaria auxiliar, como
los indicados en la categoría (10), en los
que haya maquinaria con sistemas de
lubricación a presión o en los que se per-
mita almacenar materiales combustibles.

• Puestos de aprovisionamiento de com-
bustible.

• Espacios con transformadores eléctricos
en aceite (de más de 10 kVA).

• Espacios en los que haya pequeños
motores de combustión interna con
potencia máxima de 110 Kw que accio-
nen generadores y bombas para rociado-
res y grifos de aspersión, bombas con-
traincendios, bombas de sentina, etc.

• Troncos cerrados, al servicio de los espa-
cios que se acaban de enumerar.

12) Espacios de máquinas y cocinas principa-
les
• Cámaras de máquinas propulsoras prin-

cipales (no las cámaras de motores eléc-
tricos de propulsión) y cámaras de calde-
ras.

• Espacios de maquinaria auxiliar no
incluidos en las categorías (10) y (11),
que contienen motores de combustión
interna o grupos de dispositivos quema-
dores, calentadores, o de bombeo de
combustible.

• Cocinas principales y anexos.
• Troncos y guardacalores de los espacios

que se acaban de enumerar.
13) Gambuzas o pañoles, talleres, despensas,

etc,
• Oficios principales separados de las coci-

nas.
• Lavandería principal.
• Cuartos de secado grandes (con una

superficie de cubierta de más de 4 m2).
• Gambuzas o pañoles diversos.
• Pañoles de correos y equipajes.
• Pañoles de basuras.
• Talleres (fuera de los espacios de máqui-

nas, cocinas, etc.).

• Taquillas y pañoles de más de 4 m2 de
superficie, distintos de los espacios pre-
vistos para el almacenamiento de líqui-
dos inflamables.

14) Otros espacios en los que se almacenan
líquidos inflamables
• Pañoles de luces.
• Pañoles de pinturas.
• Pañoles de pertrechos que contengan

líquidos inflamables (incluidos coloran-
tes, medicamentos, etc).

• Laboratorios (en los que se almacenen
líquidos inflamables).

.3 Cuando se indique un valor único para la inte-
gridad al fuego de un mamparo límite situado
entre dos espacios, este valor será el aplicable
en todos los casos

.4 No hay prescripciones especiales respecto del
material ni de la integridad característicos de
los mamparos límite cuando en las tablas sola-
mente aparece un guión.

.5 En cuanto a los espacios de categoría (5), la
Administración del Estado de abanderamiento
determinará si procede aplicar a los extremos
de casetas y superestructuras los valores de
aislamiento de la tabla 4.1 y si a las cubiertas
de intemperie hay que aplicarles los de la tabla
4.2. Las prescripciones relativas a la categoría
(5) que figuran en las tablas 4.1 y 4.2 no obliga-
rán en ningún caso a cerrar los espacios que a
juicio de la Administración del Estado de aban-
deramiento no necesiten estar cerrados.

.3 Cabe aceptar que los cielos rasos o los revestimien-
tos, continuos y de clase B, junto con las correspon-
dientes cubiertas o mamparos, dan total o parcial-
mente el aislamiento y la integridad prescritos
respecto de una división.

.4 Al aprobar particularidades estructurales para la
prevención de incendios, la Administración del
Estado de abanderamiento tendrá en cuenta el ries-
go de transmisión de calor en las intersecciones y
en los puntos extremos de las barreras térmicas
prescritas.

Notas que deben aplicarse a las Tablas 4.1 y 4.2

a) Cuando haya espacios adyacentes de la misma
categoría numérica y aparezca un índice a, no hará
falta colocar mamparo o cubierta entre dichos
espacios si la Administración del Estado de aban-
deramiento no lo considera necesario. Por ejem-
plo, en la categoría 12) no hará falta colocar un
mamparo entre una cocina y sus oficios anexos,
con tal de que los mamparos y cubiertas manten-
gan la integridad de los mamparos límites de la
cocina. Sin embargo, entre una cocina y un espa-
cio de máquinas deberá colocarse un mamparo,
aunque ambos espacios figuren en la catego-
ría 12).

b) El costado del buque hasta la línea de flotación en
condiciones de calado mínimo en agua salada, la
superestructura y el costado de la caseta situados
bajo las balsas salvavidas y rampas de evacuación
o adyacentes a ellas podrán reducirse a A-30.

c) Cuando los servicios sanitarios públicos estén
situados completamente dentro del tronco de una
escalera, su mamparo situado dentro del tronco
de escalera podrá presentar una integridad de clase
"B".
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Tabla 4.1 Mamparos que no limitan zonas verticales principales ni limitan zonas horizontales

Espacios (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14)

Puestos de control (1) B-0ª A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-60 A-60 A-0 A-0 A-0 A-60 A-60 A-60

Escaleras (2) A-0ª A-0 A-0 A-0 A-0 A-15 A-15 A-0c A-0 A-15 A-30 A-15 A-30

Pasillos (3) B-15 A-60 A-0 B-15 B-15 B-15 B-15 A-0 A-15 A-30 A-0 A-30

Puestos y vías exteriores de evacuación (4) A-0 A-60b A-60b A-60b A-0 A-0 A-60b A-60b A-60b A-60b

Espacios de cubierta de intemperie (5) – A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0

Alojamientos con escaso riesgo de incendio (6) B-0 B-0 B-0 C A-0 A-0 A-30 A-0 A-30

Alojamientos con riesgo moderado de incendio (7) B-0 B-0 C A-0 A-15 A-60 A-15 A-60

Alojamientos con considerable riesgo de incendio (8) B-0 C A-0 A-30 A-60 A-15 A-60

Espacios para fines sanitarios y similares (9) C A-0 A-0 A-0 A-0 A-0

Tanques y espacios perdidos y de maquinaria auxiliar
con pequeño o nulo riesgo de incendio (10) A-0a A-0 A-0 A-0 A-0

Espacios de maquinaria auxiliar, espacios de carga,
tanques de hidrocarburos llevados como
cargamento o para otros fines y demás espacios
análogos con moderado riesgo de incendio (11) A-0a A-0 A-0 A-15

Espacios de máquinas y cocinas principales (12) A-0a A-0 A-60

Gambuzas o pañoles, talleres, despensas, etc• (13) A-0a A-0

Otros espacios en los que se almacenan líquidos
inflamables (14) A-30

Tabla 4.2 Cubiertas que no forman bayonetas en zonas verticales principales ni limitan zonas horizontales

Espacio superior →
Espacio inferior ↓ (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14)

Puestos de control (1) A-30 A-30 A-15 A-0 A-0 A-0 A-15 A-30 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 A-60

Escaleras (2) A-0 A-0 - A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-30 A-0 A-30

Pasillos (3) A-15 A-0 A-0ª A-60 A-0 A-0 A-15 A-15 A-0 A-0 A-0 A-30 A-0 A-30

Puestos y vías exteriores  de evacuación (4) A-0 A-0 A-0 A-0 - A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0

Espacios de cubierta de intemperie (5) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0

Alojamientos con escaso riesgo de incendio (6) A-60 A-15 A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0

Alojamientos con riesgo moderado de incendio (7) A-60 A-15 A-15 A-60 A-0 A-0 A-15 A-15 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0

Alojamientos con considerable riesgo de incendio (8) A-60 A-15 A-15 A-60 A-0 A-15 A-15 A-30 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0

Espacios para fines sanitarios y similares (9) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0

Tanques y espacios perdidos y de maquinaria auxiliar
con pequeño o nulo riesgo de incendio (10) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0a A-0 A-0 A-0 A-0

Espacios de maquinaria auxiliar, espacios de carga,
tanques de hidrocarburos llevados como
cargamento o para otros fines y demás espacios
análogos con moderado riesgo de incendio (11) A-60 A-60 A-60 A-60 A-0 A-0 A-15 A-30 A-0 A-0 A-0a A-0 A-0 A-30

Espacios de máquinas y cocinas principales (12) A-60 A-60 A-60 A-60 A-0 A-60 A-60 A-60 A-0 A-0 A-30 A-30a A-0 A-60

Gambuzas o pañoles, talleres, despensas, etc. (13) A-60 A-30 A-15 A-60 A-0 A-15 A-30 A-30 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0

Otros espacios en los que se almacenan líquidos
inflamables (14) A-60 A-60 A-60 A-60 A-0 A-30 A-60 A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0
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5 Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas en
buques que no transporten más de 36 pasajeros y
buques existentes de CLASE B que transporten más
de 36 pasajeros (R 27)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D QUE NO
TRANSPORTEN MÁS DE 36 PASAJEROS + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B QUE TRANSPORTEN MÁS
DE 36 PASAJEROS

.1 Todos los mamparos y cubiertas, además de cum-
plir con las disposiciones específicas de integridad
al fuego mencionadas en otros puntos de la presen-
te parte, tendrán como integridad mínima al fuego
la indicada en las tablas 5.1 y 5.2.
Al aprobar las precauciones estructurales de la pro-
tección contra el fuego en buques nuevos se tendrá
en cuenta el riesgo de transferencia de calor entre
puentes térmicos en puntos de intersecciones y
donde terminan los dispositivos de barrera térmica.

.2 En la aplicación de las tablas se observarán las
siguientes prescripciones:
.1 Las tablas 5.1 y 5.2 se aplican respectivamente a

los mamparos y cubiertas que separan espacios
adyacentes.

.2 Con objeto de determinar las normas adecua-
das de integridad al fuego que deben regir para
divisiones entre espacios adyacentes, estos
espacios se clasifican según su riesgo de incen-
dio en las categorías que, numeradas de la (1) a
la (9), se indican a continuación. El titulo de cada
categoría está destinado a ser representativo
más bien que restrictivo. El número que, con-
signado entre paréntesis, precede a cada cate-
goría, hace referencia a la columna o línea apli-
cables de las tablas.
1) Puestos de control

• Espacios en que están situados el equipo
generador de energía y de alumbrado
para casos de emergencia.

• Caseta de gobierno y cuarto de derrota.
• Espacios en que está situado el equipo

radioeléctrico del buque.
• Cámaras de equipo extintor de incendios,

cámaras de control de ese equipo y pues-
tos de equipo detector de incendios.

• Cámara de mando de las máquinas pro-
pulsoras, si se halla situada fuera del
espacio de éstas.

• Espacios en que están los dispositivos
centralizados de alarma contraincendios.

2) Pasillos
• Pasillos y vestíbulos para el servicio de

pasajeros y tripulación
3) Alojamientos

• Espacios como los que se definen en la
regla II-2/A/2.10, excluidos los pasillos.

4) Escaleras
• Escaleras interiores, ascensores y escale-

ras mecánicas (no ubicados totalmente
en el interior de los espacios de máqui-
nas), y los troncos correspondientes.

• A este respecto, una escalera que esté
cerrada en un nivel se considerará parte
del entrepuente del que no esté separada
por una puerta contraincendios.

5) Espacios de servicio (riesgo limitado)
• Armarios y pañoles que no están previs-

tos para el almacenamiento de líquidos

inflamables y cuya superficie es inferior a
4 m2, y cuartos de secado y lavanderías.

6) Espacios de máquinas de categoría A
Los espacios definidos en la regla II-2/A/19-1.

7) Otros espacios de maquinas
Los espacios definidos en la regla II-2/A/19-
2, excepto los espacios de máquinas de
categoría A.

8) Espacios de carga
Todos los espacios utilizados para carga
(incluidos los depósitos de carga de com-
bustible) y troncos y escotillas que conduz-
can a dichos espacios, distintos de los
espacios de categoría especial.

9) Espacios de servicio (riesgo elevado)
• Cocinas, oficios equipados para cocinar,

pañoles de pintura y de luces, armarios y
pañoles cuya superficie es igual o supe-
rior a 4 m2, espacios para el almacena-
miento de líquidos inflamables, y talleres
que no forman parte de los espacios de
máquinas.

10) Cubiertas de intemperie
• Espacios de cubierta de intemperie y

zonas protegidas del paseo de cubierta
en que no haya riesgo de incendio. Espa-
cios descubiertos (los que quedan fuera
de las superestructuras y casetas).

11) Espacios de categoría especial
• Espacios como los que se definen en la

regla II-2/A/2.18.
.3 Al determinar la norma de integridad al fuego

aplicable a un mamparo límite situado entre dos
espacios que queden dentro de una zona verti-
cal principal u horizontal no protegida por un
sistema automático de rociadores que cumpla
con lo dispuesto en la regla II-2/A/8, o entre
zonas de esa índole si ninguna de ellas está pro-
tegida por tal sistema, se aplicará el mayor de
los valores dados en las tablas.

.4 Al determinar la norma de integridad al fuego
aplicable a un mamparo límite situado entre
dos espacios que queden dentro de una zona
vertical principal u horizontal protegida por un
sistema automático de rociadores que cumpla
con lo dispuesto en la regla II-2/A/8, o entre
zonas de esa índole, si ambas están protegidas
por tal sistema, se aplicará el menor de los dos
valores dados en las tablas. Cuando en el inte-
rior de espacios de alojamiento y de servicio
una zona protegida por un sistema de rociado-
res se encuentre con otra no protegida de ese
modo, a la división que medie entre estas
zonas se le aplicará el mayor de los dos valores
dados en las tablas.

.3 Cabe aceptar que los cielos rasos o los revestimien-
tos, continuos y de clase "B", junto con los corres-
pondientes cubiertas o mamparos, dan total o par-
cialmente el aislamiento y la integridad prescritos
respecto de una división.

.4 En los mamparos límite exteriores que de conformi-
dad con la regla 1.1 hayan de ser de acero o de otro
material equivalente se podrán practicar aberturas
para acoplamiento de ventanas y portillos, a condi-
ción de que otros puntos de la presente parte no
prescriban para ellos integridad de clase "A". Del
mismo modo, en los mamparos de este tipo que no
necesiten tener integridad de clase "A", las puertas
podrán ser de materiales que la Administración del
Estado de abanderamiento juzgue adecuados.
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Tabla 5.1 Integridad al fuego de los mamparos que separan espacios adyacentes

Espacios (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11)

Puestos de control (1) A-0o A-0 A-60 A-0 A-15 A-60 A-15 A-60 A-60 * A-60

Pasillos (2) Ce B-0e A-0a B-0e A-60 A-0 A-0 A-15 * A-15
B-0e A-0d

Alojamientos (3) Ce A-0a B-0e A-60 A-0 A-0 A-15 * A-30
B-0e A-0d

Escaleras (4) A-0e A-0a A-60 A-0 A-0 A-15 * A-15
B-0e B-0e A-0d *

Espacios de servicio (riesgo limitado) (5) Ce A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0

Espacios de máquinas de categoría A (6) * A-0 A-0 A-60 * A-60

Otros espacios de máquinas (7) A-0b A-0 A-0 * A-0

Espacios de carga (8) * A-0 * A-0

Espacios de servicio (riesgo elevado) (9) A-0b * A-30

Cubiertas de intemperie (10) A-0

Espacios de categoría especial (11) A-0

Tabla 5.2 Integridad al fuego de las cubiertas  que separan espacios adyacentes

Espacio Espacio
inferior superior (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11)

Puestos de control (1) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 -0 A-0 * A-30

Pasillos (2) A-0 * * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0

Alojamientos (3) A-60 A-0 * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30
A-0d

Escaleras (4) A-0 A-0 A-0 * A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0

Espacios de servicio (riesgo limitado) (5) A-15 A-0 A-0 A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0

Espacios de maquinarias de categoría A (6) A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 * A-60f A-30 A-60 * A-60

Otros espacios de máquinas (7) A-15 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 A-0 * A-0

Espacios de carga (8) A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 * A-0

Espacios de servicio (riesgo elevado) (9) A-60 A-30 A-30 A-30 A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30
A-0d A-0d A-0d

Cubiertas de intemperie (10) * * * * * * * * * - A-0

Espacios de categoría especial (11) A-60 A-15 A-30 A-15 A-0 A-30 A-0 A-0 A-30 A-0 A-0
A-0d

Notas aplicables a la tabla 27.1 y a la tabla 27.2, según corresponda.
a Para determinar el tipo aplicable en cada caso véanse las reglas 3 y 7
b Si se trata de espacios de la misma categoría numérica y con el índice b añadido, sólo se exigirá un mamparo o una cubierta del tipo indicado en

las tablas cuando los espacios adyacentes estén destinados a fines distintos, caso posible, por ejemplo, con los de la categoría (9). No hará falta
montar un mamparo entre cocinas colindantes; pero entre una cocina y un pañol de pinturas se necesitará un mamparo del tipo "A-0".

c Los mamparos que separen entre sí la caseta de gobierno y el cuarto de derrota podrán ser del tipo "B-0"
d Véanse los apartados 2.3 y 2.4 de la presente regla.
e Para la aplicación de la regla 2.1.2, cuando "B-0" y "C" aparecen en la tabla 5.1 se les atribuirá el valor "A-0".
f No será necesario instalar aislamiento contra el fuego si el espacio de máquinas de la categoría (7) presenta bajo riesgo de incendios.
* Cuando en las tablas aparezca un asterisco, el mamparo deberá ser de acero u otro material equivalente, pero no necesariamente de tipo "A"
A efectos de la aplicación de la regla 2.1.2, el asterisco que aparece en la tabla 5.2 se entenderá como "A-0", excepto en las categorías (8) y (10).

6 Medios de evacuación (R 28)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Se dispondrán escaleras y escalas que proporcio-
nen medios rápidos de evacuación hacia la cubierta
de embarco en los botes y balsas salvavidas desde
todos los espacios destinados a pasajeros y a la tri-
pulación y desde los espacios que no sean espacios
de máquinas, en que normalmente trabaje la tripu-
lación. Se observarán especialmente las siguientes
disposiciones:

.1 Debajo de la cubierta de cierre, cada comparti-
miento estanco o cada espacio o grupo de espa-
cios sometidos a parecidas restricciones tendrá
dos medios de evacuación, uno de los cuales,
por lo menos, estará independizado de puertas
estancas. Excepcionalmente, se podrá aceptar
que sólo haya un medio de evacuación, prestan-
do la debida atención a la naturaleza y ubicación
de los espacios afectados y al número de perso-
nas que normalmente puedan estar de servicio
en los mismos.
En tal caso, el único medio de evacuación habrá
de ofrecer la debida seguridad.
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.2 Encima de la cubierta de cierre habrá por lo
menos dos medios de evacuación desde cada
zona vertical principal o espacio o grupo de
espacios sometidos a parecidas restricciones,
uno de los cuales, por lo menos, dará acceso a
una escalera que constituya una salida vertical.

.3 Si la estación radiotelegráfica no tiene salida
directa a la cubierta de intemperie, se proveerán
dos medios que permitan salir de dicha estación
o entrar en ella, uno de los cuales podrá ser un
portillo o una ventana de amplitud suficiente, o
cualquier otro medio.

.4 En los buques existentes de clase B se prohibi-
rán los pasillos o partes de pasillos desde los
cuales sólo haya una vía de evacuación y que
no excedan 5 m de longitud. En los buques nue-
vos de clase A, B, C y D de eslora igual o supe-
rior a 24 metros se prohibirá un corredor, recep-
ción o parte de corredor desde los cuales sólo
haya una vía de evacuación.

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C y D DE ESLORA
IGUAL O SUPERIOR A 24 METROS

.5 Al menos uno de los medios de evacuación prescri-
tos en los apartados .1.1 y .1.2 consistirá en una esca-
lera de fácil acceso, encerrada en un tronco, que pro-
teja de modo continuo contra el fuego desde su nivel
de arranque hasta la cubierta que corresponda para
embarcar en los botes y balsas salvavidas, o hasta la
cubierta más alta si la de embarco no se extiende
hasta la zona vertical principal de que se trate.
En este último caso, se dispondrá de acceso directo
a la cubierta de embarco mediante escaleras y pasi-
llos exteriores abiertos, así como de alumbrado de
emergencia, conforme a la regla III/5.3 y de superfi-
cies de piso antideslizantes. Los mamparos que den
a escaleras y pasillos exteriores abiertos que formen
parte de una vía de evacuación deberán estar prote-
gidos de tal manera que un incendio en cualquier
espacio cerrado detrás de dichos mamparos no impi-
da la evacuación hacia las estaciones de embarque.
La anchura, el número y la continuidad de las vías
de evacuación serán como sigue:
.1 La anchura libre de las escaleras no será inferior

a 900 mm. Las escaleras irán provistas de pasa-
manos a cada lado. La anchura libre mínima de
las escaleras se aumentará en 10 mm por cada
persona prevista por encima de 90 personas. La
anchura libre máxima entre pasamanos cuando
las escaleras sean más anchas de 900 mm será
de 1.800 mm. Se supondrá que el número total
de personas que vayan a ser evacuadas por tales
escaleras será igual a dos tercios de la tripula-
ción y del número total de pasajeros que haya
en las zonas a las que den servicio las escaleras.
La anchura de las escaleras se ajustará al menos
a la norma de la Res. A.757 (18) de la OMI.

.2 Todas las escaleras previstas para más de 90
personas irán alineadas en sentido longitudinal.

.3 Las puertas, los pasillos y los rellanos interme-
dios incluidos en las vías de evacuación tendrán
unas dimensiones análogas a las de las escale-
ras.

.4 Las escaleras no tendrán una elevación vertical
superior a 3,5 m sin disponer de un rellano, y su
ángulo de inclinación no será superior a 45°.

.5 Los rellanos a nivel de cada cubierta tendrán
una superficie no inferior a 2 m2, la cual se
aumentará en 1 m2 por cada 10 personas previs-

tas por encima de 20, aunque no es necesario
que excedan de 16 m2 salvo los utilizados en los
espacios públicos que tengan acceso directo al
tronco de escalera.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.6 Se proveerá una protección satisfactoria de los acce-
sos que haya para las zonas de embarco en botes y
balsas salvavidas desde los troncos de escalera.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D
.7 Además del alumbrado de emergencia prescrito en

las reglas II-1/D/3 y III/5.3, los medios de evacuación,
incluidas las escaleras y salidas, estarán indicados
mediante alumbrado o franjas fotoluminescentes
que no se encuentren a más de 0.3 m por encima de
la cubierta en todos los puntos de las vías de eva-
cuación, incluidos ángulos e intersecciones. Estas
indicaciones deberán permitir a los pasajeros identi-
ficar todas las vías de evacuación y localizar fácil-
mente las salidas de evacuación. Si se utiliza ilumi-
nación eléctrica, ésta procederá de una fuente de
energía de emergencia y estará dispuesta de modo
que, aunque falle una sola luz o se produzca un corte
en la franja de iluminación, la indicación siga siendo
eficaz. Además, todos los signos de las vías de eva-
cuación y las marcas de ubicación del equipo con-
traincendios serán de material fotoluminescente o
estarán iluminadas. La Administración se asegurará
de que dicha iluminación o equipo fotoluminescente
se ha evaluado, comprobado e instalado con arreglo
a las directrices de la Res. A752(18) de la OMI.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.2.1 En los espacios de categoría especial, el número y
la disposición de los medios de evacuación, tanto
por debajo como por encima de la cubierta de cie-
rre, deberán ser adecuados y, en general, la segu-
ridad de acceso a las cubiertas de intemperie será
por lo menos equivalente a la requerida en los
apartados .1.1, .1.2, .1.5 y .1.6.

.2 Una de las vías de evacuación que arranque de los
espacios de máquinas en los que trabaja la tripu-
lación no tendrá acceso directo a ninguno de los
espacios de categoría especial.

.3 Las rampas elevables para carga y descarga roda-
da hacia las cubiertas de plataforma no deben
poder bloquear las rutas de evacuación aproba-
das en posición inferior.

.3.1 Habrá dos medios de evacuación de cada espacio
de máquinas. Se observarán especialmente las
siguientes disposiciones:
.1 Si el espacio está situado debajo de la cubier-

ta de cierre, los dos medios de evacuación
consistirán en:
.1 dos juegos de escalas de acero, tan sepa-

radas entre sí como sea posible, que con-
duzcan a puertas situadas en la parte
superior de dicho espacio e igualmente
separadas entre sí, y desde las que haya
acceso a las correspondientes cubiertas
de embarco en los botes y balsas salvavi-
das. En los buques nuevos, una de estas
escalas dará protección continua contra el
fuego desde la parte inferior del espacio
hasta un lugar seguro fuera del mismo; o
bien en
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.2 una escala de acero que conduzca a una
puerta, situada en la parte superior del
espacio, desde la que haya acceso a la
cubierta de embarco y, además, en la
parte inferior del espacio y en un lugar
bien apartado de la mencionada escala,
una puerta de acero, maniobrable desde
ambos lados y que ofrezca una vía segura
de evacuación desde la parte inferior del
espacio hacia la cubierta de embarco.

.2 Si el espacio está situado por encima de la
cubierta de cierre, los dos medios de evacua-
ción estarán tan separados entre sí como sea
posible, y sus respectivas puertas de salida
ocuparán posiciones desde las que haya acce-
so a las correspondientes cubiertas de embar-
co en los botes y balsas salvavidas. Cuando
dichos medios de evacuación obliguen a utili-
zar escalas, éstas serán de acero.

BUQUES NUEVOS DE CLASE A, B, C y D:

.3 De los espacios para supervisar el funciona-
miento de las máquinas y desde los espacios
de trabajo habrá al menos dos medios de eva-
cuación, de los cuales uno será independiente
del espacio de máquinas y dará acceso a la
cubierta de embarco.

.4 Se resguardará la parte inferior de las escale-
ras en los espacios de máquinas

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C y D + BUQUES EXIS-
TENTES DE CLASE B:

.3.2 En los buques de menos de 24 metros de eslora, la
Administración del Estado de abanderamiento
podrá aceptar que sólo haya un medio de evacua-
ción, prestando la debida atención a la anchura y a
la disposición de la parte superior del espacio; en
los buques de eslora igual o superior a 24 metros la
Administración del Estado de abanderamiento
podrá aceptar que sólo haya un medio de evacua-
ción desde cualquiera de los espacios aquí conside-
rados, a condición de que exista una puerta o una
escala de acero que ofrezca una vía de evacuación
segura hacia la cubierta de embarco, prestando la
debida atención a la naturaleza y ubicación del
espacio y considerando si normalmente habrá o no
personas de servicio en él.

.3.3 Se proveerán dos vías de evacuación desde la sala
de control de máquinas situada en los espacios de
máquinas, una de las cuales por lo menos propor-
cionará una protección continua contra el fuego
hasta una posición segura fuera del espacio de
máquinas.

.4 Los ascensores no se considerarán en ningún caso
como constitutivos de uno de los medios de eva-
cuación prescritos.

6-1 Vías de evacuación de los buques de pasaje de
transbordo rodado (R 28-1)

1. Prescripciones aplicables a los buques de pasaje de
transbordo rodado nuevos de clase B, C y D y a los
buques de pasaje de transbordo rodado existentes
de clase B

1.1 El presente apartado se aplicara a los buques de
pasaje de transbordo rodado nuevos de clases B, C
y D y a los buques de pasaje de transbordo rodado
existentes de clase B. Respecto a los buques exis-

tentes, las prescripciones de la presente regla se
aplicaran a más tardar en la fecha del primer reco-
nocimiento periódico después de la fecha mencio-
nada en el apartado 1 de la regla II-2/B/16.

1.2 Se dispondrán pasamanos u otras agarraderas, en
todos los pasillos a lo largo de las vías de evacua-
ción a fin de ofrecer, cuando sea posible, un aside-
ro firme durante todo el trayecto hacia los puestos
de reunión y los puestos de embarco. Dichos
pasamanos se instalarán a ambos lados de los
pasillos longitudinales de más de 1,8 m de ancho
y en todos los pasillos transversales de más de 1
m de ancho. Se prestará especial atención a la
necesidad de que sea posible cruzar los vestíbu-
los, atrios y demás espacios abiertos grandes a lo
largo de las vías de evacuación. Los pasamanos y
otras agarraderas serán lo suficientemente resis-
tentes para soportar una carga horizontal distri-
buida de 750 N/m, aplicada en la dirección del cen-
tro del pasillo o espacio, y una carga vertical
distribuida de 750 N/m aplicada en dirección des-
cendente. No será necesario aplicar ambas cargas
simultáneamente.

1.3 Las vías de evacuación no quedarán obstruidas por
mobiliario ni ningún otro tipo de obstáculo. Salvo
en el caso de las mesas y sillas que puedan retirar-
se para proporcionar un espacio abierto, los arma-
rios y demás mobiliario pesado que se halle en los
espacios públicos y a lo largo de las vías de eva-
cuación se sujetarán para evitar que se desplacen
si el buque se balancea o escora. Asimismo, se fija-
rán en su sitio los revestimientos de piso. Cuando
el buque esté navegando, las vías de evacuación
se mantendrán libres de obstáculos, tales como
carros de limpieza, ropa de cama, equipaje y cajas
de mercancías.

1.4 Se proveerán vías de evacuación desde cualquier
espacio del buque habitualmente ocupado hasta el
puesto de reunión. Estas vías de evacuación se dis-
pondrán de manera tal que proporcionen la vía
más directa posible hacia el puesto de reunión, y
estarán marcadas con signos relacionados con los
dispositivos y medios de salvamento, aprobados
por la OMI mediante su Resolución A.760(18).

1.5 Si los espacios cerrados son contiguos a una cubier-
ta de intemperie, las aberturas de dichos espacios
hacia la cubierta de intemperie se podrán utilizar,
cuando sea posible, como salidas de emergencia.

1.6 Las cubiertas estarán numeradas por orden suce-
sivo, comenzando con "1" en el techo del doble
fondo o la cubierta inferior. Estos números se
colocarán en un lugar destacado en los rellanos
de las escaleras y de los ascensores. También
cabrá asignar un nombre a las cubiertas, pero el
número de la cubierta aparecerá siempre junto al
nombre.

1.7 En el interior de las puertas de cada camarote y en
los espacios públicos se colocarán, en lugares des-
tacados, planos "figurativos" donde se indicará
"Usted está aquí" y las vías de evacuación, marca-
das con flechas. El plano mostrará la dirección de
la vía de evacuación y estará debidamente orienta-
do en relación con su posición en el buque.

1.8 No se necesitará llave para abrir las puertas de los
camarotes desde el interior. Tampoco habrá nin-
guna puerta a lo largo de la vía de evacuación
designada que sea necesario abrir con llave cuan-
do se proceda en dirección de la vía de evacua-
ción.
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2. Prescripciones aplicables a los buques de pasaje de
transbordo rodado nuevos de clase B, C y D

2.1 La parte inferior de 0,5 m de los mamparos y
demás tabiques que formen divisiones verticales a
lo largo de las vías de evacuación será capaz de
soportar una carga de 750 N/m de modo que
pueda ser utilizada como superficie para caminar
desde el lado de la vía de evacuación cuando el
ángulo de escora del buque sea muy pronunciado.

2.2 Las vías de evacuación de los camarotes a los tron-
cos de escaleras serán lo más directas posible y
con un número mínimo de cambios de dirección.
No será necesario cruzar de banda a banda el
buque para llegar a una vía de evacuación. Tampo-
co será necesario subir o bajar más de dos cubier-
tas para llegar a un puesto de reunión o a una
cubierta de intemperie, desde cualquier espacio de
pasajeros.

2.3 Se proveerán vías exteriores desde las cubiertas
de intemperie citadas en el apartado .2.2 hasta los
puestos de embarco en las embarcaciones de
supervivencia.

3. Prescripciones aplicables a los buques de pasaje de
transbordo rodado nuevos de clase B, C y D cons-
truidos el 1 de julio de 1999 o posteriormente

En los buques de pasaje de transbordo rodado
nuevos de clase B, C y D construidos el 1 de julio
de 1999 o posteriormente, las vías de evacuación
se someterán al comienzo del proyecto a un análi-
sis de la evacuación. El análisis servirá para deter-
minar y eliminar, en la medida de lo posible, la
aglomeración que puede producirse durante el
abandono del buque, debido al desplazamiento
normal de los pasajeros y tripulantes a lo largo de
las vías de evacuación y habida cuenta de que los
tripulantes tengan que circular por dichas vías en
dirección opuesta a la de los pasajeros. Además, el
análisis se utilizará para determinar si los medios
de evacuación son lo suficientemente flexibles
como para ofrecer la posibilidad de que determi-
nadas vías de evacuación, puestos de reunión,
puestos de embarco o embarcaciones de supervi-
vencia no puedan utilizarse como consecuencia de
un siniestro.

7 Aberturas en divisiones de clases "A" y "B" (R 30 y 31)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Todas las aberturas en divisiones de clase "A" esta-
rán provistas de medios fijos de cierre que serán tan
resistentes al fuego como las divisiones en que
estén instalados.

.2 Todas las puertas y los marcos de puerta situados
en divisiones de clase "A", así como los dispositivos
que aseguren estas puertas en la posición de cerra-
das, ofrecerán una resistencia al fuego y al paso del
humo y de las llamas equivalente, en la medida de
lo posible, a la de los mamparos en que estén situa-
dos. Tales puertas y marcos serán de acero o de
otro material equivalente. Las puertas estancas no
necesitarán aislamiento.

.3 Para abrir o cerrar cada puerta desde ambos lados
del mamparo, deberá bastar con una persona.

.4 Las puertas contraincendios de los mamparos de
zonas verticales principales y troncos de escalera,
distintas de las puertas corredizas automáticas
estancas y de las puertas que permanecen normal-

mente bajo llave, deberán cumplir con las siguien-
tes prescripciones:
.1 Las puertas serán de cierre automático y se

podrán cerrar venciendo un ángulo de inclina-
ción contrario de hasta 3,5º. De ser necesario, la
velocidad de cierre estará controlada de forma
que se eviten peligros innecesarios a las perso-
nas. En los buques nuevos, la velocidad unifor-
me de cierre será de no más de 0,2 m/s y de no
menos de 0,1 m/s cuando el buque se encuentre
adrizado.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.2 Las puertas de corredera teleaccionadas o accio-
nadas a motor irán provistas de una alarma que
suene al menos 5 segundos, pero no más de 10
segundos, antes de que la puerta empiece a
moverse, y que continúe sonando hasta que la
puerta se haya cerrado del todo. Las puertas
proyectadas para volver a abrirse tras tropezar
con un obstáculo se abrirán de nuevo lo sufi-
ciente para dejar un paso libre de al menos 0,75
m, pero no superior a 1 m.

.3 Todas las puertas, excepto las puertas cortafue-
gos que se mantengan normalmente cerradas,
podrán accionarse por telemando y automática-
mente desde un puesto central de control con
dotación permanente, ya sea todas a la vez o
por grupos, y también cada una por separado
desde un punto a ambos lados de la puerta.
Deberá proporcionarse indicación en el panel de
control de incendios situado en el puesto cen-
tral de control con dotación permanente acerca
de si las puertas teleaccionadas están cerradas.
El mecanismo accionador estará proyectado de
modo que la puerta se cierre automáticamente
en caso de avería del sistema de control o de
fallo del suministro central de energía. Los inte-
rruptores de accionamiento tendrán una función
de conexión-desconexión para evitar la reposi-
ción automática del sistema. No se permitirán
ganchos de retención que no se puedan accio-
nar desde el puesto central de control.

.4 En las proximidades de las puertas accionadas a
motor se dispondrán acumuladores locales de
energía que permitan el funcionamiento de
éstas al menos diez veces (completamente
abiertas y cerradas) utilizando los mandos loca-
les.

.5 Las puertas de doble hoja que tengan un dispo-
sitivo sujetador para asegurar su integridad al
fuego estarán concebidas de modo que dicho
dispositivo actúe automáticamente cuando el
sistema ponga en funcionamiento las puertas.

.6 Las puertas que den acceso directo a espacios
de categoría especial y que sean de acciona-
miento a motor y cierre automático no necesi-
tan estar equipadas con las alarmas y mecanis-
mos de teleaccionamiento que se estipulan en
los apartados .4.2 y .4.3.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.5 Las prescripciones de integridad relativas a la clase
"A" aplicables a elementos límite exteriores del
buque no regirán para mamparas de cristal, venta-
nas ni portillos. Tampoco regirán las prescripciones
de integridad relativas a la clase "A" para las puertas
exteriores de superestructuras y casetas.

BOE núm. 187 Viernes 6 agosto 1999 29209



.6 Todas las puertas de clase "A" situadas en escale-
ras, espacios públicos y mamparos de zonas verti-
cales principales en las vías de evacuación irán pro-
vistas de una portilla para manguera de cierre
automático, de material, construcción y resistencia
al fuego equivalentes a los de la puerta en que vaya
instalada, que tendrá una abertura libre de 150 mm2

con la puerta cerrada e irá emplazada en el borde
inferior de la puerta, en el lado opuesto al de las
bisagras o, en el caso de puertas de corredera, lo
más cerca posible de la abertura.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.7 Las puertas y los marcos de puertas situados en
divisiones de clase "B", así como los dispositivos
de sujeción, constituirán un medio de cierre cuya
resistencia al fuego será, en la medida de lo posi-
ble, equivalente a la de las divisiones, aun cuando
se podrán autorizar aberturas de ventilación en la
parte inferior de las puertas. Cuando haya una o
varias aberturas de este tipo en una puerta o deba-
jo de ella, su área total no excederá de 0,05 m2. Si la
abertura ha sido practicada en la puerta, llevará una
rejilla de material incombustible. Las puertas serán
incombustibles.
.7.1 A fin de reducir el ruido, la Administración

podrá aprobar, como equivalente, puertas con
ventilación antiacústica incorporada provistas
de aperturas en la parte inferior de un lado de
la puerta y en la parte superior del otro lado,
siempre que se cumplan las siguientes dispo-
siciones:
.1 La apertura superior siempre deberá dar

hacia el pasillo con una rejilla de material
incombustible y una barrera contra incen-
dios de funcionamiento automático que
se active a una temperatura de aproxima-
damente 70º C.

.2 La apertura inferior estará provista de una
rejilla de material incombustible.

.3 Las puertas se ensayarán con arreglo a la
Resolución A.754(18).

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C y D:

.8 Las puertas de camarote de las divisiones de clase
"B" serán de cierre automático. En ellas no se permi-
ten dispositivos de retención.

8 Protección de escaleras y ascensores en espacios de
alojamiento y de servicio (R 29)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.1 Todas las escaleras serán de armazón de acero y
estarán instaladas en el interior de troncos cons-
truidos con divisiones de clase "A" provistos de
medios eficaces de cierre en todas las aberturas.
No obstante,
.1 la escalera que enlace solamente dos cubiertas

podrá no estar encerrada en un tronco, a condi-
ción de que para mantener la integridad de la
cubierta atravesada por la escalera haya mam-
paros o puertas adecuadas en un mismo entre-
puente. Cuando una escalera esté encerrada
solamente en un entrepuente, el tronco que la
encierre estará protegido de conformidad con lo
establecido en las tablas para cubiertas que se
dan en las reglas 4 y 5;

.2 se podrán instalar escaleras sin tronco en un
espacio público, siempre que se encuentren por
completo dentro de dicho espacio.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.2 Los troncos de escalera tendrán acceso directo a los
pasillos y serán de amplitud suficiente para evitar
que se produzcan aglomeraciones, teniendo en
cuenta el número de personas que pueden utilizar-
los en caso de emergencia.
BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D: Dentro del
perímetro de tales troncos sólo se permitirá que
haya aseos públicos, armarios de material incom-
bustible para el almacenamiento del equipo de
seguridad y mostradores de información.
Sólo se permitirá que tengan acceso directo a esos
troncos de escalera los espacios públicos, pasillos,
aseos públicos, espacios de categoría especial, otras
escaleras de evacuación prescritas por la regla 6.1.5
y zonas exteriores.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.3 Los troncos de ascensor estarán instalados de
forma que impidan el paso del humo y de las llamas
de un entrepuente a otro, y provistos de dispositi-
vos de cierre que permitan controlar el tiro y el paso
del humo.

9 Sistemas de ventilación (R 32)

.1 Buques que transporten más de 36 pasajeros
.1 BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

El sistema de ventilación, además de cumplir
con el apartado .1 de la presente regla, se ajus-
tará a lo prescrito en los apartados .2.2 a .2.6,.2.8
y .2.9 de la misma.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.2 En general, los ventiladores irán dispuestos de
manera que los conductos que desembocan en
los diversos espacios queden dentro de la
misma zona vertical principal.

.3 Cuando los sistemas de ventilación atraviesen
cubiertas, además de las precauciones relativas
a la integridad al fuego de la cubierta prescritas
en la regla II-2/A/12.1, se tomarán otras encami-
nadas a reducir el riesgo de que el humo y los
gases calientes pasen de un espacio de entre-
puente a otro a través del sistema. Además de
satisfacer las prescripciones relativas a aisla-
miento que figuran en la presente regla, si es
necesario se aislarán los conductos verticales
siguiendo lo prescrito en las pertinentes tablas
de la regla 4.

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C y D:

.4 Los conductos de ventilación se construirán con
los siguientes materiales:
.1 los conductos cuya sección tenga un área

de no menos de 0,075 m2 y todos los con-
ductos verticales que se utilicen para venti-
lar más de un espacio de entrepuente serán
de acero o de otro material equivalente;

.2 los conductos cuya sección tenga un área
de menos de 0,075 m2 que no sean los con-
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ductos verticales a que se hace referencia en
el apartado 1.4.1 se construirán con materia-
les incombustibles. Cuando estos conductos
atraviesen divisiones de clase "A" o "B", se
tomarán las medidas necesarias para asegu-
rar la integridad al fuego de la división;

.3 los tramos cortos de conducto que en gene-
ral no excedan de 0,02 m2 de sección y de 2
m de longitud, podrán no ser incombusti-
bles, a condición de que cumplan con lo
siguiente:
.1 que el conducto esté construido con un

material cuyo riesgo de incendio sea
reducido en medida que la Administra-
ción del Estado de abanderamiento juz-
gue satisfactoria;

.2 que el conducto se utilice solamente en
el extremo del sistema de ventilación;

.3 que el conducto no esté situado a menos
de 600 mm de longitud de una penetra-
ción de una división de clase "A" y "B",
incluidos los plafones continuos de clase
"B".

.5 Los troncos de escalera estarán ventilados por
medio de un solo ventilador independiente y
sistema de conductos que no se utilizarán para
ningún otro espacio del sistema de ventilación.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.6 Para toda la ventilación mecánica, exceptuada
la de los espacios de máquinas y de carga y
cualquier otro sistema que como alternativa
pueda prescribir el apartado 9.2.6, habrá man-
dos agrupados de modo que se puedan parar
todos los ventiladores desde uno cualquiera de
dos puestos distintos, los cuales estarán tan
separados entre sí como sea posible. Los man-
dos de la ventilación mecánica destinada a los
espacios de máquinas estarán también agrupa-
dos de modo que quepa accionarlos desde dos
puestos, uno de los cuales estará situado fuera
de dichos espacios. Los ventiladores de los sis-
temas de ventilación mecánica que den servicio
a los espacios de carga se podrán parar desde
un lugar seguro situado fuera de tales espacios.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.7 Cuando un espacio público atraviese tres o más
cubiertas de intemperie y contenga material
combustible, como mobiliario, y espacios cerra-
dos, como tiendas, oficinas y restaurantes, ten-
drá instalado un sistema de extracción de
humos. El sistema de extracción de humos se
activará por el sistema de detección de humos
prescrito y podrá ser controlado manualmente.
Los ventiladores tendrán un tamaño tal que per-
mita evacuar la totalidad del volumen en el inte-
rior del espacio en diez minutos como máximo.

.8 Los conductos de ventilación irán provistos de
escotillas convenientemente situadas a efectos
de inspección y de limpieza cuando sea razona-
ble y viable.

.9 Los conductos de salida de los fogones de las
cocinas en que se pueda acumular la grasa cum-
plirán con lo dispuesto en los apartados
9.2.3.2.1 y 9.2.3.2.2, y estarán dotados de:
.1 un filtro de grasas fácilmente desmontable

a fines de limpieza, a menos que se haya

instalado otro sistema aprobado para la eli-
minación de la grasa;

.2 una válvula de mariposa contraincendios
situada en la parte inferior del conducto que
funcione de forma automática por teleman-
do y, además, una válvula de mariposa con-
traincendios que funcione por telemando
situada en la parte superior del conducto;

.3 un medio fijo para la extinción de incendios
dentro del conducto;

.4 medios de telemando para apagar los
extractores y los ventiladores de inyección,
poner en funcionamiento las válvulas de
mariposa contraincendios mencionadas en
.2 y activar el sistema de extinción de incen-
dios, que se encuentren situados en un
lugar próximo a la entrada de las cocinas.
Cuando se instalen sistemas de ramales
múltiples, se dispondrá de medios que per-
mitan cerrar todos los ramales que salgan
del mismo conducto principal antes de que
se descargue el agente extintor en el siste-
ma; y

.5 escotillas convenientemente situadas a
efectos de inspección y limpieza.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.2 Buques que transporten no más de 36 pasajeros
.1 Los conductos de ventilación serán de material

incombustible. No obstante los conductos cor-
tos que en general no excedan de 2 m de longi-
tud ni de 0,02 m2 de sección transversal podrán
no ser incombustibles, a reserva de que:
.1 sean de un material que a juicio de la Admi-

nistración del Estado de abanderamiento no
presente sino un riesgo de incendio reduci-
do;

.2 se utilicen solamente al extremo del dispo-
sitivo de ventilación;

.3 no estén situados a menos de 600 mm,
medida esta distancia en el sentido longitu-
dinal del conducto, de una abertura practica-
da en una división de clase "A" o "B", inclui-
dos cielos rasos continuos de clase "B".

.2 En el caso de conductos de ventilación con una
sección libre superior a 0,02 m2 que atraviesen
mamparos o cubiertas de clase "A", cada aber-
tura de paso irá revestida con un manguito de
chapa de acero, a menos que el conducto
mismo sea de acero en el tramo que atraviese la
cubierta o el mamparo. En este tramo los con-
ductos y los manguitos habrán de cumplir las
siguientes condiciones:
.1 los manguitos tendrán por lo menos 3 mm

de espesor y 900 mm de longitud. Cuando
el manguito atraviese un mamparo se hará,
si esto es posible, que de su longitud quede
una porción de 450 mm a cada lado del
mamparo. Los conductos o los manguitos
de revestimiento para dichos conductos lle-
varán un aislamiento contra el fuego que
tenga por lo menos la misma integridad al
fuego que el mamparo o la cubierta atrave-
sados.

.2 los conductos cuya sección libre exceda de
0,075 m2 llevarán válvulas de mariposa con-
traincendios, además de cumplir con lo
prescrito en el apartado 9.2.2.1. La válvula
de mariposa funcionará automáticamente
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pero cabrá asimismo cerrarla a mano por
ambos lados del mamparo o de la cubierta e
irá provista de un indicador que señale si
está abierta o cerrada. Estas válvulas de
mariposa no serán necesarias, sin embargo,
cuando los conductos atraviesen espacios
limitados por divisiones de clase "A", sin dar
servicio a éstos, a condición de que dichos
conductos tengan la misma integridad al
fuego que las divisiones que atraviesen.

.3 Los conductos de ventilación de los espa-
cios de categoría A para máquinas, cocinas
o espacios de cubierta para automóviles,
espacios de carga de los buques de trans-
bordo rodado o espacios de categoría espe-
cial no atravesarán espacios de alojamiento
o de servicio ni puestos de control a menos
que tales conductos cumplan con las condi-
ciones especificadas en los apartados
9.2.3.1.1 a 9.2.3.1.4 ó 9.2.3.2.1 y 9.2.3.2.2:
.1.1 sean de acero, y de un grosor de por

lo menos 3 mm si su anchura o su diá-
metro es de hasta 300 rnm, o de un
grosor de por lo menos 5 mm si su
anchura o su diámetro es de 760 mm
como mínimo, o bien tengan una
anchura o un diámetro que oscile
entre 300 mm y 760 mm, en cuyo caso
el grosor se obtendrá por interpola-
ción;

.1.2 lleven adecuados soportes y refuer-
zos;

.1.3 vayan provistos de válvulas automáti-
cas de mariposa contraincendios, pró-
ximas al mamparo límite atravesado;
y

.1.4 lleven aislamiento ajustado a la
norma "A-60" desde los espacios de
máquinas, las cocinas, los espacios de
cubierta para automóviles, los espa-
cios de carga de los buques de trans-
bordo rodado o los espacios de cate-
goría especial hasta un punto que,
situado más allá de cada válvula de
mariposa, diste de ésta un mínimo de
5 m;

o bien,
.2.1 sean de acero y satisfagan lo dispues-

to en los apartados 9.2.3.1.1 y
9.2.3.1.2; y

.2.2 lleven aislamiento ajustado a la
norma "A-60" en todos los espacios de
alojamiento o de servicio y puestos de
control;

ahora bien, los conductos que atraviesen las
divisiones de zonas principales o la cubierta
cumplirán también con lo prescrito en el
apartado 9.2.8.

.4 Los conductos instalados para que den ven-
tilación a espacios de alojamiento o de ser-
vicio o puestos de control no atravesarán
espacios de categoría A para máquinas,
cocinas, espacios de cubierta para automó-
viles, espacios de carga de los buques de
transbordo rodado ni espacios de categoría
especial, a menos que tales conductos cum-
plan con las condiciones especificadas en
los apartados 9.2.4.1.1 a 9.2.4.1.3 ó 9.2.4.2.1
y 9.2.4.2.2:

.1.1 los conductos, donde atraviesen un
espacio de categoría A para máqui-
nas, una cocina, un espacio de cubier-
ta para automóviles, un espacio de
carga de los buques de transbordo
rodado o un espacio de categoría
especial, sean de acero y satisfagan lo
dispuesto en los apartados 9.2.3.1.1 y
9.2.3.1.2;

.1.2 se instalen válvulas automáticas de
mariposa contraincendios, próximas
a los mamparos límite atravesados; y

.1.3 en los puntos atravesados se manten-
ga la integridad de los mamparos
límite del espacio de máquinas, la
cocina, el espacio de cubierta para
automóviles, el espacio de carga de
los buques de transbordo rodado o el
espacio de categoría especial;

o bien,
.2.1 los conductos, donde atraviesen un

espacio de categoría A para máqui-
nas, una cocina, un espacio de cubier-
ta para automóviles, un espacio de
carga de los buques de transbordo
rodado o un espacio de categoría
especial, sean de acero y satisfagan lo
dispuesto en los apartados 9.2.3.1.1 y
9.2.3.1.2; y

.2.2 lleven aislamiento ajustado a la
norma "A-6 0" dentro del espacio de
máquinas, la cocina, el espacio de
cubierta para automóviles, el espacio
de carga de los buques de transbordo
rodado o el espacio de categoría espe-
cial;

ahora bien, los conductos que atraviesen las
divisiones de zonas principales cumplirán
también con lo prescrito en el apartado
9.2.8.

.5 Los conductos de ventilación con una sec-
ción libre superior a 0,02 m2 que atraviesen
mamparos de clase "B", irán revestidos con
manguitos de chapa de acero de 900 mm de
longitud y a menos que el conducto mismo
sea de acero se hará, si esto es posible, que
de su longitud quede una porción de 450
mm a cada lado de los mamparos.

.6 Se tomarán todas las medidas posibles, en
relación con los puestos de control situados
fuera de los espacios de máquinas, para
asegurar que en caso de incendio seguirá
habiendo en dichos puestos ventilación y
visibilidad y que no habrá humo, de manera
que la maquinaria y el equipo que conten-
gan puedan ser supervisados y continuar
funcionando eficazmente. Se instalarán dos
dispositivos distintos, completamente sepa-
rados entre sí, para el suministro de aire,
cuyas respectivas tomas de aire estarán dis-
puestas de manera que el peligro de que el
humo se introduzca simultáneamente por
ambas sea mínimo. A discreción de la
Administración cabrá no exigir el cumpli-
miento de estas prescripciones en el caso
de puestos de control situados en una
cubierta de intemperie, o que den a ella, o
cuando se puedan utilizar dispositivos loca-
les de cierre igualmente eficaces.
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.7 Cuando los conductos de extracción de los
fogones de las cocinas atraviesen aloja-
mientos o espacios que contengan materia-
les combustibles, estarán construidos con
divisiones de clase "A". Cada conducto de
extracción estará provisto de:
.1 un filtro de grasas fácilmente desmon-

table a fines de limpieza;
.2 una válvula de mariposa contraincen-

dios situada en el extremo inferior del
conducto;

.3 dispositivos, accionables desde el inte-
rior de la cocina, que permitan desco-
nectar el extractor; y

.4 medios fijos de extinción de fuego en el
interior del conducto.

.8 Cuando en un buque de pasaje sea necesa-
rio que un conducto de ventilación atraviese
una división de zona vertical principal, se
instalará junto a la división una válvula de
mariposa de cierre automático, contraincen-
dios y a prueba de fallos. Esta válvula se
deberá poder cerrar también manualmente
desde ambos lados de la división. Las posi-
ciones de accionamiento serán fácilmente
accesibles y estarán marcadas con pintura
roja fotorreflectora. El conducto situado
entre la división y la válvula será de acero o
de otro material equivalente y, si es necesa-
rio, llevará un aislamiento que le permita
cumplir con lo prescrito en la regla II-
2/A/12.1. La válvula de mariposa tendrá, por
lo menos a un lado de la división, un indica-
dor visible que señale si está abierta.

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C y D + BUQUES EXIS-
TENTES DE CLASE B:

.9 Los orificios principales de admisión y sali-
da de todos los sistemas de ventilación
podrán quedar cerrados desde el exterior
del espacio destinado a ser ventilado.

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C y D:

.10 La ventilación mecánica de los espacios de
alojamiento, los de servicio, los de carga,
los puestos de control y los espacios de
máquinas podrá ser interrumpida desde
un lugar fácilmente accesible situado fuera
de dichos espacios. Este lugar será tal que
no quede fácilmente aislado en caso de
incendio en los espacios a los que dé servi-
cio. Los medios destinados a interrumpir
la ventilación mecánica de los espacios de
máquinas estarán totalmente separados
de los medios instalados para interrumpir
la ventilación de otros espacios.

10 Ventanas y portillos (R 33)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.1 Todas las ventanas y los portillos de los mamparos
situados en el interior de espacios de alojamiento y
de servicio y de puestos de control que no sean
aquellos a los cuales es de aplicación lo dispuesto
en la regla 7.5 estarán construidos de manera que
respondan a las prescripciones relativas a la integri-

dad aplicables al tipo de mamparo en que estén
colocados.

.2 No obstante lo prescrito en las tablas de las reglas 4
y 5, todas las ventanas y portillos de los mamparos
que separen del exterior los espacios de alojamien-
to y de servicio y los puestos de control tendrán
marcos de acero o de otro material adecuado. El
cristal se sujetará con listones o piezas angulares de
metal.

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C y D QUE TRANSPOR-
TEN MÁS DE 36 PASAJEROS:

.3 Las ventanas que den a dispositivos salvavidas,
zonas de embarco y de reunión, escaleras externas
y cubiertas de intemperie que sirvan de vía de eva-
cuación, así como las ventanas situadas debajo de
las zonas de embarco en balsas salvavidas y ram-
pas de evacuación, tendrán la misma integridad al
fuego prescrita en las tablas de la regla 4. Cuando
se hayan prescrito para las ventanas cabezales
rociadores automáticos especiales, podrán admitir-
se como equivalentes ventanas de clase "A-0". Las
ventanas situadas en el costado del buque por deba-
jo de las zonas de embarco en botes salvavidas ten-
drán una integridad al fuego igual por lo menos a la
clase "A-0".

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C y D QUE NO TRANS-
PORTEN MAS DE 26 PASAJEROS + BUQUES NUE-
VOS DE CLASE B:

.4 No obstante las prescripciones de las tablas de la
regla II-2/B/5, se prestará especial atención a la inte-
gridad al fuego de las ventanas que den a zonas de
embarco en embarcaciones o balsas de superviven-
cia y a la integridad al fuego de las ventanas situa-
das bajo dichas zonas que se encuentren en una
posición que, en caso de avería durante un incen-
dio, obstaculizarían el lanzamiento de las embarca-
ciones o balsas de supervivencia o el embarco en
las mismas.

11 Uso restringido de materiales combustibles (R 34)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.1 Salvo en los espacios de carga y los destinados a
correo y equipaje en los compartimientos refrigera-
dos de los espacios de servicio, todos los revesti-
mientos, rastreles, cielos rasos, pantallas supreso-
ras de corrientes de aire y aislamientos serán de
materiales incombustibles. Las mamparas y las
cubiertas parciales utilizadas para subdividir un
espacio por razones utilitarias o artísticas serán tam-
bién de material incombustible.

.2 Los acabados anticondensación y los adhesivos uti-
lizados con el material aislante de los sistemas crió-
genos y de los accesorios para tuberías de dichos
sistemas no necesitan ser incombustibles, pero se
aplicarán en la menor cantidad posible y sus super-
ficies descubiertas ofrecerán una resistencia a la
propagación de la llama conforme al método de
prueba que figura en la Resolución A.653(16) de la
OMI.

.3 Las superficies indicadas a continuación tendrán
características de débil propagación de la llama:
.1 las superficies descubiertas de pasillos y tron-

cos de escalera, y de mamparos y revestimien-
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.1 tos de paredes y cielos rasos que haya en todos
los espacios de alojamiento y de servicio y en
los puestos de control;

.2 las de espacios ocultos o inaccesibles que haya
en los espacios de alojamiento y de servicio y
en los puestos de control.

.4 El volumen total de los acabados, molduras, deco-
raciones y madera chapada combustibles no exce-
derá en ningún espacio de alojamiento o de servicio
de un volumen equivalente al de una chapa de
madera de 2,5 mm de espesor que recubriese la
superficie total de las paredes y de los cielos rasos;
en buques provistos de un sistema automático de
rociadores que cumpla con lo dispuesto en la regla
II-2/A/8, el volumen citado puede incluir cierta canti-
dad del material combustible empleado para mon-
tar divisiones de clase «C».

.5 Las chapas que recubran las superficies y los reves-
timientos comprendidos en lo prescrito en el apar-
tado 3 tendrán un valor calórico que no exceda de
45 MJ/m2 de la superficie para el espesor utilizado.

.6 El mobiliario de los troncos de escalera estará cons-
tituido únicamente por asientos. Serán de tipo fijo,
con un máximo de seis asientos por cubierta y tron-
co de escalera, presentarán un riesgo reducido de
incendio y no obstaculizarán las vías de evacuación
de los pasajeros. La Administración del Estado de
abanderamiento podrá permitir asientos adiciona-
les en la zona principal de recepción dentro del
tronco de escalera si aquéllos son fijos, incombusti-
bles y no obstaculizan las vías de evacuación de los
pasajeros. No se permitirá la instalación de mobi-
liario en los pasillos para pasajeros y tripulación
que sirvan de vías de evacuación en las zonas de
los camarotes. Además de lo antedicho, se permiti-
rá instalar armarios de material incombustible para
el almacenamiento del equipo de seguridad exigi-
do en las reglas.

.7 Las pinturas, los barnices y otros productos de aca-
bado utilizados en superficies interiores descubier-
tas no producirán cantidades excesivas de humo ni
de otras sustancias tóxicas.

.8 Los revestimientos primarios de cubierta, si los hay,
aplicados en el interior de espacios de alojamiento y
de servicio y puestos de control serán de un mate-
rial aprobado que no se inflame fácilmente, de
acuerdo con los métodos de prueba de exposición
al fuego contenidos en la Resolución A.687 (17) de
la OMI, ni origine riesgos de toxicidad o de explo-
sión a temperaturas elevadas.

12 Detalles de construcción (R 35)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

En los espacios de alojamiento y de servicio, puestos de
control, pasillos y escaleras:
.1 Las cámaras de aire que haya detrás de los cielos

rasos, empanelados o revestimientos estarán ade-
cuadamente divididas por pantallas supresoras de
corrientes de aire bien ajustadas y dispuestas con
espaciamiento intermedio de no más de 14 m.

.2 En sentido vertical, esas cámaras de aire, con inclu-
sión de las que se encuentren detrás de escaleras,
troncos, etc. estarán cerradas en cada una de las
cubiertas.

13 Sistemas fijos de detección de incendios y de alar-
ma contraincendios, y sistemas automáticos de
rociadores, de detección de incendios y de alarma
contraincendios (R 14) (R 36)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.1 En los buques de pasaje que no transporten más de
36 pasajeros se instalará en cada una de las zonas
separadas, tanto verticales como horizontales, en
todos los espacios de alojamiento y de servicio y en
los puestos de control, exceptuados los espacios
que no ofrezcan verdadero peligro de incendio, tales
como espacios perdidos, locales sanitarios, etc.:
.1 un sistema fijo de detección de incendios y alar-

ma contraincendios de tipo aprobado que cum-
pla con lo prescrito en la regla II-2/A/9, instalado
y dispuesto de modo que señale la presencia de
un incendio en dichos espacios; o

.2 un sistema automático de rociadores, detección
de incendios y alarma contraincendios de tipo
aprobado que cumpla con lo prescrito en la
regla II-2/A/8 o con las directrices elaboradas
por la OMI para un sistema aprobado equiva-
lente de rociadores, según establece la Resolu-
ción A.800 (19) de esa Organización, instalado y
dispuesto de modo que proteja dichos espacios
y, además, un sistema fijo de detección de
incendios y alarma contraincendios de tipo
aprobado que cumpla con lo prescrito en la
regla II-2/A/9, instalado y dispuesto de modo
que detecte la presencia de humo en pasillos,
escaleras y vías de evacuación en el interior de
los espacios de alojamiento.

.2 Los buques que transporten más de 36 pasajeros
tendrán instalado un sistema automático de rocia-
dores, detección de incendios y alarma contraincen-
dios de un tipo aprobado que cumpla con lo prescri-
to en la regla II-2/A/8 o en la directriz de la OMI sobre
el sistema equivalente de rociadores aprobado en el
sentido de la Resolución A.800 (19) de dicha Organi-
zación, en todos los espacios de servicio, puestos
de control y espacios de alojamiento, incluidos los
pasillos y las escaleras.
Por otra parte, se podrá instalar un sistema fijo de
detección de incendios aprobado de otro tipo en
los puestos de control en los que se encuentre
equipo importante que pudiera sufrir daños por el
agua.
Se instalará un sistema fijo de detección de incen-
dios y de alarma contraincendios de un tipo apro-
bado que cumpla con lo prescrito en la regla II-
2/A/9, instalado y dispuesto de modo que detecte
la presencia de humo en espacios de servicio,
puestos de control y espacios de alojamiento,
incluidos los pasillos y escaleras. No es necesario
instalar detectores de humo en los baños privados
ni en las cocinas.
En espacios con pequeño o ningún riesgo de incen-
dio, tales como espacios perdidos, aseos públicos u
otros espacios análogos, tampoco es necesario que
haya un sistema automático de rociadores o un sis-
tema fijo de detección de incendios y de alarma.

.3 En los espacios de máquinas sin dotación perma-
nente, se instalará un sistema fijo de detección de
incendios y de alarma contraincendios de un tipo
aprobado que satisfaga las disposiciones aplicables
de la regla II-2/A/9.
El proyecto de este sistema detector de incendios y
la ubicación de los detectores serán tales que se
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pueda percibir rápidamente todo comienzo de
incendio producido en cualquier parte de los men-
cionados espacios y en todas las condiciones nor-
males de funcionamiento de las máquinas y con las
variaciones de ventilación que haga necesarias la
gama posible de temperaturas ambiente. No se per-
mitirán sistemas de detectores que sólo utilicen ter-
modetectores, salvo en espacios de altura restringi-
da y en los puntos en que su utilización sea
especialmente apropiada. El sistema detector origi-
nará señales de alarma acústicas y ópticas, distintas
ambas de las de cualquier otro sistema no indicador
de incendios, en tantos lugares como sea necesario
para asegurar que sean oídas y vistas en el puente
de navegación y por un oficial de máquinas respon-
sable.
Cuando en el puente de navegación no haya dota-
ción, la alarma sonará en un lugar en que esté de
servicio un tripulante responsable.
Una vez instalado, el sistema será objeto de pruebas
en condiciones diversas de ventilación y de funcio-
namiento de las máquinas.

14 Protección de los espacios de categoría especial 
(R 37)

.1 Disposiciones aplicables a los espacios de categoría
especial, estén éstos situados encima o debajo de
la cubierta de cierre

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B QUE TRANSPORTEN MAS
DE 36 PASAJEROS

.1 Generalidades
.1 El principio fundamental de las disposiciones de

la presente regla es que, como puede no ser
posible aplicar el concepto de zonas verticales
principales a los espacios de categoría especial,
hay que conseguir en estos espacios una pro-
tección equivalente, basada en el concepto de
zona horizontal y en la provisión de un sistema
fijo y eficiente de extinción de incendios. De
acuerdo con este concepto, a efectos de aplica-
ción de la presente regla una zona horizontal
podrá incluir espacios de categoría especial en
más de una cubierta, siempre que la altura total
libre para los vehículos no exceda de 10 metros.

.2 Lo dispuesto en las reglas II-2/A/12, II-2/B/7 y II-
2/B/9 para mantener la integridad de las zonas
verticales debe ser aplicado igualmente a
cubiertas y mamparos que separen entre sí las
zonas horizontales y éstas del resto del buque.

.2 Protección estructural
.1 En los buques nuevos que transporten más de

36 pasajeros, los mamparos límite y las cubier-
tas de espacios de categoría especial estarán
aislados conforme a la norma "A-60". Sin
embargo, cuando a uno de los lados de la divi-
sión haya un espacio de cubierta de intemperie
(como se define en la regla 4.2.2(5)), un espacio
sanitario o similar (como se define en la regla
4.2.2.(9)) o un tanque, un espacio perdido o un
espacio de maquinaria auxiliar en el que sea
pequeño o nulo el riesgo de incendio (como se
define en la regla 4.2.2(10)), la norma se puede
reducir a A-0.

.2 En los buques nuevos de pasaje que no trans-
porten más de 36 pasajeros y en los buques
existentes de clase B que transporten más de 36
pasajeros, los mamparos límite de los espacios
de categoría especial estarán aislados según se
estipula para los espacios de categoría (11) en la
tabla 5.1 de la regla 5, y las cubiertas que consti-
tuyen los límites horizontales según estipula
para los espacios de categoría (11) en la tabla
5.2 de la regla 5.

.3 En el puente de navegación se dispondrá de
indicadores que señalen cuando está cerrada
cualquier puerta contraincendios que dé entra-
da o salida a espacios de categoría especial.
Las puertas que abran a espacios de categoría
especial deberán estar construidas de tal forma
que no puedan mantenerse abiertas de forma
permanente y se mantendrán cerradas durante
la travesía.

.3 Sistema fijo de extinción de incendios
Cada espacio de categoría especial estará dotado de
un sistema fijo de aspersión de agua a presión,
accionable manualmente y de un tipo aprobado,
que protegerá todas las partes de cualquier cubierta
y plataforma de vehículos, si la hubiere, situadas en
él, aunque la Administración del Estado de abande-
ramiento podrá permitir el uso de cualquier otro sis-
tema fijo de extinción de incendios del que se haya
demostrado, en pruebas a gran escala que simulen
condiciones de incendio de gasolina derramada en
un espacio de categoría especial, que no es menos
eficaz para dominar los incendios en tal espacio. Tal
sistema fijo de aspersión de agua a presión cumpli-
rá con lo estipulado en la Resolución OMI A.123 (V).

.4 Patrullas y detección de incendios
.1 En los espacios de categoría especial se man-

tendrá un sistema eficiente de patrullas. En cual-
quiera de dichos espacios en que la vigilancia
de una patrulla contraincendios no sea incesan-
te durante toda la travesía habrá un sistema fijo
de detección de incendios y de alarma contrain-
cendios, de un tipo aprobado, que cumpla lo
dispuesto en la regla II-2/A/9. El sistema podrá
detectar rápidamente el comienzo de un incen-
dio. La separación y el emplazamiento de los
detectores se determinarán teniendo en cuenta
los efectos de la ventilación y otros factores per-
tinentes.

.2 En todos los espacios de categoría especial se
instalará el número necesario de avisadores de
accionamiento manual, uno de ellos cerca de la
salida del espacio.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B

.5 Equipo extintor de incendios
En cada espacio de categoría especial se instalarán:
.1 por lo menos tres nebulizadores de agua;
.2 un dispositivo lanzaespuma portátil acorde con

las disposiciones de la regla II-2/A/6.2, a condi-
ción de que en el buque se disponga, para uso
en dichos espacios, de dos de estos dispositivos
como mínimo; y

.3 al menos un extintor portátil en cada acceso a
dichos espacios.

.6 Sistema de ventilación
.1 Para los espacios de categoría especial se insta-

lará un eficaz sistema mecánico de ventilación,
suficiente para dar por lo menos 10 renovacio-
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.1 nes de aire por hora. Será completamente inde-
pendiente de los demás sistemas de ventilación
y funcionará siempre que haya vehículos en
estos espacios. Se podrá exigir un aumento
hasta 20 del número de renovaciones de aire
mientras se esté embarcando o desembarcando
vehículos.
Los conductos que den ventilación a los espa-
cios de categoría especial susceptibles de que-
dar herméticamente cerrados, serán indepen-
dientes para cada uno de estos espacios. El
sistema podrá accionarse desde una posición
situada en el exterior de dichos espacios.

.2 La ventilación será tal que evite la estratificación
del aire y la formación de bolsas de aire.

.3 Habrá medios que indiquen en el puente de
navegación toda pérdida o reducción sufridas
en la capacidad de ventilación prescrita.

.4 Se dispondrán medios que permitan parar y
cerrar rápida y eficazmente el sistema de venti-
lación en caso de incendio, teniendo en cuenta
el estado del tiempo y de la mar.

.5 Los conductos de ventilación y sus válvulas de
mariposa serán de acero e irán dispuestos de un
modo que la Administración del Estado de
abanderamiento juzgue satisfactorio.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.2 Disposiciones complementarias aplicables sola-
mente a los espacios de categoría especial situados
por encima de la cubierta de cierre

.1.1 Imbornales
Ante la grave pérdida de estabilidad que
podría originar la acumulación de una gran
cantidad de agua en cubierta o en cubiertas
cuando se haga funcionar el sistema fijo de
aspersión a presión, se instalarán imbornales
que aseguren una rápida descarga de esta
agua directamente al exterior.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C Y D Y BUQUES DE
PASAJE DE TRANSBORDO RODADO EXISTENTES
DE CLASE B

.1.2 Descargas
.1.2.1 Las válvulas de descarga de los imbor-

nales provistas de medios directos de
cierre que se puedan accionar desde
un lugar situado por encima de la
cubierta de cierre se mantendrán
abiertas estando el buque en el mar,
de conformidad con las prescripciones
del Convenio internacional sobre líne-
as de carga en vigor.

.1.2.2 Todo accionamiento de las válvulas a
que se refiere el apartado 1.2.1 se ano-
tará en el diario de navegación.

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C Y D:

.2 Precauciones contra la ignición de vapores inflama-
bles

.1 En toda cubierta o plataforma, si la hay, en que
se transporten vehículos y en la cual quepa
esperar la acumulación de vapores explosivos,
excepto en las plataformas con aberturas de
tamaño suficiente para permitir la penetración
hacia abajo de gases de gasolina, el equipo que
pueda constituir una fuente de ignición de vapo-

res inflamables y especialmente el equipo y los
cables eléctricos se instalarán a una altura míni-
ma de 450 mm por encima de la cubierta o de la
plataforma. El equipo eléctrico instalado a más
de 450 mm por encima de la cubierta o platafor-
ma será de un tipo cerrado y protegido de forma
tal que de él no pueden saltar chispas. No obs-
tante, si para la utilización segura del buque es
necesario instalar el equipo y cables eléctricos a
una altura inferior a 450 mm por encima de la
cubierta o de la plataforma, dicho equipo y
cables podrán instalarse a condición de que
sean de un tipo aprobado y de seguridad certifi-
cada para uso en una atmósfera explosiva de
gasolina y aire.

.2 Si el equipo y los cables eléctricos están instala-
dos en un conducto de salida del aire de ventila-
ción, serán de un tipo aprobado para empleo en
atmósferas con mezclas explosivas de aire y
gasolina, y la salida de todo conducto de extrac-
ción ocupará una posición a salvo de otras posi-
bles causas de ignición.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.3 Disposiciones complementarias aplicables sola-
mente a los espacios de categoría especial situados
por debajo de la cubierta de cierre

.1 Achique y desagüe de sentinas
Ante la grave pérdida de estabilidad que podría
originar la acumulación de una gran cantidad de
agua en cubierta o en el techo de tanques cuan-
do se haga funcionar el sistema fijo de asper-
sión a presión, la Administración del Estado de
abanderamiento podrá exigir que se instalen
medios de achique y desagüe, además de los
prescritos en la regla II-1/C/3.

.2 Precauciones contra la ignición de vapores infla-
mables
.1 Cuando haya instalados equipo y cables

eléctricos, éstos serán de un tipo adecuado
para utilización en atmósfera con mezclas
explosivas de aire y gasolina. No se permiti-
rá otro equipo que pueda originar la igni-
ción de gases inflamables.

.2 Si el equipo y los cables eléctricos están ins-
talados en un conducto de salida de aire de
ventilación, serán de un tipo aprobado para
empleo en atmósferas con mezclas explosi-
vas de aire y gasolina, y la salida de todo
conducto de extracción ocupará una posi-
ción a salvo de otras posibles causas de
ignición.

15 Patrullas y sistemas de detección de incendios,
alarma y altavoces (R 40)

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.1 Se instalarán avisadores de accionamiento manual
que cumplan con lo prescrito en la regla II-2/A/9.

.2 Todos los buques, en todo momento en que se
encuentren en la mar o en puerto (salvo cuando se
hallen fuera de servicio), estarán tripulados o equi-
pados de modo que siempre haya un tripulante res-
ponsable que pueda recibir en el acto cualquier
señal inicial de alarma de incendio.

.3 Para convocar a la tripulación habrá un dispositivo
de alarma especial accionado desde el puente o
desde un puesto de control contraincendios. Podrá
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formar parte del sistema general de alarma del
buque, pero cabrá hacerlo sonar independiente-
mente de la alarma destinada a los espacios de
pasajeros.

.4 En todos los espacios de alojamiento y de servicio y
puestos de control se dispondrá de un sistema de
altavoces o de otro medio eficaz de comunicación.

.5 BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D + BUQUES
EXISTENTES DE CLASE B
En buques que transporten más de 36 pasajeros se
mantendrá un eficiente sistema de patrullas, de
modo que quepa detectar rápidamente todo
comienzo de incendio. Cada uno de los componen-
tes de la patrulla de incendios será adiestrado de
modo que conozca bien las instalaciones del buque
y la ubicación y el manejo de cualquier equipo que
pueda tener que utilizar. Cada miembro de la patru-
lla estará provisto de un aparato radiotelefónico
bidireccional y portátil.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.6 En los buques de pasaje que transporten más de 36
pasajeros, las alarmas de detección de los sistemas
prescritos en la regla 13.2 estarán centralizados en
un puesto central de control con dotación perma-
nente. Además, los mandos para cerrar por tele-
mando las puertas contraincendios y desconectar
los ventiladores estarán centralizados en ese mismo
puesto. La tripulación podrá poner en marcha los
ventiladores desde el puesto de control con dota-
ción permanente. Los paneles de los mandos del
puesto central de control deberán poder indicar si
las puertas contraincendios están abiertas o cerra-
das, y si los detectores, alarmas y ventiladores están
conectados o apagados. El panel de control estará
alimentado continuamente, y deberá disponer de
un medio de conmutación automática a la fuente de
energía de reserva en caso de fallo de la fuente de
energía principal. El panel de control estará conecta-
do a la fuente principal de energía eléctrica y a la
fuente de energía eléctrica de emergencia, según se
define ésta en la regla II-1/D/3, a menos que en las
reglas se permitan aplicar otras medidas, según
proceda.

.7 El panel de control estará proyectado conforme a un
principio a prueba de fallos, p.ej., un circuito detec-
tor abierto dará lugar a una condición de alarma.

16 Perfeccionamiento de los buques de pasaje exis-
tentes de CLASE B que transporten más de 36
pasajeros (R 41-1)

Además de lo prescrito para los buques existentes
de CLASE B en el capítulo II-2, los buques existentes
de CLASE B que transporten más de 36 pasajeros
deberán cumplir las siguientes disposiciones:

.1 Antes del 1 de octubre del año 2000
.1 En todos los espacios de alojamiento y de ser-

vicio, troncos de escalera y pasillos, se instala-
rá un sistema de detección de humo y de alar-
ma de un tipo aprobado y que satisfaga las
prescripciones de la regla II-2/A/9. No será
necesario instalar dicho sistema en los baños
privados, ni en los espacios con ningún o
escaso riesgo de incendio, tales como espa-
cios perdidos y espacios semejantes. En las
cocinas se instalarán detectores que se acti-
ven por calor en vez de detectores de humo.

.2 También se instalarán detectores de humo
conectados al sistema de detección de humos
y de alarma por encima de los cielos rasos en
las escaleras y pasillos cuyos cielos rasos
estén construidos con material combustible.

.3.1 Las puertas contraincendios de bisagra situa-
das en troncos de escalera, mamparos de zona
vertical principal y paredes de cocinas, que
normalmente permanecen abiertas, habrán de
ser de cierre automático y susceptibles de
accionamiento desde un puesto central de
control y en la puerta misma.

.3.2 Se colocará un panel en el puesto central de
control con dotación permanente, que sirva
para indicar si las puertas contraincendios
situadas en troncos de escalera, mamparos de
zona vertical principal y paredes de cocina
están cerradas.

.3.3 Los conductos de extracción de los fogones de
las cocinas en que puedan acumularse mate-
rias grasas y que atraviesen espacios de aloja-
miento o espacios que contengan materiales
combustibles se construirán como divisiones
de clase "A". Todo conducto de extracción de
los fogones de las cocinas irá equipado con lo
siguiente:
.1 un filtro de grasas que pueda desmontar-

se fácilmente para su limpieza, a menos
que vaya provisto de otro proceso de eli-
minación de grasas;

.2 una válvula de mariposa contraincendios
colocada en el extremo inferior del con-
ducto;

.3 medios que puedan accionarse desde den-
tro de la cocina para parar los extractores;
y

.4 medios fijos para extinguir un incendio
dentro del conducto;

.5 escotillas convenientemente situadas para
permitir la inspección y limpieza.

.3.4 Por dentro de las divisiones de los troncos de
escalera sólo podrán instalarse aseos públi-
cos, ascensores, pañoles de materiales incom-
bustibles para el almacenamiento de equipo
de seguridad y mostradores abiertos de infor-
mación. Los demás espacios existentes situa-
dos dentro de los troncos de escalera:
.1 irán vacíos y cerrados permanentemente

y desconectados del sistema eléctrico; o
.2 irán separados de los troncos de escalera

mediante la instalación de mamparos de
clase "A", de conformidad con la regla 5.
Dichos espacios podrán tener acceso
directo a los troncos de escalera si se ins-
talan puertas de clase "A", de conformidad
con la regla 5, y a condición de que vayan
provistos de un sistema de rociadores; sin
embargo, los camarotes no tendrán acce-
so directo a los troncos de escalera.

.3.5 No se permitirá el acceso directo al tronco de
las escaleras de escape desde espacios que
no sean los espacios públicos, pasillos, aseos
comunes, espacios de categoría especial,
otras escaleras de evacuación prescritas en
la regla 6.1.5, espacios en la cubierta de
intemperie y espacios indicados en el aparta-
do 3.4.2.

.3.6 Los espacios de máquinas de la categoría (10)
descritos en la regla II-2/B/4 y las oficinas auxi-
liares existentes de los mostradores abiertos
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.3.6 de información que den directamente a un
tronco de escalera, podrán conservarse a con-
dición de que estén protegidas por detectores
de humo y contengan solamente mobiliario de
riesgo de incendio limitado.

.3.7 Además del alumbrado de emergencia que
prescriben las reglas II-1/D/3 y III/5.3, los medios
de evacuación, incluidas las escaleras y salidas,
irán marcados con indicadores luminosos o de
cinta fotoluminiscente colocados a no más de
0,3 m por encima de la cubierta en todos los
puntos de la vía de evacuación, incluidas las
esquinas e intersecciones. El marcado habrá de
permitir que los pasajeros identifiquen todas
las vías de evacuación y reconozcan fácilmente
las salidas de emergencia. Si se utiliza ilumina-
ción eléctrica, ésta se alimentará de la fuente de
energía de emergencia e irá dispuesta de modo
que el fallo de una sola luz o un corte en la
banda de alumbrado no dé lugar a que el mar-
cado sea ineficaz. Además, todos los símbolos
de las vías de evacuación y las marcas de
emplazamiento del equipo contraincendios
serán de material fotoluminiscente. La Admi-
nistración se asegurará de que tal alumbrado o
equipo fotoluminiscente ha sido evaluado,
sometido a prueba y aplicado de conformidad
con las directrices contenidas en la Resolución
A.752 (18) de la OMI.

.3.8 Se dispondrá de un sistema de alarma general
de emergencia. La alarma será audible en
todos los alojamientos, espacios normales de
trabajo de la tripulación y cubiertas de intem-
perie, y su nivel de presión acústica cumplirá
con las normas del Código de alarmas e indi-
cadores aprobado por la OMI en su Resolución
A.686 (17).

.3.9 Se dispondrá de un sistema megafónico u otro
medio eficaz de comunicación, audible en
todos los alojamientos, espacios públicos y de
servicio, puestos de control y cubiertas de
intemperie.

.3.10 El mobiliario en los troncos de escalera estará
constituido únicamente por asientos. Será de
tipo fijo, con un máximo de seis asientos por
cubierta y tronco de escalera, presentará un
riesgo reducido de incendio y no obstaculizará
las vías de evacuación de pasajeros. La Admi-
nistración del Estado de abanderamiento
podrá permitir asientos adicionales en la zona
principal de recepción dentro de los troncos
de escalera si son de tipo fijo, incombustibles
y no obstaculizan las vías de evacuación de
pasajeros. No se permitirá la instalación de
mobiliario en pasillos de la zona de camarotes
que sirvan de vía de evacuación para los pasa-
jeros y la tripulación. Además, podrá permitir-
se que haya pañoles de material incombusti-
ble destinados a almacenar el equipo de
seguridad prescrito en las reglas.

.2 Antes del 1 de octubre del año 2003
.1 Todas las escaleras en espacios de alojamiento

y de servicio tendrán armazón de acero, salvo
en los casos en que la Administración del Esta-
do de abanderamiento apruebe la utilización de
otro material equivalente, y estarán instaladas
en el interior de troncos construidos con divisio-
nes de clase "A" y provistos de medios eficaces
de cierre en todas las aberturas. No obstante:

.1 la escalera que enlace solamente dos
cubiertas podrá no estar encerrada en un
tronco, a condición de que para mantener la
integridad de la cubierta atravesada por la
escalera haya mamparos o puertas adecua-
dos en un mismo entrepuente. Cuando una
escalera esté encerrada solamente en un
entrepuente, el tronco que la encierre estará
protegido de conformidad con lo dispuesto
en las tablas para cubiertas que se dan en la
regla 5;

.2 se podrán instalar escaleras sin tronco en
un espacio publico, siempre que se encuen-
tren por completo dentro de dicho espacio.

.2 En los espacios de categoría A para máquinas
habrá un sistema fijo de extinción de incendios
que cumpla con lo dispuesto en la regla II-2/A/6.

.3 Los conductos de ventilación que atraviesen
divisiones de zonas verticales principales lleva-
rán instalada una válvula de mariposa de cie-
rre automático, contra incendios y a prueba de
fallos, que también pueda cerrarse manual-
mente desde ambos lados de la división. Se
instalarán además válvulas de mariposa de cie-
rre automático, contraincendios y a prueba de
fallos, que puedan accionarse manualmente
desde dentro del tronco, en todos los conduc-
tos de ventilación de los espacios de aloja-
miento y servicio y en los troncos de escalera
por donde atraviesen tales conductos. En los
conductos de ventilación que atraviesen divi-
siones de zonas principales de contención de
incendios sin dar servicio a los espacios situa-
dos a ambos lados, o que atraviesen troncos
de escaleras sin dar servicio a dichos troncos,
no será necesario instalar cierres de mariposa,
a condición de que los conductos estén cons-
truidos y provistos de un aislamiento con arre-
glo a la norma A-60 y que no tengan aberturas
en el tronco de escalera o en el tronco lateral al
que no sirven directamente.

.4 Los espacios de categoría especial habrán de
cumplir con lo prescrito en la regla II-2/B/14.

.5 Todas las puertas contraincendios situadas en
troncos de escalera, mamparos de zonas verti-
cales principales y paredes de cocinas, que nor-
malmente se mantengan cerradas, podrán
accionarse desde un puesto central de control y
en la puerta misma.

.3 Antes del 1 de octubre de 2005, o 15 años después
de la fecha de construcción del buque, si esta última
fecha es posterior
.1 En los espacios de alojamiento y de servicio,

troncos de escalera y pasillos se instalará un sis-
tema automático de rociadores, de detección de
incendios y de alarma que cumpla con las pres-
cripciones establecidas en la regla II-2/A/8 o las
directrices para un sistema de rociadores equi-
valente aprobado elaboradas por la OMI según
se recoge en su Resolución A.755 (18).

17 Prescripciones especiales para buques que trans-
porten mercancías peligrosas (R 41)

BUQUES NUEVOS DE CLASE B, C y D + BUQUES EXIS-
TENTES DE CLASE B:

A los buques de pasaje que transporten mercancías
peligrosas se aplicarán, cuando proceda, las prescrip-
ciones de la Regla SOLAS II-2/54.
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CAPÍTULO III

Dispositivos y medios de salvamento

1 Definiciones (R 3)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C y D

A efectos del presente capítulo y a menos que se dis-
ponga expresamente lo contrario, serán de aplicación
las definiciones que figuran en la regla III/3 del Convenio
SOLAS, así como la definición adicional siguiente:

.1 Condición de calado mínimo en agua de mar es la
condición de carga de un buque con quilla a nivel,
sin carga, con un 10% de las provisiones y del com-
bustible líquido.

.2 Sistema marítimo de evacuación (SME) es un dis-
positivo proyectado para trasladar rápidamente un
gran número de personas a través de un paso desde
un puesto de embarco a una plataforma flotante
para su posterior embarco en las embarcaciones de
supervivencia.

.3 Buques de pasaje de transbordo rodado es un
buque de pasaje con espacios de carga rodada o
espacios de categoría especial, según se definen
éstos en la regla II-2/A/2.

2 Comunicaciones, embarcaciones de supervivencia,
botes de rescate y dispositivos individuales de sal-
vamento (R 6, R 7, R 17, R 20, R 21)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C y D

Todos los buques llevarán al menos los dispositivos
radioeléctricos de salvamento, dispositivos individuales
de salvamento, embarcaciones y botes de rescate, ben-
galas para señales de socorro y aparatos lanzacabos
especificados en la siguiente tabla y sus notas, en fun-
ción de la CLASE del buque. Todos estos dispositivos,
incluidos, en su caso, los correspondientes dispositivos
de puesta a flote, deberán cumplir las reglas del Conve-
nio SOLAS de 1974 en su versión enmendada, a menos
que expresamente se disponga lo contrario en los
siguientes apartados.

CLASE DEL BUQUE B C D

Número de personas (N) > 250 ≤ 250 > 250 ≤ 250 > 250 ≤ 250

Embarcaciones de supervivencia 1, 2, 3, 4

— buques existentes: 1,10 N 1,10 N 1,10 N 1,10 N 1,10 N 1,10 N
— buques nuevos: 1,25 N 1.25 N 1.25 N 1.25 N 1.25 N 1.25 N

Botes de rescate 4, 5 1 1 1 1 1 1
Aros salvavidas 6 8 8 8 4 8 4
Chalecos salvavidas 8 1,05 N 1,05 N 1,05 N 1,05 N 1,05 N 1,05 N
Chalecos salvavidas para niños 0,10 N 0,10 N 0,10 N 0,10 N 0,10 N 0,10 N
Bengalas de socorro 7 12 12 12 12 6 6
Aparatos lanzacabos 1 1 1 1 - -
Respondedores de radar 1 1 1 1 1 1
Aparatos radiotelefónicos bidireccionales de ondas métricas 3 3 3 3 3 2

NOTAS:
1. Las embarcaciones de supervivencia podrán ser botes salvavidas que cumplan las reglas SOLAS III/42, 43 o 44, o bien balsas salvavidas que cum-

plan, por una parte, lo prescrito en la regla SOLAS III/38 y, por otra, lo prescrito en la regla SOLAS III/39 o en la regla SOLAS III/40. Además, las bal-
sas salvavidas de los buques de transbordo rodado de pasajeros deberán cumplir los requisitos de la regla SOLAS III/5-1.
Cuando el carácter protegido de las travesías o las condiciones climáticas favorables de la zona de operaciones así lo justifiquen, la Administra-
ción del Estado de abanderamiento podrá aceptar, si no lo rechaza el Estado miembro de acogida:
a) el uso de balsas inflables reversibles abiertas que no cumplan las reglas SOLAS III/39 o III/40, siempre que dichas balsas cumplan íntegra-

mente lo prescrito en el Anexo 10 del Código de naves de gran velocidad;
b) balsas que no cumplan las prescripciones de las reglas SOLAS III/39.2.2.1 o III/39.2.2.2 relativas al aislamiento contra el frío del suelo de la balsas.
Las embarcaciones de supervivencia de los buques existentes de clase B, C y D cumplirán las reglas pertinentes de SOLAS 74 para los buques
existentes, tal como hayan sido modificadas en la fecha de adopción de la presente Directiva.

2. En la medida de lo posible, las embarcaciones de supervivencia se hallarán distribuidas por igual a ambas bandas del buque.
3. El número total de embarcaciones salvavidas corresponderá al porcentaje mencionado en la tabla anterior y la suma de embarcaciones de super-

vivencia y de balsas salvavidas suplementarias será el 110% del número de personas (N) que pueda haber a bordo del buque. Se deberá trans-
portar un número suficiente de embarcaciones de supervivencia para garantizar que, en caso de que una de dichas embarcaciones se pierda o
vuelva inservible, las demás basten para dar cabida al número total de personas que el buque esté certificado para transportar.

4. El número de botes salvavidas y de botes de rescate será suficiente para que, haciendo posible que todas las personas que pueda haber a bordo
abandonen el buque, no sea necesario que cada bote salvavidas o de rescate reúna a más de nueve balsas.

5. Los botes de rescate tendrán un dispositivo propio que permita ponerlos a flote y recuperarlos.
Los botes de rescate que cumplan con las prescripciones de SOLAS III/47 podrán contabilizarse en la capacidad agregada de embarcaciones de
rescate especificada en la tabla.
Por lo menos uno de los botes de rescate de los buques de pasaje de transbordo rodado será de tipo rápido y cumplirá las prescripciones de la
regla SOLAS III/5-1.
Si la Administración del Estado de abanderamiento considera que la instalación de un bote de rescate a bordo de un buque resulta físicamente impo-
sible, dicho buque podrá quedar exonerado del transporte de un bote de rescate, siempre que el buque se ajuste a las siguientes prescripciones:
a) La disposición del buque permite recuperar del agua a una persona que precise auxilio,
b) la recuperación de la persona que precise auxilio se puede observar desde el puente de navegación, y
c) el buque es lo bastante maniobrable para aproximarse y recuperar personas en las peores condiciones que quepa prever.

6. A cada banda del buque habrá como mínimo un aro salvavidas provisto de una raviza flotante de una longitud igual por lo menos al doble de la
altura a la cual vaya estibado por encima de la flotación correspondiente al calado mínimo en agua de mar o a 30 m, si este valor es superior.
Dos aros salvavidas irán provistos de señales fumígenas de funcionamiento automático y de artefactos luminosos de encendido automático y
podrán soltarse rápidamente desde el puente de navegación. Los aros salvavidas restantes irán provistos de artefactos luminosos de encendido
automático, de acuerdo con lo estipulado en la regla III/31.2 del Convenio SOLAS.

7. Las bengalas de socorro cumplirán las prescripciones de la regla SOLAS III/35 y se estibarán en el puente de navegación o en el puesto de mando.
8. Los chalecos salvavidas que se lleven a bordo de buques de pasaje de transbordo rodado cumplirán las prescripciones de la regla SOLAS III/5-1.
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3 Alarma de emergencia, instrucciones de orden ope-
racional, manual de formación, cuadro de obligacio-
nes y consignas para casos de emergencia (R 6, R 8,
R 9, R 18, R 19)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C y D

Todo buque irá provisto de los siguientes elementos:

1. Un sistema de alarma general de emergencia
(R 6.4.2)

El sistema de alarma general de emergencia cumpli-
rá lo prescrito en la regla III/50 del Convenio SOLAS y
será apropiado para convocar a pasajeros y tripulan-
tes a los puestos de reunión e iniciar las operaciones
indicadas en el cuadro de obligaciones.
En los buques que transporten más de 36 pasajeros,
este sistema estará complementado por un sistema
de altavoces que pueda utilizarse desde el puente.
Por sus características, su instalación y su localiza-
ción el sistema permitirá que los mensajes transmiti-
dos a través de él sean fácilmente audibles por las
personas de oído normal en todos los lugares en que
puedan encontrarse personas cuando esté en funcio-
namiento el motor principal.

.2 Un sistema megafónico (R 6.5)

.2.1 Además de lo prescrito en las reglas II-2/B/15.4 y en
el apartado .1, se instalará en todos los buques de
pasaje de más de 36 pasajeros un sistema megafó-
nico. Respecto a los buques existentes, las pres-
cripciones de los apartados .2.2, .2.3 y .2.5 a reser-
va de las disposiciones del apartado .2.6, se
cumplirán a más tardar en la fecha del primer reco-
nocimiento periódico mencionada en el apartado 1
del artículo 14 de la presente Directiva.

.2.2 El sistema megafónico consistirá en un sistema
completo compuesto de una instalación de altavo-
ces que permita emitir mensajes simultáneamente
en todos los espacios en que se encuentren nor-
malmente presentes los miembros de la tripula-
ción o los pasajeros, o ambos, y en los puestos de
reunión. Dicho sistema permitirá emitir mensajes
desde el puente de navegación y desde otros luga-
res a bordo que la Administración del Estado de
abanderamiento estime necesarios.

.2.3 El sistema megafónico estará protegido contra
toda utilización no autorizada, será claramente
audible en todos los espacios prescritos en el apar-
tado .2.2 y estará provisto de una función de neu-
tralización controlada desde un lugar situado en el
puente de navegación y otros lugares que la Admi-
nistración del Estado de abanderamiento estime
necesarios, de tal modo que se emitan todos los
mensajes de emergencia, incluso si las unidades
locales están desconectadas o se ha bajado el volu-
men, así como si se está utilizando el sistema
megafónico para otros fines.

.2.4 BUQUES DE PASAJE NUEVOS DE CLASE B, C Y D:

.1 El sistema megafónico tendrá dos bucles como
mínimo, que estarán suficientemente separa-
dos en toda su longitud y dispondrá de dos
amplificadores separados e independientes; y

.2 el sistema megafónico y sus normas de funcio-
namiento serán aprobados por la Administra-
ción del Estado de abanderamiento, teniendo
en cuenta las recomendaciones aprobadas por
la Organización Marítima Internacional.

.2.5 El sistema megafónico estará conectado a la fuen-
te de energía de emergencia.

.2.6 No será preciso cambiar el sistema de los buques
existentes que ya dispongan de un sistema mega-
fónico aprobado por la Administración del Estado
de abanderamiento que se ajuste sustancialmente
a lo prescrito en los apartados .2.2, .2.3 y .2.5.

.3 Cuadro de obligaciones y consignas para casos de
emergencia (R 8)

Para cada persona que pueda haber a bordo se darán
instrucciones claras que deberán seguirse en casos
de emergencia, con arreglo a la Resolución A.691(17)
de la OMI.
En lugares bien visibles de todo el buque, incluidos
el puente de navegación, la cámara de máquinas y
los espacios de alojamiento de la tripulación, habrá
expuestos cuadros de obligaciones que cumplan con
lo prescrito en la regla III/53 del Convenio SOLAS.
Habrá ilustraciones e instrucciones, en los idiomas
apropiados, fijadas en los camarotes de los pasaje-
ros y claramente expuestas en los puestos de reu-
nión y en otros espacios destinados a los pasajeros,
con objeto de informar a éstos de:
i) ii cuáles son sus puestos de reunión;
ii) i cómo deben actuar esencialmente en caso de

emergencia;
iii) el método que deben seguir para ponerse los

chalecos salvavidas.
La persona que, de conformidad con la regla IV/16
del Convenio SOLAS, se designe como responsable
primordial de las radiocomunicaciones de socorro
durante sucesos que entrañen peligro, no tendrá
otros cometidos asignados en tales situaciones. Ello
aparecerá reflejado en el cuadro de obligaciones y
consignas para casos de emergencia.

.4 Instrucciones de orden operacional (R 9)

En las embarcaciones de supervivencia y en los man-
dos de puesta a flote de las mismas o en las proximi-
dades de aquéllas y éstos se pondrán carteles o
señales que deberán:
i) iiilustrar la finalidad de los mandos y el modo de

accionamiento del dispositivo de que se trate, y
contener las instrucciones o advertencias perti-
nentes;

ii) iser fácilmente visibles con alumbrado de emer-
gencia;

iii) utilizar símbolos conformes a las recomenda-
ciones de la Resolución A.760 (18) de la OMI.

.5 Manual de formación (R 18.2)

En cada comedor y local de recreo de la tripulación o
en cada camarote de la tripulación habrá un manual
de formación que cumpla con lo prescrito en la regla
III/51 del Convenio SOLAS.

.6 Instrucciones de mantenimiento (R 19.3)

Se dispondrá de instrucciones para el mantenimien-
to a bordo de los dispositivos de salvamento o de un
programa planificado de mantenimiento a bordo que
incluya el mantenimiento de los dispositivos de sal-
vamento, y se realizarán las operaciones de manteni-
miento en consonancia. Las instrucciones cumplirán
lo prescrito en la regla III/52 del Convenio SOLAS.

4 Dotación de la embarcación de supervivencia y
supervisión (R 10)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C y D

.1 Habrá a bordo un número suficiente de personas con
la formación necesaria para reunir y ayudar a las per-
sonas que carezcan de esa formación.
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.2 Habrá a bordo un número suficiente de tripulantes
para manejar las embarcaciones de supervivencia y
los medios de puesta a flote que se necesiten a fin
de que a todas las personas que pueda haber a
bordo les sea posible abandonar el buque.

.3 De cada embarcación de supervivencia que vaya a
utilizarse estará a cargo un oficial de puente o una
persona titulada. No obstante, de cada balsa o grupo
de balsas salvavidas podrá encargarse un miembro
de la tripulación adiestrado en su manejo y gobier-
no. A cada bote de rescate o embarcación motoriza-
da de supervivencia se le asignará una persona que
sepa manejar el motor y realizar pequeños ajustes.

.4 El capitán se asegurará de que las personas a que se
hace referencia en los apartados .1, .2 y .3 quedan
equitativamente distribuidas entre las embarcacio-
nes de supervivencia del buque.

5 Medios para efectuar la reunión y el embarco en las
embarcaciones de supervivencia (R 11, R 22, R 24)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C y D

.1 Las embarcaciones de supervivencia para las que se
exija llevar dispositivos aprobados de puesta a flote
irán colocadas lo más cerca posible de los espacios
de alojamiento y de servicio.

.2 Se dispondrán puestos de reunión cerca de los pues-
tos de embarco, que serán fácilmente accesibles
desde las zonas de alojamiento y trabajo y lo sufi-
cientemente amplios como para concentrar a todas
las personas que hayan de reunirse en él y darles
instrucciones.

.3 Los puestos de reunión y de embarco, los pasillos,
las escaleras y salidas que den acceso a los puestos
de reunión y a los puestos de embarco estarán con-
venientemente iluminados con alumbrado que
podrá suministrar la fuente de energía eléctrica de
emergencia prescrita en las reglas II-1/D/3 y II-1/D/4.

.4 El embarco en los botes salvavidas se podrá efectuar
directamente desde su posición de estiba o desde
una cubierta de embarco, pero no desde ambas.

.5 El embarco en las balsas salvavidas de pescante y la
puesta a flote de éstas se podrá efectuar desde un
lugar contiguo a su posición de estiba o desde un
lugar al que se traslade la balsa antes de efectuar la
puesta a flote.

.6 Cuando sea necesario se proveerán medios para
atracar al costado del buque las embarcaciones de
supervivencia de pescante y mantenerlas así, de
modo que se pueda embarcar en ellas sin riesgos.

BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D

.7 Si el dispositivo de puesta a flote de las embarcacio-
nes de supervivencia no permite el embarco en la
embarcación de supervivencia antes de que ésta se
encuentre en el agua y la altura con respecto al agua
es superior a 4,5 m por encima de la flotación corres-
pondiente al calado mínimo en agua de mar, se ins-
talará un sistema homologado de evacuación mari-
na (SEM).

.8 En cada costado del buque deberá haber al menos
una escala de embarco que cumpla con lo prescrito
en la regla III/48.7 del Convenio SOLAS; la Adminis-
tración del Estado de abanderamiento podrá eximir
de este requisito a un buque siempre que, en cuales-
quiera condiciones de asiento y escora tanto al esta-
do intacto como prescritas después de avería, el
francobordo entre la posición de embarco y la flota-
ción sea inferior a 1,5 metros.

5-1 Prescripciones aplicables a los buques de pasaje de
transbordo rodado (R 24-1)

BUQUES DE TRANSBORDO RODADO NUEVOS Y EXIS-
TENTES DE CLASE B, C Y D

.1 Los buques de pasaje de transbordo rodado existen-
tes cumplirán con las prescripciones del apartado .5 a
más tardar en la fecha del primer reconocimiento
periódico efectuado después de la fecha mencionada
en el apartado 1 del artículo 14 de la presente directi-
va y con lo prescrito en los apartados .2, .3 y .4, a más
tardar en la fecha del primer reconocimiento periódi-
co efectuado después del 1 de julio del año 2000.

.2 Balsas salvavidas

.1 Las balsas salvavidas de los buques de pasaje de
transbordo rodado dispondrán de sistemas
marítimos de evacuación que se ajusten a lo dis-
puesto en la regla III/48.5 del Convenio SOLAS o
dispositivos de puesta a flote como estipula la
regla III/48.6 del mismo Convenio, distribuidos
uniformemente a cada costado del buque.

.2 Toda balsa salvavidas de un buque de pasaje de
transbordo rodado estará provista de medios de
estiba autozafables que cumplan lo dispuesto en
la regla III/23 del Convenio SOLAS.

.3 Toda balsa salvavidas de los buques de pasaje
de transbordo rodado estará dotada de una
rampa de acceso que cumpla lo dispuesto en las
reglas III/39.4.1 ó III/40.4.1 del Convenio SOLAS,
según proceda.

.4 Toda balsa salvavidas de los buques de pasaje
de transbordo rodado se autoadrizará automáti-
camente o será reversible con capota abatible,
además de estable en mar encrespada; asimis-
mo podrá operar de manera segura, tanto adri-
zada como volcada. Podrán permitirse balsas
reversibles sin capota siempre que la Adminis-
tración del Estado de abanderamiento lo consi-
dera apropiado, teniendo en cuento lo abrigado
de las aguas por las que se realizará el viaje, las
condiciones climáticas favorables de la zona y el
período de utilización, a condición de que dichas
balsas cumplan integralmente con las prescrip-
ciones del Anexo 10 del Código de naves de gran
velocidad.
En su defecto, el buque llevará balsas salvavidas
autoadrizables automáticamente o balsas rever-
sibles con capota abatible, además de su asigna-
ción habitual de balsas salvavidas, cuya capaci-
dad conjunta baste para dar cabida al 50% como
mínimo de las personas que no quepan en las
embarcaciones de supervivencia. Esta capacidad
adicional de las balsas salvavidas vendrá deter-
minada por la diferencia entre el número total de
personas a bordo y el número de personas que
caben en los botes salvavidas. Cada balsa será
aprobada por la Administración

.4 del Estado de abanderamiento teniendo en cuen-
ta las recomendaciones de la OMI.

.3 Botes de rescate rápidos

.1 Por lo menos uno de los botes de rescate de los
buques de pasaje de transbordo rodado será de
tipo rápido y aprobado por la Administración del
Estado de abanderamiento teniendo en cuenta
las recomendaciones aprobadas por la OMI en su
resolución A.656(16), en su versión enmendada.

.2 Cada bote de rescate rápido dispondrá de un dis-
positivo de puesta a flote idóneo aprobado por
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.2 la Administración del Estado de abanderamiento.
Al aprobar tal dispositivo, la Administración del
Estado de abanderamiento tendrá en cuenta que
los botes de rescate rápidos están destinados a
ser puestos a flote y recuperados incluso en con-
diciones meteorológicas muy desfavorables, así
como también las recomendaciones de la OMI.

.3 Al menos dos tripulaciones por cada bote de res-
cate rápido recibirán formación y efectuarán ejer-
cicios periódicos, teniendo en cuenta lo estipula-
do en la Sección A-VI/2, cuadro A-VI/2-2,
"Especificaciones de las normas mínimas de
competencia en el manejo de botes de rescate
rápidos" del Código de formación, titulación y
guardia para la gente del mar y las recomenda-
ciones aprobadas por la OMI en su Resolución
A.771(18) en su versión enmendada. También se
incluirán en la formación y los ejercicios todos los
aspectos del rescate, el manejo, la maniobra, el
funcionamiento de dichas naves en diversas con-
diciones y su adrizamiento en caso de zozobra.

.4 En caso de que la disposición o las dimensiones
de un buque de pasaje de transbordo rodado
existente sean tales que impidan la instalación
del bote de rescate rápido prescrito en el aparta-
do .3.1, se podrá instalar un bote de este tipo en
lugar de un bote salvavidas existente que reúna
los requisitos para considerarse bote de rescate
o bote para uso en una emergencia, siempre que
se cumplan las condiciones siguientes:
.1 que el bote de rescate rápido instalado dis-

ponga de un dispositivo de puesta a flote que
se ajuste a lo estipulado en el apartado .3.2;

.2 que la capacidad de embarcaciones de
supervivencia perdida a causa de la sustitu-
ción antedicha, sea compensada mediante
la instalación de balsas salvavidas capaces
de transportar al menos un número de per-
sonas igual al que transportaría el bote sal-
vavidas que se sustituye; y

.3 que tales balsas salvavidas utilicen los dis-
positivos de puesta a flote o los sistemas
marítimos de evacuación existentes.

.4 Medios de salvamento

.1 Todo buque de pasaje de transbordo rodado
estará equipado con medios adecuados para res-
catar del agua a los supervivientes y trasladarlos
desde los botes de rescates o las embarcaciones
de supervivencia al buque.

.2 El medio para trasladar a los supervivientes
podrá formar parte de un sistema marítimo de
evacuación o de un sistema previsto para fines
de salvamento.

.3 Si la rampa de un sistema marítimo de evacua-
ción constituye un medio para trasladar los
supervivientes desde la plataforma a la cubierta
del buque, la rampa estará dotada de pasama-
nos o escalas que faciliten la subida por ella.

.5 Chalecos salvavidas

.1 No obstante lo prescrito en las reglas III/7.2 y
III/21.2 del Convenio SOLAS, se dispondrá un
número suficiente de chalecos salvavidas en las
proximidades de los puestos de reunión para
que los pasajeros no tengan que regresar a sus
camarotes a recoger los chalecos.

.2 En los buques de pasaje de transbordo rodado,
todos los chalecos salvavidas irán provistos de
una luz que cumpla lo dispuesto en la regla
III/32.3 del Convenio SOLAS.

5-2 Zonas de aterrizaje y de evacuación para helicópte-
ros (R 24-3)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASE B, C Y D

.1 Los buques de pasaje de transbordo rodado existen-
tes cumplirán con las prescripciones del apartado .2
de la presente regla a más tardar en la fecha del pri-
mer reconocimiento periódico efectuado después de
la fecha mencionada en el apartado 1 del artículo 14
de la presente Directiva.

.2 Los buques de pasaje de transbordo rodado dispon-
drán de una zona de evacuación para helicópteros
aprobada por la Administración del Estado de aban-
deramiento teniendo en cuenta las recomendacio-
nes aprobadas por la Organización en su Resolución
A.229(VII) en su versión enmendada.

.3 Los buques nuevos de clase B, C y D cuya eslora sea
igual o superior a 130 m, dispondrán de una zona de
aterrizaje para helicópteros aprobada por la Admi-
nistración del Estado de abanderamiento teniendo
en cuenta las recomendaciones de la OMI.

5-3 Sistemas de apoyo para la toma de decisiones por
los capitanes de buque de pasaje

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASE B, C Y D

.1 Los buques de pasaje existentes cumplirán las pres-
cripciones de la presente regla a más tardar en la
fecha del reconocimiento periódico efectuado des-
pués del 1 de julio de 1999.

.2 En el puente de navegación de todos los buques de
pasaje deberá haber un sistema de apoyo para la
toma de decisiones en caso de emergencia.

.3 Dicho sistema se basará, como mínimo, en planes
de emergencia impresos. Las situaciones previsibles
de emergencia de a bordo incluirán, sin que esta
enumeración sea exhaustiva, las siguientes categorí-
as:
.1 incendio;
.2 avería del buque;
.3 contaminación;
.4 actos ilícitos que pongan en peligro la seguridad

del buque, sus pasajeros o tripulación;
.5 accidentes del personal;
.6 accidentes relacionados con la carga; y
.7 ayuda de emergencia a otros buques.

.4 Los procedimientos de emergencia que se establez-
can en los planes pertinentes incluirán el apoyo a la
toma de decisiones en los casos en que concurran
distintas situaciones de emergencia.

.5 Los planes de emergencia tendrán una estructura
uniforme y serán fáciles de utilizar. Cuando proceda,
la condición de carga real calculada para la estabili-
dad del buque durante la travesía se utilizará a los
efectos de la lucha contra averías.

.6 Además de los planes de emergencia impresos, la
Administración del Estado de abanderamiento podrá
permitir la utilización de un sistema informatizado
de apoyo para la toma de decisiones que agrupe
toda la información que figure en los planes de
emergencia, procedimientos, listas de comproba-
ción, etc., que pueda presentar una lista de medidas
recomendadas en caso de emergencia previsible.

6 Puestos de puesta a flote (R 12)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C y D

Los puestos de puesta a flote estarán en emplaza-
mientos tales que aseguren la puesta a flote sin riesgo,
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teniendo muy en cuenta la distancia que debe separarlos
de las hélices y de las partes más lanzadas del casco, de
modo que se puedan poner a flote por la parte recta del
costado del buque. Si se hallan a proa, estarán situados
en la parte posterior del mamparo de colisión en un
emplazamiento protegido.

7 Estiba de las embarcaciones de supervivencia (R 13,
R 23)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C y D

.1 Cada embarcación de supervivencia irá estibada:
a) de modo que ni la embarcación ni los medios

provistos para su estiba entorpezcan las manio-
bras de puesta a flote de otras embarcaciones de
supervivencia;

b) tan cerca de la superficie del agua como sea pru-
dente y posible; en las embarcaciones de super-
vivencia de pescante, la altura de la cabeza del
pescante, cuando la embarcación de superviven-
cia se encuentre en posición de embarco no
deberá, en la medida de lo posible, exceder de
15 metros de la flotación cuando el buque se
halle en condición de calado mínimo en agua
salada, y la embarcación en su posición de
embarco quedará por encima de la flotación
correspondiente a la carga máxima del buque
en condiciones adversas de asiento y con una
escora de hasta 20° para los buques nuevos y
con un escoramiento de al menos 15º para los
buques existentes, a una u otra banda, o de los
grados necesarios para que el borde de la
cubierta de intemperie se sumerja, si este segun-
do valor es menor;

c) en un estado de disponibilidad continua, de
modo que dos tripulantes puedan terminar los
preparativos para el embarco y puesta a flote en
menos de 5 min;

d) por delante de la hélice, a la mayor distancia
posible de ésta;

e) totalmente equipada, según lo prescrito en las
correspondientes reglas del Convenio SOLAS,
excepto por lo que se refiere a las balsas salvavi-
das suplementarias, definidas en la nota 2 de la
tabla de la regla III/2, que podrán ser dispensa-
das de algunas prescripciones del citado Conve-
nio en cuanto a equipo, según se menciona en
dicha nota.

.2 Los botes salvavidas irán estibados de modo que
queden sujetos a dispositivos de puesta a flote y, en
los buques de eslora igual o superior a 80 m, cada
bote salvavidas irá estibado de modo que la parte
popel del bote quede, por delante de la hélice, a una
distancia al menos igual a una vez y media la eslora
del bote.

.3 Toda balsa salvavidas irá estibada:
a) con su boza permanentemente amarrada al

buque;
b) con un medio de zafa hidrostática que cumpla

con lo prescrito en la regla III/38.6 del Convenio
SOLAS y le permita flotar libremente y que, si es
inflable, se infle automáticamente cuando el
buque se hunda. Se podrá utilizar un único
medio de zafa para dos o más balsas salvavidas
si dicho medio cumple con las prescripciones de
la citada regla; y

c) de modo que se pueda zafar manualmente de su
amarre.

.4 Las balsas salvavidas de pescante irán estibadas al
alcance de los ganchos de izada, a menos que se
provea algún medio de traslado que no quede inuti-
lizado dentro de los límites de 10º de asiento y 20º
para los buques nuevos y al menos 15º para los
buques existentes de escora a una u otra banda, o
por el movimiento del buque o un fallo en el sumi-
nistro de energía.

.5 Las balsas salvavidas destinadas a ser puestas a flote
lanzándolas por la borda irán estibadas de modo que
quepa trasladarlas fácilmente de una a otra banda
en un mismo nivel de cubierta de intemperie. Si no
es posible disponer su estiba de este modo, se debe-
rán proveer balsas salvavidas adicionales, de forma
que la capacidad disponible a cada banda sea igual
al 75% del número total de personas que se encuen-
tren a bordo.

.6 Las balsas salvavidas asociadas con un Sistema de
Evacuación Marina (SEM)
a) se estibarán cerca del recipiente que contenga el

SEM;
b) podrán soltarse de su soporte de estiba con dis-

positivos que permitan amarrarlas e inflarlas
junto a la plataforma de embarco;

c) podrán zafarse como embarcaciones de supervi-
vencia independientes; y

d) irán provistas de cabos de izada a la plataforma
de embarco.

8 Estiba de los botes de rescate (R 14)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C y D

Los botes de rescate irán estibados:
.1 en un estado de disponibilidad continua, de modo

que puedan ser puestos a flote en no más de 5 min;
.2 en un emplazamiento adecuado para la puesta a

flote y la recuperación;
.3 de modo que ni el bote de rescate ni los medios pro-

vistos para su estiba entorpezcan las maniobras de
ninguna embarcación de supervivencia en los otros
puestos de puesta a flote;

.4 si además son botes salvavidas, de modo que se
cumpla con lo prescrito en la regla 7.

9 Medios de puesta a flote y de recuperación de las
embarcaciones de supervivencia (R 15)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C y D

.1 Se proveerán dispositivos de puesta a flote que cum-
plan las prescripciones de la regla III/15 del Convenio
SOLAS para todas las embarcaciones de superviven-
cia, exceptuadas:
.1 en los BUQUES EXISTENTES DE CLASES B, C

y D
a) aquéllas en las que se embarque desde un

punto situado en cubierta a menos de 4,5 m
por encima de la flotación correspondiente a
la condición de calado mínimo en agua de
mar y que o bien:
— tengan una masa que no exceda de 185

kg, o bien
— vayan estibadas para ser puestas a flote

lanzándolas directamente desde la posi-
ción de estiba, hallándose el buque en
condiciones adversas que le den un
asiento de hasta 10º, y escorado hasta
20º para los buques nuevos y al menos
15º para los buques existentes a una u
otra banda;
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b) las que se lleven además de las embarcacio-
nes de supervivencia para el 110% del
número total de personas que pueda haber
a bordo del buque; y

c) las provistas para ser utilizadas junto con un
SEM;

.2 en los BUQUES NUEVOS DE CLASES B, C y D
siempre que las embarcaciones de superviven-
cia y los medios de embarco sean eficaces en las
condiciones ambientales en que el buque vaya a
operar y en cualesquiera condiciones de asiento
y escora tanto al estado intacto como prescritas
después de avería, la Administración del Estado
de abanderamiento podrá aceptar un sistema en
que las personas embarquen en las balsas sal-
vavidas directamente cuando el francobordo
entre la posición de embarco y la flotación no
exceda de 4,5 metros.

.2 Cada bote salvavidas irá provisto de un dispositivo
que permita ponerlo a flote y recuperarlo.

.3 Los medios de puesta a flote y de recuperación serán
tales que el operario encargado del dispositivo a
bordo del buque pueda observar la embarcación de
supervivencia en todo momento durante la puesta a
flote y, si se trata del bote salvavidas, en todo
momento durante la recuperación.

.4 Se utilizará un solo tipo de mecanismo de zafa para
las embarcaciones de supervivencia de tipos análo-
gos que se lleven en el buque.

.5 Cuando se utilicen tiras, éstas tendrán una longitud
suficiente para que las embarcaciones de supervi-
vencia lleguen al agua hallándose el buque en su
condición de calado mínimo de agua de mar en con-
diciones adversas de asiento de hasta 10º y escorado
hasta 20º para los buques nuevos y al menos 15º
para los buques existentes a una u otra banda.

.6 La preparación y el manejo de embarcaciones de
supervivencia en uno cualquiera de los puestos de
puesta a flote no habrá de entorpecer la preparación
y el manejo rápido de las embarcaciones de supervi-
vencia ni de los botes de rescate en ningún otro
puesto.

.7 Se dispondrá de medios para evitar toda descarga
de agua en la embarcación de supervivencia mien-
tras se esté abandonando el buque.

.8 Durante la preparación y la puesta a flote, la embar-
cación de supervivencia, su correspondiente disposi-
tivo de puesta a flote y la zona del agua en que la
embarcación vaya a ser puesta a flote estarán ade-
cuadamente iluminados con el alumbrado que sumi-
nistre la fuente de energía eléctrica de emergencia
prescrita en las reglas II-1/D/3 II-1/D/4.

10 Medios de embarco en los botes de rescate y de
puesta a flote y recuperación de éstos (R 16)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C y D

.1 Los medios de embarco y de puesta a flote provistos
para los botes de rescate permitirán efectuar el
embarco en dichos botes y ponerlos a flote en el
menor tiempo posible.

.2 Los medios de embarco en los botes de rescate
serán tales que quepa embarcar en éstos y ponerlos
a flote directamente desde su posición de estiba, lle-
vando el bote a bordo el número de personas que le
haya sido asignado como dotación.

.3 Si el bote de rescate se incluye en la capacidad de
embarcaciones de supervivencia y el embarco en los
otros botes salvavidas se efectúa desde la cubierta
de embarco, además de lo dispuesto en el aparta-

do 2, deberá poder embarcarse en él desde la cubier-
ta de embarco.

.4 Los medios de puesta a flote cumplirán con lo pres-
crito en la regla 9. No obstante, todos los botes de
rescate se podrán poner a flote, utilizando bozas en
caso necesario, llevando el buque una arrancada
avante de hasta 5 nudos en aguas tranquilas.

.5 El tiempo de recuperación del bote de rescate cuan-
do lleve su asignación completa de personas y equi-
po con un estado moderado de la mar será de un
máximo de 5 min. Si el bote de rescate se incluye en
la capacidad de embarcaciones de supervivencia,
habrá de ser posible recuperarlo en ese tiempo cuan-
do lleve todo el equipo que le corresponda como
bote salvavidas y la asignación de personas aproba-
da que le corresponda como bote de rescate, que
será como mínimo de seis personas.

11 Consignas para casos de emergencia

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C, y D

Inmediatamente antes o después de la salida se
comunicará a los pasajeros las consignas de seguridad;
tales consignas incluirán, por lo menos, las prescritas en
la regla III/3.2; se darán mediante un anuncio difundido
por el sistema de megafonía de buque o por otro medio
adecuado.

12 Disponibilidad operacional, mantenimiento e ins-
pección (R 19)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C, y D

1. Antes de que el buque salga de puerto y en todo
momento durante el viaje, todos los dispositivos de
salvamento habrán de esta en buenas condiciones
de servicio y disponibles para utilización inmediata.

2. El mantenimiento y la inspección de los dispositivos
de salvamento se hará con arreglo a lo dispuesto en
la regla SOLAS/III-19.

13 Formación y ejercicios periódicos relativos al aban-
dono del buque (R 18, R 25)

BUQUES NUEVOS Y EXISTENTES DE CLASES B, C, y D

1. Se realizará una vez por semana un ejercicio de
abandono del buque y un ejercicio de lucha contra
incendios.
Cada uno de los tripulantes participará al menos en
un ejercicio de abandono del buque y en un ejercicio
de lucha contra incendios todos los meses. Los ejer-
cicios de la tripulación se realizarán antes de la salida
del puerto si más del 25% de los tripulantes no ha
participado en ejercicios de abandono del buque y de
lucha contra incendios a bordo del buque de que se
trate durante un mes con anterioridad a dicha salida.

2. Si al salir de puerto no se efectúa una llamada a los
pasajeros, se señalarán a la atención de éstos las ins-
trucciones para casos de emergencia prescritas en la
regla 3.3.

3. Cada ejercicio de abandono del buque incluirá las
acciones prescritas en la regla III/18.3.4. del Conve-
nio SOLAS.

4. Los botes salvavidas y botes de rescate se arriarán
en ejercicios sucesivos con arreglo a las prescripcio-
nes de los apartados 3.5, 3.7, 3.8, 3.9 y 3.10 de la
regla III/18 del Convenio SOLAS.

5. Se impartirá a los tripulantes formación y se les
darán instrucciones con arreglo a lo prescrito en la
regla III/18.4 del Convenio SOLAS.
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